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1 - Aprobación Jel orden del día APROBADO POR UNANIMIDAD 3 

2 - Aprobación del Orden del día programado para esta Sesión, con la niodilicacion que 
expreso la Presidente Municipal - A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 4 

3 - Aprobación de que se posponga la aprobación al punto tres de la Orden del Día, 
solicitado por el Regidor Alfonso Giizmán.- N E G A D O POR MAYORIA: 4 

4 - Aprobación de modificar. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal añadiéndole 
de San Pedro Garza Garcia, N L, quedando como estaba 2000-2020 y el cual quedaría 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza Garcia, N. L., 2000-2020 -
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 10 

5 - Aprobación de modificar la página nueve, en el párrafo quinto del lado derecho donde 
dice "Cabe mencionar que hay discrepancia en los limites Municipales, los cuales deberán 
precisarse a través del procedimiento que establece la Ley de Ordenamiento" y se lleve a 
cabo ta modificación quedando como sigue ^^Cabe mencionar que hay discrepancia en 
el límite Municipal con Santa Catarina, N. L., a la altura de Boulevard Díaz Ordaz, lo 
cual deberá precisarse a través del procedimiento que establece ta Ley de 
Ordenamiento* l erritoriales de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo L e ó n ^ - A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. . . , 11 

6 - Aprobación de propuesta de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, página 24, 
primer párrafo del lado izquierdo que dice. uso predominante en el Municipio es el 
habitacional Muitifamiliar (66 26%), seguido por los parques y áieas abiertas (11 03%) y 
por Comercio, Servicios y Equipamiento (7 90%) Ver tablas número SA-IO y II "la 
propuesta quedaria '"'El uso del suelo predominante del Municipio es el habitacional con 
2,401.26 Has. (a+b+c+d+j+q+r) , seguido por los Parques y áreas abiertas con 405.09 
Has.(h+p), y por Comercio , Servicios y Equipamiento con 311.62 Has. (e+f+g+m). Ver 
tablas número SA-I l . ' V A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 12-14 

7 - Aprobación de concederle el uso de la palabra al Arq. Andrés Garza Ayala. 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 12 

8.- Aprobación de concederle el uso de la uso de la palabra al C Arquitecto, José Luis Ortiz 
Durán, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología- A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 13 

9.- Aprobación de que "Entonces la propuesta es que quede el uso del suelo predominante 
del área Uriana del Municipio es el de habitacional A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 14 

10.- Se pone a consideración la aprobación de propuesta número cuatro, a que dió 
lectura el Regidor Jorge Jaime, adicionándole, en el punto K, de la tabla que habla de 
baldíos, adicionándole la leyenda áreas de crecimiento'', si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestado en la forma acostumbrada A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 16 



II.- Se pone a consideración la propuesta número cinco a c)ue dio lectura el Regidor Jorge 
Jaime, quedando como sigue 'V\siniismo se identifica el Cerro de la Corona como una 
2ona de alta sensibilidad geológica y de alto riesgo con área de fractura y desprendimiento 
de rocas del Cerro las cuales pueden deslizarse por procesos naturales" A P R O B A D O 
l'OR U N A N I M I D A D 17 

12 - Aprobación de propuesta número seis presentada por el Regidor Antonio Elosúa 
Mugucrza, quien sugiere lo siguiente: "No se si quede claro cuando se dice San Agustin, 
¿.no valdría la pena referirlo ya al Sector, que tiene ya un número'^." 
Ai hablar de San Agustín , es la zona, ¿,qué le pongan la zona de San Agustin -
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 18 

13 - Aprobación de propuesta número seis que quedaría como sigue ^"Promover un 
proyecto de anillo vial en la zona de San Agustín para interconectar las avenidas 
I undadorcs y \iói\\ci M o r i n / V A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 19 

14 - Aprobación de propuesta hecha por el Regidor Jorge Jaime, que quedaría como sigue 
•^Ampliar el antiguo camino a San Agustín* y sn Paralela al Poniente.". A P R O B A D O 
POR U N A N I M I D A D 20 

15 - Aprobación de la propuesta número ocho que quedaría como sigue. ''Promover una 
vialidad de apoyo a la zona de Los Colorines desde su conexión con la Av San Agustm 
hasta el anillo vial propuesto" A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 21 

16 - Aprobación de propuesta número nueve, quedaría como sigue: San Angel, 
(ahora Gómez Morín). Esta avenida tendní una sección vial de 20.í»0 M. y tendrá una 
franja de 10.00 M. de ancho, paralela a cada lado de la avenida con destino de 
preservación natural entre los limites de Propiedad y el arroyo vial propuesto, con 
objeto de darle visibilidad y seguridad a los que circulen por la misma, (ver plano E-5-
C r - A P R O B A D O POR M A Y O R Í A , CON LA ABSTENÍ lÓN DEL REGIDOR 
A N T O N I O ELOSÚA M U G U E R Z A 24-25 

1 7 - Aprobación de propuesta número 10, presentada por el C Regidor Jorge Jaime, 
quedando como sigue: ^'Creación de un Organismo Descentralizatlo encargado de la 
Planeación Invegral del Municipio y del seguimiento a los proyectos de una 
Administración Municipal a otra, asimismo de las futuras revisiones del Plan." por 
otro lado, se incluye la observación realizada por el Síndico Primero en la página numero 5 
de adicionarle la palabra "descentralizado", cuando se habla del Organismo A P R O B A D O 
POR UN A N I M I D A D 32 

18 - Se pone a consideración propuesta número 11, presentada por el C Regidor Jorge 
Jaime Treviño, en el sentido de que se apruebe que. en la página 69, se adicione a la 
Matriz de Compatibilidad de Usos y destinos del suelo, un instructivo para sus efectos 
legales. Esta Matriz ya había sido aprobada en forma anexa por lo que solo se integra 
el instructivo al documento, habiéndose revisado y corregido errores mínimos varios. 
Como consecuencia, de la página 69 en adelante se reenumeran las páginas asi como 
los Capítulos.- A P R O B A D O POR M A Y O R Í A , CON LA A B S T E N C I Ó N DEL 
REGIDOR M A U R I C I O SADA S A N T O S 32-33 

19 - Se pone a consideración la propuesta número 12, presentada por el C Regidor Jorge 
Jaime Treviño, corrigiendo que cuando hablamos de la página no es la 82, es la 104; si 
están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 
A P R O B A D O POR M A Y O R Í A , CON LA A B S T E N C I Ó N DEL REGIDOR 
A L F O N S O G U Z M Á N G Ó M E Z 33 



20 - Se pone a consideración propuesta número 13 presentada por el C Regidor Jorge 
Jaime Trevino, en el sentido de que se adicione un lisiado de todos los pl;nios el;»l)oi ;ulos 
para el IMaii de Desarrollo Urhano, quedando como le dio lectura, A P R O B A D O l'OU 
U N A N I M I D A D 35 

2! .- Se pone a consideración propuesta número 14, efectuada por el Regidor Jorge Jaime 
Trevino, que quedaría de la siguiente forma Seria, adicionar nomenclaturas de 
clasificaciones en la simbologia para mayor comprensión de la misma. Y se propone 
modificar i ra /o del Parque Nacional Cumbres, en la zona entre Ollnalá y Villa 
Montaña Campestre de acuerdo a una precisión que hizo el Gobierno del F.stado y 
S E M A R N A P , A P R O B A D O POR MAYORÍA, CON LA ABSTENCIÓN DEL 
REGIDOR MAIIRICIO SADA S A N T O S 36 

22 - Se pone a consideración, la última propuesta, presentada por el Regidor Jorge Jaime, 
misma que quedaría como sigue "el plano de Vialidad y Transporte Propuesto, que se 
modifique las líneas de Transporte Público, y se propone modificar el tipo de sinibología 
para mayor entendimiento del mismo y se propone eliminar ta representación grafica de 
algunas vialidades en el zona de San Agustín, por no contar con un proyecto del trazo 
definido de las mismas, asi como del trazo definitivo del Parque Nacional Cumbres de 
Monterrey, el cual podría afectar las vialidades propuestas " En uso de la palabra el 
Regidor Alfonso Guzmán Gómez, expresó "Que se quite un propone, porque viene muy 
repetitivo se propone" A lo que en uso de la palabra la C Secretario del R Ayuntamiento, 
expresó; "O sea, que se ponga se propone y despues que se enliste todo A P R O B A D O 
POR U N A N I M I D A D 37-38 

23 - Se pone a consideración la propuesta número quince, de adicionar )a propuesta de 
complementación ubicada dentro de la página número 69, en el parrafo cuarto que habla de 
"condicionados sujetos a Ucencia especial y compatibles "quedando como sigue: 
"Aquéllos que por sus características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan, o 
especialidad y siendo complementarios de ios predominantes presentan algún modo o grado 
de incompatibilidad que puede evitarse o reducirse con " aquí viene la adición, "con el 
cumplimiento estricto de condiciones y efectos y requerimientos específicos", 
A P R O B A D O POR M A Y O R Í A , CON LA A B S I E N C I Ó N DEL REGIDOR 
^L\ lJRICIO SADA S A N T O S 38. 

24 - Aprobación "En el sentido de poner los Capítulos del índice, el contenido exactamente 
igual, o sea, los mismos nombres en el contenido de tabla y gráficas, A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 30-40 

25 - Se pone a consideración propuesta realizada por el Regidor Leonso Vázquez 
Norman, es en el sentido de que se apruebe que dentro de anexo cartográfico o anexo 
gráfico, se propone que quede la tabla de planos de Desarrollo Urbano, indicados en la 
página 118, y los planos E5-C y E-9, que vendría siendo página 119 y 120, que se le anexen 
y que se suprima el que dice ahí el siete y el ocho, porque esos no tienen ningún contenido 
de tablas y gráficas, no tienen porque estar allí " A P R O B A D O POR UN ANIM1DAD.. . .40 

26 - Se pone a consideración la propuesta hecha por el C. Regidor Leonso Vázquez 
Norman, en la página número 50, que seria cuando se habla del tema Industrial suprimir la 
palabra "para", quedando como sigue "Para la zona Industrial del Municipio 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 41 

27.- Se pone a consideración recomendación hecha por el Sindico Primero, en el sentido de 
darie la oportunidad a la Secretaria para que revise nuevamente el documento y 
recondicione las palabras que de alguna u otra forma se repitan en el texto y las incluyan de 
todas las correcciones que ustedes han tenido a bien aprobar A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 41 



28 - Se pone consideración la dispensa de la lectura de las Actas de la Segunda Sesión 
Ordinaria de Ayuniamienio de fecha 5 de abril del 2000, y que se constituyó en Sesión 
Permanente, concluyendo en techa 6 de abril del 2000 A P R O B A D O POK 
U N A N I M I D A D 42 

29 - Se pone a consideración la aprobación de las Actas de la Segunda Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha 5 de abril del 2000, y que se constituyó en Sesión Permanente, 
concluyendo en fecha 6 de abril del 2000, incluyendo la propuesta, realizada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, asi como los comentarios, adiciones, 
rectificaciones que han hecho los miembros de este Ayuntamiento A P R O B A D O POR 
MAYORÍA, CON LAS A B S T E N C I O N E S DEL REGIDOR AI .FONSO G l ! / M Á N 
G Ó M E Z \ i.A REGIDORA ELVIRA L O / A N O DE l O D D 42 

3 0 - Aprobacio i de la dispensa de la lectura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha 3 de mayo del 2 0 0 0 . A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 42-43 

31 - Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 3 de 
mayo del 2000 A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 43 

32 - Aprobación para concederie el uso de la palabra a la C Tesorera Municipal C P 
Adriana Segovia de Tello A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 44 

33 - Aprobación de la presentación efectuada por la C P Adriana Segovia de Tello, 
Secretario de Finanzas y Tesoreria Municipal, sobre la Información Financiera relativa al 
Pnmer Trimestre para el año 2000 A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 58 

34 - Aprobación de el Dictamen presentado por el Sindico Primero Presidente de la 
Comisión de Hacienda, relativo a la Información Financiera del Primer Tnmestre para el 
año 2000 A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 58-59 

35 - Se pone a consideración el concederle el uso de la palabra al C Arquitecto Jesús Angel 
Lozano Dávila, Secretario de Obras Públicas, para que nos explique el punto número ocho 
referente a la cancelación de la Obra de Rehabilitación del Callejón de los Ayala y Callejón 
de Capellanía, y aprobación en su caso, del nuevo destmo de los recursos - A P R O B A D O 
POR U N A N I M I D A D 60 

36 - Se pone a consideración el cederle el uso de la palabra a la señora Elsa Bortoni, 
Directora de Parques y Jardines de la Secretaria de Servicios Públicos- A P R O B A D O 
POR U N A N I M I D A D 65 

37 - Se pone a consideración aprobar la presentación del Arquitecto Jesús Ángel Lozano 
Dávila, Secretario de Obras Públicas, relativa a la cancelación de la Obra de Rehabilitación 
del Callejón de los Ayala y Callejón de Capellanía, y la aprobación en su caso, del nuevo 
destino de los recursos A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 71 

38.- Aprobación de conceder el uso de la palabra a la C. C P Adriana Segovia de Tello, 
Tesorera Municipal, para que realice la Presentación relativa a la modificación del 
Presupuesto de Egresos para el año 2000 APROBADO POR UNANIMIDAD 71 



39 - Se pone a consideración la Presentación realizada por la C P Adriana Segovia de 
Tello, Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, relativa a la Modificación del 
Presupuesto de Fgresos para el año 2000 A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 74 

40 - Se somete a consideración aprobar el Dictamen presentado por el Sindico Primero Ing 
Miguel Montano Arce, relativo a la Modificación del Piesupuesto de Egresos para el año 
2000 A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 75-76 

41.- Se somete a consideración el punto diez, de la propuesta hecha por la Regidora Mana 
de Jesús Aguilar Tones. propuesta de nomenclatura para asignar al Campo de Béisbol, 
ubicado en la calle Corregidora y Manuel J Clouthier, el nombre de Don Fernando Flores 
Castro A P R O B A D O POR UNANIMIDAD .....76 

42.- Se somete a consideración propuesta realizada por el Sindico Primero Miguel Montaño 
Arce, en el sentido de enviar una solicitud al W Congreso del Estado, para las 
remuneraciones a percibir por los miembros del R Ayuntamiento de San í'edro Garza 
Garda, para el año 2000 A P R O B A D O POR MAYORÍA, CON FL \ O T O FN 
C O N T R A DF LA R F G I D O R A FLVIRA L O Z A N O DF l O D D , Y LA AUSFNCIA 
DE I.A SEi^ORA MA. TERESA GARCIA DE M A D E R O , P R E S I D E N I E 
MUNICIPAL, quien pidió permiso de retirarse para el desarrollo de este punto y se 
integra en este momento a la junta 78 

43.- Se somete a consideración Informe de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal Primer caso presentado por el Regidor Mauricio Sada, dentro del expediente 
No 009/2000, "Con fecha 2 de Mayo de 2000 nos fue presentado por el Departamento de 
Patrimonio Municipal el expediente 009/2000 relativo a la solicitud de la empresa 
Materiales y Construcción Regiomontana, S A de C para la autorización de constnnr 
un muro de contención sobre una servidumbre de drenaje sanitario que corre a lo largo del 
limite Sur del Fraccionamiento Lomas de San Agustín de este Municipio de San Pedro 
Garza Garcia N.L., con el tln de mejorar la nivelación de los lotes del Fraccionamiento y la 
del derecho de paso, proporcionando mayor seguridad a los vecinos y a sus familias -
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 81 

44.- Se somete a consideración informe de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal. Segundo caso presentado por el Regidor Mauricio Sada, dentro de! expediente 
número 041/2000, "Con fecha 10 de Abril de 2000 nos fue presentado por el Departamento 
de Patrimonio Municipal el expediente 041/2000 relativo a la solicitud de renovación de un 
contrato de concesión de uso, de un derecho de paso cuya superficie es de 159 38 metros 
cuadrados, a favor del ING RICARDO GONZALEZ SADA respecto a un área municipal 
ubicada entre lo , lotes 5 y 6 de la manzana 32 en el Fraccionamiento Valle de San Angel, 
de este Municipio de San Pedro Garza Garcia N L A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 82 

45 - Se somete a consideración Informe de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal Tercer caso presentado por el Regidor Mauricio Sada, dentro del expediente 
45/2000, ''Con fecha 2 de mayo de 2000 nos fue presentado por el Departamento de 
Patrimonio Municipal el expediente 45/2000 relativo al remate de bienes muebles 
municipales que dejaron de ser útiles para el Municipio, que se llevo a cabo bajo la subasta 
pública numero PMl /2000 A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 83 

46.- Informe de la Comisión de Desarrollo urbano y Ecología relativa a Primer caso, 
presentado por el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, dentro del expediente Administrativo 
N o CUS 3125-2000 y con expediente catastral No. 28-005-011, relativo a la Solicitud de 
Modificación de Lineamientos de construcción para casa habitacional (Coeficiente de 
Ocupación del Suelo de 40% a 44% y Coeficiente de utilización del Suelo de 80 a I 06 
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veces), solicitada por Alberto Torakichi Oba Amador y Hsp Con domicilio en Avenida 
Colonial de la Sierra N o 324 Colonia Colonial de la Sierra entre Avenida Colonial de la 
Sierra y Cerezos, con superlkie de 595 08 m2 de terreno y 635 17 m2 de construcción 
APROBADO POR MAYORIA CON LA ABSTENCIÓN DEL REGIDOR MAURICIO 
SADA 
Se pone a consideración voto de la C. Presidente Municipal en este asunto, porque 
pertenece a la Comisión, "si Mauricio está ocupado voto yo", estoy perfectamente enterada 
y consciente y se de que se trata, asi con la recomendación de la Comisión de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano, por esta ocasión también emito yo mi voto a favor. A P R O B A D O 
POR ^IA^ ORÍA, I N C L U Y E N D O EI. V O T O DE LA C I U D A D A N A P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L Y LA A B S T E N C I Ó N DEL R E G I D O R L E O N S O V Á Z Q U E Z 
N O R M A N 89 

47 - Informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología relativa a; Segundo caso, 
presentado por el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, dentro del expediente Administrativo 
No. CUS 3184 y 3186-2000 y con expediente catastral No. 16-020-009 y 16-020-010, 
relativo a la Solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional a Unifamiliar a 
Multi familiar (10 Departamentos), solicitada por Minerva Treviño Treviño de González y 
Martha M González de Portilla, ubicado en la calle Uxmal manzana 20, lotes 9 y 10 
Colonia Valle de San Angel entre Texcoco y Tajin, con una superficie de 1,069 85 m2 y 
1,014 23 m2 con un total de 2,084 08 m2 Se pone a consideración de ustedes N E G A R la 
solicitud presentada por el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, dentro de los expedientes 
catastrales número 16-020-009 y 16-020-010, la recomendación de la Comisión es negar 
esta solicitud N E G A D O POR U N A N I M I D A D 92 
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DI: 2000 

í:n la Ciudad de San Pedro ( ía r /a Ciareia, Nuevo León, siendo las 
S:()0 horas del dia 17 de mayo del 2000, reunidos en el Reeinlo 
Otleial del R. Ayunlamienlo, la Ciudadana PrcsidcMite 
Municipal, Sra. María Teresa (¡arcía Scgovia de Madero, 
expresó: "Muy buenos dias Señores Regidores y Siiulicos. 
bienvenidos a esla Sesión de Ayunlamienio. segunda del nies de 
mayo, para lo eual paso el micrófono a nuestra Secretario del R. 
Ayuntamiento, Lic. María Kmilda Ortiz de ( íonzále / , para que 
nos haga favor de conducir esta Sesión.' ' Acto seguido, en uso de la 
palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. María 
Kmilda Ortiz de ( íonzález. expresó: "'Muchas gracias, muy 
buenos días tengan todos ustedes señores Regidores y Síndicos, 
conforme a la convocatoria que ustedes recibieron en tiempo y 
forma para esta Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento a 
celebrarse el dia de hoy 17 de mayo del 2000, a las 8:00 horas, me 
permito tomar lista de asistencia. Sra. .María Teresa (íarcía 
Segovia de .Madero Presidente Municipal; Señores Síndicos: 
Ing. Miguel iMontaño Arce, Lic. Ignacio Martínez Alanís, 
Regidores: Sra. Norma Trcviño-C ueva de Villarreal, ( .P. 
Leonso Vázquez Norman, Ing. Hernando / a m b r a n o Llizondo, 
Lic. Juan Pablo González Díaz-Barreiro, Sra. Ma. De Jesús 
Aguilar l orres, Arq. Antonio KIosúa Muguerza, Sr. Mauricio 
Sada Santos, Lic. Jorge Jaime Treviño, Lic. Federico Kugenio 
Cruz Salazar (ausente), Lic. Alfonso Cuzmán ( iómez y Sra. 
Elvira Lozano de Todd, existe Quórum Legal señora Presidente: 

A continuación, pongo a consideración de ustedes el orden del día 
programado para esta Sesión: 

1 .-Lista de asistencia y determinación de Quórum. 
2.-Lectura y aprobación del Orden del Día. 
3.-l-ectura, rectificación y aprobación de los acuerdos tomados del 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 5 de abril del 2{)()(), y 
que se constituyó en Sesión Permanente concluyendo en Techa 6 de 
abril del 2000, así como la dispensa de la lectura de las mismas, y 



para erectos del articulo 37 de la l ey Orgánica de la 
Administración Pública Municipal. 
4.-l.ectura. rectitlcación y aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 3 de mayo del 2()()(), asi como la 
dispensa en la lectura de la misma. 
5.-Cumplimiento de acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de 
techa 5 de abril del 2000 y de la Sesión t]ue se conslilu>ó 
Permanente, concluyendo en fecha 6 de abril del 2()()(). 
6.-Cumplimiento de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 
techa 3 de mayo del 2000. 
7.-Presentación y aprobación, en su caso, de la Información 
f inanciera relativa al Primer Trimestre para el año 2000. 
8.-Presentación y aprobación en su caso, de la modificación del 
Presupuesto de Egresos para el año del 2000. 
9 - I n f o r m e sobre la cancelación de la Obra de Rehabilitación del 
Callejón de los Ayala y Callejón de Capellanía, \ aprobación en su 
caso, del nuevo destino de los recursos. 
10.- Presentación y aprobación en su caso, de la propuesta de 
nomenclatura para asignar al Campo de Béisbol ubicado en la calle 
Corregidora y Manuel .1. Clouthier, el nombre de Don f e m a n d o 
Flores Castro. 
11.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, de solicitud al II. Congreso del í-stado. de la aprobación del 
monto de las remuneraciones a percibir por los miembros del R. 
Ayuntamiento para el año 2000. 
12.- Informe de Comisiones. 
13.- Asuntos (jenerales. 
14.-Clausura 

A continuación, en uso de la palabra la C. Presidente MiinieipaU 
expresó: '^Yo quisiera proponer un cambio a la Orden del dia, 
porque me parece que si va a haber una presentación y aprobación 
de moditlcación del Presupuesto de Hgresos, primero tenemos que 
informar sobre la cancelación de la Obra de Rehabilitación de los 
Callejones y la aprobación en su caso del destino de los recursos, o 
sea solamente invertir los números, poner el número ocho en lo que 
teníamos como nueve y poner numero nueve a lo que teníanlos con 
el número ocho, si a ustedes les parece, muchas gracias,.'" 

A C II E K I ) O 
Kstá a consideración de ustedes el Orden del dia programado para 
esta Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento; si están de 



acuerdo con ello, favor de inanileslarlo en la forma acostumbrada, 
con la modificación propuesta por la señora Ma. Teresa ( iarcía 
Segovia de Madero, Presidente Municipal. A P R O B A D O POK 
I N A M M I D A I ) 
Perdón. Kejíidor Alfonso ( f i i /mán ( íómez, ¿tiene alguna 
pregunta ' \" 

l;n uso de la palabra el C. Kejíidor Alfonso ( i t i /mán (Jóme/. 
expresó: "Hn esta Orden del día, que con el Acta número ocho de 
techa cinco de abril y el ocho bis también del cinco de abril, 
poderla dejar pendiente hasta la próxima Sesión, porque aparte de 
que está muy larga a la mejor no todo el mundo la vió, > a parte 
que en el Plan ese puede haber unas lagunas que no están claras y 
checar también las propuestas de adecuaciones para este mismo 
Plan." 

A lo que en uso de la palabra la Secretario del li. 
Ayuntamiento, expresó: "La verdad es que yo creo que si hay 
alguna situación específica Regidor, estamos en toda la disposición 
de tratar inclusive de decretar un receso y ver los puntos que 
ustedes quieran, para que esto ya no se lleve más tiempo, con 
mucho gusto cualquier cuestión que usted quiera que se le aclare o 
que se le abunde en explicación, podemos tomarnos el t iempo que 
sea necesario para que este trabajo realmente salga adelante ( je 
parece?. 
En uso de la palabra el C . Regidor Alfonso ( i i i /mán ( í ó m e / . 
expresó: "No, no me parece." 

A lo que en uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: ' 'Entonces está a consideración de ustedes 
el Orden del día, como está propuesto y se le ha dado lectura, 
incluyendo la modificación efectuada por la Señora Tere García 
de Madero. Acto seguido se le concede el uso de la palabra a la C. 
Regidora Elvira 1-ozano de rodd." 
En uso de la palabra la C\ Regidora Elvira L o / a n o de lOdd, 
expresó: "Con la modificación que hizo la señora Alcaldesa, si 
estoy de acuerdo, yo estoy también de actierdo con Alfonso 
C u / m á n , en que si se pudiera aprobar el Acta ocho, si es muy 
larga, para la otra Sesión, si es posible, y si los Regidores están de 
acuerdo, para revisarla con más cuidado que se ponga a votación " 



Hn uso de ia palabra la i\ Prcsuicntc Municipal, expresó: 
' 'niomentito, son dos punios, en este nionienlo se eslá aprobando el 
Orden del dia, solamenle con una modilleaeión del oeho por el 
nueve y el nueve por el oeho es todo, eso es lo que se eslá 
aprobando en este momento, queremos saber la votaeión, por favor 
levanten las manos señores Regidores y Sindieos. 

l:n uso de la palabra la i\ Secretario del K. Ayuntamiento, da por 
presente al i \ Kejíidor Hernando / a m b r a n o Kli/ondo 
Hn uso de la palabra el C. Uejiidor Antonio KIosúa expresó: 
Propongo que eada uno de los punios que se van a leer se 
aprueben, punto que se lea punto que se apruebe. 

l:n uso de la palabra la C\ Secretario del R, Ayuntamiento 
expresó: "Bien, está a consideraeión de ustedes el Orden del dia 
programado para esta Sesión, eon la modificaeión que expresó la 
señora Presidente Munieipal, Ma. Teresa (Jarcia de Madero, 
A P R O B A D O POR U N A M M I D A I ) / ' 

A ( II i: R I) O 
H1 segundo asunto a tratar es la propuesta realizada por el Reyidor 
Alfonso ( i i i /mán, si están ustedes de aeuerdo en que se posponga 
la aprobación del punto número tres, si están de acuerdo con la 
propuesta del Regidor, favor de manifestarlo en la forma 
acostinubrada. N K ( I\I)() POR M A \ O R Í A . 

1:1 punto tres del Orden del día, es la lectura, rectificación y 
aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha 5 de abril del 2()()(), que se constituyó en 
Sesión Permanente, concluyendo en fecha 6 de abril del 2000, la 
Secretaría del R. Ayuntamiento les hizo llegar la copia de las Actas 
antes mencionadas, con el Un de que si hubiera alguna corrección 
que realizar o algún comentario que agregar lo dieran a conocer y 
de no ser así, pedirles que la misma sea aprobada. Lo anterior para 
los efectos del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal. 
Rn relación, con la lectura de dicha Acta, se pone a consideración 
de los miembros de este Ayuntamiento la dispensa de la misma, en 
virtud de que se circuló previamente, con la salvedad de que se 
asienten las observaciones, en caso de que las hubiere y tengan a 
bien expresar. 



l a Secretario del U. Ayuntamiento, le conccdc el Uso de la 
palabra al i\ Regidor Jorge Jaime Treviño, quien en uso de la 
misma expresó: "I-n mi earáeter de Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, quisiera poner a eonsideración de Ustedes 
algunas propuestas para algunos cambios al nuevo Plan de 
Desarrollo Urbano de San Pedro CJar/a García, esas propuestas las 
tienen en sus carpetas, ¿ya las circularon con las modillcaciones?" 

"Fn uso de la palabra la Secretario del R. Ayuntamiento. 
expresó: "Fs exactamente la misma. Regidor, es la misma, la que 
usted va a dar lectura es el dictamen, exclusivamente, pero las 
propuestas son exactamente las mismas, ellos van a poder darle 
seguimiento continuo.' ' 

Continuando en el uso de la palabra el i . Regidor Jorge Jaime 
Treviño expresó: "Propuestas que présenla la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ixología del Municipio de San Pedro ( ia r /a 
García, N.L., con el objeto de que si a bien lo tiene > no existe 
impedimento legal alguno por parte de este R. Ayuntamiento, 
pasen a formar parte integrante del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, N.l.., 2()0()-2()20, 
procurando siempre que el esfuerzo de todo Servidor Público esté 
encaminado a la búsqueda del bien común, y del mayor 
perfeccionamiento de los instrumentos legales que rigen el marco 
de actuación tanto de los Ciudadanos como de las Autoridades 
encargadas de aplicarlos en la medida y distensión que establece la 
Constitución Política de los Hstados Unidos Mexicanos, 
particularmente el artículo 115 fracción V, así como además de 
todas las Leyes Secundarias y demás Ordenamientos que de la 
misma emanan, es por lo anterior que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, del Municipio de San Pedro Garza (iarcía, 
N.L., estima legal y prudente proponer a ustedes, miembros de este 
Republicano Ayuntamiento, algunas adiciones, modificaciones y 
rectificaciones respecto de algunos acuerdos tomados por este 
Cuerpo Colegiado en la Segunda Sesión Ordinaria el cinco de abril 
del 2000, y que se constituyó en Sesión Permanente, concluyendo 
en fecha 6 de abril del 2000, las cuales se precisarán en líneas más 
adelante, por tanto y para el caso de que este Ayuntamiento las 
aprobara se entiende revocado el acuerdo que al respecto se haya 
tomado sobre los mismos especítlcamente sobre el punto de la 
propuesta que en este momento se presentará, quedando intt>cado. 



subsistente y eon valor jurídico pleno todos y cada uno de los 
acuerdos lomados previamente por este K. A>untamiento en la 
Sesión referida, al electo de lo anterior y con llindamento además 
en el articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, la Secretaria de Desarrollo Urbano del Municipio de 
San Pedro (Jar/a Clarcía, N. L., propone.../" 

1:11 uso de la palabra el C. Regidor l .eonso \ 'áz( |ue/ N(MMniUi, 
expresó: "Yo tengo algunas correcciones que hacer dentro del 
mismo punto que está tocando en la misma página. 
Continuando en el uso de la palabra la i . Secretario del K, 
Ayuntamiento, expresó: "Hn el momento que estemos 
desarrollando cada una de las propuestas con mucho gusto."' 
l:n uso de la palabra el ( ' . Kefíidor Leonso \ á/qi iez Norman, 
expresó: "Y luego tengo algunas, aparte de esto."" 
Continuando en el uso de la palabra el C. Kefiidor .lorjíe Jaime 
Treviño, expresó: "la Secretaria de Desarrollo Urbano del 
Municipio de San Pedro (lar/.a Ciarcía, N.L., propone lo siguiente 
Primero se propone modificar el nombre del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal, añadiendo ''de San Pedro ( i a r / a (¡areía, 
N . l 
Hn uso de la palabra el C. Regidor l .eonso N'ázque/ Norman, 
expresó: "Se quedaría así como está o podríamos añadir 2()()()-
2020, o nada más sola, o que dijera. Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Gar /a García, N.L. 2000-2020, pregunto." 

En uso de la palabra la i \ Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Pero recuerden, la propuesta es añadir únicamente a lo 
que ya está en su nombre San Pedro ( i a r / a (jarcia, N.l.., por lo 
tanto quedaría el 2000-2020, sí quedarían los años señalados." 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "'Un momenti to Regidor, el Regidor Leonso Vázquez 
Norman, desea hacer uso de la palabra." 
En uso de la palabra el C. Regidor, Leonso Vázquez Norman, 
expresó: En el Plan en la página 124, corregir el nombre porque 
está equivocado. En los Transitorios al tlnal del primer párrafo 
dice: "El Plan Municipal de Desarrollo Urbano ' \ en lugar de decir 
"El Plan de Desarrollo Urbano Municipal". 



l n uso de la palabra la i\ Secretario del U. Ayuntamiento, 
expresó: "Mii\ bien, es correeta la correeeión hecha por el Uejíidor 
Leonso \ á /quez Norman/ ' 
Hn uso de la palabra el C. Uegidor l .eonso Vá/quez Norman, 
expresó: "Y dentro de esa misma página 124, hay algunos errores 
que de una vez me gustaría corregir. I n el mismo prmier párrafo, 
más o menos arriba de la mitad, dice: "lidillcaciones que se 
realicen e inmuebles ubicados' ' , debe decir "en inmuebles ubicados 
en este Municipio de San Pedro." 

\zu uso de la palabra la C. Regidora Klvira l.ozaní» de I odd, 
preguntó: "¿Kn que párrafo"!^.'' 

Kn uso de la palabra el C. Regidor Leonso \ ázqnez Norman. 
expresó: "I:n el primer párrafo, como unos diez renglones." 

En uso de la palabra la Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "La propuesta antes referida por el Regidor que se 
encuentra comprendida en la página 124, es incluir cuando se habla 
del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, la frase siguiente "de 
San Pedro Garza García, N.L., 20()()-2()2(r. 
Regidor, por favor, vuelve a repetir las propuestas realizadas para 
ponerlas a consideración del R. Ayuntamiento. ' ' 
En uso de la palabra el C. Regidor Leonso X'ázquez Norman, 
expresó: "Bueno, es agregar una "n", donde dice: "Se realicen en 
inmuebles' ' , porque decía V . Y luego más abajo, en la misíiia 
página, después de estructura de Vialidad, ahí falta una coma (,), y 
luego sigue hablando "del Plan Parcial de f)esarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, 1990-2020", dice allí y debe ser: "2010". 
Después, al término de ese párrafo dice: "En el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de San Pedro (iarza García," debe de decir: "l:n 
el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N.L., 2000-2020." 
Ahora, en el párrafo superior del lado derecho, debe decir San 
Pedro Garza García, N.L., 2000-2020, en lugar de 2010, y en el 
párrafo número 2, donde dice: ' 'continua" debe decir "cont inúan" 
Son todas las correcciones." 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "¿Alguien más tiene alguna observación?. Se le concede 
el uso de la palabra al C. Regidor Antonio KIosúa Muguerza ' 

•j'i^. 



l:n uso de la palabra el i \ Uoííiilor Antonio KIosna Mu{íner/a. 
expresó: "Yo nada más quisiera haeer una propuesta de quitar el 
2020. anteriormente se ponia eso, porque era la valide/ de ese 
pro\ecto, que eran veinte at^os, y ahora eomo ya se ha modilleado 
la Le\ de Desarrollo Urbano, así eomo el Reglamento, y se re \ isa 
eada tres años, puede ser algo en eontra del propio Reglamento el 
que le demos una validez así, este es el Plan del año 2()()(). \ que va 
a estar modifieándose según se neeesite.' ' 

Hn uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: Yo 
quisiera hablar sobre eso, esto si bien tiene posibilidades de 
reformarse como la misma Ley lo marca y debe de revisarse cada 
tres años, creo que la visión que se tuvo, con las expectativas que 
se consideraron y los estudios que se hicieron, fueron como en el 
horizonte del 2020, es simplemente como referencia ¿qué análisis 
se hizo?, ¿cuál fue la pro>ección?, ¿en base a que estadísticas se 
manejó esa proyección? ¿qué se consideró para este Plan'.V Yo creo 
que lodo está fundamentado con estadística, con proyecciones en 
un horizonte de veinte años, la validez permanece, o sea. ha\ una 
obligación Municipal legal de estarlo revisando cada tres años, pero 
yo creo que la proyección que se dió y el horizonte que se tomó en 
cuenta debe de quedar dentro del texto, es mi idea."' 

En uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa Mugucr/a . 
expresó: ' ' í^stoy de acuerdo en que debe de quedar dentro del 
texto, dentro de cómo se contempló, pero yo creo que legalmente, 
te vas a meter en dificultades cuando le das una validez de veinte 
años. Por qué no lo dejas tú mejor como el Plan que se hizo en el 
año del 2000, y que se va actualizando, y que será válido el que 
esté en vigor, o sea, yo no estoy en desacuerdo que se diga que se 
hizo con la proyección de veinte años, etc .etc.., es decir, ponerle 
cuando se hizo el Plan, que fue en el año 2000, porque antes así se 
hacía, y valía veinte años y a los veinte años se revisaba y ahora ya 
no, ahora se va a estar revisando continuamente, yo nada más le 
preguntaría al Licenciado ¿si hay algún inconveniente?, si no lo 
hubiera, no me importa que diga 2020. ' ' 

En uso de la palabra el C Regidor Jorge Jaime I reviño, expresó: 
"'Yo pienso que si debería tomarse el 2000-2020, porque realmente 
todos los estudios que se hicieron, vialidad y densidad y todo, está 
con una proyección hacia el 2020. ' ' 

A i 



C o n t i n u a n d o en el uso de la pa labra la ( \ S e c r e t a r i o del K. 
A y u n t a m i e n t o expresó : ¿ l is tan de a c u e r d o en ceder le el uso de la 
pa labra al C. L i c e n e i a d o ( a m i l o K a n i í r e / Puente'^ p o r q u e hay 
una p regun ta del Uejí idor A n t o n i o KIosi'ia M u g u e r / a , en el 
s en t ido de que el l ' i tulo del Plan, c o m p r e n d e que es el Plan de 
Desarrol lo U r b a n o Munic ipa l de San Pedro G a r / a ( ia rc ía , N.L., 
2 0 0 0 - 2 0 2 0 , en vir tud de que la Ley ahora nos obl iga de revisar lo 
cada tres años , la p regunta concre ta es: que si queda en el Tí tu lo 
2 0 0 0 - 2 0 2 0 J i a y a lguna impl icac ión legal?, la contes tac ión que dio 
la señora Tere, es en el sent ido de que es una proyección , o sea que 
el hablar del 2 0 0 0 - 2 0 2 0 , es el resul tado de los es ludios que se 
hic ieron con una proyección a veinte años , pero la pregunta del 
Regidor es que si, t iene algo que ver que diga 2 0 0 0 - 2 0 2 0 / ' 

Hn uso de la pa labra el C\ Reg idor J o r g e J a i m e I reviño, expresó: 
" Y o estov en desacuerdo t o t a l m e n t e / ' 

En uso de la palabra la C. Seeretar io del K. A \ u n t a m i e n t o , 
expresó: " Y a eso le quedó claro al Regidor Anton io Klosúa". 

A C II i: R I) o 
Fn uso de la palabra la (\ Seeretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Por lo que me permito poner a consideración de ustedes la 
propuesta número uno de modi í lcar el Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal añadiéndole de San Pedro ü a r / a García, N.L., quedando 
c o m o estaba 2000-2020 , y el cual quedar ía c o m o sigue: IMan de 
Desarrol lo T r b a n o Municipal de San Pedro ( í a r / a , ( ¡are ía , 
N.L. 2000-2020, además de las observaciones e tec tuadas por el C. 
Regidor l . eonso Vázquez Norman, en este punto, si están de 
acuerdo con ello, favor de manifes tar lo en la forma acos tumbrada . 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D . " 

A cont inuación, en uso de la palabra el C. Regidor Jorge Ja ime 
Trevifio expresó: "El segundo punto es lo siguiente: "As imismo la 
página nueve, en el párrafo quinto del lado derecho, dice: *'C'abe 
meneíonar que hay discrepaneias en los límites Mnnieipales , los 
eiiales deberán precisarse a través del proeedimiento que 
establece la Ley de Ordenamiento"" y se propone modif icar por 
"Cabe mencionar que hay discrepancias en el límite Municipal con 
Santa Catarina, N.L., a la altura del Boulevard Diaz Orda / . lo cual 
deberá precisarse a través del procedimienlo que establece la l ey 



de Ordenamiento Terriiorial de los Asenianiienlos Humanos \ 
Desarrollo Urbano del l-stado de Nuevo l eón." 

1-n uso de la palabra la ( \ Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: "¿Alguna pregunta\\" 

Hn uso de la palabra el C. Sindico Primero del U. Ayuntamiento, 
expresó; "Una pregunta, en el orden del proeeso, si hubiera algún 
eomentario entre este y este punto, ¿lo toeamos o lo eomentamos'.\ ' ' 

En uso de la palabra la C\ Secretario del K. A\ untamiento. 
expresó: ' 'Nos esperamos al tlnal de la aprobaeión del acia, estas 
son las propuestas y después vienen las de ustedes." 

A ( l) i: K I) o 
F-stá a consideración de ustedes la propuesta número dos t]ue nos 
hace la Secretaria de Desarrollo Urbano y Hcologia. en el sentido 
de aprobar que en la página nueve, en el párralb quinto del lado 
derecho, donde dice: "Cabe mencionar que liay discrepancias en los 
límites Municipales, los cuales deberán precisarse a través del 
procedimiento que establece la Ley de Ordenamiento" y se l le\e a 
cabo la siguiente modificación, quedando como sigue: ''Cabe 
mencionar que hay discrepancias en el límite Municipal con 
Santa Catarina, a la altura del Boulevard Díaz Orda / , lo 
cual deberá precisarse a través del procedimiento que establece 
la Lev de Ordenamiento terr i tor ia l de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Kstado de Nuevo León.", 
está a consideración de ustedes, si están de acuerdo con ello, favor 
de manitestarlo en la tbrma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño expresó: "El tercer punto es el que se señala en la página 
24, en el primer párrafo del lado izquierdo dice: "III uso 
predominante en el Municipio es el habitacional Multifamiliar 
(66.26%), seguido por los parques y áreas abiertas (1 1.03%) y por 
Comercio, Servicios y Fquipamiento (7.90%). Ver tablas número 
SA-10 y 11." Y se propone nioditlcar por "H1 uso predominante 
del Municipio es el habitacional con 2,401.26 lias. 
(a+b+c+d+J+q+r), seguido por los Parques y áreas abiertas con 



405. (W l l a s . ( h + p ) , y por C o m e r c i o , Serv ic ios y l -qi i ipamiei i lo con 
3 1 1 . 6 2 l i a s , ( e+ r - fg+m) . Ver tab las n ú m e r o SA-11 

i :n u s o de la pa l ab ra el S i n d i c o Sej í i i iu lo expresó: " Y o diría que 
t a m b i é n p o d r í a m o s pone r los porcen ta jes , porque decirle a la gente 
(a + b + c + . , . ) , y de o t ra m a n e r a es m u y claro, 66 .26 , casi tres cuar tas 
pa r tes , á r eas I 1%, es c l a r í s imo y el otro 7 .9%. es clar ís imo, porque 
de la o t ra m a n e r a 2 ,401 hectáreas , pues no nos dice mucho , pues 
t e n d r í a m o s q u e i rnos a s u m a r todo esto, más lo otro, más lo olro, yo 
d i g o q u e si p o d r í a m o s poner todo eso que dice (a+b) da tanto y 
a ñ a d i r el p o r c e n t a j e . " 

A c o n t i n u a c i ó n , en uso de la palabra el Kcfíidor Antonio 
Klosúa M u g u e r z a , expresó: " Y o nada más le agregaría, para que 
q u e d a r a en tend ib le , que Riera el Uso del suelo predominante no el 
u so p r e d o m i n a n t e . " 

En uso de la pa labra la C. Reg idora Klvira L o / a n o de I odd, 
expresó : " A mi m e parece muy claro, cuando está hablando de la 
can t idad de hectáreas , sab iendo de cuanto está compues to el 
M u n i c i p i o , cuál es la cant idad total, que lo especi l lque, ¿cuales son 
hab i tac iona les? , ¿cuales son de Parques? ¿de áreas abiertas? >' 
cua les son de C o m e r c i o y Servicio de equipamiento , creo que 
q u e d a m u y c laro el menc iona r las cant idades y las tablas pues ya 
ahí v ienen agregadas y se pueden consultar , pero está bastante claro 
con poner el n ú m e r o de hectáreas ." 

A C l l K K D O 
Está a cons iderac ión de ustedes, el aprobar la propuesta de la 
Secretar ía de Desarrol lo Urbano y Ecología, con respecto a que en 
la pág ina 24, en el pr imer párrafo del lado izquierdo que dice: "El 
uso p redominan te en el Munic ip io es el habitacional Muit ifamil iar 
( 66 .26%) , seguido por los parques y áreas abiertas (I 1.03%) y por 
Comerc io , Servicios y Equipamiento (7,90%). Ver tablas número 
S A - 1 0 y 1 1 ."la propuesta quedaría ''Kl uso del suelo 
predominante del Munic ip io es el habitacional con 2,401.26 
l i a s , (a+b+c+d+j+q+r) , seguido por los Parques y áreas 
abiertas con 405 .09 l las . (h+p) , y por Comercio , Servicios y 
t^qnipamiento con 311 .62 Mas. (e+f+g+m). Ver tablas número 
S A - 1 s i están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
fo rma acos tumbrada . Si, Regidor Antonio fílosúa 



1:11 USO de la palabra , el ( \ Ke^idor Antoníi» Kiosna MIIJÍUÍMZA 
expresó: "Lo únieo que solieitó, es que ojala se pueda precisar la 
pa labra áreas abiertas, creo que podemos eiiconlrar otra palabra que 
a d e m á s de abier tas se ent ienda mejor ." 
r,n uso de la pa labra la i \ rres identc Municipal , expresó: "Yo 
creo que es muy importante que quede de ternunado ahorita, si se 
está aprobando , piénsenlo ahorita, lo que ustedes quieran para que 
la propues ta venga completa , es decir, cual es la palabra tiue 
p roponen en lugar de áreas abiertas, nos vamos a esperar a que 
ustedes lo d e c i d a n / ' 

A ( V i: k I) o 
C o n t i n u a n d o en el uso de la palabra la i\ Secretario del U. 
Ayuntamiento , expresó: ¿lístán ustedes de acuerdo en cederle el 
uso de la palabra al Arqui tecto Andrés Cíar/a Ayala. que me está 
hac i endo unos comentar ios en ese sentido?, si están de acuerdo con 
ello, tavor de mani testarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D . 

En uso de la palabra el C\ Arquitecto, Andrés ( í a r / a Ayala, 
expresó: "En los conceptos vienen especif icados en la redacción 
del documen to , también en los glosarios que van a venir en el 
Reglamento , del í^lan de Desarrollo Urbano, viene como 
d e l l n i c i ó n / ' 

C o n t i n u a n d o en el Uso de la palabra la C. S e c r e t a r i o del R. 
Ayuntamiento , expresó: ^'Lo que está comentando el Arquitecto es 
que acuérdense que paralelamente a esto, se está t rabajando en el 
Reg lamento de Desarrollo Urbano lo que decía el Arquitecto es que 
dentro del Reglamento de Desarrollo Urbano, viene el glosario de 
té rminos que se utilizan y ahí viene lo que significa áreas abiertas, 
pero yo creo que para mayor abundamiento que nos diga, en este 
momen to , que es áreas abiertas." 

A C II K R D O 
Está a consideración de ustedes el concederle el Uso de la palabra 
al C . Arquitecto , José Luis Ortiz Diirán, Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que de una explicación respecto al tema, si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acos tumbrada A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 



l-n uso de la palabra el ( \ Secretario de Desarrollo Urbano y 
K.colojíía, expresó: "La Ley de OrdenanueiUo Ternlorial usa el 
término espaeios abiertos en el artieulo 11 L la sugereneia seria, en 
lugar de llamarle áreas abiertas, que mejor se le llamara eomo diee 
en la Ley. espaeios abiertos/ ' 
l:n uso de la palabra la í \ Regidora Klvira Lo/ano de lodd . 
expresó: "Arquiteeto ¿y se refiere a espacios abiertos?, área 
\ e n d i b k \ área no vendible, en la Ley no viene la definición, pero 
en el reglamento posteriormente ya se podría definir, yo propondría 
mejor usar los mismos términos que utiliza la Ley, para no tener 
otras definiciones, espacios abiertos, son ioáo lo que son pla/as. 
parques y todo tipo de espacios abiertos, es decir lodo lo que no 
está techado " 

En uso de la palabra el C. Regidor Leoriso Vázquez Norman, 
expresó: "Nada más que con el cambio se corrija la tabla también, 
en dónde dice áreas que se corri ja espacios." 

A C l) K R I) O 
Lstá a consideración de ustedes la propuesta efectuada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Hcología, quedando como sigue: 

uso predominante del Municipio es el habitacional con 
2,401.26 Has. (a+b+c+d+j+q+r), seguido por los Parques y 
espacios abiertos con 405.09 Ilas.(h4-p), y por Comercio, 
Servicios y Equipamiento con 311.62 l ias , (e+f+g+m). \ er 
tablas níimero S A - I I . ' \ si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. AI*ROIÍAI)() l*()R 
l i N A M M I D A I ) 
A continuación, en uso de la palabra el Regidor Mauricio Sada 
Santos, expresó: "Estamos hablando del uso predominante del área 
urbana del Municipio, no del Municipio en su totalidad, digo, la 
suma de estas hectáreas no dan al total de las hectáreas que 
tenemos, entonces debiera de decir el Uso predominante del área 
urbana del Municipio." 

A C li E R I) O 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Entonces la propuesta es que quede el uso del suelo 
predominante del área Urbana del Municipio es el habitacional, 
muy bien, entonces la aprobación en este punto es por 
UNANIMIDAD. 



Conlinuando en uso de la palabra el C. Rcfíidor Ji»r<ie J a i m e 
I revifHK expresó; "Cuarto punto: l.as tablas número SA.9 y SA-
11, se ajustaron y eorrigieron algunos poreentajes y eantidades, > se 
propone que queden eonio sigue: 

Tabla N^ SA-9 

uso HAS. % 
1 lahitacional (a+b+c+d) 1,493.03 37 .85 
Comercial y de SCIAicios (e+f+in) 2 7 4 . 2 9 6 .95 
l\irqiie y espacios abiertos (li) 308 34 7 82 
Industrial (1) 139 99 3 55 
Vialidades importantes (i) 3 0 9 85 7 85 
Vialidades locales (j) 369.41 9 .36 
Baldíos (k) 1,012 89 25 .67 
Equipamiento educativo (g) 37 33 0 95 
Total 3 ,945 13 100 0 0 
FUtiNTH: Infomiación de campo y obtenida en tbnna diuilal 

Talóla N^ S A - 1 1 

U S O H E C T A R E A S % 
a. Habitacional muy baja densidad 35 .90 0 91 
b Habitacional baja densidad 1,242 92 3 1 5 1 
c. Habitacional media densidad 200 .37 5 08 
d Habitacional alta densidad 13 84 0 .35 
e. Comercial 9 0 . 9 6 2.31 
f. Servicios 164.22 4 .16 
g. Educativo 37 .33 0 95 
h Parques y áreas abiertas 3 0 8 . 3 4 7 .82 
i. Vial idades importantes 3 0 9 85 7 .85 
j. Vial idades locales 3 6 9 41 9 . 3 6 
k. Baldíos 1 ,012 .89 25 .67 
1. Industrial 139.99 3 .55 
m. Mixto 19.1 1 0 4 9 
T O T A L . 3 ,945 .13 100.00 
FUENTE Información de oiinpo > obtenida en forma digital 

Dir De Pianc;ición Urbana SEDUE 

En uso de la palabra la C. Reg idora TJvira Lozano de l odd , 
exprescS: "Lo que pasa es que se me hi /o muy alto el poreentaje de 
los baldíos, el 25%, ¿si está eorreeto el dato'.^ 



Hn uso de la palabra el i\ Arquitecto Andrés ( í a r / a Avala. 
expresó: " r n los baldíos aquí esla incluyendo las áreas de 
crecimiento." 
l-n uso de la palabra i\ Regidor Antonio KIosúa Mu<íner/a. 
expresó: "Yo creo que siempre valdría la pena, poner baldíos y 
terrenos urbani/ables.'^ 
1̂ 'n uso de la palabra la C. Regidora Klvira Lo/ano de Todd, 
expresó:' 'Si, porque es demasiado alto el porcentaje, casi es lo 
mismo que habitacional, es un 7% más de habitacional 

Kn uso de la palabra el C. Regidor .Mauricio Sada Santos, 
expresó: "Yo creo que nada más debería de especificar de hecho en 
la Tabla ocho, de la página anterior, habla de oferta del uso del 
suelo urbano, y habla de superficie baldíos urbanizados que son 
327 hectáreas, si se le resta eso a las 1.012.89. dan las que 
normalmente decimos que faltan setecientas por urbanizar, pero a 
la mejor si valdría la pena especitlcarlo en la tabla, no sé." 

Hn uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa Muguerza. 
expresó: " la propuesta sería que dijera lotes baldíos y áreas de 
crecimiento, que así le llaman en el Plan " 

A ( l! K R n O 
Está a consideración de este R, Ayuntamiento, la propuesta 
número cuatro, a que dió lectura el Regidor Jorge Jaime, 
adicionándole, en el punto K, de la tabla que habla de baldíos, 
adicionándole la leyenda "y áreas de crecimiento' , si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR IINANI\III)AI) . 

Continuando en el uso de la palabra el Regidor, Jorge Jaime 
Treviño, expresó: La quinta propuesta ''Se propone adicionar en la 
página 39, al final del párrafo que dice: Asimismo se identifica 
el cerro de la Corona como una zona de alta sensibilidad geológica 
y de alto riesgo con área de fractura y pedimento de rocas del Cerro 
las cuales pueden deslizarse por procesos naturales. ' ' 

\ín uso de la palabra el C. Regidor Leonso X'ázquez Norman, 
expresó: La palabra "pedimento" yo no sé si sea muy clara o 
técnica podríamos poner "y desprendimiento de rocas del Cerro las 
cuales pueden d e s l i z a r s e . l o que pasa es que yo lo busqué en el 



diccionario y no dice nada referente. Pedimento es pedir o un 
documento donde se pide y lo correcto es desprcndiniienlo." 

Tn uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa Miiyuerza 
expresó: "'A mi también me gustaría agregar lo siguiente: "Que 
dice: "Asi mismo se identifica el cerro de la Corona, como una 
zona de alta sensibilidad a fallas geológicas > de alto riesgo con 
áreas de fractura y desprendimiento de rocas." "O sea, debe ser 
sensibilidad a tallas geológicas/ ' 

Kn uso de la palabra el C. Arquitecto Andrés ( í a r / a Avala, 
expresó: "í^entro de las definiciones de sensibilidad geológica, las 
fallas es uno de los temas de la sensibilidad geológica, pero ha\ 
varios temas más en el medio natural, que implica ahí partes del 
desprendimiento, parte es el tipo de vegetación, entonces ahí 
estamos incluyendo la generalidad de la sensibilidad geológica, no 
solamente las fal las/ ' 

Fin uso de la palabra el C. Regidor Antonio l.losúa Miiguer/a 
expresó: "Entonces, yo decía sensibilidad a fallas geológicas y 
luego dices tú y de alto riesgo a áreas de fractura y desprendimiento 
de rocas, o sea, cubres todo, porque una falla geológica puede ser 
una caverna puede ser una fractura, pueden ser muchas cosas / ' 

En uso de la palabra la C. I^egidora Klvira Lo /ano de l odd, 
expresó: ' 'Si, me estaba aclarando el Arquitecto .losé l-uis Ortiz 
Duran, que la palabra pedimento, que es un término técnico que se 
utiliza en ingeniería civil, entonces el cree que debe de quedar 
incluida." 

Continuando en uso de la palabra la Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: ' 'Entonces debe quedar pedimento en 
lugar de desprendimiento." 

En uso de la palabra la C\ Regidora F^lvira Lo /ano de l odd, 
expresó: ''Si es técnico, yo creo que debe de quedar incluido." 

En uso de la palabra el C. Regidor Keonso V^ázquez Norman, 
expresó: "'Aunque lo busqué también en el diccionario técnico y no 
viene, pero a lo mejor son usos del lenguaje, pero yo siempre he 
pensado que los términos de los Reglamentos deben de estar en 



tcmiinos que conozcamos lodos, que al tln \ al cabo ios 
Reglamentos son para el Ciudadano, no para los lécnici^s " 

A ( II i: K I) o 
Continuando en uso de la palabra la i \ Secretarii) del K, 
A\ iiiitaniicnto, expresó: "l:stá a consideración de ustedes la 
propuesta número cinco a que dió lectura el Ke^idor Jor^e .laime, 
quedando como sigue: '"Asimismo se idcntillca el Cerro de la 
Corona como una zona de alta sensibilidad geológica y de alto 
riesgo con área de fractura y desprendimiento de rocas del Cerro 
las cuales pueden deslizarse por procesos naturales si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR DNAMMIDAI) . 

Se propone modificar en la página 64, en el párrafo numerado 
con el número 2 que dice: ' 'Promover el proyecto del anillo vial 
San Agustín en las laderas para interconectar las Avenidas 
Fundadores y Gómez Morm ' \ Quedando como sigue: "IVomover 
un proyecto de anillo vial en San Agustín para interconectar las 
avenidas Fundadores y ( í ó m e / M o r í n / \ 

Fn uso de la palabra la Regidora Klvira 1,o/ano de l odd, 
expresó: "Yo no tengo esta propuesta." 

A C I I K R D O : 
Hn uso de la palabra la í \ Presidente Municipal, expresó: "l^or 
favor, la anterior propuesta no se puede pasar hasta que todos los 
señores Regidores y Síndicos tengan la misma propuesta frente a 
ellos, para que la puedan evaluar, saquen por favor copia tótostática 
y Señores ¿me autorizan un receso de cinco minutos, para poder 
continuar con el orden de las propuestas?. A P R O B A D O P O R 
UNAMiMIDAD. 

Acto seguido, se continua con la Sesión Ordinaria, una vez 
concluido el receso autorizado. Cont inuando en el uso de la palabra 
la C . Presidente Municipal expresó: Señores Síndicos los invito a 
pasar a sus lugares por tavor, para seguir adelante con la reunión; 
ahora que ya todo mundo tiene frente de sí la misma copia, les pido 
también, por higiene en el proceso, que las copias que no 
correspondan las pongan debajo o a un ladito, de modo que no se 
nos confundan otra vez; deben de tener la nueva frente de sus 



lugares, muchas gracias, continuamos con csla reunión después del 
breve receso, siendo las l<S a.m.." 

Continuando en el uso de la palabra el i\ Uesidor .lurfie Jaime 
rrevifio. expresó: "Hstá a consideración de este R. Ayuntamienlo 

el aprobar la propuesta realizada por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, en el sentido de que se modifíqne en la página 64, en el 
párrafo numerado eon el número 2 que dice: ' 'Promover el 
provecto del anillo vial San Agustín en las laderas para 
interconectar las Avenidas l-undadores y ( i óme / Morin". 
quedando eomo sigue: "Promover un proyecto de anillo vial en 
San Agustín para intereoneetar las Avenidas I undadores y 
( i ó m e / Morín/ ' 

A ( V i: R I) O 
A continuación, en uso de la palabra la Secretario del K, 
Ayuntamiento expresó: "Fstá a consideración de ustedes la 
propuesta número seis presentada por el Regidor Jorge Jaime. 
Se le cede el uso de la palabra al i . Regidor Antonio KIosúa 
Muguerza, quien en uso de la misma expresó: "No se si quede 
claro cuando se dice San Agustín, ¿no valdría la pena referirlo ya al 
Sector, que tiene ya un número?. ' ' 

Fn uso de la palabra la C\ Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Al hablar de San Agustín, es la zona. ^,que le pongan la 
zona de San Agustín/.^'" 

A lo que en uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa 
Muguer/a , contestó: ""Si''. 

En uso de la palabra la C . Regidora Elvira Lozano de l odd, 
manifestó: "El texto es idéntico en la página 64, en el párrafo 
número 2, es igualito al que nos están proponiendo." 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Ese que está en la mano, ya está incluida esta corrección, 
considerando que ustedes lo aprueben, muy bien." 

( 



A ( 11 i: K I) o 
Hstá a consideración de ustedes la propuesta número seis que 
quedaría como sigue: '"Promover un proyecto de anillo vial en la 
zona de San Agustín para interconectar las avenidas 
Fundadores y ( íón ie / M o r í n / \ si están de acuerdo con ello, l'avor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada. APKOl iADO POR 
IINAMMIDAIX 

Continuando en el uso de la palabra el C. «lorge Jaime 
I revino, expresó: está a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento el aprobar la propuesta número siete realizada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, en el sentido de que se modifique 
en la página 64, en el párrafo numerado con el nt'imero 3, que 
dice: "Ampliar el antiguo camino San Agustín y su Paralela al 
Poniente con la sección indicada en los Planos, desde su conexión 
con la calle Alejandría hasta la conexión con el anillo vial 
propues to / ' Y quedaría como sigue: "Ampliar el antiguo camino a 
San Agustín, y su Paralela al Poniente." 

En uso de la palabra el C. Arquitecto Antonio KIosúa Mujíuerza, 
expresó: "¿cuál es su Paralela?". 

A continuación en uso de la palabra el .Arquitecto .Andrés ( í a r / a 
Ayala, expresó: ^'En la zona de San Agustín está el antiguo camino 
a San Agustín, Oriente y Poniente, en la antigua Hacienda a San 
Agustín, por eso son dos Paralelas." 

A C l ! i: K I) O 
Continuando en el uso de la palabra la C\ Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: ' 'Está a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el Regidor Jorge Jaime, que quedaría como 
sigue: ''Ampliar el antiguo camino a San Agustín^ y su Paralela 
al Poniente,". En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, 
expresó: ^To quisiera nada más que se pusiera ^'p", minúscula en 
Paralela. Continuando en el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento expresó: ' 'Entonces la propuesta quedaría como 
sigue: "Ampliar el antiguo camino a San Agustín, y su paralela al 
Poniente; si están de acuerdo en aprobarla, l'avor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. 



Continuando en el uso ele la palabra el ( \ Rcfiidor Jorjíc Jainic 
l'revifio, expresó; "Se pone a su eonsideración el aprobar la 
propuesta número 8, efeetuada por la Seeretaría de Desarrollo 
Urbano, en el sentido de que se propone niodifiear en la página 64, 
el i m i I) á II (I ose el pá r ra fo n ii m e ro 4, ya q u e se c o n si d e r ó 
repetitivo con el pjírraíb número 5, Asimismo se propone 
modifícar el párrafo número cinco que dice: "'-Construir la 
vialidad de apoyo a la /ona los Colorines, desde su conexión con 
la Av. San Agustín, hasta la Avenida que bordea el cerro de la 
Corona / ' Debiendo quedar como sigue: "Promover una vialidad 
de apoyo a la zona los Colorines desde su conexión con la Av. San 
Agustín hasta el anillo vial propuesto.' ' 

í:n uso de la palabra la C. Presidente Municipal expresó: "May 
una propuesta aquí lateral, de la Contadora Pública, yo creo que sí 
hace falta la preposición "de ' \ después de donde dice zona, 
debiendo quedar conio sigue: "Promover una vialidad de apoyo a la 
zona de los Colorines desde su conexión con la Av. San Agustín 
hasta el anillo vial propuesto. A ver, yo quiero preguntar al 
Arquitecto Garza Ayala, que me diga que es lo que corresponde, 
¿Promover una vialidad de apoyo a la zona de los Colorines? ¿o de 
Colorines? ¿o como está propuesto, los Colorines?, me parece que 
falta algo." 

A lo que en uso de la palabra el Arquitecto Andrés ( í a r / a 
Ayala, expresó: de los Colorines. ' ' 

Hn uso de la palabra la C. Presidente Municipal expresó: 
"Entonces, si es de los Colorines, tenemos que poner una ele 
mayúscula a los Colorines, es decir debe de quedar de la siguiente 
manera: "Promover una vialidad de apoyo a la zona de Los 
Colorines desde su conexión con la Av. San Agustín hasta el anillo 
vial propuesto." 

A C II E R I) O 
A continuación, en uso de la palabra la C\ Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Está a consideración de ese ustedes la 
propuesta número ocho que quedaría como sigue: "Promover una 
vialidad de apoyo a la zona de Los Colorines desde su conexión 
con la Av. San Agustín hasta el anillo vial propuesto"; están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. 



Continuando en el uso de la palabra el C. Rejíidor Jor^c Jaime 
Treviño, expresó: Se pone a consideración de esle R. 
Ayuntamienlo la propuesta No. 9 realizada por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y lícología, en el sentido de aprobar que en la 
página 65, antes del Titulo vialidad Metropolitana, se adicione otro 
párrafo que dice: "Av. San Ángel. l:sta avenida tendrá una sección 
vial de 20.00 M. y tendrá una franja perimetral de 10.00 M. de 
ancho, paralela a cada lado de la avenida con destino de 
preservación natural entre los limites de Propiedad y el arroyo vial 
propuesto, con objeto de darle visibilidad y seguridad a los que 
circulen por la misma." 

Hn uso de la palabra el Regidor Antonio FJosúa Miigiierza, 
expresó: "Yo propongo que se quite la palabra perimetral. que no 
es eso. Perimetral quiere decir todo alrededor y nada más es 
paralelo a los dos lados.' ' 

A continuación, en uso de la palabra el C\ Arquitecto Andrés 
( iarza Avala, expresó: "Si, cuando hablamos de Perímetro es a 
todo lo largo, tendríamos que detlnir que es lodo el perímetro de la 
vialidad, es todo lo largo de la vialidad o paralelo." 

En uso de la palabra el C. Arquitecto Antonio F^losúa Miiguerza, 
expresó: ^'Yo le quitaría la palabra perimetral quedando solo "y 
tendrá una franja de 10.00 M de ancho, paralela a cada lado...." 

En uso de la palabra el C . Regidor Jorge Jaime Treviño, expresó: 
"Yo quiero comentar que este punto es muy importante definirlo, 
porque tenemos setenta casos contlictivos en esta zona 
actualmente, y vienen muchísimos más, entonces es muy 
importante que quede muy claro, ¿Andrés es correcta la precisión, 
en la fomia en que se pretende hacer el cambio?. 

En uso de la palabra el C . Regidor Leonso Vázquez Norman, 
expresó: "'Quiero solicitar que la tipografía de Ave. San Ángel, se 
exprese con mayúsculas, como venía atrás; como "Los Callejones". 

En uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, expresó: 
"¿Toda esa calle, Andrés, se denomina San Ángel hasta Olinalá, o 
no?. 



1-n uso de la palabra el Arquitecto Andrés ( í a r / a Avala, 
expresó: "San Angel es del Angel para arriba " 

A lo que en uso de la palabra el C\ Uejíidor Jorjie Jaime Treviño, 
expresó: "Yo quisiera que quedara muy claro, porque ahí leñemos 
setenta problemas actuales, y van a venir muchos más / ' 

A continuación, en uso de la palabra la C\ Presidente .Municipal, 
expresó: "¿Cual es el sector, que en este momento estamos 
aprobando Arquitecto?." 
Fn uso de la palabra el C. Arquitecto Andrés Cíar/a Avala, 
expresó: "Gómez Morín hacia el Sur.' ' 
A lo que en uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: 
"Gómez Morin hacia el Sur, hasta donde lopa con la meseta de 
Chipinque, hasta donde llegue la Avenida se llama Gómez Morín, 
no San Angel, nosotros la cambiamos, o sea, del Ángel, hasta ahi 
termina San Ángel y ustedes aquí en Junta de Ayuntamiento, en su 
momento pueden decir Avenida San Ángel, ahora ( íómez Mor ín / ' 
En uso de la palabra el Regidor Jorge Jaime I reviño, 
expresó: "Nada más que no es hasta arriba a la Montaña, es hasta 
donde diga Olinalá. ' ' 
A lo que en uso de la palabra la C. Presidente .Municipal, expresó: 
"Pues hasta dónde llegue Olinalá, hasta Olinalá, tiene que tener la 
definición correcta y el nombre de la calle correcta, es decir 
Avenida San Ángel, ahora Gómez Morin, hasta dónde termina, 
tiene que ser así de claro.' ' 
En uso de la palalua el C. Kegidor Jorge Jaime I revifio, 
expresó: "¿Desde dónde?, porque también se tiene que especificar, 
porque no puedes incluir Olinalá, porque eso no es cierto." 
A continuación, en uso de la palabra la C\ Secretario del K. 
Ayuntamiento, expresó: Le voy a ceder el uso de la palabra al C. 
Arquitecto José Luis Ortiz Durán, que ya se la habían ustedes 
concedido, para que exprese lo correspondiente sobre el caso en 
particular." 
En uso de la palabra el C. Arquitecto José Luis Ortiz Duran 
Salinas, expresó: "La Avenida, cuando fue aprobada, fue aprobada 
con 40 metros, y solamente se habilitaron 20-vcinte, porque el resto 
no se puede habilitar, pero si conviene que se quede como una 
franja verde, por cuestiones de seguridad, y de visibilidad, la 
propuesta que quería hacer yo es de que se establezca no como 
calle, sino como una franja verde." 

o 



Fn uso de la palabra el C\ Ue<;idor Antonio KIosúa Mufiuerza, 
expresó: "Nada más eoino una aclaraeión, si está puesta eouu> calle 
desde un principio, todas las personas tienen acceso por ahí a sus 
propiedades, si da a esa calle, no les puedes negar ese derecho;" 
1-n uso de la palabra el ( , Arquitecto José Luis ()rti /-I)urán. 
expresó: ^"Cuando se aprobó el fraccionamiento, l'oño, se le puso 
una cláusula en el Acuerdo de que no tuvieran acceso por esa 
Avenida por cuestiones de seguridad, para que fuera una vialidad 
de paso y que no fuera a tener entradas en cada casa, si ha habido 
algunas casas que lo han hecho, pero indebidamente, es lo que se 
trata de prevenir, de que se continúe con esa infracción' ' 
E:n uso de la palabra el i\ Regidor Antonio Kiosúa Muguer/a . 
expresó: "Pero legalmente te ganan, porque tienen derecho, todas 
las vías públicas donde tú tengas propiedad, tienes dereclio a 
acceder por ahí, no puedes renunciar a ese derecho, yo nada más lo 
digo porque es l e g a f 

En uso de la palabra la i \ Presidente Municipal, expresó: 
"Cuando tu compras en un fraccionamiento, aceptas cuando firmas 
ante Notario la Escritura Pública, las condiciones en que te vende el 
fraccionamiento, también seria discutible, entonces, por un lado en 
lo general tu apreciación es correcta, nada más que cuando yo 
asumo una responsabilidad y me comprometo mediante firma, ante 
un l-edatario Público, que es un Notario Público, a aceptar los 
términos en que el vendedor me está vendiendo, pues también es 
una manifestación expresa de una voluntad que yo tengo de aceptar 
las condiciones en las que se me está vendiendo y dentro de las 
Reglas internas del Fraccionamiento; cuando tú compras, a ti te 
dicen que estás comprando ese lote, que no tendrá entrada ni salida 
por la vialidad principal de San Ángel, ahora ( íómez Morín, 
entonces tienes razón puede ser discutible, pero también puede ser 
muy defendible con otros argumentos, porque asi se han ganado 
juicios, con esos otros argumentos." 

En uso de la palabra el C. Arquitecto José Luis Ort i / Duran, 
expresó: ' 'La propuesta que queria hacer en el punto que se leyó 
anteriormente, es que para especificar en que tramo de ( Jóme/ 
Morin, se hiciera referencia al plano, o sea, se dijera tal y como 
aparece en el plano equis, para no abarcar todo G ó m c / Morin, 
hasta la Diana, solamente como aparece en el plano y ponerle 
número de plano y asi ya quedaría establecido en que tramo se 
estaba proponiendo esto.' ' 



Desarrollo Urbano, existe ya iin Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano y este seria otro Consejo Ciudadano para el Plan Direetor." 

Hn uso de la palabra la Presidente Municipal, expresó: "No. 
este es un Organismo Administrativo, de Planeaeión. que 
dependería totalmente de la Administraeión Municipal, con cargo 
al presupuesto, con ejercicio del presupuesto y quiero decirles que 
lo estamos aprobando aquí, pero lógicamente este (iobierno 
Municipal mientras no hayan transcurrido las elecciones del 2 de 
julio, y no se haya platicado con la siguiente Administración que se 
liará cargo del Gobierno Municipal, lógicamente no vamos ha 
incurrir en un Gasto adicional, si no está de acuerdo el siguiente 
Gobierno Municipal yo las propuestas que he oído de dos 
Candidatos al Gobierno Municipal los dos traen en su propuesta 
este proyecto; quiero decir nada más cuál es la lundamentación de 
todo esto, hemos considerado y en la experiencia que tenemos de 
haber asistido a distintos foros Regionales dentro de la misma 
Repiiblica Mexicana, expresamente Ciudad Juárez, y en distintos 
lugares dónde hemos Estado como en 1 oronto Canadá, siempre se 
ha visto la conveniencia de un Organismo encargado únicamente 
de la Planeaeión Integral de todo el Municipio y del seguimiento de 
la Administración Municipal, en el sentido Urbano, porque 
desafortunadamente estos Organismos y cuidando lo que tienen de 
las Administraciones, estos Organismos, independientemente de 
quién llegue al Gobierno, y que en un momento dado el titular, del 
Gobierno Municipal pueda o no aceptar a quien en ese momento lo 
dirige o lo Administra o está al frente de él, tendrá la recopilación 
de todo aquello que se ha venido haciendo y que nosotros 
consideramos que es muy importante que da certeza al Ciudadano, 
lógicamente en este Organismo tendrá que participar también la 
Ciudadanía, pero no serían ellos los encargados de su manejo y 
Administración, sino lógicamente gente señalada por la 
Administración Municipal, a quién la Administración Municipal le 
pagará, pero con ellos, con este Cuerpo de apoyo Ciudadano, que 
es como funciona en todas partes del mundo, que son los que saben 
y conocen lo que está allí de proyectos, no se vuelve a gastar y 
perdónenme que así lo diga, en volver a hacer proyectos que se 
quedan pendientes debido a lo corto de las Administraciones, la 
cuestión aquí es que, se invierte y ustedes han aprobado que así sea, 
en proyectos miles de pesos, en algunos casos hasta millones de 
pesos y están los proyectos que son fáciles de sacar adelante 
contando con los recursos necesarios y el tiempo, entonces muchas 



A lo que en uso de la palabra el Regidor Antonio KIosiia 
Mnguerza, expresó: "Digo, si esto va a ser una IVanja Municipal-
porqué si supongo que va a ser, o sea que se quedara ya registrada 
como área Municipal, y no de Vialidad, si tendría el Municipio la 
obligación que nosotros les exigimos a los vecinos de mantenerlas 
limpias, nada más estar conscientes de eso.' ' 

A C II K R I) O 
Hn uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
"muy bien entonces la propuesta quedaría como sigue: ''Av. San 
Angel, (ahora ( íómez Morín). Ksta avenida tendrá una seeción 
vial de 20.00 M. y tendrá una IVanja de 10.00 M. de aneho, 
paralela a cada lado de la avenida eon destino de preservación 
natural entre los límites de Propiedad y el arroyo vial 
propuesto, con objeto de darle visibilidad y seguridad a los que 
circulen por la misma, (ver plano [>5-( Hstá a consideración 
de ustedes, si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada A P R O B A D O POR M A \ O R Í A , ( O N LA 
ABSI KNC ION I)I:K R I X I D O R A M O M O IlLOSl'lA 
M l ' C l ' K R / A . 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño, expresó: "La propuesta que sigue es la número 10, está a 
consideración de ustedes la propuesta, efectuada por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología, en el sentido de que se apruebe 
que en la página 76, se modifique el tercer párrafo que dice: "Se 
propone además la creación de un Organismo de estudios urbanos, 
que continúe con los estudios de Planeación para las futuras 
revisiones del P lan / '—quedando como sigue: por "Creación de 
un Organismo encargado de la Planeación Integral del 
Municipio y del seguimiento a los proyectos de una 
Administración Municipal a otra, asimismo de las futuras 
revisiones del Plan." 

En uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa Muguer /a , 
expresó: " Yo no sé señora Alcaldesa, existe actualmente el 
Consejo de Desarrollo Urbano, que creo que ha funcionado muy 
bien, no sé si fuera este el Cuerpo que debiera de cuidar y vigilar el 
que se esté revisando el íMan Director, o se haga un Cuerpo 
adicional, porque yo creo que vamos a poner dos Organismos para 
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\cces , el que llega o los (iobienios nuevos que llegan, 
honesianienle pues no saben lo que hay, o no quieren aproveehar lo 
que ha \ . porque quieren mandar hacer nuevas cosas, pero si existe 
un Organismo que se los enseñe y con eso lo pueden evaluar y si 
exisle a su ve / un Cuerpo de Ciudadanos que les diga, oye, vamos 
viendo si esto es aprovechable o no es aprovechable, pues 
líSgicamente hay mucha más, a lo mejor la palabra no es 
continuidad, sino seguimiento, de lo que el Municipio tiene 
planeado para mejorar." 

Un uso de la palabra el Regidor Antonio Elosúa Mngiierza, 
expresó: ¿Puedo hacer una observación?. Mira, si entendí, lo que tú 
decías yo conozco lo que es un Organismo Ciudadano y que lo 
tienen la mayoría de las Ciudades del mundo bien organizadas en 
Desarrollo Urbano, que es un grupo multidisciplinario de diferentes 
gentes con áreas, desde la economía, la sicología, la sociología, el 
urbanismo, todos manejan este tipo de Planes Directores, que es 
paralelo y ajeno a los Municipios, eso es lo que le da continuidad, 
pero esto en lugar de ser un Organismo, va a ser un Departamento 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano; donde vas a pagar es una 
cosa diferente, seria un Departamento de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, o en paralelo, u otra nueva Secretaría, lo que 
tenemos en Nuevo León, que es CODHUR, que es el (\>nsejo 
Consultivo de Desarrollo Urbano ha sido un fracaso, no ha 
funcionado porque se ha vuelto un Consejo Político, yo creo que sí 
valdría la pena el que a este Organismo se le diera un presupuesto 
por parte del Municipio, para que tenga su propio Gerente y una 
persona con conocimientos en Desarrollo Urbano, y que si esté 
formado por Ciudadanos y que no dependa el que lo pongan o no lo 
pongan el Municipio, sino que lo pongan o no lo pongan los 
Ciudadanos, para darle esa continuidad, pero yo creo que lo que 
más que todo hay que prever es darle un presupuesto a este 
Organismo nuevo que es el Consejo de la Ciudad, así le llaman en 
otras partes del mundo, entonces, es el Consejo de la Ciudad que va 
viendo el que se cumpla esto, o que se vaya adecuando a las 
necesidades de cambio." 

A lo que en uso de la palabra la C, Presidente Municipal, expresó: 
"Esa es la idea Toilo, exactamente es la idea, lógicamente tiene que 
preverse aquí, luego pasar al Cabildo para hacer un proyecto de 
cómo funcionaría este Organismo y lógicamente un Reglamento, 
pero honestamente no estamos nosotros en posibilidades, a seis 



meses de terminar la Adminislraeión, de a lo mejor no dejar más 
que terminado el proyeeto y entregarlo al siguiente Cuerpo 
Colegiado, que va a estar en t'uneiones, sea quien fuere, como le 
digo, a mi me dio mucho gusto cuando nosotros ya lo teníamos esto 
previsto y lo teníamos incluido, porque está dentro de la Consulta 
Ciudadana, que hicimos nosotros, esto oír a dos de los Candidatos, 
me dio mucho gusto escucharlos que hacían esta propuesta, quiere 
decir que en alguna forma les ha caído también el veinte de la 
importancia que puede tener un Organo asi, y es tal como lo estás 
tú describiendo, no sería una Dependencia de Desarrollo Urbano, 
precisamente de eso se trata, que no sea una Dependencia de 
Desarrollo Urbano, es un Organismo independiente, que 
lógicamente tiene que tener su fundamentación en algún lado para 
luego darle vigencia a su creación, con lógicamente el proyecto que 
tiene que venir a este Ayuntamiento del cómo, y ese se puede 
discutir mucho en su momento, pero tiene que asirse de algo, tiene 
que ponerse colgado de algo, tiene que tener una fundamentación, 
¿muy bien'^" 
En uso de la palabra el C. Regidor Antonio l^losna iMiif^uerza 
expresó: "Fntonces, yo creo que para que no vaya haber luego, 
como te diré, no se siga lo que queremos en este proyecto, es decir 
la creación de un Organismo independiente del Municipio, que se 
encargue de la planeación integral del Municipio, dónde el 
Municipio proveerá los recursos para. . . o sea, yo creo que debería 
de estar un poco más explícito." 

A lo que en uso de la palabra la C . Presidente Munieipal, expresó: 
"Yo ahí si quisiera, que no fuéramos a meter también en esto un 
impedimento, para que siendo independiente del Municipio, el 
Municipio no lo pueda cargar dentro de su gasto, o sea, es que esa 
es la situación de un Organismo encargado de la planeación 
integral del Municipio, y del seguimiento a los proyectos de una 
Administración Municipal a otra, así mismo de las futuras 
revisiones del Plan, ahora ¿que quiere decir esto?, todo lo que esto 
implica, es decir, y aquí está el Acta de Cabildo, cuando se tiene 
duda de cómo fue creado y para que fue creado el documento, se va 
a los antecedentes que son precisamente la fundamentación y tú lo 
sabes que en el Congreso te vas a la exposición de motivos y en la 
exposición de los motivos, si nosotros ponemos, no sé porque no lo 
Consulte con el jurídico, pero si nosotros ponemos aquí, haber 
Licenciado, yo no sé si podemos poner textualmente lo que el 
Regidor está diciendo, me da la impresión de que si yo los 



desvinculo del Municipio, el Municipio difícilmente va a poder 
proveer recursos para su gestión, quisiera que me ilustrara en esto 
abogado, porque honestamente yo no quiero dejar aquí lo que 
puede ser un proyecto y no se puede porque íijale lo desvinculaste 
desde su creación, l.o que podemos hacer, njense bien, se los 
fundamento en la Ley de Administración Pública Municipal, si 
quieren y así queda perfectamente claro, el tercer párrafo dice: "Se 
propone además la creación de un Organismo de estudios urbanos 
que continúe con los estudios de Planeación para futuras revisiones 
del Plan, quedando como sigue tal lo que ya leímos, y de acuerdo 
voy a leer textual, el artículo 83 de la Ley de Administración 
Pública Municipal, en el Capítulo V, habla de la Descentrali/ación 
Administrativa, y a la letra reza: "Los Ayuntamientos con objeto de 
llevar a cabo una oportuna toma de decisiones y una más cHcaz 
prestación de los Servicios Públicos, podrán solicitar del Congreso 
su aprobación para crear Organismos Descentralizados, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios." 

Ln uso de la palabra el C . Regidor Antonio Klosúa Mugucrza, 
expresó: "Es muy bueno, porque así consigues donativos o el 
Municipio le da algo de ingresos." 

A lo que en uso de la palabra la Presidente Municipal, expresó: 
"¿L.es parece que quede esto incluido en el texto?, porque es la 
fundamentación, es el Acta, y ya en ese momento, queda este 
acuerdo, es decir, se fusiona. 

En uso de la palabra el C\ Sindico Primero del Ayuntamiento, 
expresó: "Si ese es el fundamento, yo simplemente le agregaría la 
palabra "creación de un Organismo Descentralizado, encargado de 
la planeación integral del Municipio." 

A lo que en uso de la palabra la C . Presidente Municipal, expresó: 
"Perfecto, que el texto del Cuerpo sea este, y ya se refiere luego al 
acto, muy bien, gracias." 

En uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime Treviño expresó: 
"Perdón, hay también un error en la página, no es el número 76, la 
página correcta es la número 08. que quede claro por favor." 
A lo que en uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: 
"Ahora, nada más para abundar un poquito con ustedes, la idea por 



supuesto es que con la creación de este Organismo Dcscentrali/atio 
se reduciría la burocracia en el Municipio, porque lógicamenle las 
áreas de planeación de eslc nivel, se saldrían de aquí, yo 
propondría, se quede la operación y las personas en planeación 
corla, pero la larga planeación, lógicamenle ya no va a ser nuestra, 
loño." 

l-n uso de la palabra el C\ Uegidor Antonio KIosúa Musuer /a , 
expresó: "Una explicación nada más, mira, dice la Ley que todos 
estos planes le corresponden al Alcalde y a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, o sea, no le podemos quitar esas 
modificaciones que tenga que hacer la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, este Organismo Desccntrali/ado es para que haga las 
propuestas a la Secretaria, pero la Secretaría nunca puede perder su 
Autoridad." 

A lo que en uso de la palabra la C\ ¡'residente Munieipnl, expresó: 
"listoy de acuerdo con eso Toño, a lo que digo es que la gente que 
actualmente tiene la Secretaría bajo su cargo, si existe un 
Organismo que me va a hacer esas propuestas, pues simplemente 
yo no las tengo de fijo contratadas, o sea, aquí es bien importante, 
nosotros tenemos, porque no hay quien te provea con todo esto, 
tenemos posiblemente mucha gente, si yo tuviera alguien más que 
me estuviera haciendo investigación etc. etc., y mucha otra, líjense 
bien con contrato por Tuera, en este caso evaluando lo que me 
pueden proveer, de este Organismo Descentrali/ado, igual que me 
provee el Consejo Hstatal de Transporte, con información, con 
datos, con todo lo demás, pues yo ya no pago por ello, ni tengo una 
persona contratada directamente para eso, o sea, hay benellcios 
adicionales, es lo que quiero decir que tú tendrías que ver que no se 
estaría aumentando la burocracia, al contrario se estaría creo yo, 
haciendo más eficiente el trabajo y la operación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sin el costo a lo mejor que actualmente tiene, 
para transferir esa parte de costo a otro lado, sin delegar tiinciones." 

En uso de la palabra el C. Regidor Antonio Elosna Muguerza, 
expresó: "Perdón, nada más para una aclaración, yo creo que es 
importante también que diga, que este Organismo estará formado 
por gente de operación, o sea. normalmente hay un gerente que se 
le paga, una secretaría o el investigador o lo que sea, que puede 
contratar algunas cosas, pero la mayoría de los puestos son 
gratuitos, o sea, no perciben ningunos honorarios ni sueldo, porque 



precisamente eso es lo que le da la estábilidad de que no haya 
ningún interés económico en ello, pero CODÍÍUR, por ejeníplo, es 
un Consejo Consultivo, pues es quien consulla y es a quién le 
llegan todas las propuestas, pero no tiene la facultad, porque no se 
le da en la Ley, de hacer cambios al Plan, simplemente ese 
Organismo vigila que se vayan llevando a cabo, y si hay alguna 
desviación le avisa a la Secretaría, o le hace propuestas a la 
Secretaria, porque es quien tiene la facultad." 

En uso de la palabra el C. Regidor Miguel Montano Arce, 
expresó: " Para ser congruentes, en la página 5, dónde dice 
Proyectos y Programas, Hstratégicos, al fmal, en el punto dónde se 
habla de este Organismo, pues vamos a ponerle también. Creación 
de un Organismo descentralizado, o sea, poner la palabra 
descentralizado para que tenga congruencia con todo ¿si?." 

A C II E R I) O 
Está a consideración de ustedes la propuesta número 10, presentada 
por el C. Regidor Jorge Jaime, quedando como sigue: "Creación 
de un Organismo Descentralizado encargado de la IManeación 
Integral del Municipio y del seguimiento a los proyectos de una 
Administración .Municipal a otra, asimismo de las futuras 
revisiones del Plan." Agregando también la observación realizada 
por el Síndico Primero en la página número 5 de nuestro 
documento en el punto dos, que habría que agregarle cuando 
hablamos de este Organismo la palabra "descentralizado". Si están 
de acuerdo con ello," 

En uso de la palabra el C. Regidor Jorge .laime IVeviño, expresó: 
"Acuérdense sobre la corrección de la página, que no es la 76, es la 
página 98.2." 

Continuando en el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "La corrección de la página 78 ya se 
había mencionado, ahorita por el Regidor Jorge Jaime, lo que yo 
les estoy proponiendo del Sindico Primero es la página 5, cuando 
se habla del Organismo, muy bien." 

En uso de la palabra el C, Regidor Leonso Vázquez Norman, 
manifestó: "Yo tengo una sugerencia que utilicemos en lugar de la 
palabra "asimismo", la palabra "así como". 



lín uso de la palabra la i\ Secretario del U. Ayuntamiento, 
expresó; "Vuelvo a darle leetura a la propuesta número diez eon la 
primera observaeión, que se iiahla de la página 98, y no de la 76, > 
quedaría eomo sigue: "(reación de un Organismo 
Descentralizado encargado de la IManeación Integral del 
.Municipio y del seguimiento a los proyectos de una 
Administración Municipal a otra^ así como de las futuras 
rexisiones del P l a n / \ por olro lado, se incluye la observación 
realizada por el Sindico Primero en la página número 5 de 
adicionarle la palabra "descentralizado", cuando se habla del 
Organismo, si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo 
en l a forma acostumbrada. APKOBADO POR U N A M M I D A l ) . 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño, expresó: " listá a consideración de ustedes la propuesta 
número I L efectuada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Hcologia, en el sentido de que se apruebe que, en la página 69, se 
adicione a la Matriz de Compatibilidad de Usos y destmos del 
suelo, un instructivo para sus efectos legales. Ksta Matriz ya 
había sido aprobada en forma anexa por lo que solo se integra 
el instructivo al documento, habiéndose revisado y corregido 
errores mínimos varios, ( 'omo consecuencia de la página 69 en 
adelante se reenumeran las páginas así como ios Capítulos; 

A C U E R D O 
Continuando en el uso de la palabra la C . Secretario del R. 
Ayuntamiento expresó: "¿alguna pregunta?, está a consideración 
de ustedes la propuesta número 11, presentada por el í\ Regidor 
Jorge Jaime Treviño, en el sentido de que se apruebe que, en la 
página 69, se adicione a la Matriz de Compatibilidad de Usos y 
destinos del suelo, un instructivo para sus efectos legales. Esta 
Matriz ya había sido aprobada en forma anexa por lo que solo 
se íntegra el instructivo al documento, habiéndose revisado y 
corregido errores mínimos varios. Como consecuencia, de la 
página 69 en adelante se reenumeran las páginas así como los 
Capítulos; si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada A P R O B A D O POR MAYORÍA, CON LA 
ABSTENCIÓN DEL REGIDOR MAURICIO SADA SANTOS. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño, expresó: "f:stá a consideración de ustedes, la propuesta, 
efectuada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ixologia, en el 



sentido de que se apruebe que en la página, aclaro que no es la 
página 82, debe ser 104, en la columna de acciones se niodillquen 
los párrafos que dicen: "Arco anillo vial San Agustín conexión Av. 
Fundadores; Ampliación camino a San Agustín de Alejandría a 
anillo v i a r \ por párrafo que dice: ''Proyecto y construcción de 
estructura vial para San Agustín y su conexión Av. l inuhulores 
a Av. C ó m e / Morín."' 

A ( lí U 1) O 
Continuando en uso de la palabra la Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "l:stá a consideración de ustedes la 
propuesta número 12, presentada por el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño; corrigiendo que cuando hablamos de la página no es la 
82, es la 104; si están de acuerdo en aprobarlo, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
MAYORÍA, CON LA A U S I K N C I Ó N DKL RKCIDOR 
AI J O N S O GI ZMAN GÓMIÍA 

Continuando en el uso de la palabra el C . Regidor Jorge Jaime 
Treviño, expresó: "Está a consideración de ustedes la propuesta, 
número 13, efectuada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, en el sentido de que se apruebe que en la parte de anexo 
grátlco, se adicione un listado de todos los planos elaborados 
para el Plan de Desarrollo Urbano, quedando cí)m() sigue: 

PLANOS DE DIAGNOSTICO 

No. NOMBRE DEL PLANO 
PLANO 

DI CRECIMIENTO HISTÓRICO 
D2a HIDROLOGÍA Y CUENCAS 
D2b EDAFOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
D2c TECTÓNICA 
D2d MEDIO VEGETAL 
D2e PENDIENTES 
D3a RIESGOS NATURALES 
D3b RIESGOS INDUCIDOS 
D4 USOS DEL SUELO ACTUALES 
D5 ZONIFICACIÓN PRIMARIA ACTUAL 
D6a AGUA POTABLE ACTUAL 
D6b DRENAJE SANITARIO ACTUAL 
D6c DRENAJE PLUVIAL ACTUAL 



D6d GAS NATURAL ACTUAL 
D6e ENREGÍA ELÉCTRICA ACTUAL 
D6f TELEFONÍA ACTUAL 
D7 EQUIPAMIENTO URBANO ACTUAL 
D8a VIALIDAD ACTUAL 
D8b TRANSPORTE ACTUAL 
D8c SECCIONES VIALES TRANSVERSALES ACTUALES 
D9 IMAGEN Y PAISAJE URBANO 
DIO SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

PLANOS DE ESTRATEGIA 

No. 
PLANO NOMBRE DEL PLANO 

E l 

E5c 

POLITICAS DE DESARROLLO URBANO 
PROPUESTAS 

E2 DISTRITOS 
E3 ZONAS DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 
E4 ESTRUCTURA URBANA PROPUESTA 
E5a PROPUESTAS A LA VIALIDAD 
E5b TRANSPORTE PROPUESTO 

ESTRUCTURA VIAL Y DEL TRANSPORTE 
PROPUESTO 

E6a AGUA POTABLE PROPUESTO 
E6b DRENAJE SANITARIO PROPUESTO 
E6c DRENAJE PLUVIAL PROPUESTO 
E6d GAS NATURAL PROPUESTO 
E6e ENERGÍA ELÉCTRICA PROPUESTA 
E6f TELEFONÍA PROPUESTA 
E6g ALUMBRADO PÚBLICO PROPUESTO 
E7 EQUIPAMIENTO URBANO PROPUESTO 
ES IMAGEN Y PAISAJE URBANO 
E9 ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PROPUESTOS 

En uso de la palabra la C. R e g i d o r Elvira L o / a n o de T o d d , 
expresó: "Nada más Emilda, con una precisión, que se mencione el 
número de página, porque batallamos mucho para encontrarlo, aquí 
en la propuesta que se mencione el número de página, que es la 
118." 



I n uso de la palabra la i\ Secretario del K. Ayuntamiento, 
expresó: "Si, pero aeuérdense que es una adición, por lo lamo no 
viene, digo \ a en el documento nuevo si viene, pero como apenas 
es propuesta, no le podríamos dar valide/ a ese documento, muy 
bien." 

A ( II i: K I) o 
Fstá a consideración de ustedes, la propuesta número 13 presentada 
por el i\ Regidor Jorge ,laime I revino, en el sentido de que se 
adicione un listado de todos los planos elaborados para el Plan 
de Desarrollo Urbano, quedando como le dió lectura, si están de 
acuerdo en aprobar lo anterior, favor de manifestarlo en la forma 
acostuml^rada A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Regidor .lorge Jaime 
Treviño, expresó: í^ropuesta número catorce, está a consideración 
de ustedes la propuesta, efectuada por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en el sentido de que se apruebe en el plano de 
zonitlcación y Usos y destinos del suelo propuestos, se adicione 
nomenelatiiras de eiasifieaeiones en la simbología para mayor 
eomprensión de la misma. Asimismo se propone reetitlear tra/(» 
del Parque Nacional Cumbres, en la zona entre Olinalá y \ illa 
.Montaña Campestre de acuerdo a una precisión que hizo el 
Gobierno del Estado v SKMARNAP." 

A continuación en uso de la palabra el C . Regidor Antonio KIosúa 
manifestó lo siguiente: "Mira, como el Plan no ha sido totalmente 
aprobado no se puede rectificar, entonces yo nada más cambiaría la 
palabra y poner allí, se propone delimitar el trazo del Parque 
Nacional Cumbres, porque ya se había dicho antes que una ve / que 
se aprobara el Plan de este Parque se incluirá dentro de este Plan 
Director, pero ahorita no vamos a rectificar algo que todavía no 
está señalado." 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "¿En que punto exactamente. Regidor?." 
A continuación, en uso de la palabra el C. Regidor Antonio 
Elosúa manifestó lo siguiente: "En este mismo, al final, dice: 
"Asimismo se propone rectificar el trazo de Parque Nacional 
Cumbres."; no puedes rectificar algo que no ha sido hecho, porque 
no había sido aprobado el Plan, necesitamos esperarnos a que el 
Plan esté aprobado, para incluirlo dentro del Plan." 



Fn uso de la palabra que le fuere conferida con anterioridad, el 
Arquitecto José Luis Ortíz Duran expresó: "No sabemos 
exactamente lo que signifique legalmente rectillcar pero a lo mejor 
podría decir modificar, para que se entienda lo que decía el 
Regidor; del Plano anterior se hicieron algunas adecuaciones que 
nos mandó el Gobierno del listado, entonces, para tenerlo más 
actualizado las incluimos, puede ser a lo mejor modificar." 
Hn uso de la palabra el i \ Regidor Lconso V á / q u e / Norman, 
expresó: "Nada más ya que estamos en el plano, allí se le añadió 
una nota y al tlnal dice: "Las supertlcies de terreno natural con 
pendientes mayores al 45%, son no urbanizadas, nada más 
cambiarle no son urbanizables." 

A C II i: R I) o 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
"Regidor como está es lo correcto, puesto que es terminología. 
Bueno, continuemos, está a consideración de ustedes la propuesta 
número 14, efectuada por el Regidor Jorge Jaime 'I'reviño, que 
quedaría de la siguiente forma: Sería, adicionar nomenclaturas de 
clasifieaeiones en la simbología para mayor eomprensión de la 
misma. Y se propone modificar trazo del Parque Nacional 
C unibres, en la zona entre Olinalá y Villa Montaña ( .ampestre 
de acuerdo a una precisión que hizo el Gobierno del Kstado y 
SF^MARNAP, está a consideración de ustedes, si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR MAYORÍA, CON LA ABS I KNC ION DKL 
RKCIDOR MADRICIO SADA SAN IOS. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime 
Treviño, expresó: "Está a consideración de ustedes, la propuesta 
número 15, efectuada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y-
Ecología, en el sentido de que se apruebe en el plano de V^ialidad 
y Transporte Propuesto, que se modif ique las líneas de 
Transporte Público, y se propone modificar el tipo de simbología 
para mayor entendimiento del mismo y se propone eliminar la 
representación gráfica de algunas vialidades en el área de San 
Agustín, por no contar con un proyecto del trazo definido de las 
mismas, así como del trazo definitivo del Parque Nacional 
C^umbres de Monterrey, el cual podría afectar las vialidades 
propuestas " 



A continuación en uso de la palabra la ( \ v S e c r e t a r i o del K, 
Ayuntamiento expresó: " ¿alguna pregunta?" 
A lo que en uso de la palabra el C. Regidor Jorge Jaime Treviño, 
expresó: "Yo nada más le agregaría zona San Agustín, porque ya 
quedamos anteriormente, ¿verdad' \" 

A c: II i: KI) o 
Continuando en el uso de la palabra la C, Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "Está a consideración de ustedes, la 
iiltima propuesta, presentada por el Regidor Jorge Jaime, misma 
que quedaría como sigue: "el plano de Malidad y l'ransporte 
Propuesto, que se modifique las líneas de I ransporte Público, y 
se propone modificar el tipo de simbología para mayor 
entendimiento del mismo y se propone eliminar la representación 
gráfica de algunas vialidades en el zona de San Agustín, por no 
contar con un proyecto del trazo definido de las mismas, así 
como del trazo definitivo del Parque Nacional Cumbres de 
Monterrey, el cual podría afectar las vialidades propuestas.". I:n 
uso de la palabra el Regidor Alfonso Guzmán Cómez, expresó: 
"Que se quite un propone, porque viene muy repetitivo se propone" 
. A lo que en uso de la palabra la Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "O sea, que se ponga se propone y 
después que se enliste todo. Continuamos, Si están de acuerdo en 
aprobar la propuesta antes mencionada, con la corrección efectuada 
por el Regidor Alfonso Cuzmán Gómez, favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada, A P R O B A D O POR l iNANIMIDAI) . 

Asimismo, la Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: "Antes de 
continuar con la aprobación definitiva del Acta y el desarrollo de 
este punto, me han manifestado algunos Regidores que tienen por 
su parte algunas observaciones dentro del Plan que quisieran 
expresamos, le cedo el uso de la palabra al C. Regidor Leonso 
Vázquez Norman." 

A lo que en uso de la palabra el C. Regidor Leonso Vázquez 
Norman, manifestó: "En la página 69, en el párrafo cuarto, del lado 
derecho, donde habla de Condicionados Sujetos a licencia especial 
y compatibles". . . hay una frase en dónde faltan unas palabras, una 
o dos palabritas, se las voy a leer como está ahora, "Aquéllos que 
por sus características de fimcionamiento, frecuencia con que se 
presentan, o especialidad y siendo complementarios de los 
predominantes presentan algún modo o grado de incompatibilidad. 



que puede evitarse o reducirse con estricto... , .ahí es donde está la 
falla, no tiene congruencia, debe decir "que puede evitarse o 
reducirse con el cumplimiento estricto de condiciones y 
requerimientos"... 

A ( II K K I) O 
Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del U. 
Ayuntamiento, expresó: "Está a consideración de ustedes 
adicionar la propuesta de complementación ubicada dentro de la 
página número 69, en el párrafo cuarto que habla de 
"condicionados sujetos a licencia especial y 
compatibles. . . "quedando como sigue: "Aquéllos que por sus 
características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan, 
o especialidad y siendo complementarios de los predominantes 
presentan algún modo o grado de incompatibilidad que puede 
evitarse o reducirse con. . ." . aquí viene la adición, "con el 
cumplimiento estricto de condiciones y requerimientos 
específicos", si están de acuerdo en aprobar lo anterior, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
. M A \ ( ) R Í A , CON LA ABSTENC ION DKL RFXÍIDOR 
M A l RICIO SADA S A M OS. 

A lo que en uso de la palabra el C. Regidor Leonso \ ' á / q u e / 
Norman, manifestó: "Hn la página dónde viene el índice, contenido 
de tablas y gráficas, ahí no se empato con el contenido; sí se 
corrigieron los Títulos en el contenido general, pero en el contenido 
de Tablas y Gráficas no, sigue manejándose con los títulos 
anteriores, entonces nada más para ponerlo como debe ser, Por 
ejemplo ^'Antecedentes" está correcto, pero en el siguiente, en el 
dos dice: Objetivos y Metas en el primero y en las gráficas dice 
Objetivos y Acciones." 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero expresó: "Un 
comentario, yo iba a hacer exactamente ese comentario, es que 
mira, dice objetivos y acciones y acá dice objetivos y metas, ahí 
definitivamente no hay congruencia, tiene que decir objetivos y 
metas, ahora, en Situación actual, muy bien, si quieres decir que el 
Diagnóstico y Pronóstico de los Asentamientos Humanos, puedes 
poner situación actual, muy bien, dice lo mismo no hay problema, 
si lo quieres abreviar, pero en la siguiente, en el número cuatro, 
dice Estrategias y acciones y acá dice l:strategias y propuestas. 



entonces de alguna forma el tres que dice situación actual, si puede 
ser un sinónimo a [)iagnóslico y Pronóstico de los Asenlaniienlos 
Humanos, y el cinco también, porque el cinco dice: Hjecución del 
Plan, y acá dice: Mecanismos de control, seguimiento y evaluación 
del Plan, muy bien una Hjecución del Plan es eso, también puede 
ser un sinónimo, o pones todos iguales, pero dellnitivamente los 
que están mal son el dos y el cuatro, que no son congruentes, ios 
otros pues si pueden ser un sinónimo, decir situación actual, si no 
quieres poner todo lo que pusiste en el tres o decir Hjecución del 
Plan, si no quieres poner todo lo que pusiste en el cinco." 

A lo que en uso de la palabra el C\ Regidor Leonso Vá/qucz 
Norman, manifestó: "Yo diría que para que quede más congruente 
se pasara tal cual, en los iiiismos términos. 

A C IJ E R I) O 
Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "En el sentido de poner los Capítulos del 
índice, el contenido exactamente igual, o sea, los mismos nombres 
en el contenido de tabla y grátlcas, si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo en la fornia acostumbrada. A P R O B A D O 
POR l N A M M I D A I ) , 

A lo que en uso de la palabra el C. Regidor Leonso V á / q n e / 
Norman, manifestó: "Ahí mismo, en el contenido de tablas y 
gráficas es añadir, perdón el número seis habla del anexo gráfico, 
ahorita dice cartográfico, debe decir grállco, pero hay que añadir 
allí, porque aquí estamos hablando del contenido de tablas y 
gráficas y aquí no viene la relación de planos que viene en la 
página 118, que si vale la pena añadirla como tabla de planos o una 
cosa así, pero son las que se añadieron en la página 118, y también 
que se incluyan los planos E5-C y el E9, qtic están en las páginas 
119 y 120." 

A C II E R I) O 
A continuación, en uso de la palabra la C . Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "La siguiente propuesta realizada por el 
Regidor Leonso Vázquez Norman, es en el sentido de que se 
apruebe que cuando hablamos del contenido de tablas gráficas, en 
la última parte después del punto seis, que habla del anexo gráfico 
se adicione un punto más que vendría a ser el siete, que hable de la 
tabla de los planos del Plan." 



Hn uso de la palabra el C Regidor Leonso N ' ázque/ Norman 
expresó: " Perdón, es parte dentro del seis, y el siete y oelio se 
quitan de ahí si, porque en el siete y oeho no hay contenido de 
labias y gráficas, entonces no hay para que mencionarlos ahí. La 
propuesta concreta es que dentro de anexo cartográfico o anexo 
gráfico, se propone que quede la tabla de planos de Desarrollo 
Urbano, indicados en la página 118, y los planos H5-C y H-9, que 
vendría siendo página 119 y 120, que se le anexen y que se suprima 
el que dice ahí el siete y el ocho, porque esos no tienen ningún 
contenido de tablas y gráficas, no tienen porque estar allí." 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Está a consideración de ustedes la propuesta realizada 
por el C\ Regidor Leonso Vázquez Norman, si están de acuerdo 
en aprobarla, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR UNAMMIDAI) . 

En uso de la palabra el C. Regidor l .eonso Vázquez Norman 
expresó: "Y la última corrección es en la página 50, "En el párrafo 
del lado derecho, dónde dice Industrial, ese primer párrafo no tiene 
sentido, digo hay algo que falta por ahí, dice "'para la zona 
Industrial en el Municipio, se fomentará su consolidación y mejora, 
los grandes lotes pueden ser una buena opción, de subdividirse para 
fomentar, para los usos del suelo Comerciales y de Servicios'', ¿Ahí 
no sé que le falta o le sobra. 

A C U E R 1) O 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: "Sobra un "para". Muy bien Está a consideración de 
ustedes la propuesta hecha por el C , Regidor Leonso Vázquez 
Norman, en la página número 50, que sería cuando se habla del 
tema Industrial suprimir la palabra "para", quedando como sigue: 
"Para la zona Industrial del Municipio, se fomentará su 
consolidación y mejora, los grandes lotes pueden ser una buena 
opción de subdividirse para fomentar los usos del suelo 
Comerciales y de Servicios; está a consideración de ustedes, favor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
IINAMMIDAIX 

En uso de la palabra el C. Sindico Primero del R. Ayuntamiento, 
expresó: "El comentario que tenia era el mismo que hizo el 



Regidor l .eonso Vázquez, respcclo al contenido de los Índices, 
eso ya se hizo, bueno nada más asi como concepto general, viene la 
presentación Ejecutiva a partir de la página 125, entonces nada más 
pido que le den una última checada, por si alguno de estos cambios 
llegara a afectar, la que ahorita se me ocurre es la de la 130, donde 
hablamos del Organismo, pues falta la palabra Descentralizado, y 
no sé si hubiera algún otro que ahorita se nos pasara que hicimos 
algún arreglo que pudiera afectar esta, no sé, nada más esa 
recomendación." 

A C II E R I) O 
En uso de la palabra la C. Sceretario del R. Ayuntamiento, 
expresó; "Está sujeta a su consideración la recomendación hecha 
por el Sindico Primero, en el sentido de darle la oportunidad a la 
Secretaria para que revise nuevamente el documento y 
reacondicione las palabras que de alguna u otra tbrma se repitan en 
el texto y las incluyan de todas las correcciones que ustedes han 
tenido a bien aprobar, si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
IINANIMIDAI). 

A C U E R D O 
Ahora bien y continuando con el Orden del día, está a 
consideración de ustedes la dispensa de la lectura de las Actas de la 
Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 5 de abril del 
2000, y que se constituyó en Sesión Permanente, concluyendo en 
fecha 6 de abril del 2000, si están de acuerdo con ello, con la 
dispensa de la lectura de estas actas, l'avor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. APROBADO POR IJNANIMIDAl). 

A C II E R D O 
Asimismo, está a consideración de ustedes la aprobación de las 
Actas de la Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 5 
de abril del 2000, y que se constituyó en Sesión Permanente, 
concluyendo en fecha 6 de abril del 2000, incluyendo las 
propuestas que ustedes han tenido a bien aprobar, realizada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, así como los 
comentarios, adiciones, rectificaciones que han hecho los 
miembros de este Ayuntamiento, Si están de acuerdo en aprobarlo, 
favor de manifestarlo en la tbrma acostumbrada. A P R O B A D O 
POR MAYORÍA, CON LAS A B S T E N C I O N E S DEL 
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RK(;i l ) ( )K AI J ONSO ( ¡ U / M A N ( ¡ O M K / \ I A RIXi lDOKA 
I IA IKA L O / A N O DK lODI) 

1:1 punto cuatro del Orden del día, es la leeliira, reetificación y 
aprobaeion del Aela de la Primera Sesión ()rdinana de 
Axunlamiento de feeha 3 de mayo del 2()()(): la Secretaría del K. 
Ayuntamiento les h i /o llegar la eopia del Aeta antes meneionada. 
eon el lln de que si hubiera alguna eorreeeión que realizar o algún 
eomenlario que agregar lo dieran a eonoeer y de no ser así. pedirles 
que la misma sea aprobada. 
lln relaeión eon la lectura de dicha Acta, se pone a consideración 
de los miembros de este Ayuntamiento la dispensa de la misma, en 
virtud de que se circuló previamente, con la salvedad de que se 
asienten las observaciones, en caso de que las hubiere y que tengan 
a bien expresar. 

A c II i : \i I) o 
l:stá a consideración de ustedes la aprobación de la dispensa de la 
lectura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Apuntamiento 
de fecha 3 de mayo del 2000, si la aprueban, favor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada. APROBADO POR U N A M M I D A I ) 

A C II E R I) O 
Hstá a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 3 de mayo del 
2000, si la aprueban, tavor de manifestarlo en la Ibrma 
acostumbrada A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. 

El punto cinco del orden del día, es el Cumplimiento de Acuerdos, 
de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 5 de abril del 2000, y de la 
Sesión que se constituyó Permanente, concluyendo en fecha 6 de 
abril del 2000, por lo que conforme a lo dispuesto en el articulo 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 
informo a este Republicano Ayuntamiento del cumplimiento de los 
Acuerdos tomados en la referida Sesión. 

• Se notificó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
de los acuerdos tomados en lo general y en lo particular del 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal, de San Pedro ( i a r / a 
García, N . L , 2000-2020. 

• Se notificó a la Coordinación (jeneral de Asentamientos 
Humanos y Permisos y a la Dirección de Ingresos, sobre im 

no 



acuerdo relativo a solicilud elecluada por el negocio "7 
I:LI;VI:N DI: MLXKXX S.A. DI: C V ; \ para la exploiación 
de un eslacionaniiento con cobro de lanfa o pensión."' 

KI punto seis del orden del día es el Cuniplimienlo de Acuerdos, 
de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 3 de mayo del 20(){), por 
lo que conforme a lo dispuesto en el articulo 36 de la Le> Orgánica 
de la Administración Pública Municipal, informo a este 
Republicano Ayuntamiento del cumplimiento de los Acuerdos 
tomados en la referida Sesión. 
• Se notificó a la Secretaria de Finan/as y Tesorería Municipal, a 

la Secretaria de Obras Públicas, a la Secretaria de Servicios 
Públicos, a la Secretaria de Servicios Administrativos, a la 
Dirección Jurídica y a la Jefatura de Patrimonio de los acuerdos 
relativos a la integración del Regidor Pederico tiugenio O u / 
Salazar, como vocal en la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, como Vocal en la Comisión de Obras Públicas, como 
vocal en la Comisión de Moderni/ación Administrativa. > como 
Presidente en la Comisión de Servicios Públicos. Parques y 
Jardines. 

• Se informó a la Secretaria de Obras Públicas \ a la Secretaria de 
Policía y fránsito, sobre las sugerencias del los Ciudadanos 
Regidores sobre el Rehabilitado de banquetas, pinta de cordones 
y sobre la creación de un Programa de Liducación para 
estudiantes, para que utilicen las banquetas y no caminen por la 
calle. 

El punto siete del orden del día es la Presentación y aprobación 
en su caso, de la Información Financiera relativa al Primer 
fr imestre para el año 2000. 

A C l) E R I) O 
Está a consideración de ustedes el concederle el uso de la palabra a 
la C. l'esorera Municipal C.P. Adriana Segovia de Tello, para que 
nos explique el punto, si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
l l N A M M i n A l ) 

En uso de la palabra la C^C.P. Adriana Segovia de I ello, expresó: 
"Buenos días, señores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 



Municipal, presentamos a ustedes esta mañana los resultados que se 
obtuvieron en la gestión l inaneiera del Municipio, durante el 
Primer Trimestre del año 2,()()(). lo presentamos de la misma 
manera en que lo hemos hecho en los Trimestres anteriores, \ dado 
que esta información se compartió con ustedes en la Junta abierta 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, llevada a 
cabo en dias pasados en forma detallada, me voy a permitir ir 
avanzando sobre la información en una forma breve, salvo las 
dudas que ustedes puedan tener; iniciamos con los ingresos, 
presentamos nuevamente en la primera columna los resultados 
reales obtenidos en el período de enero a mar /o del 2()()(). en la 
segunda columna el presupuesto correspondiente a estos resultados, 
la variación que hubo entre el real y el presupuestado y el 
acumulado dado que es el primer Trimestre coincide exactamente 
con las cifras de las primeras dos columnas, a este respecto me voy 
a permitir pasar a la lámina siguiente, que es donde están 
agrupados, para que veamos primero en forma grupal y después si 
ustedes gustan en forma particular cada uno de los rubros, en el 
caso de impuestos tuvimos 99.7 millones de pesos, contra un 
presupuesto de 70.1, tenemos 28.8 millones de pesos, por encima 
de lo presupuestado es decir, casi un 41%, más que lo que se 
presupuestó, aquí los rubros importantes son. por un lado el predial, 
en dónde hemos tenido una extraordinaria respuesta de la Sociedad 
sanpetrina, para el cumplimiento del impuesto predial, inclusive 
porcentualmente por encima del cumplimiento que se tuvo a esta 
misma fecha en el año anterior, y por el otro, aquí hubo 
operaciones grandes y en mayor volumen de transmisión de 
propiedad, es decir el ISAl, (Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles), tuvo un incremento importante, dado que el Sector 
Inmobiliario, es un sector que ha repuntado en los últimos meses y 
ha generado mayor movimiento y por lo tanto mayores ingresos por 
este concepto: en el caso de los derechos 5.9, millones contra 4.3 
millones de pesos, tenemos casi un 37%, por encima, es l,5()0-un 
millón y medio de pesos más en el caso de derechos; en el caso de 
productos tenemos 5.7 millones contra 4 millones casi un 4 2 % y 
aprovechamientos 4.5 millones, contra 3.9 millones, un 13% más, 
en el subtotal de aquéllos ingresos que verdaderamente se 
administran por parte de la Tesorería Municipal, tenemos 115.8 
millones pesos, contra 83.2 millones de pesos, un 39%, por encima 
de aquello que nosotros habíamos presupuestado recibir en el 
primer trimestre, en el caso de las participaciones 33-millones de 
pesos contra 27 millones de pesos, casi un 22% por encima, esto 
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tiene una explicación y es básicanienle en dos conceptos, la 
Secretaria de I lacienda lia recibido nia>ores recursos, el tamaño del 
pastel ha crecido, no la rebanada, pero si el tamaño del pastel, 
entonces nos ha enviado mayores recursos, por otro lado, aquí 
tenemos también los ingresos que tenemos por tenencia \ control 
vehicular, en donde el listado del Nuevo León nos participa la parte 
que corresponde al Municipio y con la Campaña que se IIÍA) por 
parte del (lobierno del listado de N.I.. para la recaudación de la 
Tenencia, durante este año, también obtuvimos ingresos 
adicionales; en el caso de los l ondos de Aportaciones Ramo 33, 
6.6-millones de pesos contra 6.2, la variación es mínima, y es 
básicamente por los intereses que hemos ganado al tener estos 
fondos en inversión, la totalidad de nuestros ingresos propios 
155.6-millones de pesos contra 116.7 millones de pesos, tenemos 
por encima del Presupuesto en los ingresos propios un 33% más, en 
el caso de Fondos Descentralizados a la fecha, es decir al 31 de 
mar /o no habíamos recibido nada, recuerden que esto es una 
l^artida que Gobierno del listado, nos va enviando > no 
necesariamente con una calendarización estricta, hablamos de que 
en el año nos van a dar aproximadamente 5.6 millones de pesos, y 
puedo decirles que ya en el mes de mayo nos enviaron 3-millones 
de esos 5.6 millones de pesos, a mar /o no habíamos recibido 
todavía recursos, en el caso de l-ide-Valle, recuerden que tenemos 
exactamente la misma cantidad que ingreso." 
Hn uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: ' U n 
momento, hay mucha gente que está saliendo, yo preferiría que 
suspendiéramos en este momento, nuevamente la Sesión, hasta que 
tengamos quórum, digo estamos muy pocos y si se va aprobar algo 
importante que esta presentando la 1 esorera." 

En uso de la palabra el C. Regidor Alfonso ( lU/mán ( íómez, 
expresó: "Adriana, nada más una pregunta, en Participaciones ¿es 
nada más lo que corresponde a lo que mandó Hacienda, y la 
cuestión de las Tenencias? o hay otra más; tenemos tres conceptos, 
lo derivado del Fondo General de Participaciones, tenemos lo 
derivado de la Coordinación en Derechos y Otros ingresos, y 
tenemos lo derivado de la tenencia v control vehicular. Si me haces 
favor, Mati, de poner la primera lámina, podemos ver lo del 
desglose, en estos tres conceptos que acabo de mencionar y 
justamente aquí, en Participaciones, tenemos las derivadas del 
Fondo General que es dónde tenemos la mayoría de la Variación; 
tenemos lo de Otras Participaciones que es la coordinación en 
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derechos que es menor la variación, y en el caso de lenencia y 
Control Vehicular, lo que yo les decía ahorita. 6.1 billones contra 
4.4.. son los ires conceptos que se integran en Participaciones, bien, 
continuamos con la otra lámina y vemos como último renglón de 
los ingresos otros ingresos. 2 millones de pesos contra 2.4-millones 
de pesos, tenemos un diferencial de un 16%, y esto, quisiera 
aclararlo, es básicamente porque al tener una baja en las tasas de 
interés, la parte con que nos apoya el Ciobierno del listado de 
Nuevo León, para el pago del crédito a BANOBRAS, ha 
disminuido, eso no signitlca que el Ciobierno del listado de N.L,, 
no nos ha>a mandado los recursos necesarios, sencillamente es que 
al bajar las tasas de interés nos envían menos pesos que los que 
originalmente presupuestamos, esto nos total i/a los ingresos del 
Trimestre en 172.5 millones de pesos: contra un presupuesto de 
135.4 millones de pesos, tenemos un diferencial neto en la totalidad 
de los intereses de 27.35 millones de pesos, ¿dudas respecto de los 
ingresos?, si. Regidor Antonio Klosi'ia," 
lili uso de la palabra el C. Kegidor Antonio KIosña .Mugncr/a. 
expresó: "Algunos de estos ingresos, dices tú es porque se recogió 
más rápido los impuestos, que habrá que hacer la previsión, para 
que duren todo el año." 

En uso de la palabra la C\ C\V. Adriana Sej;ovia de Tcllo 
Tesorera Municipal, expresó: "i:s importante la precisión que hace 
el Regidor KIosúa, recuerden que nosotros, en el Primer Trimestre 
del año. recibimos la mayor parte de los ingresos, que por estos 
conceptos de impuestos, especialmente del Predial, vamos a tener 
durante el año, entonces el que ahorita tengamos dinero implica 
que los siguientes meses la Recaudación, va ser más baja y 
habremos de tomar las previsiones necesarias para concluir el año 
con recursos; ¿alguna otra duda respecto de los ingresos?, quiero 
nada más mencionar lo que decía el Regidor KIosúa, decirles que 
al mes de marzo en el caso del Predial, llevábamos el 71.32%, de 
los expedientes cobrados y en importe llevábamos el 67 .51% de la 
totalidad de ios importes ya cobrados. Bien, continuamos entonces 
con los Egresos, los presentamos exactamente igual, la primera 
columna en esta Presentación es por Programa, los resultados reales 
de enero a mar /o y la Segunda el presupuesto correspondiente al 
I rimestre, la Tercera, la variación que existe entre estas dos y el 
acumulado es exactamente la misma cantidad, al ser el Primer 
Trimestre; vámonos a la agrupación que tenemos por cada uno de 
los Programas y vemos que en Seguridad Publica, tuvimos 11.5 
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millones contra 10.3, tenemos un exceso de un 11.5%, son S 1,187-
un millón ciento óchenla y siete mil pesos, básicamente en 
Seguridad Pública, y lo \ amos a volver a ver en Servicios Públicos, 
hay tres razones importantes que van a generarnos variación, en 
estos dos Programas, Seguridad Pública y Servicios Públicos, la 
primera variación importante es que el personal de esas áreas sale 
de vacaciones conforme al rol que tienen para poder cubrir con sus 
programas operativos, cuando estas personas salen de vacaciones, 
se les pagan sus primas vacacionales y por adelantado el sueldo de 
las dos semanas que van a salir de vacaciones, mismo que no se 
tiene presupuestado hasta el mes de abril, que es cuando la 
totalidad del personal del Municipio sale de vacaciones, entonces 
los excesos en este sentido se van a compensar en abnl cuando se 
tiene el Presupuesto, la Segunda ra/ón de la variación, y es algo 
que nos han venido exigiendo los Regidores de la C omisión de 
Hacienda que vigilemos, lo vamos a ver más claramenle cuando lo 
veamos por concepto, es el Mantenimiento de nuestras Unidades 
Móviles, tanto del equipo de Transporte como de maquinaria y 
equipo, tenemos un excedente, un exceso del presupuesto para 
poder mantener nuestras Unidades, lo que nos esta llevando 
precisamente a ir comprando nuevas Unidades, y deshaciéndonos 
de aquellas cuyo mantenimiento verdaderamente ha excedido las 
cantidades que previmos que podíamos utilizar en su 
mantenimiento." 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: 
"Además en este rubro también tratando de colaborar con el 
proyecto integral de Cielo Limpio, que el Cíobierno del listado y 
todos los Municipios del área Metropolitana nos hemos propuesto 
de realmente, que sobre todo, todo lo que es la Hotilla de vehículos 
Municipales sea anticontaminante, o sea, que no contamine, que 
verdaderamente se cubra el aspecto de mantener nuestro cielo 
limpio y que seamos los primeros como ejemplo el Resto de los 
Ciudadanos de mantener los vehículos y la llotilla Municipal, en 
perfecto Estado, y por último el tercer concepto, que es común en 
estás dos áreas es el Consumo del Combustible y lubricantes, 
justamente al adicionar nuevas rutas por un lado y por el otro el 
incrementar los operativos policiacos, nos lleva evidentemente a 
mayores consumos de combustible, vamos a verlo cuando lo 
veamos por concepto, pero lo quiero mencionar porque son los tres 
rubros importantes en donde hay variación en estos dos Programas, 
Seguridad Pública y Servicios Públicos, en el caso de Desarrollo 



Humano e Integración l-amiliar, ha\ una niinima de Variación ele 
un 1.61%, en el caso ele Servicios Públicos, leñemos l7-milk)nes 
contra 16.2, ahí hay un 4.77 por las mismas causas básicamenie que 
acabo de explicar en Seguridad Pública y en el caso de 
Administración de la I-unción Pública, de Servicios de 
Administración y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, tenemos 
pequeños ahorros contra presupuesto, la totalidad de los (iastos de 
Operación, son 6().2-millones de pesos, contra 59.8-millones de 
pesos presupuestados, tenemos una variación inferior de al 1%. el 
0 .69% de variación, vamos bastante cercanos al Presupuesto, 
recuerden que tenemos una serie de recursos del 1 ondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal que ustedes nos 
aprobaron aplicáramos en apoyo a los Oiastos de Operación, por eso 
nos presentamos en Renglón por separado, para que se distingan 
cuales son nuestros gastos de operación y cual seria el neto que 
queda, una vez que nos apoyamos con este $ l . l 8 4 - u n millón ciento 
ochenta y cuatro mil pesos del l 'AFM, para el pago de los sueldos 
de los policías, el neto de nuestros gastos de operación, una ve/, 
disminuido este importe con los apoyos del l-APM, es de $59 
millones de pesos contra $58.5 millones de pesos, tenemos una 
variación, interior al 1%, el 0.73%; en el caso de inversiones 
tenemos $12.5 millones contra $11.8, un incremento del 5,54%. 
vamos avanzando en nuestro Programa de inversión, sobre lodo en 
lo que les comentaba hace rato, de inversión en nuevos equipos de 
transporte y/o maquinaria; en el caso de iMnanciamienios $1.9-
millones de pesos contra $2.4-millones de pesos, hay una 
disminución del 18%, que es exactamente por la misma causa que 
platicábamos en los ingresos, al disminuir las tasas de interés, 
pagamos menos y al pagar menos tenemos una variación favorable 
presupuestalmente; en el caso de Fidevalle es exactamente la 
misma cantidad, FAISM y FAFM, recuerden que tenemos un 
Programa en el caso del FAISM de becas y Obra en el caso del 
FAFM, para el pago de Financiamientos de CONFIA y de 
BANOBRAS, en la parte Municipal, que hemos cumplido 
puntualmente, las diferencias que tenemos en FAISM, es porque 
teníamos recursos del año pasado, que hemos aplicado en Obras 
conforme ustedes lo autorizaron y en el caso del FAl-M, el aparente 
ahorro en realidad se debe a lo mismo, la baja de las tasas del 
interés en los Bancos en los que hemos pagado los créditos, en el 
caso de Otros Hgresos, 1.4-millones contra $1.3 millones, traemos 
una diferencia de $94 mil pesos el 7%, la totalidad de los Ingresos 
fue de $95.4 millones de pesos, contra 95 millones de pesos, la 
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variación ncla de nuestros l-gresos también es inferior al 1%. es el 
0.40%. ¿Dudas respecto a los l:gresos\\ hien. entonces pasamos a 
los Ingresos, a los gastos de operación, precisamente en la tórma en 
que la hemos venido presentando, primero por los grandes grupos 
que hacemos y luego por concepto, en los grandes grupos 
tendremos primero sueldos y prestaciones, hay una variación del 
1%. a favor nuestro, es decir ahorramos un poquilillo contra el 
Presupuesto, en el caso de Seguros y Rentas, también hay un 
ahorro del 22%, y vienen los conceptos que yo habia mencionado 
hace rato: en mantenimientos, traemos una variación, por encima 
de Presupuesto, del 11%, por las causas que se explicaron, en el 
caso de Servicios, del 2%. esto es básicamente las cuentas de Cl-li, 
por alumbrado Público, y en el caso de l-ventc^s y Subsidios, un 
11%, por encima de Presupuesto, en gastos operativos traemos un 
ahorro del 12%, el total de gastos de Operación muestra esta 
variación, que para efectos de cerrarlo se presenta como del 1%. \ a 
veíamos que era el 0.69 y una ve/ restados los recursi^s del l A l M 
que sube a 0.74%, lo cerramos a un 1%. de variación, en el 
Irimestre." 
Hn uso de la palabra el C\ Regidor Alfonso ( l U / m á n ( iónie / . 
expresó: "lín el rubro de Seguros, que fue lo que pasó alli Adriana, 
¿por qué la diferencia?. ' ' 
Hn uso de la palabra la Adriana Segovia de l'ello, 
expresó: "Por dos causas básicamente Regidor, primero, recuerde 
que cuando el año pasado renovamos los Seguros de los 
Automóviles lo hicimos en forma anual, sin embargo, este aAo, 
cuando presupuestamos el primer mes, se lomó una doceava parle 
del presupuesto, lo cual no se va a incurrir por eso, en realidad, es 
mínima la variación, y por otro lado traíamos un Seguro en Obras 
de arte que debimos haber pagado en el mes de mar /o y que no 
pagamos hasta el mes de abril, es el Seguro que se paga cuando 
tenemos las Obras en el museo del Centenario, en exposición, por 
diterimienlo en la facturación se pagó hasta el mes de abril. Bien, 
en el caso ya específico de cada uno de los conceptos que primero 
agrupamos en la lámina anterior, en estos grupos de gasto, 
podemos ir viendo las variaciones que decíamos en Sueldos y 
Salarios, la variación prácticamente es 0-cero, hay 92-novenla y 
dos mii pesos de ahorro, para efectos prácticos salimos igual que el 
presupuesto; en gastos médicos traemos ahorro, y es básicamente 
ahorros en medicamentos y en que se recuperaron mayores 
cantidades de las Presupuestadas, a través del Seguro de (iastos 
Médicos Mayores. En el caso de Prestaciones traemos un ahorro 



del 6%, aqui es básieanieiile dit'eriniienlo. en el iDes de inar/o se 
tenía parle del Presupuesto de los Uiiifornies del personal 
SeeretariaL que no fue faelurado hasta el mes de abril, en el easo de 
Seguros >' l-ian/as, la parte que eonientaha el Regidor haee un 
nionientito. Seguros es básieaniente lo de Obras de Arte \ en 
Rentas, tenemos también una pequeña difereneia de $1 I l-eiento 
onee mil pesos y es porque está diferida la renta del SAIT de 
Mereurio: en el easo de Mantenimiento de lidilleios y l-quipo 
propio es donde hablábamos que tenemos una difereneia de 
práetieamente un millón de pesos, un 21%, por las ra/ones que 
explieaba y son básieamente en el área de l impia, de Alumbrado, 
de Seguridad Piibliea. tanto en Polieía eomo en fránsito. en el easo 
de mantenimiento de áreas Munieipales traemos un pequeño ahorro 
de $276.000-doseienlos setenta y seis mil pesos, un 12%, y ahí es 
básieamente porque no hemos pagado todavía a la feeha el 
mantenimiento del Palacio de Justicia, recuerden que esto lo 
venimos informando cada frimestre: en el caso de Servicios, 
tenemos una variación de un 2%, hay ahorro en Ixv/ y Cias de 
líditlcios Municipales, pero hay excesos en alumbrado Público, y 
en Agua, una pequeña variación también en teléfonos; en el caso de 
apoyos y subsidios que es el siguiente rubro, tenemos contra 
1,107, hay un ahorro del 18%. lin Gastos Otlciales, tenemos un 
ahorro de $63-0()()-sesenta y tres mil pesos, el 18%: l-n Apo\os \ 
Subsidios tenemos un exceso de $l88.()00-cienlo ochenta y ocho 
mil pesos, un 17%, y es básicamente en lo que es voluntariado, en 
lo que es despensas y alimentos, desa\irnos escolares, comentaba 
yo con los Regidores en la junta del lunes, que recuerden que es el 
primer año que tenemos totalmente integrado a la Contabilidad el 
DIF, entonces, puede haber algunas variaciones en estos conceptos 
dado que es la primera vez que tenemos realmente un Control sobre 
la totalidad de sus gastos, y en el caso de Hventos Públicos, 
tenemos un exceso de $2,000-dos mil pesos, es mínimo, es el 0 % 
en cuanto a Presupuesto, en el caso de Publicidad, y Promoción, 
tenemos un exceso de $163,000, es decir un 33%, y ahí es 
básicamente por las Publicaciones hechas por la íesoreria, respecto 
del Impuesto Predial, al inicio del año, los listados Pinancieros, así 
como las publicaciones de Convocatorias, que ha hecho la 
Secretaría de Obras Públicas; Hn el caso de Gastos Operativos que 
incluye Papelería y Artículos de Oficina, no tenemos prácticamente 
variación: l:n el caso de Otros Gastos tenemos un ahorro de 
$ l93.000-c ienlo noventa y tres mil pesos, es decir un 18%, y en el 
caso de Proyectos tenemos un ahorro del 15%. recuerden que esto 



no es un ahorro, esto es un dileriniiento ^^qué signitlea\\ que no 
hemos avan/ado en el Pago cié nuestros proyeelos eon la veloeiciad 
eon la que Presupuestamos originalmente, esto nos vuelve a 
lolali/ar nuestros gastos de operaeión, eon exeeso de práeticamente 
un 1%. tanto antes eomo después del efeeto del apoyo de los 
reeursos del KAIM; ¿dudas respeeto a estás láminas?, enlonees. la 
última lámina que presentamos que es la que siempre hemos 
presentado, también nos muestra exaetamente las mismas 
eantidades. nada más que aquí, por eada una de las entidades en 
que ineurrió en el gasto, teniendo la totalidad el misnio el'eeto del 
1%. \ lo que yo meneionaba haee rato, la Seeretaria de Seguridad 
Públiea >' la Secretaría de Servicios Públicos, como aquéllas 
entidades en dónde se da la mayor variación en el gasto, por los 
conceptos de los que hablábamos, asi como el 1)11-, también por la 
explicación que se daba hace un rato, ¿dudas respecto de los 
l-grcsos'\ ' ' 
Hn uso de la palabra la C. Secretario del R, Ayuntamiento, le 
concede el uso de la palabra al i\ Regidor Juan Pahio Díaz-
Harreiro. quien expresó: "Se me pasó comentarlo en la primera 
lámina de los Hgresos, de lo del I IDI iKOMISO de SINTRAM. 
traemos un ahorro del 50%, ¿es realmente un ahorro, o es un 
dit'erimiento?, de cuatrocientos mil pesos." 
En uso de la palabra la Tesorera .Municipal, expresó: "lis 
importante lo que está señalando el Regidor, no es un ahorro, 
recuerden que nosotros tenemos el compromiso de aportarle a 
SINI RAM, acá lo tenemos abajo, alrededor de 3.5 millones de 
pesos este año, que fueron presupuestados, lo que hicimos fue 
dividirlos entre diez meses, porque SINTRAM, supuestamente 
termina en Octubre, entonces pusimos una décima parte de ese 
Presupuesto, cada uno de los meses, SIN TRAM, no nos cobra, más 
que en la medida en que va avanzando la obra, de manera de que si 
el Contratista no lleva el avance de la décima parte que yo 
presupuesté, el ahorro no es ahorro, es diteriniiento, vamos a tener 
que entregarle los recursos a SINTRAM, pero más adelante, 
¿alguna otra duda?. Pasamos entonces a informarles sobre las 
bonificaciones, subsidios y disminuciones que se llevaron a cabo de 
acuerdo con el Catálogo que ustedes nos aprobaron en la Junta del 
cinco de enero de este año, que son los primeros conceptos que se 
muestran aquí, es decir los relativos a los accesorios del Predial, 
recuerden que no es impuesto, solamente son accesorios, los 
relativos al impuesto sobre direcciones y espectáculos públicos. los 
relativos a accesorios por derechos por licencia \ refrendo de 



alcoholes, los subsidios relativos a licencias poi derechos de 
anuncios, los relativos a derechos por recolección de deseclu)s. los 
relativos a multas de tránsito, los relativos a multas por Talla de 
revisión en planos generados por el sistema de moderni/ación 
catastral y los relativos a accesorios al Impuesto sobre Aumento de 
Valor y Mejoría líspecifica de la Propiedad, está lista, conforme al 
Catálogo que ustedes nos autorizaron, lotali/a $ l » 5 5 , 7 3 0 (UN 
MILLÓN N0VL:CIL:NT0S CINCULNTA Y CINCO MIL 
SHTL:C11:NT()S TRLIN I A PHSOS OO/IOO M.N.K que representan 
el 81,27%, de la totalidad de los subsidios, disminuciones y 
condonaciones, según catálogo, mismas que informamos; la 
siguiente parte que se muestra como Otras bonillcaciones. son las 
que se someten a su ratificación, es decir son aquellas que nos 
comprometimos a informarles a ustedes, en forma especíHca. cada 
vez que se diera, puesto que no están comprendidas dentro del 
catálogo previamente analizado. Ll primer caso, recargos de ISAL 
se debe a tres operaciones que se llevaron a cabo, son tres 
operaciones distintas, mismas que se vieron en la Comisión de 
Hacienda y fueron aprobadas por ellos, es una bonillcación de 
$428,706-cuatrocientos veintiocho mil setecientos seis pesos 
00/100 M.N., que se da con base en el articulo 92 de la Le\ de 
Hacienda para los Municipios del Lstado de Nuevo León, que nos 
faculta a otorgar este tipo de bonillcaciones y son por tres 
operaciones en las que el tiempo transcurrido entre el momento en 
que se debió de haber pagado el impuesto y el momento en que 
vinieron realmente a pagar, no en todos los casos ese diferimiento 
de t iempo es por causa imputables al contribuyente, es decir en 
algunas ocasiones es por causas imputables a nosotros, pongo el 
ejemplo cuando en la Junta Municipal Catastral se presentaron dos 
recargos, dado que no eran por causas imputables a los 
contribuyentes, son tres operaciones. Hn el caso número dos, que 
son inscripciones y refrendos de alcoholes, es un solo caso de un 
Supermercado que cerró sus operaciones el 15 de enero del 2000, 
en donde nos trajo la baja de la Secretaría de I lacienda a esa fecha, 
pero dado que el año había iniciado, tenía que pagarlo en su 
refrendo de alcoholes, entonces se le da el 50% de bonificación que 
es el límite máximo dado que en realidad no operó, pero al no 
haber cerrado en diciembre tuvo que habernos pagado su refrendo, 
y el último caso, y ahí es donde la Ley nos limita solamente al 
50%, son $3,377.00-tres mil trescientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.), se trata, de recargos y sanción de cheques devueltos, 
permítanme explicarles que son tres operaciones, en donde el 



Banco nos devolvió los cheques, pero no por cansa de insntlciencia 
de 1-ondos , entonces trajimos estos tres casos al SCIÍO de la 
ComisicSn de Hacienda, porque el C\xligo nos marca que el Banco 
debe de pagar la cantidad que viene en letra, cuando el número \ la 
cantidad que viene en letra no coinciden, el Código marca que 
deben de pagar la cantidad que viene en letra, pero lo que hace el 
Banco es que en ve / de pagarlo asi, lo devuelve y al devolverlo, 
también el mismo Código nos obliga a que nosotros le cobremos un 
20%, del importe del cheque al contribuxente que no tiene culpa, 
porque en realidad no hay una insullcieiícia de fondos, el Banco lo 
está devolviendo por una causa no imputable al contribuyente, 
estos tres casos se trajeron a la Comisión de 1 lacienda. se 
analizaron y se decidió quitar la totalidad de esta mulla que son 
$18.643-dieciocho mil seiscientos cuarenla y tres pesos 00/100. 
M.N., estos tres conceptos que se van a someter a su ratificación, 
más adelante, suman $450,725- cuatrocientos cincuenta mil 
setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N., y representan el 18.73% 
de las bonificaciones y descuentos que se hicieron durante este 
Trimestre, totalizándonos el 100% $2,406,455 (DOS Mil 1ONIÍS 
CUATROCIHN'I OS SHIS MIL CUA rR()Cli :N IOS 
CINClJHN'rA Y CINCO PHSOS 00/100 M.N.). 
En uso de la palabra la C. Regidora Klvira l .ozano de lodd , 
expresó: "Quedó claro, los $64,580, donde dice recargos > sanción 
de cheques devueltos, ¿es el valor de los tres cheques ' \ la 
bonificación fue la que dice aqui, $18.643? '' 
Cont inuando en uso de la palabra la Tesorera Municipal, expresó: 
"Así es". 
Fn uso de la palabra la Regidora Klvira Lo/ano de l odd, 
expresó: "¿y la cantidad restante?." 
Cont inuando en uso de la palabra la l'csorcra Municipal, expresó: 
' 'Es el neto de restarle sesenta y cuatro menos el neto que recibinios 
nosotros." 
En uso de la palabra la C. Regidora Elvira l .ozano de I odd, 
expresó: ' 'Se queda aqui." 
Continuando en uso de la palabra la Tesorera Municipal, expresó: 
'"Así es." 
En uso de la palabra el C\ Regidor Antonio EiosTia Miiguerza, 
expresó: "Se me hace que estamos dejando un antecedente que 
puede dejar contusión, por ejemplo en lo del ISAl, en realidad se le 
estuvo aplicando, unos ¿como le llaman ustedes?, unos recargos, 
pero que no se just if icaba, porque no decía causa de ello, en 
realidad no existió esa bonificación, lo que no existió fue el 



recargo, o sea. no va\ a a quedar el anlecedenle de que Uiinios uui\ 
manisueltos y esluvinios haciendo nuichas bonificaciones, que en 
realidad no son bonillcaciones, en realidad no existió ese recargo/^ 

A lo que en uso de la palabra, la Tesorera Municipal, expresó: 
"Lo que pasa es que técnicamente. Arquitecto, el sistema me 
empie /a a calcular recargos a partir de la fecha en que debió 
haberse cobrado, y si no lo manejamos como una bonificación 
pareciera ser que lo estoy quitando, para lo cual no tengo 
facultades, entonces si se registran como recargos y después se 
bonifican a través de la Junta de la Comisión de 1 lacienda " 

Hn uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosúa Mtiguerza, 
expresó: "Pero, si valdría la pena, entonces, poner nada más una 
nota al fondo de la página donde se de esa explicación, para que no 
vayan a pensar que fuimos muy manisueltos en las bonif icaciones/ ' 

A lo que en uso de la palabra, la Tesorera Municipal, expresó: 
"De hecho queda en el expediente correspondiente del ISAI, una 
copia del Acta de la Junta de Comisión de Hacienda, en dónde 
fueron ellos, ante los antecedentes que aqui se presentaron quienes, 
autorizaron el que esa bonificación se diera, el que no se debía de 
aplicar. ¿Dudas respecto de bonitlcaciones?. no. f n tonces paso al 
último punto, se les circulari/ó a todos ustedes una copia del 
Dictamen que emitieron los Auditores externos de este Municipio, 
en donde solamente me voy a permitir leer el párrafo relativo a la 
opinión que al texto dice: "I j i nuestra opinión, el Rstado f inanciero 
adjunto, presenta razonablemente en todos los aspectos importantes 
el origen y aplicación de Fondos del Municipio de San Pedro Ciarza 
García, N.L., por el período comprendido del primero de enero al 
31 de marzo del 2000, de conformidad con la práctica contable 
descrita en el párrafo anterior, ' 'es decir, volvemos a tener una 
opinión limpia de nuestros Auditores, sin salvedad alguna 

En uso de la palabra el C . Arquitecto Antonio Elosúa Muguerza, 
expresó: ' 'Digo, no sé si valdría la pena, nada más que quedara en 
el Orden del día que además de la presentación y aprobación del 
Presupuesto, dijera y el informe de la Comisión. ' ' 

Fn uso de la palabra la Tesorera Municipal, expresó: "No es 
del Presupuesto, estamos en la Presentación y aprobación de la 
información Financiera del Primer I rimestre." 



Vn uso de la palabra la C, PresidtMitc Municipal, expresó: "\.n el 
olro viene ya la inlbrniación de la Coniisión/" 

l'n uso de la palabra la i \ TcsortM^a Municipal, expresó: "Si 
Regidor eada I rimeslre me permito, al terminar mi preseniaeión. 
leerles el párrafo de la opinión que emiten los Auditores externos ai 
euál hará rel'ereneia el Sindieo Primero, en su Dietamen 

[:n uso de la palabra la C. Presidente .Municipal, expresó: 
"Miguel Montano con su Dietamen de la Comisión de Hacienda, 
por tavor." 

En uso de la palabra el ( \ Síndico Primero del Ayuntamiento, 
ln«. Miguel Montano Arce, expresó: "Dictamen de la Comisión 
de 1 lacienda."Compañeros miembros del Apuntamiento.- 1-n 
cumplimiento a las obligaciones señaladas por el articulo 30. 
Fracciones II, 111, iV. V y X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del listado de Nuevo León, en 
mi carácter de Síndico Primero y Presidente de la Comisión de 
Hacienda, me permito informarles sobre el procedimiento de 
vigilancia seguido en el trimestre que terminó el 31 de mar /o de 
2000, para la recaudación y aplicación de los I-ondos del iTario 
Municipal de San Pedro Garza G a r d a , Nuevo León, 
i- La Comisión de Hacienda en sus juntas semanales anali /ó los 

Estados de Origen y Aplicación de l-ondos de los meses de 
enero, febrero y marzo de 2000, en las que se nos informó 
oportunamente del análisis de las principales variaciones de 
ingresos y egresos por programa y por concepto, asi como de 
las bonificaciones otorgadas. 

2, En diversas reuniones con los funcionarios de la lesoreria, 
revisamos el comportamiento de los ingresos reales 
comparados con el presupuesto aprobado y de sti análisis 
podemos afirmar que el incremento del 33 .40% acumulado a 
marzo en la recaudación de los ingre.sos propios, se debe a la 
puntual respuesta de los Sampetrinos en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, a estrategias de recuperación > 
procedimientos de regularización del padrón de 
contribuyentes, asi como al compromiso de ofrecer una 
atención directa y servicio oportuno al contribuyente. 



3. Ocntro de los análisis al lisiado de Origen \ Aplicación de 
l ondos hemos verificado que la aplicación de los recursos ha 
sido en forma razonada y que se han opl imi/ado en los 
diTerenles programas, mostrando un exceso mínimo en los 
gastos de operación del Municipio del 0.6^)% sobre el 
presupuesto de egresos aprobado. 

4. Hl haber obtenido durante el trimestre 37 millones de pesos 
más de ingresos que los presupuestados y haber erogado 360 
mil pesos más de egresos, más el saldo inicial de $ 59 
millones de pesos, permitió contar al cierre del trimestre con 
un remanente en caja y bancos de 134» millones de pesos, 
correspondientes al 78% del total de ingresos acumulados a la 
techa: cantidad que equivale a cubrir del presupuesto de 
egresos, los gastos de operación promedio de 6 meses. 

5. Mensualmente revisamos la inibrmación relativa a las 
bonificaciones otorgadas, quedando el 81.27% de las niismas, 
correspondientes a $1,955,730, comprendidas dentro de los 
conceptos aprobados por este R. Ayuntamiento en las liases 
Generales para el otorgamiento de subsidios, disminuciones o 
condonaciones, en su Sesión Ordinaria del 5 de enero de 2000. 
no habiendo montos que excedieran los límites autori/adi^s a 
partir de los cuales se requiere de ratificación. Comprobamos 
que adicionalmente se otorgaron $450,725 que equivalen al 
18.73% del total de bonificaciones otorgadas 

Cabe señalar que el 49 .1% del total de las bonificaciones 
otorgadas en el trimestre corresponde a conceptos del Impuesto 
Predial y que el total de las bonillcaciones otorgadas en el 
trimestre equivalen al 2 .08% de los ingresos propios menos 
participaciones y aportaciones federales recibidas en este 
mismo periodo. 

6. Al igual que en los trimestres anteriores, sostuvimos una 
reunión de trabajo con el despacho de auditores externos 
Dcloitte & louche - Galaz, Gómez Morín, Chavero, 
Yamasaki, S. C., en la que se nos informó sobre los alcances a 
la revisión de las diferentes cuentas del listado de Origen y 
Aplicación de Fondos, lo cual nos da un mayor grado de 
confianza para poder aprobar los resultados logrados en este 
trimestre. 

M 
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7. Dada la aplicación programada y registro conlablc. manejo 
financiero y productividad en el uso de los recursos 
mencionados, sun^ado a la ra/onahilidad de los rubros que 
soportan el diclamen protesional suscrito por el despacho de 
auditores externos y al hecho de que los miembros de este 
Republicano Ayuntamiento hemos conocido \ analizado los 
resultados financieros del trimestre enero-mar/o de 2()()() v sus 
variaciones más importantes, que nos liieron presentados por la 
titular de la Secretaria, Adriana Segovia de Tello, la 
Comisión de Hacienda que me honro en presidir, recomienda a 
este R. Ayuntamiento aprobar el listado de Origen y 
Aplicación de Fondos al 31 de mar /o de 2000, autori /ándome 
para tal efecto a suscribirlo, en mi carácter de Sindico Primero 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Ciar/a García, Nuevo León. 
Se recomienda también a este R. Ayuntamiento ratificar los 
montos correspondientes a las bonificaciones otorgadas en 
este periodo. 

A C 11 i: R I) o 
Continuando en el uso de la palabra la Secretario del K, 
Ayuiitaniiento, expresó: Hstá a consideración de este R. 
Ayuntamiento el aprobar la presentación efectuada por la C.P, 
Adriana Segovia de Tello, Secretario de 1 inan/as y lesoreria 
Municipal, sobre la Información l-inancicra relativa al Primer 
Trimestre para el año 2000, si están de acuerdo en aprobarla, favor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada. A P R O l í A D O POR 
l N A M M I D A I ) 

A C V K R I) O 
Asimismo, está a consideración de este R. Ayuntamiento, el 
aprobar el Dictamen presentado por el Sindico Primero Presidente 
de la Comisión de Hacienda, relativo a la Información Financiera 
del primer Trimestre para el año 2000, si están de acuerdo en 
aprobarlo, favor de manifestarla en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR DNANIMIDAI) 

A continuación, en uso de la palabra la C. Presidente Municipal, 
expresó: "Yo quiero hacer uso de la palabra un minuto nada más, 
para hacer una mención a que es encomiable el trabajo que ha 
llevado a cabo la Comisión de Hacienda de este Municipio, 
directamente con la Secretaría a cargo de la Contadora Pública, 
Adriana Segovia de 1 ello, también quiero mencionar que lodo 



csio ha sido posible gracias a la moderni/ación adniinislraliva que 
se ha llevado a cabo dentro de la Adminisiración MunicipaK eslo. 
como ustedes saben, desde un inicio tiie el pro>ecto de todos 
nosotros y quedó plasmado en el documento que se aprobó en 
enero que es el Plan Municipal de Desarrollo, pero además a la 
hora que ustedes, señores Regidores y Síndicos, aprobaron el 
Reglamento Orgánico de la Administración Ptiblica Municipal, 
donde nos autorizaban a que se creara la Secretaria de 
Administración del Municipio, y se sacara del resto de las 
Dependencias Municipales la compra directa de bienes 
Municipales, de bienes y servicios, ele y se centrara todo a través 
de la Dirección de Adquisiciones y ahora con nuevamente el Dl l \ 
integrado al Municipio, en esta forma y el seguimiento puntual, 
primero con la organización del Presupuesto, que los Titulares de 
cada Secretaría llevan a cabo, luego los coi^rdinadores 
administrativos de cada una de las áreas que puntualmente tienen 
Juntas con la Secretaría de l ' inan/as, para ver la evolución de su 
Presupuesto, y no tener variaciones que realmente incidan dentro 
del Presupuesto, etc., todo este proceso se dice fácil, pero ha 
llevado el t iempo que tenemos en consolidar, verdaderamente creo 
que lo que aquí se ha hecho en materia de Modernización 
Administrativa, incide tavorablemente, niimero uno, en el ajuste 
del Presupuesto y la forma en que este se está manejando y número 
dos. muy importante, creo yo, en tener sobre todo una transparencia 
absohila del manejo de los recursos públicos que se puede dar hasta 
fracción de pesos en ctiales son las variaciones y el no haber tenido 
variaciones que llegan en el ejercicio del presupuesto, I rimestral de 
una forma en los egresos de menos del 1%. en todos los casos, 
aunque como ya nos explicaron lo redondeamos en el 1%, pues no 
es fluctuación, no es variación, está muy por encima de lo que 
todos esperábamos y bendito sea Dios, yo me siento muy contenta, 
muy satisfecha y además, pues muy agradecida con ustedes 
Señores Regidores y Síndicos que pertenecen a la Comisión de 
I iacienda, por estar siempre presentes en dar seguimiento puntual a 
todas las operaciones que aquí se llevan a cabo y que semana a 
semana revisan con la contadora Adriana Segovia de fello, en su 
junta de los lunes, muchas gracias a ustedes." (aplausos). 

Acto seguido, el C. Reg idor Alfonso C iu /mán Cióme/, expresó: 
"Emilda. no acostumbro hacerlo, pero necesito autorización para 
retirarme, tengo un compromiso / ' 
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Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del K, 
Ayuntamien to , expresó: "Solicita permiso para retirarse el 
Reiíidor Alfonso ( . n / m á n ( í ó m e / c o n c e d i d o 

Continuando con el orden del día, Kl punto número ocho, es el 
Informe sobre la cancelación de la Obra de Rehabilitación del 
Callejón de los Ayala y Callejón de Capellanía, y aprobación, en su 
caso, del nuevo destino de los recursos. 

A ( II i: R I) o 
Está a consideración de ustedes el concederle el uso de la palabra al 
i \ Arquitecto .lesús Anfícl Lo /ano Dávila. Secretario de Obras 
Públicas, para que nos explique este punto, si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR U N A M M I D A I ) . 

Kn uso de la palabra el C\ Secretario de Obras Públicas, 
Arquitecto Jesús Anjjel I .o /ano Dávila, expresó: "Mu\ buenos 
días, señores Regidores y Síndicos, pues compare/co con ustedes 
una vez más para nada más informarles de la reasignación de 
recursos que se habían destinado para el proyecto de Callejones, el 
cuál en su legajo ustedes encontrarán una carta que se envió a los 
vecinos, dado que cuando se planteó ya la ejecución de las Obras , 
los vecinos hacían mención de una serie de estudios que 
consideraban de mayor profundidad y el cuál por instrucciones de 
la señora Alcaldesa procedimos a empezarlos y por lo tanto 
cancelar la inversión, que ustedes mismos ya había aprobado y que 
ahora me permito presentar en su reasignación de recursos, ^jio sé 
si tengan alguna duda en cuanto a la carta que ustedes tienen allí, 
en su legajo? de una manera rápida quisiera nada más decirles que 
la propuesta de aplicación de recursos la tenemos considerado bajo 
los siguientes rubros, se está aplicando transferir al gasto corriente 
para la rehabilitación de Parques y Jardines $2,645,430, (IX)S 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100. M.N.), los cuales, 
en su oportunidad, la señora Elsa Bortoni, adscrita a la Secretaría 
de Servicios Públicos y Directora de Parques y Jardines, nos los 
describirá en detalle, para el arreglo y creo que es de bastante 
impacto, de los Camellones de Lázaro Cárdenas, $5,800,000 
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PIÍSOS 00/100 M.N), 
los cuales estamos considerando que este sería el pro>ecto " 



Fn uso de la palabra la Presidente Munieípal. expreso; "I so 
sería el proyeelo de Lá/aro Cárdenas, nosotros deeidinios invertir 
una eanlidad de alrededor de veinlilanlos mil pesos, ¿euánlo lúe 
Adriana, veintidós mil pesos o veintieineo mil pesos, algo asi'.\ que 
nos eost(S el proyeeto. es un proyeeto de rehabilitaeión de l .á/aro 
Cárdenas, esto fue lo que nos produjo, el pro\eeto original era 
n)ueho más earo. porque traia árboles que no eran de la Región, la 
Seeretaria de Obras y Parques y Jardines, eonvocó a espeeialistas 
en la Mora Regional y nos propusieron las retamas, nos 
propusieron las anaeahuitas, arbustos, nos propusieron los laureles 
pequeños, nos propusieron las tullas enmareando los euadros dónde 
está puesto el alumbrado públieo y luego la lantana morada por 
otro lado, todo el cenizo que está junto a las relamas, son ceni/os 
los de la base, las relamas los altos y luego están las tullas que son 
cuatro, marcando el radio de los arbotantes, luego tenemos el pasto 
de semilla que crece rápidamente y vamos a dar luego una 
explicación de la forma en que pensamos regar, porque realmente 
es bien importante que ustedes conozcan que aquí vamos a tener 
realmente un Uso muy razonable del Agua por la forma en que se 
va a implementar y finalmente, pues las anacaluntas arbusto junto 
con los laureles, realmente son 5-cinco Kilómetros, de todo lo que 
es el Camellón Central y las Laterales, esa seria pues más o nienos 
una apreciación de lo que esperamos tener en el tiempo, toda la vía 
desde Tamubin hasta PRICI- C O I SCO, o sea. enfrente de PRlCi: 
C O rSCO, que es donde termina San Pedro; ' 
Kn uso de la palabra el Secretario de Obras Públicas, 
Arquitecto .lesi'is Angel Lozano Dávila, expresó: liso es lo 
referente a la aplicación de los recursos lÁÍzaro Cárdenas, la famosa 
corrección de la curva Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, la cual va 
a tener una sobreelevaciones en todas estas partes que son las 
transiciones de las curvas y meterle el pavimento antiderrapantc, 
eso es lo que queremos, vamos a meter una emulsión como la que 
metimos en Gómez Morín y Alfonso Reyes, que nos ha dado buen 
resultado, Gómez Morín y Alfonso Reyes bajando de Sur a Norte, 
el cuerpo Oriente que era donde está el terreno baldío el pozo, ahí 
nos ha dado buen resultado." 
Kn uso de la palabra la Presidente Municipal, expresó: ' 'Aquí 
Arquitecto, yo nada más para que me quede claro, aquí vamos a 
hacer una renivelación, acuérdense que es el punto en dónde mas 
accidentes de tráfico existen en el Mimicipio de San Pedro, o sea, 
hicimos un análisis de donde eran los accidentes más frecuentes v 
aquí se lleva por mucho el número uno, gana, y el Arquitecto .lesús 



Angel Ko/ano y su equipo, convocaron igual a expertos que están 
por un lado dentro del Consejo C\)nsultivo C'iudadano \ expertos en 
vialidad, y se dieron cuenta que realmente el peralte de esta curva 
no da las especillcaciones que se requieren para maniobrar con 
seguridad, entonces se requiere hacer pritnero una adecuación de 
esa vialidad, antes de poner la carpeta que corresponde 
antiderrapante, ¿verdad'^. Es toda la curva de ese lugar, bajando por 
Alfonso Reyes, hasta entroncar nuevamente con la paralela trente 
del Campestre ." 
Hn uso de la palabra el C . Arquitecto José Luis Orti/ Duran 
Salinas, exprescS: "Y el último punto es la Pavimentación de varias 
calles Avenidas que han sido solicitadas, enseguida les vamos a 
pasar un listado, que es. Avenida Bosques del Valle, de Alfonso 
Reyes a Roberto Gar /a Sada; Manuel J. Clohutier de los limites de 
Santa Catarina hasta Corregidora, Obregón de López Mateos a 
Víctor 1 lugo, Río San Lorcn/.o de ü ó m e / Morín a Villa Scptcmber. 
Río Moctezuma de Calzada del Valle a Mississippi; Rio Pilón de 
Lomas del Valle a Sierra Verde, Rio Orinoco de Rosas a ( iómcz 
Morin: Privada Cristal; Rio Ganges de Río figris a Rosques de 
Canadá, Río Hufrates de Río Tigris a (langes: Mirador de la Loma, 
toda: Mirador del Valle de Sierra Linda, Mirador de la Sierra; 
Cerrada de Monte Olimpo; Río de la Plata de Rio (irijalva a 
Calzada del Valle, y el retorno de Monte Palatino, aquí hay un 
pequeño pianito que pudiera ilustrarnos.' ' 
En uso de la palabra la C. Presidente Munieipal. expresó: "Que 
bueno que lo trajeron, porque miren, así se ve muy bien como está 
quedando en el Municipio, el rojo como ven, son las Avenidas, y el 
verde son las calles, ahí lo t ienen/ ' 

f 
Ln uso de la palabra el i \ Arquitecto Jesús Angel Lozano Dávila, 
expresó: "La idea es que ustedes estuvieran de acuerdo en la 
reasignación de estos recursos y proceder de inmediato.'" 
En uso de la palabra el C. Regidor Arquitecto Antonio KIosúa 
Muguerza, expresó: ' 'Mira, yo creo que valdría la pena también 
hacer dos arreglitos muy pequeños, uno es el puente de Alfonso 
Reyes sobre el Rosario, donde ya los Aprochs, se bajaron y golpean 
los carros y es cuestión de cortar ahí y hacer bien el aprochs, 
¿verdad?, otro, es cuando te vienes tú después de esa calle, la que 
sube a Villa Montaña, de Villa Montaña hasta Juárez la parte baja 
de Alfonso Reyes, tiene muchos baches, tiene mucho las 
alcantarillas salidas." 



y.n uso de la palabra la Presidente Municipal, expresó: "llax 
una que se llama Matamoros y olro (¡enaro Ciar/a (iarcía. la eaile 
( lenaro sube y Matamoros baja." 
l"n uso de la palabra el i\ Kes¡dnr Arquitecto Antonio KIosúa 
M u g n c r / a . expresó: "De Cienaro ( lar /a (iareia, para aeá arriba de 
la easa de Alejandro Gar /a Lagüera, ahí hay varios Registros mu\ 
peligrosos y luego posteriormente también donde entronca allá con 
Prados de la Sierra:'" 
\ín uso de la palabra la ( \ Presidente Municipal, expresó: 
' 'Genaro Garza García me la trajeron ayer, por mail me la trajeron 
también Arquitecto, ¿te acuerdas que te la mandé de inmediato?, yo 
creo que poquito a poco vamos a ir incluyendo, nosotros pensamos 
presentar todas estas calles primero y sabemos que dentro de esc 
mismo presupuesto se va a estirando después de que salen las 
licitaciones, es decir sabemos muy bien entonces de acuerdo a los 
estimados que vamos teniendo, esto es para abrir boca vamos 
diciendo que queremos que nos autoricen y sí tenemos un listado 
adicional a este que sabemos que requieren, o sea. están 
inventariadas dentro de ese rehabilitado de pavimento.'" 
Hn uso de la palabra la C. Regidora María de Jesús Aguilar. 
expresó: "Sí, nada más quiero preguntarle si no va incluido lo que 
le solicitamos ayer." 

Rn uso de la palabra el Arquitecto .lesús Aufíd l .o /ano Dávila, 
Secretario de Obras Públicas, expresó: "Ayer la Regidora nos 
solicitó la pavimentación de Alejandro Sexto, acá en el Obispo, 
ahorita anda la gente midiéndola y con la misma situación de la 
señora en el momento que se vayan dando los ajustes cuente con 
que le estaremos intormando." 
En uso de la palabra la C . Regidora Klvira Ko/ano de i o d d . 
expresó: ' '¿cuándo iniciaría y cuando terminaría la propuesta de 
estas cuatro acciones?. 
En uso de la palabra el Arquitecto Jesús Angel Lo/ano Dávila, 
Secretario de Obras Públicas, expresó: "listas cuatro acciones, 
tan pronto ustedes me las aprueben, las inicio.'' 
En uso de la palabra la C. Regidora Klvira Ko/ano de l odd, 
expresó: "¿y cuando ^nalizarian'^ 
En uso de la palabra el Arquitecto Jesús Angel Lo/ano Dshila, 
Secretario de Obras Públicas, expresó: "Tienen diferentes 
tiempos de terminación, la parle de rehabilitación de Parques y 
Jardines se le informa la parte operativa, los camellones de Lá/aro 
Cárdenas, se le informa qtie deben de estar en licitaciones, créame 



cnlrc el 15 de junio \ a más lardar el 30 de junio, después vamos a 
venir a deeirles que es muy probable que salgamos eon Ues 
lieilaeiones abiertas, movimientos de tierra sistemas de riego y 
arbori/aeión, está bastante pesado, porque estamos ahorita armando 
todos los paquetes, la idea seria entre el 15 de Junio al 30 de junio, 
para terminar, nos dijo ayer la señora Alealdesa, si terminas el 30 
de oetubre, pero todo lo que puedas para atrás es bueno." 
I:n uso de la palabra el Regidor Antonio KIosúa Mujíuerza, 
expresó: "Aeuérdate que generalmente en todo septiembre llueve." 
En uso de la palabra la C. Presidente MiinieipaL expresó: "lisa es 
la idea Toño, o sea, que toda la Obra gruesa, lodo lo que sean 
movimientos de tierra y Obra Públiea, introdueción de Sistemas, 
ete ete., esté listo para Agosto, y que nosotros empeeemos a ver 
que aquello está prendido antes de irnos, esa es la idea para 
aprovechar las lluvias de septiembre.' ' 
r-n uso de la palabra la C. Regidora Klvira Lozano de I odd, 
expresó: "Tere, los camellones de i .á/aro Cárdenas es lo que yo 
comenté hace como dos o tres Sesiones, que mucha gente que venia 
de fuera comentaba eso que se veía un área muy descuidada, que 
bueno que se le va a poner atención, porque es un área muy 
transitada por gente de fuera y realmente a como nos lo están 
presentando aquí, va a quedar precioso, va ha cambiar mucho h\ 
vista de una parte que se vió muy descuidada." 
En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "Mira, 
créeme que cuando vimos este proyecto me acordé exactamente de 
lo que estás diciendo, es decir dije: "esto nos lo dijo en Cabildo la 
Regidora F^lvira l .ozano de l'odd", lo había dicho antes o al 
mismo tiempo lo comentó foflo, la gente lo está esperando, lo 
sentimos, lo vivimos, a mi me causa un malestar personal el ver el 
batidero allí, que bueno que tenemos y por eso precisamente con 
mucho tiempo, a inicios del año, mandamos a hacer el proyecto, en 
finales del año pasado, teníamos el proyecto, lo que no teníamos 
eran los recursos, gracias a Dios con el informe de Tesorería que 
nos dio, y con los recursos que ya sabíamos ustedes que íbamos a 
tener, pues tenemos ahorita forma de llevarlo a cabo." ^ 
En uso de la palabra el C. Arquitecto Jesús Angel Lozano Davila 
expresó: ^i.es voy a pedir que si ustedes tiene a bien autorizar que 
la señora Elsa haga la explicación de la parte de su aplicación de 
los recursos y por la parte mía, pues muchas gracias."(aplausos). 



A( IIKRIH) 
l'Stá a consideración de usledes el cederle el uso de la palabra a la 
señora fílsa Borloni, si están de acuerdo con ello. I'avor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. AI*k<)liAI)() l*()K 
UNAMMIDAI) . 

F-n uso de la palabra la C\ Secretario del K. Ayuntamiento 
expresó: "Solicita permiso para retirarse el Rcjíidor Hernando 
Zambra no Kli /ondo/ ' 
Kn uso de la palabra la i \ Directora de Parques y Jardines, 
señora KIsa Bortoni, expresó: gasto propuesto transiendo de 
los $2,649,430. (DOS IVI1I.L()N1¿S^S1:1SC11;N'K)S CUARIÍNTA 
Y NUHVH MIL CUATROCIHNTOS T R L I N I A IMíSOS ()()/l()() 
M.N), que se propone transferir a Parques y Jardines está 
considerado en una repartición de nueve áreas diferentes, está 
considerado el Parque de Jardines del Valle, que está ubicado en 
Río Mississippi, entre Río Balsas y Río de la Plata, es inio de los 
parques más antiguos de la Colonia del Valle, es un parquecito en 
dónde asiste mucha gente va de edad avanzada \ ellos están 
siempre en contacto con nosotros, solicitando un arreglo para ese 
parque, la aportación ahí es un área de 7,716 metros cuadrados > 
sería la rehabilitación de banquetas y el riego, en la calzada San 
Pedro Norte, ustedes han de ver notado se empezó a hacer el 
cambio de riego y Jardinería de la parte de Vasconcelos, ahorita 
estamos en la parte de Calzada San Pedro de Calzada del Valle a 
Mississippi, y queremos continuarlo hasta Mira-Valle, ahí sería la 
Jardinería y Riego; en Plaza l atima, sería la rehabilitación de riego 
total y se considera también lo que es Jardinería, por supuesto; en 
el parque de Jerónimo Siller, es un parque que necesita la 
rehabilitación de banquetas, andadores y ellos, lo que son los 
vecinos quieren rehabilitar por completo ese Parque, incluyendo la 
rehabilitación del riego Vitapista y la Jardinería completa, con una 
reforestación de toda el área el de Jerónimo Siller, sí el de los 
Olivos, es un Parque también muy antiguo; el de Jardines 
Coloniales que allí ya los vecinos iniciaron ya la rehabilitación de 
ese parque y también nosotros colaboraríamos con la Jardinería y el 
Riego en su totalidad; en Residencial San Agustín Segundo sector, 
es un parque que es enorme, tiene un área de 16,709 metros, está 
ubicado en Sierra Vertiente entre Sierra Nevada y Montes 
I limalaya, esta sería ima rehabilitación completa de la Vitapista, de 
andadores, canchas, riego y jardinería, ahí los vecinos están muy 



parlicipalivos, sahornos nosotros que ellos han estado mu\ dañados 
por el eontorno y quieren rehabilitar ese parque porque \ a está en 
unas eondieiones pésimas; en el Parque de Valle Santa 1-tigracia. es 
la ubicaci(Sn de Caoba y Cedro y ahí ya inieiaron ellos eon la 
rehabilitaeión del negó, ya nada más seria la rehahilitaeión de 
banquetas, porque están totalmente destruidas; en el Parque 
Mariano l-seobedo, es el que se eonoee por el parque Mississi|')pi. 
es el más antiguo de aquí del Munieipio de San Pedro, y está 
ubicado en Moctezuma y Rio Mississippi, ahí sería una 
remodelación general con la Vitapista y los Juegos que quieren 
renovarlos totalmente, es un Parque que es muy visitado por 
madres de familia y niños de todos los sectores no nada más del 
sector, el sistema de riego de ese parque fue por cooperación de los 
vecinos, y por último es el Parque de Valle de Vasconcelos, es un 
Parque que está en el área de l.uis Ciarcia entre Juan t rias y 
l:pigmenio (íarcia, es un parque que también ha estado muy 
abandonado, ahorita la mayoría de los habitantes de ahí son 
jóvenes, son parejitas jóvenes con nií^os chiquitos, entonces ellos 
están muy interesados en volver a rehacer su parque, es una 
rehabilitación total de la Vitapista, quieren una Palapa para poder 
estar ellos con sus niños, y el riego \ la relbrestación, entonces, en 
todas estas áreas seria donde se aplicarían los recursos que ustedes 
autoricen, son $2,649,430 ¿verdad'.V" 
l:n uso de la palabra el C. Regidor Antonio KIosiia Miigucr/a, 
expresó: "Ojalá, donde se hagan banquetas dentro de los parques, 
como Monterrey es todo gris, pongan baldosa esta de Saltillo, que 
es rete económica, pero el problema es que Monterrey tiene las 
banquetas más feas del mundo, toda el área Metropolitana, deberás, 
nos llevamos el premio de las banquetas más teas del mundo." 

Hn uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: " l oño, 
yo te garantizo que si entra dentro de los Presupuestos y sale dentro 
de los Presupuestos que estas gentes ya tienen aprobados, porque 
todo esto se está presentando a ustedes obviamente después de 
mucho trabajo, de consensar con ellos, de ver con los vecinos y son 
prácticamente sus proyectos, o sea, acuérdate que aquí se hace 
mucho y sobre todo en lo que son áreas de la Comunidad lo que los 
vecinos quieren para su Comunidad, porque no podemos nosotros 
imponerles, pero con mucho gusto le pido a HIsa que les comente 
tú aportación, como recomendación y si Ies sale dentro de su 
presupuesto, dicha inversión, pues yo creo que si mejora su vista, 
pues claro que lo van aceptar, pero con mucho gusto lo pasamos / ' 



Fn uso do la palabra el C\ Juan Pablo ( ¡ o n / á l e / l)ía/-l?arre¡r(» 
expresó: "¿CIUUKÍO VAII a quilar la cosa esa que se ve espaniosa de 
bicicletas." 

Hn uso de la palabra la C\ Directora de Parques y tlardines, 
señora KIsa Bortoni, expresó: "No se si recuerdes Tere, en la 
Adniinislración pasada hubo un grupo muy grande de niñas que 
querían desarrollar ese lipo de depone y no habla lugar en dónde, 
se les autorizó el área esa de Fátinia, que realmente es una Pla/a 
inulil i /ada totalmente y desgraciadamente también, entonces, lo 
utilizaron ellos pero en ese entonces la rampa era de madera hasta 
que se destruyó, entonces la retiramos pero, más o menos hace un 
año, un grupo de muchachos que quisieron empe/ar otra ve/ , 
porque parece ser que ahora hasta torneo va a ver, y quieren ellos 
realizar esa actividad, vinieron y solicitaron de nuevo que se 
pusiera ahí, y realmente digo yo voy de acuerdo, se ve mal, pero 
nosotros hemos considerado algunas otras áreas, en donde se 
pudiera cambiar, pero pues nosotros estamos abiertos " 
Cont inuando en el uso de la palabra el Regidor Jor^e Jaime 
Trevifu), expresó: "Porque si van a arreglar ahí y van a dejar eso 
está espantoso, todo despintado ¿verdad?." 
l:n uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "Mira, 
déjame decirte Jorge, realmente igual, hasta que no conocimos la 
cantidad de los recursos que en este ( iobierno Municipal en este 
año podemos disponer no tuvimos nosotros la oportunidad de 
presentar macroproyectos, un macroproyecto de este (iobierno. 
Municipal e inclusive de tíñales de la Administración, de l ernando 
Margáin, también porque me tocó estar presente con un grupo de 
estudiantes que vinieron de la Universidad de Austin, de la carrera 
de Arquitectura, aquí en este recinto colocaron todos los proyectos 
que tenían, vinieron a trabajar un mes completo en Plaza Tátima, 
¿tenemos Arquitecto como unos 30 proyectos?, son proyectos de 
Plaza Fátima y tenemos uno o dos super interesantes para todo lo 
que es remodelación de Plaza Fátima completa, yo creo que es un 
proyecto hermosísimo que va a tener que seguir a fmando el 
siguiente Gobierno Municipal, y entrarle integralmente, lo que 
ahorita nosotros vamos a hacer con Pla/a Fátima es lo que requiere 
como indispensable para que siga luciendo mientras se da esa Ciran 
remodelación general que requiere porque además, nosotros la 
hemos tomado de punto de referencia para lo que hemos hecho en 
los Camellones que es inamovible y en perspectiva duecta con lo 



que es el Paso de los Duendes y pensando eonio coronación 
con^pleta, exaclanienie, es decir la idea que se tiene > que 
pensamos que puede resultar es un nuevo paso que conecte lo que 
es Calzada del Valle, con Plaza Fálima, en un estilo Paso de los 
Ouendes, que puede ser otra cosa, pero digo pensando en que 
puede ser integral el Proyecto entrar y caer en Plaza l átinva, iuiceria 
rotonda como tienes que hacer con sus formas para que la gente 
cruce con Seguridad, etc,., y hacer la previsión que requiere, la 
vista que debe de tener la Iglesia de 1-átima, porque es la 
coronación completa de todo lo que es esa Avenida, perdón es 
Avenida San Pedro, no es Calzada del Valle, Avenida San Pedro 
donde remata, y por supuesto quitar de la vista y ponerla en otro 
lado donde sea adecuada a su tamaño la estatua de don Venustiano 
Carranza, que es espantosa, porque es enano, pobre señor me lo 
pusieron allí de un tamaño, que es para un lugar cerrado, en donde 
realmente donde destaque la Obra, no es una mala Obra pero es una 
obra inadecuada para el lugar que ocupa, o sea, creo que hay 
muchas cosas que tenemos que hacer en materia de embellecer San 
Pedro, pero que realmente había prioridades tan importantes como 
era la rehabilitación de los pavimentos que no podíamos seguir 
postergando, porque por años no se le había metido mano a 
ninguna de las áreas mas que esporádicamente para tapar agujeros, 
entonces esa rehabilitación de pavimentos, tuvimos que tomar la 
decisión, que proponemos al Ayuntamiento, el Programa de 
Rehabilitación de Pavimentos o el embellecimiento de un lugar 
puntual, que sería la macro obra con la que se consagraría el 
Ayuntamiento y le pondría el nombre de la señora Alcaldesa, pues 
les dije, perdónenme, aunque no le ponga el nombre ni al Drenaje 
Pluvial, porque son tubos enterrados ni a las calles porque no se va 
a poner ni un nombre, porque nunca he puesto un nombre de la 
Administración y de la Alcaldesa Teresa (iarcía de Madero, en 
nada de lo que hemos hecho absolutamente, en nada he puesto el 
nombre de la Presidencia Municipal, tenemos que escoger por lo 
que la gente vive todos los días, y Plaza Fátima pues puede ser la 
Coronación, efectivamente, de una Administración, tuvimos la 
opción y escogimos por lo que la gente vive diar iamente/ ' 

Fn uso de la palabra el C\ Regidor Antonio FJosúa Muguerza, 
expresó: ' 'Creo, que es muy interesante esa macro-obra, digo nada 
más agregando, creo que es una macro-obra con la que puede 
colaborar la Comunidad, sería muy importante que se hiciera 
también abajo de la Plaza el estacionamiento que se requiere en la 



zona, hacer ese paso y luego esa rotonda también tenga algiinos 
I rish-tany que le llaman, 
o sea, donde tengas cateeito, que quede como remate y que sea un 
centro donde la Juventud y los deportistas pudieran conv iv ir." 

l:n uso de la palabra la C. PrcsidcMUe Municipal, expresó. "Y 
100%, peatonal el derredor, está contemplado todo eso. está 
contemplado el estacionamiento, esta contemplado eso que tú dices 
en lo que es la Plaza que la viva la Comunidad y está contemplado 
el gran remate, o sea. todo eso está dentro del proyecto, yo sé que 
se va a hacer, estoy segura que la Administración que viene va a 
entrar a eso, porque estamos dejando l i nan / a s tan sanas > 
prácticamente tan organizada la cuestión de la transparencia de los 
recursos y los recursos propios tan amarraditos, que va a ser un 
fondo revolvente con el que ellos puedan trabajar ya, no solamente 
en la rehabilitación de Pavimentos, sino que es el poner la casa, les 
estamos dejando la mesa puesta para que lleven a cabo estos 
proyectos." 

En uso de la palabra el C. Juan Pablo González Díaz, expresó: 
"Perdón, mencionaron que iban a explicar lo del riego de Avenida 
Lázaro Cárdenas." 

En uso de la palabra la C\ Directora de Parques y .lardines, 
manifestó: "El riego de la Av. Eá/aro Cárdenas, está considerado 
que tenga todo lo que es el sistema de riego, se va a habilitar el 
riego total, pero el suministro de agua va a ser por dos pipas que 
esas van a ser con agua no tratada, porque es una de las inquietudes 
de la señora Alcaldesa, de que no se utilice el agua potable para el 
riego, entonces, no se va a utilizar agua potable y se van a usar dos 
pipas, la pipa viene, lo que esta programado es que sea en uno de 
los laterales, en donde sea la forma de estacionarse para no causar 
algún problema vial, se conectaría a la red de riego y se regaría, 
serían dos pipas lo que está considerado y seria dentro del valor del 
mismo proyecto." 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "Mira, 
estamos poniendo la cisterna movible que es la pipa, esta está 
calculado que hace 37 viajes, se riega a diario, son 5-cinco 
Kilómetros, 2.5 Kilómetros cada tercer día, va a ser lo que se esté 
regando, te digo todo esto porque es mi inquietud y cuando vimos 
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el pro>ccto en tbrnui integral lo desiiienu/anios coniplelililo \ 
esluviinos vieiulo inclusive cuál era el tiempo que se tardaba la 
Pipa en ir, volver, cargar, y precisamente no vamos a uiili/ar 
recursos de agua potable, que vamos a utilizar agua que se pueda 
regar, pero no es agua conectada a la Red de Agua y Drenaje, que 
es muy importante, es bien interesante esto, porque dentro de todo 
este provecto, aprende uno mucho, yo estoy emocionada con todo 
lo que he estado aprendiendo, se puede poner la tubería y ustedes 
Arquitectos e Ingenieros saben más, como lo explicó líisa, lodo el 
trayecto y por segmentos colocar una transversal que va a dar al 
Camellón Central y donde entra la pipa a cargar opera como si 
tuera una cisterna con una bomba a presión y distribuye el riego 
como 
está planeado, te digo, se hicieron inclusive la cuenta de los viajes 
que requerimos con dos pipas y satisfacemos la necesidad de los 
cinco Kilómetros, regando cada área cada tercer día " 

En uso de la palabra el i \ Regidor Antonio KIosúa Muííuer/a, 
expresó: ^^Nada más una pregunta, hay que recordar que tenemos 
un pozo ahí, en el parque de Valle Oriente.' ' 

Fn uso de la palabra la C. Presidente Miinieipal expresó: "1-se es 
el pozo que vamos a utilizar, ese es la carga, tenemos la (iarza, que 
de ahí nos vamos abastecer para poner las pipas, en lln fueron 
muchas cosas que se evaluaron Toño. ^,hay alguna otra pregunta'.^" 

A ( U K R DO 
Hsta a consideración de ustedes el aprobar la Presentación del 
Arquitecto Jesús Ángel Lozano Dávila. Secretario de Obras 
Públicas, relativa a la cancelación de la Obra de Rehabilitación del 
Callejón de los Ayala y Callejón de Capellanía, y la aprobación en 
su caso, del nuevo destino de los recursos, y si están ustedes de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
"Continuando con el Orden del día. El punto nueve es la 
Presentación y aprobación en su caso de la moditlcación del 
Presupuesto de Egresos para el año 2000. 



A ( 11 i: K I) o 
l.cs solicito a ustedes conceder el uso de la palabra a la C.C.P. 
Adriana Segovia de 1 ello. Tesorera Municipal, para que realice la 
Presentación relativa a la nioditlcación del Presupuesto de l-gresos 
para el año 2000, si están de acuerdo en aprobarlo, favor de 
nianitestarlo en la fornia acostumbrada. APROBADO POR 
l N A M M I D A l ) . 

Hn uso de la palabra la C\ Tesorera Municipal, expresó: "Muchas 
gracias Vamos a presentar a ustedes, también brevemente, la 
modificación que implica lo que acaban ustedes de aprobar por 
parte de esta Obra que libera recursos para la rehabilitación de los 
parques, si ustedes me permiten, en esta lámina donde están 
nuestros gastos de operación por programa, vemos que hay dos 
cambios, uno en el caso de Obra Pública, que está en el renglón de 
aqui abajo, cambia de 52,489,000 (CINCUHNTA Ŷ  IX)S 
MILLONHS C U A r R O C l H N l O S OCllHNTA Y NUHVl: MIL 
PESOS 00/100 M.N.), a $50,324,000,{CINCliliN l A MILLONHS 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N), 
¿por qué?, número uno, porque se le entrega al área de Servicios 
Públicos, los $2,645,430 (DOS MILLONES SEISCII-N IOS 
C U A R E N T A Y CINCO MIL CUA TROCIliNTOS I REIN I A 
IM:SOS 00/100 M.N), que vemos como un incremento en donde 
dice soporte operativo, ¿por qué?, porque recuerden que es en la 
Secretaria/ ' 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "A ver 
va dejar de hablar y va a dejar de hacer su presentación la 
Contadora Pública, porque si hay información adicional que se 
requiera la pueden solicitar luego, con mucho gusto a la Señora 
Elsa Bortoni, es muy importante la modificación del Presupuesto 
de Egresos." 

En uso de la palabra la C, Tesorera Municipal, expresó: 
"Explicaba yo que los recursos que se van a dejar de aplicar 
tlnalmente en lo que ustedes ya acaban de aprobar, se restan de 
Obra Pública y se le entregan a Servicios Públicos, $2,645,430, 
para que lleve a cabo como proyecto, esta rehabilitación de Parques 
, recuerden que el rubro de proyectos en el caso de gastos de 
Operación, es un rubro que queda en ceros cada año, y conibrme va 
habiendo recursos se van asignando para la realización de los 
proyectos, esto explica este cambio del 32.24%. en soporte 
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operativo, que es en dónde está la Secretaria de Servicios Públicos, 
ese es el primer cambio: evidentemente estos recursos salen de 
aqui, obra pública; hay otro cambio, en bienes Municipales cambia 
de $1(K7()5, a $10,225, son $480.(){)()-cuatrocienlos ochenta mil 
pesos 00/100 M.N., que teníamos como bienes Municipales para el 
equipo de aire acondicionado de la Secretaría de Obras Públicas, 
que como ustedes saben está operando sin aire acondicionado, sm 
embargo como no es nada más la compra de un equipo, sino que va 
a requerir de que se vuelva a hacer la ductería los retornos, 
entonces no es en realidad una adquisición de equipo, lo estamos 
traspasando de bienes Municipales a Obra Pública, puesto que se 
convierte en realidad en una Obra Pública toda la instalación de los 
nuevos requerimientos que se tienen, por lo tanto disminuye bienes 
Municipales $480,000-cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100, que 
se suman a Obra Pública, el efecto neto en Obra Pública es de 
$2,165,000 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N,), constituido por una disminución de 
$2,645,000(D()SM1LLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M N), y una adición de 
$480,000{CUATROC1ENTOS OCHENTA MIL PIÍSOS). ^.queda 
claro está presentación?, me voy a la otra, que es la de por concepto 
en donde vemos que los gastos de Operación, solamente en el rubro 
de proyectos, tienen el increinento de los $2,645,000 (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL Pi;S()S 
00/100 M.N.). ¿dudas respecto de estás moditlcaciones?, es 
importante señalar que nuestro presupuesto de Egresos no está 
variando en su importe total, sencillamente hubo una 
reclasitlcación entre los rubros que acabamos de mencionar. ' ' 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "Va el 
dictamen, por favor luces y luego lo ponemos a consideración de 
ustedes.' ' 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero del R. Ayuntamiento, 
expresó: Dictamen de la Comisión de Hacienda C o m p a ñ e r o s 
miembros del Ayuntamiento.- En cumplimiento de las obligaciones 
señaladas por el artículo 26 inciso c, fracción II, y los artículos 130 
y 134 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, a nombre de la Comisión de 1 lacienda, 
me permito informarles sobre el procedimiento seguido por esta 
Comisión para la revisión de las cifras incluidas en el Proyecto de 



Presupueslo Modificado de 1-grcsos para el ano 2()()(). que nos 
acaba de presentar la Secretaria de l inan/as y Tesorera Muiucipal, 

1. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, anali /ó las 
partidas que integran el presupuesto de egresos nioditlcado aprobado 
en la Sesión Ordinaria del 15 de mar /o de 2{)0() 

2. Tomando en consideración que, tal y como se precisó en la Sesión 
del R. Ayuntamiento del 2 de febrero de 2000, la integración de los 
Proyectos de Obra Pública autorizados en dicha Sesión, podrían 
variar de no darse las condiciones necesarias para la realización de 
las mismas. 

3. Que se dieron modificaciones en dichos proyectos que afectan el 
Presupuesto de Egresos, que se llevaron a cabo los cambios 
correspondientes y que se incorporaron en el Proyecto de 
Presupuesto Modificado de Egresos para el 2000, que se nos acaba 
de presentar. 

4. Y que se revisó detalladamente la propuesta que integró la Secretaría 
de iMnanzas y Tesorería Municipal, en los distintos renglones de los 
egresos. 

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda que me honro en presidir, 
emite el siguiente; 

DICTAMEN: 
La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal de este R. 
Ayuntamiento, una vez que ha analizado en forma detallada la 
propuesta de modificación al presupuesto de egresos para el año 2000, 
aprobado en la Sesión del R. Ayuntamiento del 15 de diciembre de 
1999, y modificado en la Sesión del 15 de marzo de 2000, considera 
legal y razonable el nuevo Proyecto de Presupuesto Modificado de 
Egresos para el año 2000, dado que se ajusta a la situación actual del 
Municipio, se recomienda a este R. Ayuntamiento aprobarlo. 

A C V K K I) O 
Continuando en el uso de la palabra, la Secretario del k . 
Ayuntamiento expresó: '"Está a consideración de este R. Ayuntamiento 
el aprobar la Presentación realizada por la C.P. Adriana Sejíovia de 
Tello, Secretario de Finanzas y lesoreria Municipal, relativa a la 
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Modit lcación del Presupucs lo de Ingresos para el año KM) , . Si están de 
acuerdo en aprobar lo , favor de niaiiitestarlo en la forma acostumbrada 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D . 

A ( l) i: R D O 
Asimismo, ^"l^slá a consideración de este R A\ untamiento el aprobar 
el Oic tamen presentado por el Síndico Primero Inj», M¡j;uel 
M o n t a n o Arce , relativo a la Modif icación del Presupuesto de 1-gresos 
para el año 2000 . , Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de 
mani fes ta r lo en la Ibrma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
l N A N I M I D A D . 

Kl punto d i e / del orden del día es la Presentación > aprobación en 
su caso, de la propues ta de nomenclatura para asignar al C ampo de 
Béisbol ub icado en la calle Corregidora y Manuel .1. Clouthier. el 
nombre de Don Fernando Flores Castro. l:n este acto le voy a 
conceder el l ) so de la palabra a la C. Regidora María de Jesús 
Aguilar , Pres idente de la Comis ión de Nomenclaturas, para que nos 
haga una breve síntesis de la historia del señor don f emando 1 lores 
Cas t ro . " 
Hn uso de la palabra la i \ Regidora María de Jesús Aguihir, 
expresó: "Propues ta para el Republ icano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garc ía , Nuevo León, Se pone a consideración de este II. 
Cab i ldo que integra el Republ icano Ayuntamiento de San Pedro 
Cíar/a Garc ía , N u e v o León, la siguiente propuesta, de nomenclatura, 
para poner el nombre de Don Fernando Flores Castro, al Campo de 
Béisbol ub icado en Corregidora y Manuel .1. C louthier (atrás del 
c o m e d o r de Cerámica) . 

l o m a n d o en consideración que Don Fernando Flores Castro nació en 
el Mun ic ip io de Progreso en el Fs tado de Durango el día 14 de M a r / o 
del año de 1928, con t ra jo nupcias con la señora María Guadalupe 
Maga l l anes Soto y mur ió el día 14 de Agosto de 1999, en este 
Munic ip io , quien toda su vida fué una persona con gran solvencia 
moral y s iempre tuvo un modo honesto de vivir, preocupándose por el 
b ienes tar de la juventud, dedicándose y promocionando por muchos 
años la práct ica del Deporte en nuestro Municipio, y ai mismo t iempo 
es tuvo al pendiente de que nuestras instalaciones municipales siempre 
es tuvieron en muy buenas condiciones haciendo las soiiciludes 
cor respondientes a las Autor idades Municipales y participó en las 
mejoras que se hicieron al Parque de Béisbol "lípUacio Mala Torres": 
s iendo e m p l e a d o Municipal desde el año de 1965, en la Secretaría de 



Seguridad Pública y Vialidad de esie Municipio e inleresáiulose 
siempre porque la Juventud reali/ará práclicas deportivas cu lugares 
apropiados: y preocupándose por las instalaciones deportivas. 
Posteriormente, en el año de 1^)75. solicito la instalación de energía 
mercurial en \í\ Parque "Hpitacio Mala Torres" y asi mismo solicitó 
que se arreglaran las gradas por encontrarse en mu\ malas 
condiciones, y preocupado siempre porque la Juventud tuviera un 
lugar donde practicar el Deporte, envió una carta al Presidente de la 
República en ese tiempo, el Lic. Carlos Salinas de ( iortan, en la cual 
le solicitaba canchas Deportivas, de la cual le fueron realizadas las 
que se encuentran en el lecho del Rio Santa Catarina, también fué 
entrenador de Ligas Pequeñas de Béisbol en este niumcipio por más 
de 20 años, al pendiente de que la Juventud practicara siempre algún 
deporte, por esta ra/ón se pone a consideración que el campo de 
Béisbol que actualmente se encuentra ubicado en Corregidora > 
Manuel J. Clouthier, se le ponga el nombre de "Don 1-ernando I-lores 
OisjTo", toda ve/, que se realizaron las encuestas correspondientes y 
los vecinos colindantes a dicho campo mostraron conrormidad ante 
tal petición y así mismo dicha propuesta cumple con los lincamientos 
previstos en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, y el artículo 23 Tracción 1, 28 
Tracción III, Punto 1, 5 v 6, 46 del Rcülamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro ( la r /a (iarcía. 
Nuevo León y en consideración con el artículo 5 Tracciones 1. 11, 111. 
IV, V, VI, 6 Tracción II, 7 Tracciones 1, IL y demás relativos 
aplicables del Reglamento de Nomenclaturas y Lspacios Abiertos 
Públicos de San Pedro Ciar/a García, Nuevo León, se pone a su 
consideración dicha propuesta para la asignación de nomenclatura 

A C U E R D O 
Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "Muy bien, ¿alguna pregunta?, "l:stá a 
consideración de ustedes la propuesta hecha por la Regidora María 
de Jesús Aguilar Torres; si están de acuerdo con ello, Tavor de 
maniTestarlo en la Torma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
l NANIMIDAI) . 

El punto onee del orden del día es la presentación para su 
análisis, discusión y aprobación, en su caso, de enviar solicitud al 
TI. Congreso del Hstado, para la aprobación del monto de las 
remuneraciones a percibir por los miembros del R. Ayuntamiento 
para el año 2000. 



1-n uso de la palabra la i\ Presidente Municipal, maiiil'csió: "Yo 
quiero solieilar salir de la Sala para esla propuesuu ^.ine peniiiien'*. 
graeias." 
Se le coneede el uso de la palabra al Sindico Primero Miguel 
Montaño Aree: Dietanien de la Comisión de 1 laeieiida, 
"Compañeros miembros del Ayunlamienlo. I.a Comisióíi de 
l iaeienda y Patrimonio de este R. Ayuntamiento ha sido informada 
que mediante Aeuerdo del 3 de mayo de 2()()(). el II. Congreso del 
Hstado determinó los parámetros eonlbrme a los euales aprobará 
las remuneraciones que deben percibir los integrantes de los 
A>untamientos del f-stado 

Dado que dichos parámetros son congruentes con los aumentos 
aplicados a las estructuras de sueldos del Municipio de San Pedro 
Garza üarc ia , N.L. y fueron considerados para la integración del 
Presupuesto de Egresos del 2{)0(), esta Comisión considera 
prudente su aceptación y aprobación, recomendando que las 
remuneraciones netas de los integrantes de este R. Ayuntamiento se 
incrementen de la siguiente forma: 

1. I. Presidente Municipal: de $40,073 a $44,080 
2. Síndicos y Regidores: de $12.021.90 a $13.224 
Además de las prestaciones establecidas en el articulo cuarto 
del mencionado Acuerdo del Congreso. 

2. Que dichos importes se ejer/an a partir del 1° de enero de 
2000. 

Por lo anterior se propone a este R. Ayuntamiento, para su análisis, 
discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

DICTAMEN: 
En mérito de las razones de hecho y de derecho vertidas en los 
párrafos que anteceden, se solicita a este R. Ayuntamiento se sirva 
aprobar se presente petición al H, Congreso del Estado a efecto de 
que, si a bien lo tiene y no existe inconveniente legal alguno, se 
apruebe que para el presente año de 2000, los miembros de este R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro ( ia r /a (iarcia. N.L. 
perciban las remuneraciones netas y prestaciones descritas en los 
párrafos precedentes a partir del T de enero de 2000. 



I'n uso de la palabra ia ( \ Kcfíidora Klvira Lozano de l odd. 
expresó: "l:sloy de acuerdo en el sueldo de la Alcaldesa, en el 
incremenlo. en lo que no estoy de acuerdo y desde el principio de la 
Administración lo dije, que la Administración, Sindicos \ 
Regidores, deberían de homologarse con los distintos Municipios 
del área Metropolitana, entonces creo que así debería de ser \ no 
esto\ de acuerdo en el incremento que se hace, entonces yo pugno 
porque se haga una homologación, igual que en los otros 
Municipios, no somos un Municipio que no trabaje, es un 
Municipio que pone el ejemplo, es un Ayuntamiento que trabaja 
mucho y es un Municipio ejemplar así es, entonces yo creo que 
debemos de estar homologados, no habemos Regidores de primera 
ni Regidores de Segunda, esa es mi postura."' 

A ( V E R 1) O 
Continuando en el uso de la palabra la i\ Secretario del K. 
Ayuntamiento expresó; ¿alguna pregunta?. "Muy bien, está a 
consideración de ustedes la propuesta realizada por el Síndico 
Primero Mifíuel Montano Arce, en el sentido de enviar una 
solicitud al II. Congreso del l:stado, para las remuneraciones a 
percibir por los miembros del R. Ayuntamiento de San Pedro Ciarza 
(iarcía, para el año 2000, si están de acuerdo con ello, favor de 
manitestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POK 
MAYORÍA, CON KL V O K ) i : \ ( O M RA DK LA 
RKCJDORA KLVIRA L O / A N O DK lODI) , \ I.A 
AUSLNC IA DE LA SEÑORA MA. I KRLSA ( ;AR( IA DL 
MADERO, PRESIDENTE MUNICIPAL, quien pidió permiso 
de retirarse para el desarrollo de este punto y se integra en este 
momento a la jnnta. 

Acto seguido, solicita permiso para retirarse el Síndico Primero 
Miguel Montaño Arce. 

Continuando con el siguiente punto del orden del día qne es el 
punto doce relativo a Informe de Comisiones, se encuentra anotada 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, siendo el 
Regidor Mauricio Sada Santos, miembro de la citada Comisión, 
quien en ausencia del Presidente desarrollará este punto, asi mismo 
se encuentra anotada la Comisión de Desarrollo Urbano alguien 
más se desea anotar? 
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Se le eoneede el uso de la palabra al ( ' . Rejiidor Mauricio Sada 
Santos, quieu en uso de la misma expresó; "Cou leeha 2 de M a \ o 
de 2000 nos fue presentado por el Deparlamenlo de Palrinionio 
Munieipal el expediente 009/2000 relativo a la solieitud de la 
empresa Materiales y Construeeión Regiomontana, S.A. de C.V., 
para la autorización de construir un muro de coiuención sobre una 
servidumbre de drenaje sanitario que corre a lo largo del limite Sur 
del I raccionamiento Lomas de San Agustin de este Municipio de 
San Pedro Garza Cíarcía N.L., con el tln de mejorar la nivelación de 
los lotes del Fraccionamiento y la del derecho de paso, 
proporcionando mayor seguridad a los vecinos y a sus familias. 

CONSIDFRANÍX) LOS SIGUILN fHS A S P L C f O S : 

L Que en fecha 7 de febrero de 2000 la Coordinación de Soporte 
Técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Lcologia cíiiitió 
su dictamen positivo, marcando ciertos lincamientos. 

2. Que en fecha 8 de febrero de 2000 la Dirección Jurídica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Hcologia emitió su dictamen 
positivo a lo solicitado siempre y cuando cumplan con los 
requisitos señalados por la Coordinación de Soporte Técnico, así 
como dejar el área de las obras libre de todo material y desechos 
y demás, tras la disposición final de los mismos. 

3. Que en fecha 29 de marzo de 2000 La Jefatura de Supervisión de 
Obras de Urbanización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología dió su visto bueno a la solicitud presentada por los 
interesados, ya que se presentó cálculo estructural del muro de 
contención responsabilizándose del cálculo el Ing. Fdmundo 
Gerardo Treviño Valdés y de la calidad de los materiales a la 
empresa Materiales y Construcción Regiomontana, S.A. de 
C.V. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el 
siuuiente.-



DICTAMHN: 
l\)r los motivos expuestos se recomieiula al R. AyuiilanHeiito de 
San Pedro ( l a r / a (íarcía, aprobar se otorgue permiso a la empresa 
Materiales y Construceión Regiomontana, S.A. de C.V., para (jue 
lleve a eabo la obra en el área MunieipaL eondie ionado a eumplir 
eon los lineamientos que determine la Seeretaria de Desarrollo 
Urbano y Hcologia., dicha obra, una ve / concluida, se tendrá por 
cedida al Municipio. 

[•n uso de la palabra el C. Regidor Jorge Ja ime Treviño, expresó: 
"Estuve ausente en esa junta, mi pregunta es en que lugar y sí lo 
están haciendo a beneficio de algunos vec inos / ' 

Continuando en el uso de la palabra la ( \ Secretario del K. 
Ayuntamiento, expresó: "\Sc trae a este cuerpo Colegiado, 
precisamente porque sería una Obra que un particular haría en una 
porción de terreno Municipal, los terrenos de ellos colindan con 
esta Ser\Mdumbre de Drenaje Sanitario que tiene una pendiente, 
entonces lo que ellos proponen es hacer el muro de contención, 
para que se pueda nivelar el terreno de ellos y por el otro lado el 
beneficio para el Municipio, la obra queda dentro de nuestro 
derecho de paso o este derecho de Drenaje Sanitario conteniendo 
tierra que hoy está suelta y podría en un momento dado invadir y 
rellenar esta área, se evaluó que hay un beneficio para ambas 
partes, el costo total de la obra sería por cuenta de ellos y se trae 
aquí, puesto que se le está autorizando a un particular una obra en 
un terreno Municipal ." 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal , expresó: ^Tendrá 
que monitoriarse por Desarrollo Urbano, yo no sé si ya pasó, es 
decir, simplemente cualquier obra que se hace en el Munic ip io que 
sea obra privada y esta es una obra privada, tiene primero que pasar 
por la autorización y que cumpla con los l ineamientos que le 
marque Desarrollo Urbano, forzosamente, condicionado a cumpli r 
con los lineamientos dijo el Regidor. ' ' 

A C U E R D O 
Está a consideración de ustedes el caso presentado por el Regidor 
Mauricio Sada, dentro del expediente No. ()()9/2()()(), de la 
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Comisión de 1 lacienda y Patrimonio Municipal, si están de acuerdo 
en aprobarlo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
A P R O B A D O POR U N A M M I D A I ) 

Continuando en el uso de la palabra al C\ Regidor Mauricio Sada 
Santos quien en uso de la misma expresó: "Con fecha 10 de Abril 
de 2000 nos fue presentado por el Deparlamento de Patrimonio 
Municipal el expediente 041/2000 relativo a la solicitud de 
renovación de un contrato de concesión de uso, de un derecho de 
paso c u \ a supertlcie es de 159.38 metros cuadrados, a favor del 
IN(Í. RICARDO ( Í ( ) N / A I , H / SADA respecto a un área municipal 
ubicada entre los lotes 5 y 6 de la man/ana 32 en el 
l-raccionamiento Valle de San Ángel, de este Municipio de San 
Pedro Garza Clarcia N.L. 

CONSIDERANDO LOS SlGUIFN'l'CS ASPHCIOS: 

1. Que en fecha 22 de febrero de 2000 nos fue presentada la 
solicitud de renovación del contrato referente al derecho de paso 
mencionado. 

2.- Que en fecha 29 de mar /o de 2000 la Dirección Jurídica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, emitió un dictamen 
favorable y positivo en la relación con la renovación del contrato 
por el área municipal. 

3.- Que en fecha 6 de abril de 2000 la Jefatura de Supervisión de 
Obras de Urbanización infomio no tener objeción alguna para 
otorgarle la renovación del contrato de uso del derecho de paso que 
requiere el solicitante, pues los servicios urbanísticos que existen, 
funcionan sin interrupción. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el 
siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N,L. aprobar se otorgue en concesión de 
uso el área señalada a favor del C. ING. RICARDO ( i O N / A L L / 
SADA, por un período de cuatro años, medíanle el pago de una 
conlraprestación de $ I I , 500.00 (ONCI-: MIL QUlNl l -N' lOS 
PESOS 00/100 M.N.), por el primer año. ajustándose dicha 



cantidad en base al incremento inllacionario para los años 
subsecuentes y que quede condicionado a cumplir los 
requerimientos de las dependencias municipales 

\ ( 11I:KI)(): 
Continuando en uso de la palabra la Secretario del 
Ayiiiitainiento expresó: ' i í s t á a consideración de ustedes, el caso 
presentado por el C. Regidor Mauricio Sada Santos, dentro del 
expediente número 041/2000, si están de acuerdo en autorizarlo 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. AIMiOliADO 
POR IINAMMIDAI) . 

Continuando en el uso de la palabra al i \ Regidor Mauricio Sada 
Santos quien en uso de la misma expresó: Con fecha 2 de mayo de 
2000 nos tue presentado por el Departamento de Patrimonio 
Municipal el expediente 45/2000 relativo al remate de bienes 
muebles municipales que dejaron de ser útiles para el Municipio, 
que se llevo a cabo bajo la subasta pública numero PM l/2()()(). 

C O N S i n H R A N D O LOS SKiUIHNTHS ASPIÍC'IOS: 

L Q)ue en fechas 1 de septiembre de 1999, 24 de noviembre de 
1999 y 15 de marzo del presente año este R. Apuntamiento 
aprobó la enajenación de bienes muebles propiedad municipal 
mediante subasta pública, consistente principalmente en 
vehículos automotores que dejaron de ser útiles para el 
municipio. 

2. Que en fecha 7 de abril de 2000 y cumplidos todos los requisitos 
de Ley, se llevo a cabo la subasta pública de los bienes 
correspondientes, la cual fue presidida por el Sindico Primero 
Ing. Miguel Montaño Arce, en presencia del Secretario de 
Finanzas y Tesorera Municipal C.P. Adriana Segovia Cruz de 
Telio, del Director Jurídico Municipal Lic. Camilo Ramírez 
Puente, el C. Contralor Municipal C.P. Raúl Maldonado Heltrán 
del Río, el Jefe de Patrimonio Municipal Ing. Mario A. García 
Villarreal, así como 7 postores inscritos para participar en la 
misma, dando Fe de la adjudicación de los bienes entre los 
diferentes postores en un monto total de $171,500.00 (Ciento 
setenta y un mil quinientos pesos 00/100 M N.). 



so 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal cmile el 
siguiente: 

DICTAMEN.-
Por los motivos expuestos se recomienda al R. A\untamiento de 
San Pedro Garza Garcia N.L., que en base a la fracción 111 del 
Articulo 153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del listado de Nuevo León apruebe el remate realizado 
el 7 de abril de 2000 y se emitan los documentos que acrediten la 
propiedad a favor de los postores ganadores en la subasta 

A C l i F R D O 
A continuación, en uso de la palabra la Secretario del U-
Ayuntamiento, expresó: "Está a consideración de ustedes, el tercer 
caso presentado por el Regidor Mauricio Sada, dentro del 
expediente 45/2000, si están de acuerdo en aprobarlo, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
U N A M M I D A I ) . 

Continuamos con informe de Comisiones y el Regidor Jorge 
Jaime, tiene algo sobre la Comisión de Desarrollo Urbano 1-1 
primer caso es el expediente administrativo CUS-3125-2000-05-24 



Kxpeiliente 
A(lmiiustrati>o: 

Kxpeilicntc 
C atastral: 

SI 

C U S 3125 imi 

28-005-011. 

Asunto: Solicitud (le Modificación de l . ineamientos de 
construcción para casa habitación ( (Oet lc iente de 
Ocupación del Suelo de 4 0 % a 44"/o y ( 'oef ic iente de 
l ti l i /ación del Suelo de .80 a 1.06 veces ). 

Propieta rio: Alberto Torakichi Oba Amador y Ksp. 

Ubicación: 
Avenida Colonial de la Sierra \ o . 324 ( olonia 
(Colonial de la Sierra entre Avenida Colonial de la 
Sierra v ( erezos. 

Superfic ie: 595,08 m2 de terreno y 635.17 m2 de construcción. 

La solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento 
establecido en los artículos 19 Kracción I y artículo 20 
Fracciones I, II, l \ , N, \ I y N II del Kejilamento del 
Plan Parcial de Desarrol lo l ' rbano de San Pedro 
(jar¿a García , Nuevo l .eón 1990 - 2010 conforme al 
cual se ha dado cumpl imiento de la siguiente forma: 

Artículo 19: Fracción I. Presentó solicitud diri^ida al K. 
Ayuntamiento recibida en fecha 9 de Marzo del 
actual solicitando el cambio de l incamientos de 
construcción para una casa habitación: ( oef ic iente de 
Ocupación del Suelo del 4 0 % (250 .10m2) al 4 4 % 
(264.84 m2), Coef ic iente de l'ti l ización del Suelo de .8 
veces (476 .00m2) a 1.06 veces (635.17 m2), la solicitud 
la acompaña con la f irma de 11 vecinos. La Casa 
Habitación cuenta con un permiso de construcción de 
fecha 6 de Sept iembre de 1999 con un total de 466 .80 
m2 de construcción, debido a (|ue el proyecto se 
encontraba en sus límites permisibles de acuerdo a los 



X2 

l incamientos de c(»nstrucción ori^jinales del 
fraccionamiento se estuvo verif icando la ohra y se 
detectaron modincaciones a la construcción, 
encontrándose bajo procedimiento jurídico y dentro 
del derecho de audiencia solicita dichas 
modif icaciones planteadas en su solicitud. 



Articulo 20: Fracción 1. Dictamen de la Secretaria de DesairolU) 
Urbano y Ideología. 
De acuerdo al l^lan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León 1990 - 2010 y su Plano 
HZ-I de Zonificación General de Usos y Desiuios del Suelo 
y su Reglamento el predio se ubica en una zona 
detenninada como I labitacional Unifamiliar de Baja 
densidad, de acuerdo a los lincamientos de construcción 
indicados en la aprobación del iVaccionamienlo por estar 
ubicado este predio arriba de la cota 800 metros sobre el 
nivel del mar se detenninaron lincamientos especiales 
Coeficiente de Ocupación del Suelo del 40%, Coeficiente 
de Utilización del Suelo de 8 veces . Coeficiente de 
Absorción del Suelo 56%, Altura máxima 9 00 metros, 
Remetimiento Frontal 3 .00 metros, Remetimientos laterales 
15% de la distancia de frente del terreno, que en el presente 
caso es de 3 .00 metros, Remetimiento Posterior 15% de la 
distancia de frente del terreno, que en el presente caso es de 
3 .00 metros, los cuales le resultan aplicables de acuerdo al 
Artículo 16 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción de la Zona de Montaña de San Pedro Cíarza 
García, Nuevo León. 

Artículo 20: Facción 11. Consulta a Vecinos 
Líl 23 de Marzo se envió consulta a 10 vecinos y a la Junta 
de Vecinos, recibiéndose respuesta del vecino colindante 
posterior Oriente y de la Junta de Vecinos en senlido 
Negativo. 

Articulo 20: Fracción IV Consulta al Consejo Consultivo Ciudadano de 
la Secretaria de DesaiTollo Urbano y Ficología. 

Consulta al Consejo Consultivo de Ciudadano, se presentó 
en Junta del 7 de Abril del actual, opinando Positiva la 
modificación de lincamientos de constnicción de una casa 
habitación referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
y del Coeficiente de Utilización del Suelo tomando en 
cuenta el tamaño y características del predio. 

Articulo 20: Fracción V. Propuesta de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Fcología 
Se pone a consideración del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García el expediente C U S 3125 /2000 rerercnte al 
Cambio de lincamientos de construcción para una Casa 
Habitación: Coeficiente de Ocupación del Suelo del 4 0 % 
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(250 .10m2) a 44% (264 84 m2) Coeficiente de lltili/íicion 
del Suelo de .8 veces (476 00 m2) a 1.06 veces (635 17 
m2), lomando en cuenta que dichos hneamientos de 
construcción se nulicaron en la aprobacion onunial del 
fraccionamiento cuando fue aprobado por estar parle de la 
misma colonia airiba de la cota 8()0melros sobre el nivel 
del mar y considerando que los cambios solicitados los 
requieren por ser un predio pequeño con lineamientos 
aprobados muy restrictivos para desarrollar una casa 
habitación y tomando en cuenta que se requiere aprovechar 
el desnivel del terreno con la habilitación de un sótano con 
superficie de 125.00 m2 utilizada como área de estar y 
cuarto de juegos, considerando que de acuerdo a los 
estudios del suelo se requirió el desplante de la cimentación 
a una profundidad mayor teniendo que realizarse a 4.5 
metros más abajo por lo que resultó dicho hueco bajo área 
de construcción , por lo anterionnente expuesto se solicita 
al R Ayuntamiento se apruebe la solicitud planteada de 
modificación de los lincamientos de construcción indicados 
en la aprobación original del fraccionamiento Colonial de 
la Sierra para este predio referentes al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo del 40% (250 .10 m2) al 44% (264 84 
m2) equivalente a 14 metros en el area de desplante y del 
Coeficiente de Utilización del suelo de .8 veces (476 .00 
m2) a 1.06 veces (635.17 m2) equivalente a 160 00 m2 
para aprovechar el desnivel del terreno con un sótano, 
condicionado a que previamente a la expedición de la 
licencia de construcción, transplante y efectué la reposición 
de los árboles afectados ante la Dirección de Hcologia de 
esta Secretaria, que pague previamente al otorgamiento de 
la Licencia la multa correspondiente y cumpla con las 
demás disposiciones que establece el Reglamento sobre 
Usos del Suelo y Constnicción en la Zona de Montaña de 
San Pedro Garza García, N.L y la autorización original del 
fraccionamiento, por lo anteriormente expuesto y fundado 
con apoyo a lo dispuesto en los Artículos. 1, Fracción VI, 2, 
3, 4 y 5 párrafos 4, 13, 16, 19, 37 , 38, 39 y 40, 6, fracciones 
II y VIII, 7, 8, 9 inciso B), fracciones I y II, 12, fracciones 
1, VI, XVI, X X V y XXIX, 13, 142, 143, fracción IV, 144, 
fracciones I, 111, IV, VI, y VII, 176, 215, fracciones 1, II, 
IV, VI, VII, y Xl l , 253, 254, 257, 258, 262, 264 y 265 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 1, 4 
y 7, fracciones 11, VII, VIH, XI, XVIII, XIX, XXI, XXII, 
XXI l l , 19, fracción 1, 20 , fracciones I, II, IV, V y VI y 140 
del Reglamento del Plan Parcial de Dcsai io l lo Urbano de 
San Pedro, Garza García, Nuevo León 1990 - 2010 , 
aplicando supletoriamente de confomiidad con lo 



establecido por el aniculo 1, ultimo pairalb del Reglamento 
sobre Usos del Suelo y construcción en la zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro, Garza Clarcia, N L y de 
contbnnidad con los ailiculos 1, 2 y 16 del Reglamento, 
úllmiamente citado. 

H Conusión 
de Sl-DUH 
Cabildo: 

Positivo el cambio de lincamientos de construcción para 
una Casa Habitación referentes al Coeficiente de Ocupación 
del Suelo del 40% (250 10 m2) al 4 4 % (264 84 m2). 
Coeficiente de Utilización del Suelo de 8 \ e c e s (476 00 
m2) a 1.06 veces (635.17 m2), bajo lo expuesto y 
fundamentado en la propuesta liecha por la Secretaria de 
DesaiTollo Urbano y Ecología 

Hn uso de la palabra el C. Regidor I^eonso \ á / q u e / Norman, 
expresó: "Nada más una pregunta, digo, arriba de la cola 800, están 
los dos casos que nos vas a presentar, en este primero se habla de 
unos lincamientos particulares de cada fraccionamiento, por 
ejemplo en este es el 40%, del COS, y del otro es el 30%, ¿es por el 
tipo de fraccionamiento o por la extensión de los terrenos o debe 
ser igual, porque los dos están arriba de la cota 800, es por el 
contrato de los fraccionamientos, aqui habla del 40% y en el otro es 
del 30%, no es algo que determina la Secretaria, si no que es el 
fraccionamiento?." 

ACllKRDO 
En uso de la palabra de la C\ Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Está a consideración de ustedes el primer caso presentado 
por el C. Regidor ,Iorge .laime I revino, dentro del expediente 
catastral No. 28-005-011, si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
MAYORÍA CON l.A ABSTENCIÓN DEL REGIDOR 
MAURICIO SADA SANTOS. 

En uso de la palabra la C. Presidente Municipal expresó: 
"Entonces, voy a tener que votar yo, o que llegue Mauricio, porque 
no tendríamos mayoría de Ayuntamiento, de los presentes sí, y 
Mauricio está dentro de la Comisión de Desarrollo Urbano, 



entonces entiende cuál es el problema, y está tlrmaclo con la 
UNANIMIDAD de los representantes de la Comisión, entonces nos 
esperamos un minuto por favor, esperamos a Mauricio para 
conocer el sentido de su voto en este asunto, porque pertenece a la 
Comisión, si Mauricio está ocupado voto yo, estoy perfectamente 
enterada, estoy perfectamente consciente y se de que se trata, asi 
con la recomendación de la Comisión de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, por esta ocasión también emito yo mi voto a favor. Acto 
seguido, la Secretario del K. Ayuntamiento, expresa el sentido de 
la votación del asunto antes presentado. 
A P R O B A D O POR MAYORÍA, IN( L I M : M ) ( ) VA. \ O K ) DI-
LA ( IIIDADANA PRKSIDKM i: M l i M ( IPAI \ LA 
ABS1I:N( ION DLL RLÍÍIDOR LLONSO \ Á / Q U L A 
NORMAN. 

Continuando en Informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Kcologia, el C. Regidor Jorjíc Jaime I reviño, expresó: "1¿1 
segundo caso es el expediente Administrativo CUS-31K4 y 31X6-
2000, expediente catastral 16-020-009 y 16-020-010 
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y \f»«xlH-nl«' 
VJnimiNintix*. 
( jUSU Î. 

AMinto: 

libicación: 

CI S 3 I 8 4 y3l86-2iH>() 
l6-020-(M>9y 16-020-01(1. 
Cambio de l'so del Suelo de Mabitacional llnifamiliar a Mulliíainiliar (10 
depai'tameiUos) 
Minerva Treviño Vrevifto de Gon/.ale/. y Martha M. Gon/ále¿ de Portilla. 

Calle IKmal maiuana 20, lotes 9 y 10 Colonia \'alle de San Angel entre 
Texcoco y Tajin. 

SuperTicie: I»069.85 m2 y 1014.23 m2 con un total de 2084.08 in2. 
La solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento establecido en los 
artículos 19 fracción I y Articulo 20 Fraccione I, 11, l \ \ \ \ \ l y Nll del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro (íar/.a (iarcia 
Nuevo León 1990 - 2010 conforme al cual se ha dado cumplimiento de la 
siguiente forma: 

Articulo 
19: 

Arlíctilo 
20: 

Fracción I. Presentó solicitud dirigida al R Ayuntamiento solicitando el 
cambio de uso del suelo de Habitacional Inifamiliar a llabitacional 
Multifamíliar (10 departamentos) registrados bajo dos expedientes por ser 
propietarios diferentes pero el proyecto se desarrolla en el centro de los dos 
lotes como si fuera uno solo. Presentaron la firma de 10 vecinos, para los dos 
expedientes, las factibilidades de los Servicios Públicos de Agua y Drenaje y 
( FF. 
Fracción L Dictamen de la Secretaria de Desarrollo I rbano y F.cologia. 
De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro iknzu Ciarcia 1990 
2010 \ su Reglamento \ el plano EZ-I de /onificacion general > Usos \ Destmos 
del Suelo el predio se ubica en una ¿ona determinada como l labiiacional Unit'amiliar 
de Baja densidad, de acuerdo a la autorización original del rtaecionamieiuo eon 
oficio No. 320/80 de fecha 31 de enero de 19X0 firmado por el Director de 
tramitación de penmsos > Secretario Ljecutivo de la Comisión de Planificación de la 
SFDUOP del Estado en Acta 2/XO bajo el punto 16 se dicto acuerdo de fecha 22 de 
enero de 1980 donde estos lotes están destinados para funciones I labnacional 
Unifamiliarcs. además que los predios se ubican arriba de la cola 800 metros sobre 
el nivel del mar \ cuenta con lincamientos de construcción es|KCiales como son 
Coeficiente de Ocupación del Suelo 30%. Coeficiente de Utilización del Suelo X 
\eces. Coeficiente de Absorcion del Suelo del 56 %, Remetimiento lateral > 
posterior de 15% del frente del lote > Remetimiento frontal de 3.00 metros, altura 
de 4. metros 5 de altura sobre el punto más alto del lote. 

Artículo Fracción 11. Consulta a Vecinos 
20: 29 de Marzo del actual se envió consulta a 10 vecinos cercanos de los predios 

objeto de la solicitud y a la Junta de Vecinos, recibiéndose respuesta Ne^^ativa 
de 2 Vecinos. 

Artículo Fracción IV. Consulta al Consejo Consultivo 
20: Urbano y Ecología. 

Ciudadano de Desarrollo 

Consuha al Consejo Consultivo de Ciudadano, se presentó en Junta del 7 de 
Abril del actual año opinando Negativo, ya que de acuerdo a los antecedentes 
del fraccionamiento estos terrenos son para uso llabitacional Unifannliar y no 
cuenta con antecedente con otro uso. 

Articulo 20: Fracción V^ Propuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
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Kcolojiía. 
Se pone a consideración del K. Aynniainienlo de San l'edro (¿ar/a 
(¡arcia el expediente i V S 3IS4/2ÍHI0 y 3186/200(1 refeienie al 
( ainbio de l'so del Suelo de Ilahilacional liniraniiliar a 
Ilahitacional Multifaniiliar (10 departamentos) desarrollados en 
los dos lotes con cxpediemes catastrales 16-020-009 y 16-020-010. 
considerando (|ue los predios se nhican de acnerdo al Plan Parcial 
de Desarrollo (Irhano del Municipio de San Pedro 1990-2010 y al 
Plano K/,-1 de /oni f icac ión (leneral de Usos y deslinos del sneli» 
en una Z.ona Ilahitacional llnifaniiliar de baja densidad y colinda 
con usos l labilacionales liiiifauiíliares > considerando el Articulo 
16 del Ue^lainento sobre usos del Suelo y Consiruccion en la ¿ona 
de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo l.con 
que nos dice que en fraccionamientos hahitacionales ubicados 
encima de la cota 800 metros sobre el nivel del mar de la Sierra 
Madre Oriental y autorizados con anterioridad a la aprobación de 
este Ke^laniento tendrán el carácter de llnifamiliares e 
indivisibles, además tomando en cuenta las escrituras de 
propiedad de los predios de fecha 7 de Abril de 1988 con número 
20,491 y registrada bajo Volumen I A I \ , l.ibro 6, Foja 15 para el 
lote 16-20-009 en lo que indica en el texto de Reglamento de 
construcción de la misma escritura en el inciso IV (pie dice (pte el 
lote de terreno será de uso exclusivo Ilahitacional l'nifamiliar y 
para el lole 16-20-10 en su escritura de propiedatl de fecha 20 de 
Abril de 1988 con número de escritura 20,583 registrada bajo el 
volumen L \ \ , Libro 3 y Foja 138 indicando en el texto de 
Reglamento de construcción de la misma escritura en el inciso \ \ 
que el uso del predio es Ilahilacional lliiifamiliar |)or lo 
anteriormenle expuesto la propuesta de la Secretaria de 
Desarrollo l írbano y Ecología es (|ue debe seguir c o n s e j á n d o s e el 
Uso Ilahitacional Unifarniliar para cada uno de los lotes 
debiéndose de ajiistar a los lincamientos de construcción indicados 
para predios arriba de la cota 800 metros sobre el nivel del mar 
para una casa habitación Coetlciente de Ocupación del Suelo del 
30%, ( oeficiente de Utilización del Suelo de .8 veces. Coeficiente de 
Absorción del Suelo del 56%, Altura de 4.5 metros sobre el punto 
más alto del lote, Remeliniientos frontal de 3.00 metros y 
Remetimiento lateral y posterior del 15% del frente del lote por lo 
anterior la propuesta es Negativo el cambio de Uso del Suelo |)ara 
Ilahitacional Unifamiliar a Ilahitacional .Multifaniiliar (10 
departamentos) por lo expuesto y fundado y de conformidad en los 
Artículos 1, fracción IV, 2, 3 4, 5, parrafo 4, 16, 37, 38, 39 y 40, 6, 
fracciones II y Vil , 7, 8, 9, inciso B) Fracción I y II, 12 Fracciones 1. 
VI, XVI, XXV y XXIX, 13, 176, 177, 208, 210, 211, 248, 250, 251, 
262, 264 y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, artículos 1, 
4, 7, ftacciones I, VI, Vil , VIH, XI, XVIll, XIX, XXI, XXII. XXIIl. 
19, fracción I, 20, fracciones I, II. IV, V, VI, Vil , 24, 140 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990 - 2010, artículos 1, 2, 15 y 16 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la ¿om de 
Montaña de San Pedro Garza García, Nuevo León 

II. Comisión 
d e S t D U K 
Cabildo: 

Negativo el Cambio de Uso del Suelo de Ilahitacional Unifamiliar 
a Ilahitacional .Multifaniiliar (10 deparlamentos) por lo 
anieriormente expuesto y fundamentado en la propuesta hecha 
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por la Secretaría de Desarrollo l rbaiio y ecología. 

A( IIKUIK) 
líslá a consideración de ustedes NKÍÍAk la solicilud presentada 
por el C. Kcgidor Jorge .laime rreviño, dentro de los expedientes 
catastrales número 16-()2()-()()9 y 16-020-010, si están de acuerdo 
en negarlo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
NKGADO r O K IINAMMIDAI). 

• VA punto trece es Asuntos (¡enerales, y se encuentran anotados 
en asuntos generales, la Presidente Municipal, ¿alguien más 
se desea anotar?. 

lín uso de la palabra la C. Presidente Municipal, expresó: "Quiero 
decirles que en el mes de febrero de 1999, la fracción Priista del 
Honorable Congreso del Hstado, interpuso ante la I lonorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con residencia en la 
Ciudad de México, D.F., Controversia Constitucional en contra del 
11. Congreso del Estado, del Ciudadano Ciobernador Constitucional 
del Estado de Nuevo Ixón, en contra del Secretario Cieneral de 
Gobierno del Estado y otras Autoridades, demandando la 
Declaratoria de Inconstitucionalidad de la Ley de Catastro que nos 
rige desde 1964, y como consecuencia de ello, que se dejara sin 
efectos dicha Ley de Catastro, asi como todas las consecuencias 
legales que se deriven de la aplicación de dicho Ordenamiento 
Legal, como son por ejemplo, y en lo que a este Municipio atañe, la 
formación e integración de las Juntas Municipales Catastrales, una 
vez que fueron emplazadas las Autoridades demandadas, estas 
Liltimas produjeron la contestación respectiva, con mucho gusto me 
permito informarles a ustedes miembros de este Republicano 
Ayuntamiento, que el pasado jueves 11 de mayo del año en curso, 
la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la 
Constitucionalidad de nuestra Ley de Catastro, y por ende la 
Validez de la misma, siendo así desechada la demanda que 
pretendía que se dejara sin efectos dicha Ley, lo anterior significa 
entre otras cosas la posibilidad legal de continuar aplicando la Ley 
de Catastro del Estado, respecto a esto último que menciono, quiero 
señalarles que otro Tribunal, Primer Colegiado de la Ciudad de 
Monterrey, perdón, iba a hacer una referencia anterior, por otro 
lado en el mismo Orden del dia, yo quiero informarles que 
únicamente han ganado tres amparos al Municipio de San Pedro 



Gar/a García, en las que nosotros luimos obligados por el Tribunal 
a devolver el inipueslo predial, liquidado por las personas que 
interpusieron dichos amparos y respecto a esto último que 
menciono quiero señalarles que otro Tribunal Primero Colegiado 
de la Ciudad de Monterrey, a últimas Techas se lia pronunciado en 
el sentido de que los diversos dispositivos legales de la l.ey de 
Catastro, son Constitucionales, igual que la Suprema Corte, lo 
anterior significa que ante estos últimos resultados, tanto de la 
resolución dictada por ese Primer Tribunal Colegiado de 
Monterrey, como por la resolución recientemente emitida por la 
Honorable Suprema Corte de Justicia, tenemos la plena confian/a y 
convicción en el sentido de que en lo sucesivo las controversias que 
sobre la Ley de Catastro y particularmente el pago del Impuesto 
lYedial, los resultados Judiciales sean favorables a las Autoridades 
Estatales y Municipales, dando asi certidumbre a la 
Administración, respecto de dicho cobro, por último quiero dejar 
constancia con este caso, la defensa legal de la Constitucionalidad 
de la Ley de Catastro, resulta un claro ejemplo de la labor de 
Coordinación llevada a cabo por las distintas Autoridades del 
Hstado, encabezadas por la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado, asi como por la Secretaria (ieneral de Cíobierno y el 
honorable Congreso del Estado, esto para su información, y que 
tengamos todos tranquilidad e información suficiente para poder 
responder a los cuestionamientos que en un momento dado se nos 
hagan respecto al Impuesto Predial y a la Constitucionalidad de la 
Ley de Catastro. (Aplausos )/ ' 

En uso de la palabra el C. Rcjiidor Jo r j í c Jaime I revino, expresó: 
"Yo quisiera ver la posibilidad de que esas tres personas que se 
inconformaron y que ganaron su pleito anteriomiente, ver la 
posibilidad de volver a contra demandarlos para exigirles que 
hagan el debido pago, si es posible, " 

En uso de la palabra la C. Presidente iMimieipal expresó: " Yo 
creo que lo que ya se dio y lo que decretó en su momento el 
Tribunal que les concedió a ellos estos amparos, es irreversible e 
irrevocable, o sea, es una sentencia ya sí lo hemos visto y analizado 
con Jurídico, sin embargo lo que se dictamina en el Colegiado de 
Monterrey, y lo que ahora declara la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que es el máximo en la escala de esa pirámide. Juez que 
dicta sentencia en ese momento y fija su postura de 
Constitucionalidad de la l.ey de Catastro, después de un análisis de 



los Ministros, ele. ele. y lodo io demás, nos deja eon iniielia 
eerlidumbre y nuieha elaridad y feli/nieiile podemos deeir que 
hemos aeluado, eomo siempre hemos pensado eon estríelo apego a 
dereeho; ahora las personas que en su momento se benetleiaron eon 
la inierposieión del reeurso y demás, pues saben exactamente en 
eoneieneia que les toca hacer, no somos nosotros para mareárselos, 
ni soTiios nosotros para decírselos, yo creo que defmitivamente la 
gente tendrá que hacer conciencia y rellexión sobre como el 
máximo I ribunal, que decide estas cuestiones judiciales opine en el 
sentido que opinó como pudo haber en algún moínento algún 
Colegiado que opinara distinto. 
Ahora bien, quiero comentar algo más en asuntos generales, quiero 
avisarles que tuvimos Comunicación del señor Alcalde de la 
Ciudad de Aguascalientes el Ingeniero Luis Armando Ucynoso 
Femat que desea visitar nuestro Municipio de San Pcúro ( la r /a 
Ciarcía, con todo su Ayuntamiento, son 17 Regidores y dos 
Síndicos, el Jueves 15 de junio a las 9:00 horas, esto pues para que 
ustedes hagan la reserva correspondiente si tienen interés de 
entrevistarse con ellos, me gustaría muchísimo que estuvieran 
conmigo para recibirlos, porque realmente es interesante 
intercambiar opiniones eon colegas de otros Municipios de otros 
Hstados de la República, el objetivo es sobre todo el tema de 
Servicios Públicos, así que quienes integran la Comisión de 
Servicios Públicos, por favor también que estuvieran muy al tanto 
de este evento Obra Pública Municipal y en general un intercambio 
de ideas, el evento les recuerdo es el 15 de junio a las 9:00 a.m., 
nosotros les recordamos, pero para que ustedes por favor lo 
agenden. 
Muy bien, hay otra situación que quiero comentar y dejar aquí 
perfectamente claro, y aprovechar que esta es la Historia del 
Municipio, nosotros siguiendo los principios que siempre nos han 
caracterizado estamos actuando siempre conforme a derecho, y por 
esa razón tal y como lo manda la l.ey de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado, y Municipios del Listado de N.L., y 
la Ley Electoral del Estado de N.L., el Código Penal del Estado de 
N.L., otras Leyes, estamos suspendiendo las actividades que en un 
momento dado, treinta días antes del día de la elección, esto es el 
primero de junio, nosotros dejaremos de llevar a cabo actividades 
que en algún momento dado pudieran interpretarse como 
favoreciendo una Campaña Política, es decir vamos a suspender la 
inauguración de Obras, el arranque de inauguración de Obras 
terminadas, el arranque de Obras, la distribución inclusive de los 



comunicados normales que llevamos a cabo que son simple y 
sencillamente mera información del Municipio, para preveer 
cualquier mal entendido en ese sentido, nosotros el día prmiero de 
Junio o sea, en el treinta de mayo suspendemos toda difusión de la 
Administración Pública Municipal, aparición en Público, vamos a 
decir o promoción de Obras, o cualquier otra cosa que pudiera 
entenderse o mal interpretarse como una promoción de la 
Administración Municipal, con estricto apego de la Legislación 
vigente, porque ustedes también van a sentirse extrañados de que 
sucede y porque no estamos, no estamos porque queremos acatar al 
pie de la letra la Legislación vigente." 

Hn uso de la palabra la C. Kejíidora Klvira Lo/ano de l odd. 
expresó: "¿Obviamente, se sigue trabajando' ' ." 

Fn uso de la palabra la Presidente Miinicipal, expresó: " Todo 
continua, o sea, lo único es inauguración de Obras, inclusive la 
feria de San Pedro y San Pablo, que se lleva a cabo precisamente en 
ese mes de junio simplemente se va a publicitar como todos los 
años a través de las vías normales, o sea las cintillas que se 
manifiestan en los periódicos, pero finalmente su servidora no 
podrá hacer promoción del evento, más que antes de que inicie o 
sea, el día treinta de mayo vamos a invitar a todos los Ciudadanos a 
que estén pendientes del inicio de las fiestas de San Pedro y San 
Pablo que con los pendones que se colocan para la promoción de 
las f ies tas de San Pedro y San Pablo, esperamos que la gente 
acuda, no puedo hacer otra cosa." 

En uso de la palabra la C. Regidora Elvira Lo/ano de l odd, 
expresó: "A mí me parece un poco absurdo que si una 
Administración está trabajando no pueda aparecer, o sea, que 
aunque lo marque el IFE, me parece absurdo porque una 
Administración si está trabajando debe de finalizar hasta su último 
día y apariciones y todo, pero si es una disposición que así lo regula 
pues hay que acatarla." 
En uso de la palabra la C, Presidente Munieipal, expresó: 
"Nosotros, vamos a observar el período de treinta días, nos impacta 
seriamente por la promoción que requiere las Tiestas de San Pedro 
y San Pablo, por eso se van a utilizar únicamente los medios de 
comunicación normales, pero sin la aparición pública de las 
personas que en este momento somos Titulares de las Secretarías 
por ejemplo, o su servidora que en otras ocasiones se ha hecho, nos 



duele que así sea, porque tiene repercusión directa dent ro del 
evento clásico de la Adminis tración, pero lo vamos hacer por vía 
cápsula y que lo diga un comentarista , lo vamos ha anunc ia r con 
los pendones que se tienen que anunciar y dentro de todo que me lo 
anal icen. . ." 
ün uso de la palabra el C. Kejiidor Antonio Elosiía, expresó: 
"Porque no se crea un Conse jo Ciudadano, para que se encargue de 
hacer la promoción." 

Hn uso de la palabra la C. Presidente Miinieipal, expresó: "l:s 
buena idea lo puede hacer la misma gente del Conse jo Consul t ivo 
Ciudadano de Desarrollo Social, muy buena idea, vamos a ver 
como le damos salida a esto, porque si nos pega el no poder hacer 
esa publicidad como quisiéramos, bueno, les estoy dic iendo que 
vamos a acatar la Ley." 

En uso de la palabra el C. Regidor i .eonso V á / q u e / Norman, 
expreso: ' 'Pero dentro de esto mismo yo quiero hacer llegar una 
telicitación a toda la Administración Pública por la manera tan 
sensata de no hacer este tipo de publicidad, yo he recibido 
personalmente felicitaciones de algunos Ciudadanos dic iendo oye 
me da mucho gusto que San Pedro no se esté proniocionando, etc. 
etc., yo creo que es importante que sepan que el dinero, se está 
gastando en lo que se debe gastar, en obras etc., íio es malo que se 
publicite pero a veces hasta pecamos de exagerados, creo yo, pero 
no deja de llamar la atención en la Ciudadanía . ' ' 

En uso de la palabra la C . Presidente Munieipal , expresó. ' 'Que 
bueno Leoiiso, gracias por decirlo y comentarlo, muchas gracias, 
porque yo créanme tengo mucha presión de al revés y la palabra es 
no cacareamos suficiente el huevo que ponemos, y bueno ese es el 
estilo de esta Administración, ese es el estilo de este Ayuntamiento , 
el cuidar los recursos y utilizarlos para lo que realmente 
necesitamos, ciertamente la Ciudadanía debe de conocer, pero 
bueno, están nuestros medios oficiales de Comunicación con ellos, 
y dentro de ese orden de ideas que la Ciudadanía debe de conocer y 
cumpliendo con el Plan Municipal, de Desarrollo que aprobamos 
allá en enero de 1998, en el área de Participación Ciudadana 
organizada y en lo que toca a comunicación estrecha y permanente , 
dentro de los programas, el último de los Programas que teníamos 
que es el 2.16, de emitir un Manual de Servicios al Público, quiero 
decirles que ya quedó terminado y vamos a darnos muchís ima prisa 
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para clislribuirlos, se los va a pasar Marco ahora a cada m o de 
ustedes, al fnial viene un índice muy completo eu el cual pueden 
ver, son 32,000, ejemplares de tiraje, la distribución se va a hacer 
en todas las casas habitación de San Pedro, nos vamos a dar mucha 
prisa, aproximadamente 29,000 casas e que se van a repartir de 
aquí al día treinta de mayo, escuelas públicas y privadas, en todas 
las bibliotecas Municipales y Privadas, empleados Municipales, 
Presidentes de Colonia y Jueces Auxiliares, esto para nosotros tiene 
una gran importancia, porque existe una verdadera necesidad de 
que los Ciudadanos de San Pedro cono/can la historia de nuestro 
Municipio, como ustedes se dan cuenta, viene desde el inició la 
historia de San Pedro, viene el detalle del Himno de San Pedro, el 
escudo de San Pedro, las estadísticas más importantes en cuanto a 
población, etc. ¿cuáles son los aspectos geográficos, la situación de 
nuestro Municipio, y luego todo lo que es el (iobierno Municipal. 
cuáles son los distintos entes de Gobierno, Poder HJecutivo, Poder 
Legislativo, Poder Judicial y todo lo que generalmente nos 
preguntan todos los niños de las Hscuelas Públicas y Privadas y que 
constantemente hacen solicitudes al Municipio de que los estemos 
informando, además, aquí detallamos con números de teléfonos 
direcciones, etc., los lugares y ubicaciones de los Colegios 
particulares y de las escuelas públicas, quiere decir con esto que 
cualquier pregunta frecuente, que tenemos nosotros dentro del 
Gobierno Municipal, por otro lado, cualquier Ciudadano que llega 
al Municipio de San I^edro, por primera vez, le entregamos esto y 
cualquier cosa la puede resolver o encontrar la respuesta en este 
Manual o guía del Ciudadano San Petrino, yo quiero aquí decirles, 
que estaba contemplado dentro del Plan de Desarrollo Municipal, 
pero que realmente el motor para sacar adelante está guía y este 
proyecto, fue para nosotros indispensable y yo quiero hacer 
públicamente aquí y que quede en Acta de Cabildo un 
reconocimiento a la Licenciada Ana Luisa Laurent Kullick, que es 
directora de Sistemas de allá de la Administración de Sistemas, a 
quién le encomendé la tarea impresionante de hacer la búsqueda de 
la información, quiero decirles que es una cosa impresionante el 
t iempo que toma encontrar la información, pero bueno tlnal y 
felizmente ya la tenemos, ya está a disposición de ustedes, y de 
todos y cada uno de los habitantes de San Pedro, en cada casa 
deberá haber cada uno de estos ejemplares y además para mí 
también, vieran que importante, ahorita viene el embajador de 
China a saludarme, entregarle uno al señor para que conozca 
nuestro Municipio, y por supuesto traducido en Chino, nuestra 



intención fue hacerlo inclusive en doble al pr incipio pero era tanta 
la información que no agotábamos o sea, lo queríatnos hacer en 
inglés > español, pero era tanta la inlbrmación, que cuando >a nos 
pusimos a ver la posibilidad de la traducción det ln i t ivamente era un 
volumen inmanejable, esto pensamos que es una cosa mu\ ' 
manejable y muy cómoda que puedes colocar perfectamente en un 
lugar accesible y que el niño te pregunta en la casa, oye mamá , 
tengo que ir al Municipio, porque Hjate que me pidieron y ella le 
contesta hijito búscale primero aquí a ver si sabes, a ver que 
encuentras, está todo, inclusive para Servicios y ios teléfonos más 
frecuentes, los teléfonos de emergencia, todo está, entonces ojalá y 
les sirva que lo vean bien que lo consulten bien y estén de acuerdo 
en que es otra palomita en el Plan de Desarrollo Municipal. '" 

En uso de la palabra la C. Regidora Klvira L o / a n o de Todd, 
manifestó: '^Yo quiero hacer un comentario en el mismo sentido de 
lo que dijo ahorita Leoncio, respecto a la excesiva publicidad que 
están haciendo algunos Municipios, del área Metropoli tana de 
Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de las Obras y Acciones que 
han efectuado durante su Administración, obviamente pues con 
fines electorales y dado que esto se paga con l^resupuesto de los 
Ciudadanos me parece incorrecto, esta Administración creo que ha 
tomado una decisión muy correcta y honesta en demostrar que la 
mejor publicidad se hace con obras y con la optimización de 
recursos, me parece Alcaldesa, que es una actitud muy madura, 
inteligente y responsable para con los Ciudadanos de este 
Municipio. En uso de la palabra la C. Presidente Municipal 
expresó: Muchas gracias, lo que pasa es que este Ayuntamiento es 
un Ayuntamiento ejemplar, hay otra cosa que quería yo 
comentarles, constantemente estoy enviando yo a los Secretarios a 
través de nuestro sistema de Comunicación y mail, el último que 
envíe a todos ellos, tue el día doce de este mes, está dirigido a 
todos los Secretarios y dice lo siguiente: ^'Ciudadanos Secretarios 
de la Administración, una vez más quiero recordarles a todos 
ustedes que está estrictamente prohibido por su Servidora en 
cumplimiento de las Leyes vigentes, el distraer recursos materiales 
y humanos a las Campañas Políticas o a la atención de cualquier 
Candidato, asimismo les comunico que la no observancia de lo 
anteriormente expuesto será motivo de despido y desde ahora les 
informo que en caso de ser acusados ante Organismos [Electorales 
de la Comisión de un Delito, el Gobierno Municipal no se hará 
cargo de su defensa, la cita que soliciten los Candidatos para 
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conocer todo lo referente al Gobierno Municipal, serán organizadas 
por la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, tal y como lo 
comunicamos nosotros a la Comisión Estatal Electoral v esta a su 
vez a todos los Partidos Políticos, favor de hacer lo anterior del 
conocimiento de todo el personal de su Secretaría, y se los firmo 
yo, o sea, por advertencias señores no ha quedado, ya quien haga 
cualquier cosa que no corresponda, será responsabilidad 
estrictamente personal." 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del día 
programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento, el día de hoy 17 de mayo del 2000, siendo las 12 
horas con 43 minutos, me permito clausurar los trabajos. Muchas 
Gracias." 

Pres idente Munie ipa l 

Sra. Ma. Teresa García Segovia de Madero 
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La C. Ciudadana María Teresa García Segovia 
de Madero, Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L, en uso de las facultades a 
que se refiere el artículo 27 primer párrafo y 
fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, a los habitantes de éste Municipio, 
hago saber: 

Que el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, N. L.. en las sesión ordinaria de fecha 5 
de abril que se constituyó en permanente 
concluyéndose el 6 de abril del año 2000 y en 
la sesión ordinaria del 17 de mayo del mismo 
año, tuvo a bien aprobar el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N.L. 2000-2020, cuyo texto y contenido es el 
siguiente: 
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Piao (\e Desarrollo U t)ooo Muniopal de San f^/o Garza Odroâ  N. L. 2000 2020 

El Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L., reconocido desde siempre por su 
capacidad de inovación, requiere ahora estar 
preparado en materia urbanística para el siglo 
XXI. 

Bajo la premisa de que una ciudad se 
puede concebir como el marco del desarrollo 
individual y social del ser humano, las acciones 
en materia de planeación y administración 
urbana se vuelven elementos indispensables 
para afrontar los retos de la era por venir. 

La planeación proyecta una visión de 
largo plazo para consolidar y mejorar la calidad 
de vida, con un desarrollo sustentable 
corresponsable con las futuras generaciones. 

El propósito de este Plan de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 
es, precisamente, trazar las líneas estratégicas 
sobre las que se deberá concebir el quehacer 
del Municipio en su esfuer70 por seguir siendo 
ejemplo de liderazgo, modernidad 
administrativa, participación ciudadana, 
preocupación ambiental y orden en su 
desarrollo urbano, con calidad de vida para 
todos. 
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Una población altamente participativa e 
interesada en los procesos del desarrollo 
reside, trabaja y realiza sus actividades en San 
Pedro Garza García. La planeación urbana se 
concibe así como un proceso continuo de 
interacción y diálogo entre el gobierno y los 
ciudadanos. 

El trabajo conjunto entre ciudadanos, 
instituciones y gobierno, ha dado al Municipio 
su sello característico de vitalidad, empuje y 
vanguardismo en todas las áreas, San Pedro es 
considerado en la actualidad como uno de los 
municipios de México y América Latina con 
mejor calidad de vida. 

Por calidad de vida se entiende un 
entorno físico, social y económico que 
promueve el desarrollo humano en sus niveles 
más altos. 

Mantener y superar esta condición 
preeminente implica una gran responsabilidad 
que requiere de planear el desarrollo urbano y 
de contar con los instrumentos necesarios para 
su ejecución. 

Los procesos de consulta pública 
realizados durante el proceso de planeación a 
través de encuestas ciudadanas, sesiones 
participativas y entrevistas con juntas de 
vecinos de diferentes zonas en el Municipio 
permitieron identificar las necesidades y 
aspiraciones de la población, las cuales 
constituyen las directrices generales de este 
plan. 

El Plan que aquí se presenta analiza e 
integra además los factores sociales, físicos y 
económicos que inciden en el desarrollo 
urtwno, a fin de lograr un crecimiento 
ordenado y sustentable, y una administración 
más eficaz, expedita y transparente. 
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El Plan de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García es un instrumento de 
dirección, políticas y estrategias que servirá de 
guía para prever y onentar las acciones de los 
ciudadanos y del gobierno en materia de 
ordenamiento urbanístico e inversión 
inmobiliaria. 

Este Plan define, en sus propuestas y 
estrategias, los programas y proyectos 
prioritarios para atender las necesidades del 
Municipio y brindar los servidos urbanos con la 
calidad que la comunidad requiere. 

De esta manera, el Plan se convierte 
en un instrumento de previsión para un 
desarrollo urbano armónico y sustentable, con 
el año 2020 como honzonte de planeación. 

Se establecen, asimismo, 
consideraciones para que este documento sea 
revisado y actualizado cuando menos cada tres 
años como lo indica la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, a 
fin de adecuarlo a la dinámica urbana. 

Líneas 
Estratégicas 

Las. propues tas dei Plam t íene i r 
c o m a basei l a s s i g u i e n t e ^ líneas, 
es t ra tégicas^ ^ ' ^ v ^̂  

a r líograr unr "equilibrio; en? las: 
fundones) urbanas^ dondér los 

? áreas'; habítadonalesi sei 
' complementen con actividades 
^ comerdalesy de servidos^ ̂  \ t S 

•Dî Apoyar y*: orientar el desarroilóc 
Xeconómica^ det Municipio^ 

• prindpalmente enr el sectocr 
inmobiliario: " 

en Frotejer el: médía física natura^ 
los5 recursos^ naturales? y-̂  los 
Valores: ' paisajísticos^ del 
Municipio; 

c» Mejorar y consolidar la 
^estructura- vial munidpal' y 
"promover el uso: del transporte 
público;. 

ai Fortalecer losr procesosr de 
partidpadón dudadana, 
responsable e informada en̂  el 
desarrollo urbanos 
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La visión del Municipio es fundamental para la onentación de 
las estrategias de desarrollo. En lo que se refiere al desarrollo urbano 
de San Pedro, después de una serie de encuestas y reuniones con 
ciudadanos, grupos sociales y especialistas, se propuso que en este 
sentido fuera la siguiente: 

r 
''Queremos que San Pedro Garza García 

sea un Municipio líder y vanguardista en 

¡os procesos de píaneación y administración 

urbana, con un entorno ordenado, 

eficiente y dinámico, con un equilibrio 
en sus funciones urbanas, 

servicios complementarios de alta calidad, 

donde se presen/e y resalte su riqueza 
ecológica y paisajista, e interactúen 

ciudadanos bien informados y responsablemente 
partidpativos con el gobierno en ia promoción 

de su desarrollo urbano" 

El Plan propone que el uso del suelo habitacional continúe 
siendo la actividad predominante en el Munidpio, y que se 
complemente con zonas bien definidas para usos comerciales y de 
servicios. 

Esta visión establece la necesidad de que exista una armonía 
entre el paisaje natural y la estructura urbana de la dudad. Además 
reconoce y promueve la partidpación informada y responsable de los 
dudadanos en las acciones en materia de desarrollo urt)ano. 
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Proyectos 
y Programas 
Estratégicos 

Para el logro de la visión propuesta en el 
Plan, se requiere la realización de proyectos y 
programas estratégicos. A continuación se 
presenta una relación de aquellos que se 
consideran de mayor importancia: 

Ehtnrna urbanioc óitlenadb 
It^ Programa de promodóira la-vivienda m e d & 

alta en los corredores urbanos y áreas» 
- estratégicas del Muntó^ - , i 

Proyectos de regeneración; revitalizadón y r ̂  
ordenamiento'urbana en zonas espedales;^^:: 
conrra el Centro Histórico y el Centrito;. 
adentós de los corredores urbanos GómeE::'-> 
Monn>. Vasconcelos y Bulevar DíarOrdazr 

X^Atendón a neceskladesdeequipamíenta-' ] L 
: - déportivo y recreativo del Municipio:. • 

<^^Preservar[ el̂  valor ecológicos K 

. i r Programa, pa ra i l i conservación^ y-^protecckSír 
r d ^ lasr. zonar cte: montañap coma- lâ  Sierra-

Madre; el Cerrcrde Las Mitras y et Cerra del 
; Mirador; 

Proyectadehabilitadón-del canal deíestiajesy 
' áprovechamientadel Río Santa Catarina; 

Programa^ de ordenamiento, d e anundos'̂  y 
publicidad: exteríoir y' líneas aéreas; d é 
infraestructura;, : 

l̂ .rTransportet̂ ^̂ ^̂ û  viálidacK^e: 
^Mnfraes t ruc tu i^ 
l i e Proyecta.de habilitación de la. estrudiira. vial̂  
^ ; maestra, del Municipio; que incorporeí' las 
• î . principales avenidas^. 

Programa: de= apoyoi aU transporten pública? 
urtwnayescoíar:- ; 

31. Cbnstruodón der subestaciones eléctricas y de 
tas:obras.de' la .cuarta etapa del proyecta de 
drenaje pluvial maestro:^ 

•r Planracióir y: administración: 
urbanas 

Vu Desarrollo: d e un̂  sistema de información^ 
' urbanfetica municipal: 

Qeadóir d& unr organismo descentralizado. 
. encargados deí la: planeación' intégrala del 
- Munidpia ŷ  del: seguimiento: a. los proyectos; 

de: unaEí Administración Municipal arotraj, así 
oomaidelasfuturasrevískmes dd plan; 
Programa? parff la promoción- y atención de la-
partícipadón ciudadana; 

J ni 
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1.- Antecedentes. 

1.1. Motivación y fundamentación 
jurídica. 

El Plan de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, N,L., tiene como marco 
jurídico lo dispuesto en las siguientes 
legislaciones: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

b) Constitución Política del Estado de Nuevo 
León, 

c) Ley General de los Asentamientos Humanos. 
d) Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Nuevo León. 
e) Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal. 
f) Ley de Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León. 

g) Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Nuevo León. 

h) Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

GENERALES 

Este Plan se fundamenta en lo dispuesto 
por los artículos 27 párrafo tercero, 73 fracción 
XXIX-C, y 115 fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23 
párrafos cuarto quinto y séptimo y 131 fracción 
III de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León. 

También toma como base lo que 
establecen los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12 
fracción IV y antepenúltimo párrafo, 15, 16, 17, 
18, 19, 27, 28, 31, 32, 35, 37, 48, 49 y 54 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, y 1, 2, 
4, 14, 15 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo 
León. 

De la misma forma considera los 
artículos 1, 2, 4, 10, 26 inciso a, fracciones I, II 
y VII; inaso b, fracciones I, II, VII y VIII, inciso 
d, fracciones V y VI, 27 fracciones I, II, IV, IX y 
XII, 70, 122, 123 y 165 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

El Plan se enmarca de igual manera en 
los artículos 1, fracciones III, IV, V y VII, 2, 3, 4, 
5, 6, fracciones II, III, VII, VIII y IX, 7, 8, 9 
inciso B fracciones I y II, 10 fracciones XIII, XIV, 
XVII, XVIII, 11, fracciones V, VII, VIII, X, XII, 
XVII, XXI, 12, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XXIII y XXIX, 13, 32, 
33, 34, 35, 36 fracción IV, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 46, 47, 48, 50, fracción II, 87, 88, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 
112, 113, 114, 115, 126, 128, 134, 145, 176, 
188, 189, 190, 192, 208, 209, 210, 211, 265, así 
como tercero y cuarto transitorios de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 

De la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Nuevo 
León, toma como fundamento lo que disponen 
los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 31, 34, 35, 36, 37, 
42, 43, 45, 46, 66, 67, 75, 83, 85, 86, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 101, 102, 106, 107, 109, 112, 
113, 114 y 120, así como el tercero transitorio 
de este ordenamiento jurídico. 

Además se basa en lo que establecen 
los artículos 1 fracción VIII, 2, 3, 4, 8, 10, 11, 
12, 15, 16, 19, 19 Bis, 20 Bis 4, 20 Bis 5, 23, 
32, 41, 44, 45, 46, 47, 77, 98, 99, fracción III, 
155 y 156 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 27, párrafo 
tercero, dispone lo que fundamenta la 
realización de este Plan de Desarrollo Urbano. 

El artículo 115 de este mismo 
ordenamiento establece, en su fracción V: "Los 
Municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados 
para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; 
controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

r 
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1.2. Condicionantes 
de planeacfón. 

El Plan de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, N.L, se fundamenta en las 
condicionantes de píaneadón de los tres niveles 
de gobierno: federal, estatal y Municipio. 

PLAN NACIONAL DESARROLLO 1995-2000 

En materia urtwna son dos los objetivos 
del Plan Nacional de Desamollo 1995-2000; en 
pnmer lugar, propiciar el ordenamiento territorial 
de las actividades económicas y de la población 
conforme a (as potencialidades de las dudades y 
las regiones que todavía ofrecen condiciones 
pnDpicias para ello. En segundo lugar, inducir eJ 
crecimiento de las dudades en forma ordenada, 
de acuerdo con las normas vigentes de 
desarrollo urbano y bajo principios sentados en 
el equilibrio ambiental de los centros de 
población. 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROUO 
URBANO 1995-2000 

El Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano 1990-1994 destaca d elevado costo 
social que significa el patrón territorial nacional 
excesivamente centralizado y disperso, además 
de las múltiples carencias que influyen en la 
calidad de vida de la pobladón. Para enfrentar 
esta problemática, el Programa establece una 
estrategia de reordenamiento territorial que se 
concentra en el desarrollo de sistemas 
urijanoregionales con alta potencialidad o graves 
problemas; impulso a zonas y corredores de 
desarrollo económico, e incluso enlaces 
interregionales; y distribución de equipamiento y 
servicios de acuerdo con un sistema jerárquico 
de centros de pobladón 

En el Sistema Urbano Regional Noreste, 
que comprende los Estados de Nuevo León y 
Tamaulipas, se ubica la Zona Metropolitana de 
Monterrey a la que se aplicará, de acuerdo al 
procedimiento jerárquico de centros de 
población, una política de regulación con un 

nivel de prestación de servicios de tipo 
territonat. 

La política de regulación que se aplicará 
en las grandes oudades, entre /as que se 
encuentra la Zona Metropolitana de Monterrey, 
busca desalentar su crecimiento por el elevado 
costo social que implica, condicionado 
estrictamente los usos de suelo, agua y 
energéticos, y controlando las actividades 
industríales y la contaminación. En ella se 
fomentarán, además, las actividades de 
administración y los servicios especializados. 

PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO DEL ÁREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 1988-2010 

El P/an Director de Desarrollo Urbano del 
Área Metropolitana de Monterrey 1988-2010 es, 
en el ámbito estatal, d condicionando principal 
del Plan de Desarrollo Urííano de San Pedro 
Garza García, N. L. 

Para el crecimiento armónico y ordenado 
del Municipio establece que el Plan de Desarrollo 
Urt)ano será un instrumento que, denvado dd 
Plan Director y condidonado por los niveles de 
planeación que correspondan, precisará, 
complementará y adecuará o aplicará a mayor 
detalle los programas de centros de población; 
además, se realizará en coordinación entre 
autoridades estatales y munidpales, con la 
participación de los distintos grupos scx:iales 
representativos de la ciudad. 

Igualmente define para el Municipio 
cuatro distritos: J-1 "San Pedro", J-2 "B Obispo", 
J-3 "Del Valle" y J-4 "San Agusti'n"; un centro 
metropolitano y en eí Distrito J-1 un sub<entro 
tipo "c", además de los corredores urbanos de 
las avenidas Vasconcelos, Gómez Morín y 
Humberto Lobo, así como de las Calzadas del 
Valle y San Pedro, cuya delimitadón, 
dimensiones y demás características se 
precisarán a detalle en el presente Plan. 

77C 
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Con el apoyo de una empresa 
especializada en estudios de opinión se realizó 
una encuesta ciudadana que se aplicó a 450 
personas en el Municipio. En el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey se llevaron a cabo tres sesiones 
grupales particípativas, en las que se 
identificaron aproximadamente 350 
recomendaciones, observaciones y sugerencias 
para el desarrollo urbano en San Pedro. 

También se efectuaron reuniones con 
once grupos directivos de las principales colonias 
de San Pedro, donde se reconocieron fuerzas, 
debilidades y áreas de oportunidad en materia 
de urbanismo. 

Por último se realizó una consulta 
ciudadana del anteproyecto del plan de 8 de 
diciembre de 1999 al 15 de febrero del 2000, 
donde se recibieron observaciones las cuales 
fueron debidamente contestadas y notificadas. 

1.3. Estudios de apoyo. 

Como parte del proceso de elaboración 
del Plan, se realizaron diversos estudios con el 
apoyo de especialistas e instituciones 
profesionales para determinados temas, los 
cuales han servido de fundamento para la 
definición de las estrategias y propuestas que se 

plantean en el documento. Estos trabajos fueron 
los siguientes: 

G Digitalización y automatización de 
cartografía. 
Con apoyo en el sistema Arcview, se integró 
un sistema de información geográfica del 
Plan que permitirá disponer de una 
cartografía actualizada en forma 
permanente. 

n Análisis y tendencias del uso del suelo. 
Se realizó un estudio de las tendencias 
naturales de crecimiento y la 
transformación urbana que está 
presentándose en el Municipio. 

3 Imagen y paisaje urbano. 
Con el apoyo de un consultor externo se 
analizaron los elementos que constituyen la 
imagen y el paisaje urbano. 

O Medio natural. 
La Sierra Madre es uno de los elementos del 
medio físico natural más importantes para 
San Pedro. La Universidad Autónoma de 
Nuevo León llevó a cabo un estudio en esta 
zona para precisar los acciones necesarias 
para su preservación y cuidado. 

• Mercado inmobiliario. 
Como parte de los estudios del Plan, se 
realizó un estudio del mercado inmobiliario 
en el Municipio, con la asesoría del Instituto 
de Investigaciones Económicas de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León para 
evaluar la situación existente en relación 
con la oferta, la demanda y los precios 
(venta y renta) para las actividades 
económicas más importantes. Este estudio 
además da las bases para establecer 
estrategias y propuestas que toman en 
cuenta los aspectos socioeconómicos de la 
demografía en San Pedro. 

G Estudio integral de transporte y vialidad. 
Con apoyo del Consejo Estatal del Transporte, 
se efectuó un estudio integral del transporte 
y la vialidad en la actualidad y las proyecciones 
para la situación del Municipio en el año 2020. 
Este estudio induye el análisis, diagnóstico, 
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Municipio, al igual que los puentes construidos 
sobre el Río Santa Catarina para unir a San 
Pedro con Monterrey. 

Al final de los años 30s, San Pedro 
contaba ya con un gran número de propiedades 
campestres. 

Es al iniciar (a década de los 40s, cuando 
el Municipio comienza a experimentar una serie 
de transformaciones físico-espaciales sobre su 
territorio. La agricultura, presente desde los 
inicios de San Pedro, paulatinamente fue 
desapareciendo al florecer las primeras colonias 
residencíales y al darse la expropiación del agua 
de las acequias en 1951. 

Para ese tiempo, el centro de población 
está integrado sólo por el Casco Urbano, al 
poniente, y la Colonia del Valle, al centro, como 
zona habitacional para los habitantes de nivel 
socioeconómico alto del Área Metropolitana de 
Monterrey. 

Concentrada en dos puntos geográficos, 
el área urbana crece el 460% de su superficie 
original de 1940 a 1955. 

TaDiaN"DH'i 
CREaMIENTO J)ESAN PEDRa 
ANO SUPERFICIE URBANA 

(Hectáreas) 
1940 25.09 
1955 145.05 
1970 1,544.11 
1980 3,105.60 
1990 3,531.00 
1999 3,945.13 

FUENTE: Investigación de campo y datos oDtemdos en 
fornr»a digital. 

En el siguiente período, de 1955 a 1970, 
se registra un crecimiento acelerado de 
fraccionamientos residenciales en torno a la 
Colonia del Valle y del Casco Urbano. La Av. J. 
Vasconcelos adquiere más importancia al unir a 
estos dos núcleos de población de San Pedro. 
En la década de los 50s aparece la zona 
industrial a lo largo del Bulevar Díaz Ordaz. De 
1970 a 1980 el crecimiento urbano del 
Municipio, se dirige particularmente hacía las 
faldas de la Sierra Madre y, al mismo tiempo, 
surgen las colonias populares al noroeste del 
Municipio. 

En estos años el proceso de crecimiento 
acelerado se detiene, revirtiéndose así la 
tendencia de los últimos años. 

Tabla N* DH • 2 mmm 
PERIODO 

1940-1955 
1955-1970 
1970-1980 
1980-1990 
1990-1999 

INC. DEL AREA 
URBANA % 

478 
965 
101 
14 
12 

TASA DE 
CREaMIENTO % 

31.9 
64.3 
10.1 
1.4 
1.2 

FUENTE: Investigación de campo y obtenida en forma 
digital 

En las décadas 70s y 80s surgen algunos 
de los primeros corporativos en San Pedro y en 
los 90s aparecen las zonas comerciales y de 
servicios en desarrollos como el de Valle 
Oriente. 



P!an cJe Oesarrotlo Urbano r'̂ on.ODa» de San Pedro Garza García, N. L 2000-2020 

evaluación, simulaciones, identilicaaón de 
puntos conflictivos y reconnendaciones para el 
sisten^ vial y de transporte en el Municipio. 

se identificaron y definieron acciones para 
las zonas más vulnerables del Municipio. 

1.4. Desarrollo histórico de San 
Pedro Garza García, N.L 

• 

• 

AinoMvn/-\cióN Y SlSTt-MAS ÜE CARTOCiKAtÍA 
l ENDENClAS DKL USO DEL SUELO Y CRECIMIKiVrO 

IMAGEN Y PAIS VIK URBANO 

>!KDIONATRUAL. 

MERCADO INMOBILIARIO Y 
VALORES DEL SUEU) 

EQUIPAMIENTO L'RBANO 

ESTL'DU) soc:io~ DKMOÍÍR-Uict) 
RIES<;OS Y N-ÜLNER-VBILIDAD URBANA 

ESTUDIO INTEGRAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD . 
INFR/VESTRUCrURA PLUHAl̂  

a 

Equipamiento urbano. 
Se evaluó en fomia cuantitativa y cualitativa 
el equipamiento urbano y se determinaron 
sus necesidades básicas. 

Estudio sociodemográfico. 
Parte importante del Plan fue e! estudio 
sociodenrográfico del Municipio para 
conocer el perfil de sus habitantes, así conx) 
realizar proyecciones de población. 

Riesgos y vulnerabilidad urbana. 
En la montaña y en la zona urbana existen 
áreas de especial cuidado. Con este estudio 

El Municipio de San Pedro Garza Garda, 
N.L, tuvo su origen con el surgimiento de las 
primeras casas en el llamado Valle de San Pedro 
de los Nogales, en el siglo XVI; en la parte de lo 
que hoy se denomina Casco Urtwno. Estas 
Emilias venían en éxodo de la zona norte del 
Rio Santa Catarina, a instalarse en las tierras 
más prósperas del Municipio. 

Es aquí, espedftcamente en el Callejón 
de Capellanía, donde se construye la primera 
capilla del pueblo, "Nuestra Señora de 
Guadalupe", que en el siglo XIX se traslada al 
sur de lo que hoy es la Plaza Principal del 
Municipio. Con esto y su Presidencia Municipal, 
se da a San Pedro el carácter de Villa. 

iir X ii.i A AM'X A nAH«.'I \ 

I _ i i ! 
\\ i i i i 

P L A N O D E L C A S C O U B A N O O R I G I N A L 

El trazo oficial del Casco Urt)ano con sus 
227 manzanas y de sus calles se realiza en 1885. 
Es en estas fechas cuando el Municipio empieza 
a transformar su fisonomía, pues sus habitantes 
diversifican sus actividades debido al surgimiento 
de dos industrias que fueron de gran 
importancia para et desarrollo dei pueblo: La 
Leona, Fabrica de Hilados Textiles, y e! Molino 
de Harina de 3esús María. 

La actual Av. José Vasconcelos ha sido y es 
parte fundamental del desarrollo urt>ano del 

n 
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El Plan Director apunta que San Pedro, 
en franca competencia con Monterrey, se va 
convirtiendo en sede de edificaciones que por 
sus características le dan una imagen urbana de 
vanguardia. 

Este plan se encuentra actualmente en 
proceso de revisión y actualización, y 
próximamente será puesto a consulta pública. Se 
ha trabajado en forma conjunta y coordinada en 
ambos planes para asegurarse que exista 
congruencia entre ambos instrumentos. 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
1990 - 2010 

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, N.L., 1990-2010 es el 
primer documento normativo realizado para el 
Municipio con la finalidad de ordenar, regular y 
prever su crecimiento. 

De este documento se desprende su 
propia revisión como exigencia de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, proceso que origina un nuevo Plan 
para el periodo 2000-2020. 

Este Plan es el condicionante básico para 
la estrategia urbana de zonificación, vialidad y 
transporte, usos de suelo e infraestructura 
propuesta para el San Pedro del año 2020. 

OTROS PLANES METROPOLITANOS 

También inciden en este proyecto para 
San Pedro Garza García, N.L., los Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano de Monterrey y 
Santa Catarina. 

San Pedro Garza García colinda con los 
municipios de Santa Catarina y Monterrey, que 
cuentan con sus propios planes aprobados. 

Por sus condiciones socioeconómicas 
particulares, el Plan Parcial de Santa Catarina 
tiene una tendencia hacia un desarrollo urbano 
con mayores densidades. Esto con excepaón 
del área suroriente, que se define como una 
extensión de la zona Valle Poniente de San 
Pedro. 

En las colindandas del Distrito J-2, en 
Santa Catarina, existen desarrollos irregulares 
aún en zonas más altas que los máximos 
desarrollos de la zona. 

De la misma manera, el Plan Parcial de 
Monterrey prevé densidades más altas en las 
zonas colindantes con el Municipio de San Pedro. 

Cabe mencionar que hay discrepancias 
en el límite municipal con Santa Catarina, N.L., a 
la altura del Bulevar Díaz Ordaz, lo cual deberé 
precisarse a través del procedimiento que 
establece la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urtjano 
del Estado de Nuevo León. 

Participación ciudadana. 

Para la elaboración del Plan se realizaron 
múltiples consultas ciudadanas, mediante la 
instalación de un Comité Ejecutivo que dio 
seguimiento a los estudios realizados durante su 
proceso de revisión. Este Comité estuvo 
integrado por representantes de la Seaetaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno 
del Estado, Cámara de Propietarios y Bienes 
Raíces, Colegio de Arquitectos, Consejo Estatal 
del Transporte, Ayuntamiento de San Pedro, 
Colonia del Valle, Consejo Consultivo Ciudadano 
y Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio. 
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jurisdicciones territoriales; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para construcciones; 
y participar en la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto, y 
de conformidad a los fines señalados en el 
referido párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren 
necesarios". 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

La Ley General de Asentamientos 
Humanos, en su artículo 4, considera de interés 
público y de beneficio social la determinación de 
provisiones, reservas, usos y destinos de área y 
predios de los centros de población, contenida 
en los planes y programas de desarrollo urtjano. 

El artículo 9 establece que corresponden 
a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 

Fracción I.- Fonmular, aprobar y 
administrar los planes o programas municipales 
de desarrollo urbano de centros de población y 
los demás que de éstos deriven, así como 
evaluar y vigilar su cumplimiento, de 
conformidad con la legislación local. 

Fracción II.- Regular, controlar y 
vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población. 

Fracción III.- Administrar la 
zonificación prevista en los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano de centros de 
población y los demás que de éstos deriven. 

Fracción X.- Expedir las 
autorizaciones, licencias o permisos de uso de 
suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas locales, planes o 
programas de desarrollo urbano y reservas, usos 
y destinos de áreas y predios. 

El artículo 27 de este mismo 
ordenamiento dispone que para cumplir con los 
fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 constitucional, en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de tos 
centros de población, el ejercido del derecho de 
propiedad de posesión o cualquier otro derivado 
de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros, se sujetarán a las provisiones, 
reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes en tos planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables. 

En el artículo 28 se establece que las 
áreas y predios de un centro de población, 
cualquiera que sea su régimen jurídico, están 
sujetos a las disposiciones que en materia de 
ordenación urbana dicten las autoridades 
conforme a esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. Las tierras agrícolas y 
forestales, así como las destinadas a la 
preservación ecológica, deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades o fines. 

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
Y DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DEL NUEVO LEÓN 

De acuerdo al articulo 39 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, los planes de desarrollo urtjano 
contendrán, como mínimo, tos siguientes 
elementos básicos que hagan posible su 
congruencia y uniformidad para su debida 
ejecución técnica, jurídica y administrativa. 

I. Motivación y fundamentación jurídica 
II. Diagnóstico y pronóstico de los 

asentamientos humanos 
III. Visión del carácter del desarrollo urbano 
IV. Requerimientos futuros de sueto, vivienda, 

infraestructura, vialidad, transporte y 
equipamiento urbano 

V. Zonificación y usos de suelo 
VI. Objetivos y metas 
VII. Los objetivos y metas 
VIII.Programación de las acdones 
IX. Mecanismos de control, seguimiento y 

evaluadón del Plan 
X. Anexo gráfico que corresponda 
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2.- Objetivos y metas 

Como resultacío de la consulta pública 
realizada se identificaron los objetivos y 
acciones que reflejan las aspiraciones de la 
comunidad. Estos objetivos y acciones se 
presentan en forma general y específica para 
cada uno de los componentes que Integran 
este Plan de Desarrollo Urbano. 

Estos objetivos sirven de marco para 
las diferentes estrategias que se presentan 
posteriormente. 

2.1. Suelo urbano 

• Consolidar y fortalecer los usos del suelo 
habitacionales del Municipio. 

• Establecer una gradualidad en 
densidades o usos entre zonas 
comerciales y habitacionales. 

• Definir corredores habitacionales, 
unifamiliares o multifamiliares con 
densidad media. 

• Establecer la factibilidad de uso 
habitacional, unifamiliar o multifamiliar 
con densidades medias, en la zona del 
Centro Histórico. 

• Proponer una zona departamental de 
mayor densidad en los terrenos 
aledaños a fa Universidad de 
Monterrey. 

• Definir las normas generales para un 
desarrollo urbano sustentable en las zonas 
de crecimiento. 

• Revisar las densidades para las zonas 
de San Agustín y Valle Poniente. 

• Resaltar el valor paisajista natural de la 
zona de San Agustín, como base para 
los futuros desarrollos. 

• Prever usos del suelo compatibles y 
complementarios en las áreas de 
aeamiento. 

• Fomentar, mediante incentivos, la 
ocupación de los lotes baldíos de 
acuerdo a la zonificación propuesta. 

• Tomar en cuenta las tendencias del 
mercado inmobiliario en la propuesta 
de zonificación, para contar con un 
Plan que se ajuste mejor a la realidad 
económica. 

• Mantener e incrementar la proporción 
de áreas verdes y espacios abiertos en 
los proyectos de nuevas edificaciones. 

• Realizar, en coordinación con 
FOMERREY y organismos similares, un 
programa de reubicación de la 
población con tenencia irregular de la 
tierra, ubicada en zonas de riesgo. 

• Establecer e implantar un proyecto de 
ordenamiento y regeneración urbana para 
la Colonia del Valle, el Casco Urbano, el 
Centro Histórico, el Centrito y el Distrito J2 
(El Obispo). 

• Consolidar y mejorar ta zona comercial 
del Centrito mediante acciones de 
regeneración urbana, que refuercen y 
complementen las actividades 
comerciales, habitacionales de medía 
densidad y de servicios. Proponer 
soluciones viales, fomentar la 
construcción de estadonamientos y 
desarrollar un proyecto integral para 
esta zona. 

• Lleva r a ca bo un proyecto de 
regeneración urbana del Centro 
Histórico, fomentando el uso 
habitacional de mayor densidad. 

2 Estudio urbanístico para la integración de 
la Plaza Benito Juárez con la Plaza Nemesio 
García Naranjo, en el Centro Histórico. 

• Identificar los elementos distintivos de 
las edificaciones con valor histórico, 
arquitectónico o cultural del Centro 
Histórico, y cuidar que las nuevas 
edificaciones conserven un carácter 
acorde, con diseños en armonía con el 
entorno de valor patrimonial. 

• Identificar las necesidades de 
equipamiento, comercio y servicios 
para el Distrito J2 (El Obispo), llevando 
a cabo acciones urbanas, sociales y 
culturales a fin de elevar la calidad de 
vida de sus habitantes e integrados 
mejor con el resto del Municipio. 

• Formalizar el uso como corredor 
urbano en Av. Manuel J. Clouhtier, 
dada la tendencia natural de comercios 
y servidos locales que ahí se presenta. 

• Proponer las acciones de 
ordenamiento, regeneración y fomento 
urbano para el corredor de Av. 
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de las construcciones que se realicen 
en la zona. 

• Realizar proyectos para mejorar los 
accesos al Municipio, con el apoyo de 
escultores, diseñadores urbanos, 
arquitectos y artistas. 

• Rescatar y preservar el valor cultural 
del Centro Histórico a través de un 
proyecto de ordenamiento, 
regeneración y regulación espacial. 

• Proponer un programa de 
mejoramiento visual en el Bulevar Díaz 
Ordaz, zona industrial y vías férreas. 

• Sugerir el uso de vegetación o rejas 
que den transparencia en las bardas 
perimetrales de los desarrollos 
habitacionales. 

• Proyectar la creación de nodos de 
actividad en aquellos espacios que se 
determinen con mayor potencial. 

• Promover edificaciones con mayor 
altura en aquellos lugares donde se 
prevea conformar el espacio urbano. 

• Se procurará que el cableado de 
infraestructura sea en forma subterránea. 

• Desarrollar un programa de ordenamiento 
de la proyección visual en avenidas y zonas 
comerciales. 

• Reglamentar el uso de materiales 
reflejantes en edificaciones urbanas. 

• Realizar diseños de identificación y 
caracterización de los distintos barrios 
y colonias del Municipio. 

• Proponer las características generales 
de diseño para el sistema de 
nomenclatura y señalamiento vial, en 
equilibrio con el paisaje urbano. 

• Buscar la armonía en el paisaje de las 
distintas zonas o barrios, y cuidar el 
contraste con edifidos aledaños. 

• Establecer un programa de 
mejoramiento visual y reubicación de 
anuncios y líneas aéreas en las 
avenidas J. Vasconcelos y Gómez 
Morín. 

• Actualizar y reformar el Reglamento de 
Anuncios en el Municipio. 

• Dar preferencia al uso de líneas 
subterráneas de infraestructura, sobre 
todo en aquellas áreas con alto valor 
paisajístico. 

2.5. Vialidad y transporte 

• Definir un programa integral de transporte 
colectivo en el que se consideren las 
acciones necesarias para disponer de un 
eficiente sistema de movilidad. 

• Regular, en conjunto con la 
Subsecretaría de Transporte en el 
Estado, el funcionamiento y operación 
del transporte colectivo con el fin de 
hacerlo más eficiente y seguro. 

• Fomentar el uso del transporte 
colectivo mediante la introducción de 
nuevas modalidades, la ampliación de 
rutas y la mejora continua en la calidad 
del servicio. 

• Fomentar, con los empresarios del 
ramo, la creación de una ruta 
intramunicipal de transporte y otra 
hacia el Parque Ecológico Chipinque. 

• Prever la construcción de bahías para 
el ascenso y descenso de usuarios del 
transporte colectivo en los proyectos 
de nuevos desarrollos. 

• Crear las condiciones requeridas para 
el uso del transporte colectivo por 
parte de los usuarios con necesidades 
especíales. 

• Reubicar las terminales del transporte 
colectivo, taxis y transporte de carga 
fuera de las vías públicas. 

• Promover la creación de un transporte 
que se integre al sistema del Metro en 
el Distrito J2, para la comunicación con 
Monterrey y Santa Catarina. 

• Proyectar la construcción de terminales 
de transferencia para el transporte 
colectivo en los puntos que se 
requieran. 

• Promover el uso del transporte escolar 
en los centros educativos. 

• Proponer soluciones viales en los 
principales puntos y avenidas conflictivas. 

• Identificar las principales avenidas y 
puntos confllctlvos, en base al estudio 
del Consejo Estatal del Transporte y 
definir un programa para la ejecución 
de sus posibles soluciones. 

• Integrar el sistema de semáforos en el 
Municipio al SINTRAM (Sistema 
Integral de Tránsito Metropolitano), 
para hacer más eficiente la red vial. 
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Establecer algunos tramos de las 
avenidas Alfonso Reyes y Roberto 
Garza Sada como corredores 
habitacionales de densidad media. 
Incentivar la construcción de vivienda 
multifamillar de densidad media en 
zonas y corredores urt>anos y 
comerdales, como Calzada det Valle 
Poniente, Centro Histórico, sector de la 
Loma Larga y Colonia del Valle (al 
oriente del Centrito), 

Ordenar la problemática de los desarrollos 
en condominio horizontal y vertical. 

• Definir la normatividad para los 
desarrollos en condominio horizontal y 
vertical. 

Establecer un programa para 
mejoramiento integral de la vivienda. 

el 

2.8. 

Definir un programa para el 
mejoramiento de viviendas en las 
colonias del oriente del Distrito J2 y en 
la zona de Tampiquito, con el apoyo 
de programas municipales y federales. 

Planeación 
y administración urbana 

• Establecer un sistema integral para la 
planeación y la administración de! 
desarrollo urbano. 

• Implantar un proceso de integración de 
todas las secretarías de la 
Administración para la realización de 
las acciones, proyectos y programas 
urbanos propuestos por este Plan, en 
coordinación con organismos estatales, 
federales y compañías de servicios. 

• Definir las bases para la creación de un 
organismo municipal de planeación e 
investigación urbana, que coordine a 
las diferentes acciones para la 
implementadón, 

• Definir las bases para la creación de un 
organismo que se encargue de la 
promoción y ejecución de proyectos 
viales y de drenaje pluvial en el 
Municipio. 

• Establecer un banco de información 
urbanística en permanente crecimiento 
y actualización. 

• Promover la creación de programas de 
información y participación ciudadana 
en el ámbito del desarrollo urbano. 

2.9. Horizontes de planeación 

• El periodo de alcance y proyección del Plan 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L., abarca del año 2000 al 2020. 
Este lapso se divide en tres etapas que 
coinciden con las administraciones públicas 
estatal y municipal. 

• El corto plazo comprende del año 2000 al 
2003; el mediano abarca del 2004 hasta el 
2009; y el largo plazo inicia en el 2010 y 
concluye en el 2020. 

• Las acciones que se definen en los 
proyectos y programas quedan 
comprendidas ,en los plazos establecidos 
para la realización de este Plan. 

Gráfica No. OA-1 
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• Prever, en las autorizaciones de 
nuevos desarrollos, las secciones viales 
necesarias para completar la estructura 
vial maestra, en el Municipio. 

• Complementar la estructura vial municipal. 

• Definir y prever la creación de un anillo 
vial en las laderas del Cerro del 
Mirador y la Sierra Madre para la zona 
de San Agustín. 

• Prever las adecuaciones de las 
avenidas que interconectan la zona de 
San Agustín con la avenida 
Fundadores. 

• Considerar el posible impacto vial por 
la interconexión con la zona de ""El 
Diente", en Monterrey, con el área de 
San Agustín. 

• Definir y prever la estructura vial 
necesaria en la zona Valle Poniente 
para contar con una buena 
comunicación con Santa Catarina. 

• Dar continuidad y realizar las 
ampliaciones necesarias a las avenidas 
Alfonso Reyes y Bulevar Constitución. 

• Prever la estructura vial necesaria para 
la zona de Los Callejones y del Centro 
Histórico. 

• Prever la construcción del segundo 
túnel en la Loma Larga, hacia las 
avenidas Pino Suárez- Cuauhtémoc en 
Monterrey. 

• Promover la construcción de un par 
vial y canalización del Arroyo El 
Obispo, que comunique a San Pedro 
con Monterrey y Santa Catarina. 

• Mejorar las condiciones de vialidad 
actual mediante la operación de un 
sistema de administración de 
pavimentos, y mejoras de alumbrado 
público y señalamientos. 

• Desarrollar programas permanentes de 
educación vial entre la población. 

• Proponer soluciones en las zonas con 
carencia de estacionamientos, como lo 
son, el Centrito, sector del Mol del 
Valle y Centro Histórico. 

• Definir las rutas para el tránsito 
pesado, así como las regulaciones 
necesarias para cuidar la seguridad 
vial, 

• Prohibir el estacionamiento con acceso 
directo con maniobras en la vialidad 
sobre tos corredores urbanos para 
mejorar la eficiencia vial. 

2.6. Ecología y medio ambiente 

• Establecer un programa de conservación, 
protección y utilización racional de las 
zonas de montaña en el Municipio, 
identificando las áreas de preservación 
natural en la Sierra Madre, el Cerro del 
Mirador y el Cerro de las Mitras. 

• Delimitar las zonas de preservación 
natural y de uso restringido sobre la 
base de los estudios del medio físico 
natural. 

• Minimizar la apertura de calles en los 
desarrollos campestres en la zona de 
montaña. 

• Prevenir la erosión natural o inducida 
en terrenos donde se haya alterado la 
superficie natural, 

• Promover la forestación y reforestación 
en plazas, parques y jardines públicos, 
utilizando preferentemente vegetación 
nativa. 

• Ratificar los límites del Parque Nacional 
Cumbres de Monterrey. 

• Definir las áreas de vulnerabilidad y las 
acciones de prevención y corrección en la 
zona de montaña y en la urt)anizada. 

• Identificar los usos del suelo 
potencialmente riesgosos en la zona ya 
urbanizada, y orientar su 
funcionamiento. 

• Evitar la obstrucción por construcción, 
de cauces de arroyos o escurrimientos 
naturales. 

• Establecer un plan de emergencia y 
vías de escape en casos de siniestro 
por incendio, deslave u otras 
contingencias en la Sierra Madre. 

• Identificar los tipos de suelos y 
fracturas que originan la vulnerabilidad 
en ta Sierra Madre y definir acciones de 
prohibición o normatividad especial de 
construcción. 

2.7, Vivienda 

• Fomentar la construcción de vivienda de 
densidad media en las zonas que cuentan 
con la infraestructura vial y de servidos 
requerida. 



Morones Prieto, dándole un carácter 
metropolitano. 

2.2. Infraestructura 

• Establecer fas previsiones de 
infraestructura para las zonas de futuro 
crecimiento. 

• Coordinar y fomentar los proyectos de 
nuevos desarrollos para contar con la 
infraestructura hidráulica y sanitaria 
necesaria en las zonas de San Agustín 
y Valle Poniente. 

• En conjunto con la CFE, determinar la 
ubicación de nuevas subestaciones 
eléctricas en las zonas de San Agustín 
y Valle Poniente. 

• Realizar programas de reposición de 
las líneas de distribución de gas natural 
en el Distrito J2 y Residencial Santa 
Bárbara, y de ampliación de la red de 
gas natural en San Agustín, Bosques 
de San Angel, Colinas de San Angel y 
Olinala. 

• Mejorar el sistema de alumbrado 
público en las colonias Del Valle y 
Tampiquito, así como en el Centro 
Histórico, Bulevar Díaz Ordaz, Av. 
Emiliano Zapata y Los Callejones. 

• Establecer un programa para 
complementar el sistema de drenaje 
pluvial e identificar los puntos 
conflictivos para plantear acdones 
correctivas, en especial en las áreas de 
Los Callejones, Centro Histórico, Zona 
Poniente, Santa Bárbara y San Agustín. 

Optimizar el uso dei equipamiento que 
se ubica en el límite norte del Distrito 
J2 y la habilitación de áreas verdes en 
la parte central de esa zona. 
Intensificar la utilización del 
equipamiento existente en San Pedro 
Servicios. 
Evaluar los equipamientos edu3tívos 
subutilizados y proponer usos 
alternativos según las necesidades de 
la población, en coordinación con la 
Secretaría de Educación en el Estado. 
Promover un centro para la atención 
de personas de la tercera edad en la 
zona de San Pedro Servicios. 
Estudiar opciones para proveer al 
Centro Histórico de espacios abiertos y 
áreas recreativas. 

Promover los eq uipamientos 
recreativos locales, como plazas y 
parques, de acuerdo a las 
características de la población en cada 
sector. 
Evaluar la desconcentración de 
equipamiento educativo del Centro 
Histórico, ofreciendo alternativas de 
usos diferentes para las edificaciones. 
Atender las necesidades sanitarias en 
el área de Canteras mediante la 
construcción de un centro de salud. 
Acondicionar el cauce del Río Santa 
Catarina para actividades recreativas, 
en el tramo que corresponde al 
Municipio. 
Complementar las necesidades de 
estacionamiento, así como de áreas de 
ascenso y descenso de pasaje, en los 
equipamientos educativos donde se 
presenta mayor conflicto vial. 
Prever un gran parque para la zona 
Valle Poniente. 

2.3. Equipamiento urbano 

• Promover la construcción del equipamiento 
urbano requerido de acuerdo con la 
demanda actual y prevista. 

• Consolidar y fortalecer los centros de 
equipamiento existentes en el Distrito 
J2, Canteras y San Pedro Servidos. 

• Atender las necesidades de 
equipamiento para asistencia social en 
el Distrito J2, donde se requieren un 
centro de salud y una guardería. 

2.4. Imagen y paisaje urbano 

• Preservar y mejorar las características 
espaciales significativas del Municipio. 

• Evaluar las condiciones del paisaje 
urbano del Municipio y establecer 
acciones correctivas. 

• Establecer lincamientos arquitectónicos 
y de paisaje en aquellas zonas y 
corredores con nr̂ ayor potencial. 

• Evitar el deterioro visual y escénico de 
la Sierra Madre, mediante el cuidado 
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3.- Diagnóstico y pronóstico de 
los asentamientos humanos 

3.1. Definición 
del área de planeación 

El Plan de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N. L. 2000-2020, abarca el total de 
ta superficie municipal como área de planeación, 
6,968.25 hectáreas limitadas por los Municipios de 
Monterrey, al norte y oriente, y de Santa Catarina 
al sur y poniente. 

Si bien el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García 1994-2010 sólo 
incluía cuatro distritos (Jl-Casco Urbano, J2-EI 
Obispo, J3-Valle y J4-San Agustín) sin comprender 
las zonas de la Sierra Madre y el cerro de Las 
Mitras, el presente Plan comprende también las 
zonas de montaña. 

3.2 Aspectos sociodemográficos 

3.2.1. Dinámica de crecimiento 

Para propósitos de análisis, los distritos de 
referencia en este apartado son sólo los cuatro 
que se incluyen en el vigente Plan Parcial de 
'Desarrollo Urbano. 

La población de San Pedro Garza García, 
registrada por el INEGI en el conteo de 1995, fue 
de 120,868 personas, lo que representa un 
incremento de 7,851 nuevos residentes en el 
periodo 1990-1995, es decir una tasa anual de 
crecimiento de 1.3%. Se estima que el número 
de habitantes en el Municipio, en 1999, fue de 
128,985. 

La distribución demográfica por distrito se 
presenta en la siguiente tabla: 

Tabla SA-l 
RESUMEN OrPOBLAaON ' Y WVIENDA1990-199 

DISTRITO POB.(90) POfiL(95) OFEPBOA % 
J1 3429S 33501 -794 2.32 
J2 27475 30613 3138 11.42 
J3 38040 39848 1808 4.75 
J4 13207 16906 3699 28.01 

TOTAL 113017 120868 7851 6.95 FUEUTE. JNEOl. CENSOS 1990 1995, Andl.s;s per PLURECO. 
De acuerdo a esta tendencia, la población 

en San Pedro para el año 2010 se incrementará a 
158,400 habitantes, y se estima que para el 2020 
aumentará a 202,756 personas. 

Tabla N"̂  SA-2 

E S T I M A C I Ó N D E P O B L A C I Ó N Y V I V I E N D A F U T U R A 
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En el Municipio hay un niño menor de 5 
años por cada 14 habitantes, mientras que, en 
contraparte, habita un adulto de más de 65 años 
por cada 22 residentes. 

Así mismo y según los datos estadísticos 
del Registro Civil anuales, hay 1,700 nuevos 
matrimonios en el Municipio. 
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La pirámide de edades nos muestra que el 

rango de 20 a 24 años es el de mayor 
representabilidad, siendo mayor el número de 
mujeres que de hombres. 

Se anticipa que la tendencia hacia el 
envejecimiento de la población del Municipio de 
San Pedro Garza García se acentúe y profundice. 
Así, por ejemplo, estimamos que el peso que 
representa la población infantil en el Municipio 
decrezca sistemáticamente, hasta representar tan 
sólo 11.2% de la población en el año 2020. 
Esperamos, al mismo tiempo, el aumento en la 
proporción de habitantes que tienen 40 años o 
más a 46%. Particularmente la población de edad 
más avanzada elevará su participación en el total 
de manera que la población de más de 60 años 
representara 15% de la población total en San 
Pedro Garza García. 

3.2.4. Decrecimiento de población 

Es importante identificar aquellas zonas 
del Municipio que están perdiendo población, para 
determinar las acciones que se deberán tomar. 

El Distrito donde el decrecimiento ha sido 
mayor es el J l , que incluye la Cabecera Municipal, 
Pato Blanco y Los Sauces, con una reducción del 
10% en su población durante el periodo 
analizado. El Distrito J3 (Colonia del Valle) ha 

registrado también una disminución en el número 
de sus habitantes, lo que es preocupante ya que 
este sector podría empezar a presentar un 
problema de abandono o subutilízación de la 
infraestructura existente. 

3.2.5. Estructura de la población 
económicamente activa 

Para el análisis de los niveles de ingreso 
se utilizó la información del Censo de 1990, con 
las limitaciones que está ofrece por las reservas a 
dar esta información. De este análisis surgen 
aspectos interesantes, como los que se muestran 
en la tabla SA-5. 

El 53.4% de la población económicamente 
activa (PEA) del Municipio percibe hasta 2 salarios 
mínimos o su equivalente; el 19.1% recibe entre 2 
y 5; y el 26.9% obtiene más de 5 salarlos 
mínioKís. 
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Los ciudadanos de altos ingresos se 
concentran principalmente en el Distrito J4, con el 
43.5% de su PEA total. 55% de estos habitantes 
residen en las colonias Residencial Santa Bárbara, 
Hacienda San Agustín, Residencial Chipinque y 
Valle de San Agustín. 



El atractivo para la localización de oficinas 
en San Pedro radica, tanto en la imagen que 
brinda la ubicación en el Municipio, como en la 
facilidad de comunicación que ofrece su 
infraestructura vial. Otro atractivo más es el 
potencial de ventas esperadas por la ubicación en 
una zona con población de mayores niveles de 
ingresos. 

3.3.3. Mercado inmobiliario comercial 

Los grandes centros comerciales 
existentes en el Munidpio ejercen una fuerte 
atracción, no sólo para los habitantes de San 
Pedro, sino también para todos los residentes del 
resto del Área Metropolitana de Monterrey. Una 
fracción muy importante y aedente de 
establecimientos comerciales se ubica en centros 
o plazas que ofrecen un amplío abanico de 
ventajas. 

La mayoría de los locales utilizados para 
actividades comerciales en San Pedro son 
rentados. El área promedio de estos 
establecimientos es de 120 M2, aunque presente 
una importante dispersión. 

La renta promedio para los locales es de 
204 pesos por M2, al mes. En promedio, rentar un 
local comercial en e! Municipio tiene un costo 
cercano a 25,000 pesos mensuales, cantidad 
mayor a lo que se paga en otras partes del Área 
Metropolitana de Monterrey. 

Las variables determinantes en la decisión 
de localización en San Pedro son aquellas que 
tienen que ver con el alto potencial de ventas que 
ofrece la zona, vías de comunicación adecuadas y 
la percepción de un elevado índice de segundad. 

En consecuencia, el aumento de 
establecimientos comerciales en el Municipio tiene 
que ver más con la dinámica económica, que por 
un cambio espacial dentro del Área Metropolitana 
de Monterrey. 

El cuadro siguiente resume el marcado 
contraste entre las rentas comerciales entre San 
Pedro Garza García y otras zonas del Área 
Metropolitana de Monterrey. 

• San Pporo Garra Garda, t ." ^O'. 

— ' -- •» - Tabla SA - 6 
I ^ T A PIH)MEOraPAIUtOFXaNAS/I^SSgK. 

.ALGUNOS MUNICIPIOS DEL ÁRE j r i S ¿ ¿ J 
Í®¿.MEIR0P0LIIANA D E í M O N T E R R E X K ^ 
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PROMtblC^ • 
Guadalupe 124 36 

¡ í Monterrey 190 55 
San Nicolás 135 54 
San Pedro 120 205 Fucnic Ccnno de In̂ /esugaoones Ecortomtcas, UANL 

El análisis comparativo del comercio, de la 
oferta de servicios y el perfil de los consumidores, 
confirma ciertos hechos: 

La tendencia en San Pedro indica una 
concentración de locales en áreas cerradas, con 
gran número y variedad de negocios localizados 
en un mismo espacio, similar a los centros y 
plazas comerciales existentes en los Estados 
Unidos. 

La diferencia sustancial existente en los 
valores de las rentas entre San Pedro y los demás 
municipios del Área Metropolitana de Monterrey. 

Los consumidores en San Pedro cuentan 
con altos niveles de escolaridad, lo que se refleja 
en los hábitos de consumo de una población 
relativamente más madura. 

3.4. Suelo urbano actual y 
requerimiento futuro 

3.4.1. La zona urbanizada en San Pedro ocupa 
una superficie de 3,945.13 has., lo que representa 
el 56.67% del área total del Munidpio. 

Tabla SA-7 

T K f c ' i ' f rriíílr- •. SAN PEOR<r 
ÁREA 1 HAS. % 
a. Total (b+c) 6 ,96825 100.0 
b- Urtantzada 3,945.13 56.6 
c. Sin urbanizar (d+e) 3,023.12 43.4 
d. Urtianizable 685.89 9 8 
e. Parque Nacional 

Cumbres de Monterrey , 1,780 50 25.5 
f. No urbanízabie 556.73 1 8.0 
q. Baldíos urt^mzados 327.00 4.7 
h. Urbana disponible (d+0 1,012.89 14.5 
i. Parque Ecológico Chipinque 1,011.97 14.5 
í. Verde reaeativa 308.34 4.4 
k. Ríos Y arroyos 96.75 1.4 
1. Vial 679.26 •9.75 

' -."'Tícina Cjg'téi, V.! : : 



El uso predominante en el Municipio es el 
habitadonal con 2401.26 has., 
(a+b+c+d+j+q+r), seguido por los parques y 
áreas abiertas con 405.09 (h+p), y por comercio, 
servicios y equipamiento con 311.62 has. 
(e+f+g+m). Ver tablas N® SA- 11. 

Tabia SA-9 

Tabla N° SA- l l 

- " USOStSECiSUELa"-^ EN lA ZONA URBANA 
USO HAS.I % 
Hdbitaoonai (a-t-b-f-c+d) ^ 1,493.03 37.85 
Comercial y de servidos (e+f+m) 274 29 1 6.95 

1 Parque y espacxK abiertos (h) 308.34 i 7.82 Industnal (1) 139.99 1 3.55 Vialidades importantes (i) 309.85 7.85 Viabdades locales (]) 369.41 9.36 B^dkisCk) 1,012.89 ! 25.67 
EcMoamien(o educativo (Q) 1 37.33 i 0.95 
Total , • i 3,945.13 100.00 f\j£NTE iníormjC'On ¿e ca-rpo v 6c:eri3a en {orma a-jitai 

Tabla N® SA-10 üsosT'rDEt T ^ m r " ENT^"'!^^ 
METKOPOLITAÑA DE MONTERREY 1998 USO HASr % 
Habitadonal 31,263 55.80 
Comerdaf y de servados i , 2,690 4.80 
Parques urbanos y suburbanos 3,220 5.80 
Industnat 5,340 9.50 
V&akdades importantes 5,200 9.30 
Baldíos 5,450 9.70 
Eouoamiento terdano 2,877 5.10 
Total 56,040 100.00 RJENTH: Infomidccn c3e câ-po y ccter̂ i'ja eo fcrma aigrtai. 

En comparación con el Área Metropolitana 
de Monterrey, San Pedro presenta un 40% mas 
proporción de espacios para uso comercial y de 
servidos. Esto corrobora el sentir de la 
dudadanía que, en encuesta aplicada, opinó que 
el Municipio tiene satisfechas sus necesidades en 
estos rubros actualmente. 

La tabla N® SA- l l muestra la distribudón 
desglosada de los usos del suelo en el área 
urbanizada del Municipio donde se hace evidente 
la predominancia del uso de suelo de habitadonal 
de baja densidad. 

USOS^ÜO^^LO^ACnSÁijES&iU^^Ofi^ 1 URBANA 1 
USO HEaAREAS % • 

a. Habitaoonal 
muy ba)a 
densidad 

35.90 0.91 

b. Habitaaonal 
bata densKlad 

1,242.92 31.51 
c. Habitaaonal 
media densidad 

200.37 5.08 
d. Habitaoonal 
alta densidad 

13.84 0.35 
e. Comerdal 90.96 2.31 
f. Servidos 164.22 4,16 
g. Educativo 37.33 i 0.95 
h. Parques y 
áreas abiertas 

308.34 7.82 
i. Vialidades 
importantes 

309.85 7.85 
]. Vialidades 
locales 

369.41 9.36 
k. Baklk» y áreas 
de credmiento 1,012.89 25.67 
1. Industrial 139.99 3.55 
m. Mhrto 19.11 0.49 
TOTAL: 3,945.13 100.00 

1 Tabla N®SA-i2 I 

USOS DEt'SUELOrACTUALES EN LACTNA NaURBANA 
n. Parque 
Oilpinque 

1,011.97 33.47 
0. Area de 
preservadón 
ecológica 

1,374.58 45.46 

p. Ríos y arroyos %.75 3.21 
q. Habitadonal en 
zona de rrxxrtafta 

521.12 17.24 
r. Vialidades 
locales 

18.70 0.62 
TOTAL 3,023 12 100,00 FUENTE Wormaoón ce ca~po y ooienioa eo forma OigíWi 

Oír. De Pianeaaón Utt>ana SEOUE 

3.4.4. Conflictos de usos del suelo 

La mezcla de usos del suelo en el 
Munidpio no presenta graves problemas, sin 
embargo, la tendencia de cambio de algunas 
zonas, como las colonias más antiguas, está 
empezando a generar conflictos. 

Entre estas zonas en transformación esta 
el sector oriente de la Colonia del Valle, la 
Calzada del Valle poniente y el Centro 
Histórico. Los cambios de usos del suelo en 
estos sectores, son cada vez mas frecuentes. 



La calidad del equipamiento urbano y de 
los servicios en San Pedro ha provocado que su 
área de influencia abarque otros Municipios, como 
Santa Catarina y Monterrey. 

3.7 Imagen y paisaje urbano 

En base en el estudio realizado de imagen 
y paisaje urbano en el Municipio, se determinaron 
las condiciones en que se encuentran, así como 
las medidas para mejorarlos. 

Los elementos que distinguen a San Pedro 
son la calidad de su paisaje urbano, sus áreas 
verdes y las montañas que lo rodean. Las 
avenidas arborizadas y los parques le dan gran 
valor paisajista al Municipio. Las zonas de 
n>ontaña presentan ya algunos problemas por el 
crecimiento urbano, por lo que se requiere 
implementar medidas adicionales para conservar 
su belleza natural. 

Para el análisis de la imagen y el paisaje 
urbano, el estudio dividió al Municipio en 20 zonas 
con características similares. Algunos de los 
principales problemas identificados fueron la 
carencia de un carácter definido y la 
contaminación visual existente en algunas de sus 
principales avenidas para lograr una buena forma 
de la dudad. 

3.7.1. Características de la forma urbana 

San Pedro Garza García es un Municipio 
joven, y si bien su vocación urbana principal es en 
k) habitadonal con un equilibrio en sus funciones 
urbanas, experimenta presiones importantes en el 
uso del suelo hacia lo comercial y de servicios. 

Existen importantes áreas de oportunidad 
en lo que se refiere a un mejoramiento en el 
orden de su estructura urbana, y una jerarquía en 
el acomodo de sus partes, en la articulación de su 
red vial y en la necesidad de contar con un centro 
simbólico del Municipio. 

3.7.2. Elementos de imagen necesarios 

La gente identifica y organiza 
mentalmente todo lo que percibe de la escena 
urbana; su memoria se impregna de ideas, 
significados, símbolos y después reacciona de 
acuerdo a su propia experiencia, costumbres y 
cultura. 

Para obtener una buena imagen de la 
ciudad, ésta debe tener una buena forma, es 
decir, las dimensiones y características apropiadas 
de vitalidad, adecuación, acceso a la vida urbana y 
sentido; determinado por los niveles de identidad, 
estructura visual, legibilidad, transparencia y 
significado. 

Además de una buena forma en lo 
funcional, operativo y estético, debe contar con 
una serie de elementos físicos y espaciales que 
cumplan con otros cometidos, como reunir a los 
ciudadanos, orientarlos, ubicarlos, recordarles sus 
símbolos y haceries sentir que el lugar les 
pertenece y por él deben sentirse orgullosos. 

Estos elementos físico-espaciales son los 
nodos, espacios urbanos a donde el ciudadano 
accede, se registra una intensa actividad y ahí 
convergen sendas y calles. 

También se tienen los hitos, que lo mismo 
puede ser un edificio, cerro o monumento, 
siempre y cuando tenga un significado, historia o 
propósito. Las sendas, vehiculares o peatonales, 
que para serio deben estar muy bien 
caracterizadas; los bordes, naturales o artificiales, 
marcan el límite de un área urbana; y, por último, 
están los distritos que, como elementos de 
imagen, deben estar bien conformados y con 
identidad propia. 

Todos estos elementos, en forma 
concertada, contribuyen a generar la imagen de la 
ciudad 

3.7.3. Percepción visual del entorno 

Legibilidad. 

La dudad, como la suma de sus partes, 
tiene un alto grado de legibilidad, pues los 
componentes del paisaje de cada distrito o barrio 



administración pública, como en las acciones 
privadas que repercuten en ia sociedad. 

3.7.5. Elementos básicos de imagen 

(incluye la vialidad vehicular y peatonal). 

Algunas arterias importantes, como las 
Calzadas San Pedro y del Rosario tienen 
camellones con aceptable calidad material y de 
paisaje; el de la Calzada del Valle se considera 
excelente. 

Con excepción de algunos tramos del 
resto de la vialidad principal y secundaria, que 
tienen ciertos componentes de paisaje en forma 
equilibrada, todas acusan deficiencias de orden y 
limpieza de elementos contaminantes, como de 
falta de caracterizadón de sus cruceros y 
entronques. 

La totalidad de calles y avenidas de la 
estructura vial no tienen continuidad en su 
tratamiento de paisaje y muestran desorden en lo 
que se refiere a: 

• Banquetas que no reúnen las nomnas 
apropiadas y están invadidas por postes, 
ártxíles o vehículos. 

• Estacionamiento en batería que descompone 
el funcionamiento de las banquetas y provoca 
problemas viales al salir en reversa. 

• Mobiliario urt)ano en localizaciones no 
adecuadas. 

• Arborización carente de ritmo y secuencia, y 
que no contribuye a la definidón o lectura 
espacial. 

Redes aéreas y postes diversos que recargan 
el paisaje de estímulos negativos y deterioran 
la perspectiva. 
Señalización vial de grandes dimensiones que 
obstruye la perspectiva de la calle. 
Alineación de los edificios variable y que no 
propicia la conformación espacial ordenada. 
Estructuras elevadas y puentes peatonales 
inapropiados para la mayoría de las avenidas. 
Intersecdones entre avenidas importantes y 
entronques de calles a avenidas sin tener la 
caracterización debida. 

Nodos. 

No existen nodos en todo el Municipio, es 
decir, aquellos espacios de intensa actividad 
urbana con significado para el habitante. 

Hitos. 
La ciudad cuenta con seis hitos 

reconocibles con una ubicación estratégica, cuya 
función, además de estética y simbólica, es la de 
servir de referencia que ayuda a la identidad del 
lugar y a la orientación. 

Bordes. 
La Sierra Madre Oriental y sus 

derivaciones son bordes que, además de permitir 
la expansión urbana, se constituyen en telones de 
fondo y remates visuales de gran belleza. E! Río 
Santa Catarina, si bien permite algunas 
penetraciones como puentes, vados y uso del 
lecho, actúa como límite de distritos, aporta escala 
monumental y permite la integración visual. Las 
cañadas son bordes susceptibles de tratamiento 
paisajístico y también integran visualmente el 
entorno. 



desarrollo de la ciudad y su imagen; de hecho 
destaca en este análisis que un importante sector 
opina que San Pedro no tiene aspectos negativos. 

Los especialistas en materia de diseño 
urbano y profesionales diversos, señalan que el 
Municipio es una extensión urt^anizada, 
heterogénea, con grandes contrastes en su 
desarrollo, pero sin forma de ciudad por la falta de 
un elemento urbano estructurador al que estén 
subordinados los demás sectores citadinos. 

Autoridades, líderes y un sector de la 
población ven a San Pedro como el lugar donde se 
genera riqueza y bienestar, por lo tanto, es tierra 
de realización plena para todos los residentes, por 
lo que debe tener calidad físico-espacial y 
satisfacer aspiraciones por una alta calidad de 
vida urbana. 

Una imagen apropiada es el producto de 
una buena conformación de la ciudad; forma y 
paisaje son, en gran medida, generados por una 
urbe bien planificada. 

Sin embargo, seguirán haciendo falta 
esfuerzos estructurales que resuelvan las 
necesidades latentes de espacios para la 
estructura vial, parques, plazas, nodos e hitos, 
dado que son elementos básicos para el paisaje e 
imagen colectiva. 

3.8. Vialidad, transporte y 
requerimiento futuro 

3.7.7. Pronóstico 

El marco urbano de San Pedro Garza 
García muestra que su estructura básica ya está 
hecha en función de lo utilitario y con pocas 
previsiones de espacio para futuras necesidades 
urbanas. 

En el Municipio de San Pedro Garza 
García, el problema de la vialidad y el transporte 
se analizó en forma integral incluyendo 
indudablemente su interrelación con los demás 
Municipios que conforman el Área Metropolitana 
de Monterrey. 

Es poco probable que se lleven a cabo 
acciones de gran alcance para estructurar 
urbanísticamente al Municipio, dadas las 
condiciones económicas imperantes en el 
Municipio y el nivel de desarrollo, tanto de la 
cultura de planificación, legislación y 
reglamentaciones, como de las actitudes de 
muchos desarrolladores e inversionistas. 

De continuar las tendencias, el paisaje 
urbano y la imagen que proyecta se Irán 
mejorando paulatinamente como resultado de 
actividades de rehabilitación y complemento del 
actual paisaje. 

3.8.1. Situación actual 

Las Av. J. Vasconcelos y Alfonso Reyes 
son las únicas arterias viales que cruzan el 
Municipio de oriente a poniente sin interrupciones 
la parte central del área urbana, desde su extremo 
oriente en la Av. Lázaro Cárdenas, hasta el 
poniente en su conexión con la Av. Morones 
Prieto. Debido a la afluencia vehicular que 
presenta, padece congestionamiento vehicular en 
algunos tramos y cruces. 



La Av. Alfonso Reyes presenta diferentes 
alineamientos viales en diferentes tramos, por lo 
que las edificadones existentes frente a esta 
avenida han sido construidas respetando 
diferentes disposiciones. 

Esta arteria da servicio a importantes 
flujos vehiculares ya que conecta los extremos del 
Municipio: en el poniente, la Universidad de 

Monterrey y en el oriente el desarrollo de Valle 
Oriente. 

La Av. Lázaro Cárdenas termina su 
continuidad en la Av. Ricardo Margáin Zozaya, lo 
que obliga a rodear hacia Morones Prieto al 
tránsito vehicular con destino hacia el poniente. 

Tabla VTD-2 

DIAZ ORDAZ - CORREGIDORA laOUTHIER- CORREGIDORA 
H ? MORONES PRIETO - CORREGIDORA m ¡DIAZ ORDAZ - CORREGIDORA 

J. VASCONCELOS - CORREGIDORA ¡MORONES PRIETO - CORREGIDORA 
STA. BARBARA - CALZADA DEL VALLE J. VASCONCELOS - CORREGIDORA 
'MORONES PRIETO - STA. BÁRBARA STA. BARBARA - CALZADA DEL VALLE 
MORONES PRIETO - HUMBERTO LOBO MORONES PRIETO - STA. BÁRBARA 
NBL ARMSTRONG - ALFONSO REYES [MORONES PRIETO - HUMBERTO LOBO 
3. VASCONCELOS - LOMAS DEL VALLE NHL ARMSTRONG - ALFONSO REYES 
CALZ. SAN PEDRO- CALZ. DEL VALLE J. VASCONCELOS - LOMAS DEL VALLE 
CALZ. SAN PEDRO - RÍO MISSISSIPI CALZ. SAN PEDRO-CALZ. DEL VAUE 
GOMEZ MORIN - ROBLE CALZ. SAN PEDRO - J. VASCONCELOS 

POR 
OPERAQÓN 

GÓMEZ MORlN - ALFONSO REYES CALZ. SAN PEDRO - RÍO MISSISSIPI 
POR 

OPERAQÓN 
3. VASCONCELOS - NAZAS - SAN AGUSHN J. VASCONCELOS - JERÓNIMO SILLER POR 

OPERAQÓN 
ALFONSO REYES - REAL SAN AGUSTÍN ALFONSO REYES - JERÓNIMO SILLER 

GOMEZ MORIN - MISSISSIPPI 
GOMEZ MORIN - CALZ. DEL VALLE 
GOMEZ MORIN - ROBLE 
GÓMEZ MORÍN - ALFONSO REYES 
GÓMEZ MORÍN - ROBERTO G. SADA 
RICARDO MARGAIN -J. VASCONCELOS 

fSñ 1 J. VASCONCELOS - NAZAS - SAN AGUSTIN 
m A ILAZARO CARDENAS - RÍO TAMUIN 

[REAL SAN AGUSTÍN - MONTES ROCALLOSOS 
IREAL SAN AGUSTÍN - SAN AGUSTÍN 
'ALFONSO REYES - REAL SAN AGUSTÍN 

HJEifPE. Orecoon oe Piai^eaaón Vial y dd Transporte y Consejo Estatal Cei Transporte 



Tabla No. VTD-6 
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Tabla N0.VTD-6A 

1991 

2000 
2020 

5,500,000 

6,380.052 

9,442,878 

222,442 

744,848(11.7%)» 

1,271,911 
(13.47%)* 

(•)Ei porcentaje registraco es con respecto al total cíe! Aiea 
Metropolitana de Monterrey. 
FUENTE. Consejo estatal del trartsporte. 

Con la tabla VTD-6A observamos que en 
sólo 20 años, la movílidacJ en el Municipio de San 
Pedro crecerá en un 70%, mientras que en el 
Área Metropolitana crecerá un 48%. 

Tabla N0.VTD-6B 

En el Area Metropolitana de Monterrey se 
realiza un total de 6,380,052 viajes diariamente, 
11.7% de los cuales corresponden a San Pedro 
(744,848 viajes/día). Esta cantidad de viajes se 
realiza en diferentes medios de transporte. La 
tabla "Distribución Modal" (Gráfica No. VTD-9) 
señala que el Municipio de San Pedro presenta 
una situación atípica con respecto al resto del 
Área Metropolitana de Monterrey. 

Al disgregar esta información por distritos 
o sectores del propio Municipio, el mayor número 
de viajes en auto se concentra en los estratos 
socioeconómicos más altos y el de transporte 
colectivo en los más bajos. 

J^AJESDIARXOSORIGEN-OESnNO. 
^ ^ D ^ n o ' í SAN 5 - V I E T O ^ J ^ J O t Á i : " 
Q r í q e h ' ^ ^ P B M m ^ f A , M. f ^ ^ ' m } ^ . 
San Pedro 121,150 222,490 343,640 
Resto 
A.M.M 401,208 401,208 

Total 522,358 222,490 744,848 
FUENTE: Consejo estatal del transporte 

Con lo anterior se desprende que San 
Pedro atrae más viajes del resto del Área 
Metropolitana de Monterrey que de los que 
genera. Otro aspecto relevante es que existe una 
gran movilidad interna, seguramente debido a lo 
que representa la relación vivienda (generador de 
viajes) con comercios y servicios (atracción de 
viajes). 



3.9. Ecología^ medio ambiente 
y vulnerabilidad urbana 

3.9.1. Medio "físico-naturar 

Geología 

Sus características geomorfológicas o 
de relieve topográfico son el resultado de 
procesos que Incluyen, tanto la fractura y 
desfasamiento, como emersión, plegamiento y 
erosión de los diversos estratos q ue 
confomíwn la corteza terrestre. Este último 
proceso ha originado dos tipos de 
plegamientos característicos: anticlinales, que 
corresponden a ia parte alta o convexa de las 
montañas; y sindinales, ubicados entre los 
anticlinales como depresiones del terreno, y 
que definen los valles cubiertos por irregulares 
depósitos de sedimentos. 

La permeabilidad de los distintos 
materiales es muy variada de acuerdo a sus 
características físicas. 

Las clases de corrientes que existen se 
clasifican como intermitentes y efímeras. Las 
corrientes Intermitentes dentro del Municipio 
son del Río Santa Catarina y del Arroyo El 
Obispo. El resto de las corrientes son de 
carácter efímero, puesto que conducen 
corrientes después de presentarse tormentas, 
es decir, sólo capta escurrímíentos 
superficiales. 

Geomorfología 

La Sierra Madre Oriental corresponde a 
terrenos de las montañas originados por 
plegamientos y levantamiento de la cuenca de 
sedimentación que se elevó a gran altura, 
alcanzando arriba de los 1500 metros. 

Hidrogeología 

La unidad de mayor amplitud es de 
material no consolidado con posibilidades altas, 
con-espondiente al Valle de San Pedro, 
compuesto por depósitos aluviales de gravas, 
limos y arcillas, con espesores hasta de 25 
metros. 

La Sierra de las Mitras se localiza al 
norte del Municipio y presenta grados de 
erosión que varían de fuertes a muy fuertes 
por las pendientes pronunciadas. 

El Cerro de la Corona (Cachucha), se 
localiza al extremo oeste y tiene elevaciones 
que van a cerca de los 1200 metros. 

Las zonas de recarga se presentan en 
las partes altas de la Sierra Madre Oriental, 
donde la calidad del agua resultante es de 
dulce a tolerable. La familia química del agua 
depende de los diferentes materiales 
geológicos de donde proviene. 

Hidrología 

La hidrología en San Pedro está 
básicamente representada por el Río Santa 
Catarina y arroyos intermitentes que presentan 
caudales sólo en épocas de lluvia. 

Los Cerros San Agustín y El Mirador 
presentan relieve tectónico denudatorio -
erosivo y los procesos morfogenéticos son de 
tipo coluvial - diluvial e ilivial, con escorrentía 
difusa. 

Qima 

Se tienen dos tipos de clima, 
pertenecientes al grupo B o secos: BS hw Seco 
semicálido y BS hw Semiseco semicálido; 
ambos presentan tormentas en verano, con 
una pequeña temporada menos lluviosa dentro 
de la estación, y porcentajes de precipitación 
invemal entre 5 y 10.2mm, con invierno fresco. 

La precipitación media anual es de 
391.5 mm (27 años de registro). 
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Foto 1.- Amóte de casbtla Agave bracteosa. 
considerada como amenazada de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 
f><;rw»np 

Areas verdes municipales 

Desde el punto de vista estético, las 
plantas aumentan ta belleza escénica de la 
ciudad con su follaje y flores abundantes, por 
lo que se consideró la realización de muestreos 
en diferentes áreas verdes del Munidpio. 

Como resultado de este análisis se 
sabe que existe una amplia diversidad de 
especies (305), incluidas en 84 familias, debido 
principalmente a que algunas áreas 
municipales se encuentran en estado natural. 

Sin embargo, también existen plazas 
que tienen arbolado monotípico, como la 
Calzada San Pedro, en donde el Fraxinus sp 
domina su camellón central. 

Contaminación 

San Pedro enfrenta la amenaza de 
acciones que originan la contaminación del 
medio ambiente, de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

Visual 

La contaminación visual regularmente 
está asociada a la presencia desordenada de 
anuncios, no obstante, también lo son los 
objetos o infraestructura visible, el "graffiti" y 
suciedad de las edificadones. 

La Av. J. Vasconcelos representa el 
área mas contaminada visualmente por el 
número, tamaño y diversidad de anuncios 
publicitarios localizados. 

La Loma Larga, a la altura de la 
escultura de La Diana Cazadora, registra 
también contaminación visual provocada por 
anuncios publicitarios de tamaño panorámico. 

Sonora 

Este tipo de contaminación es causada 
principalmente por el paso de vehículos y 
transporte pesado. Se registra principalmente 
en los sectores aledaños al Bulevar Diaz Ordaz 
y las avenidas J. Vasconcelos, Gómez Morín, 
Ricardo Margáin y Lázaro Cárdenas. Este 
problema es más agudo para las viviendas que 
se localizan cercanas a estas avenidas, pues 
carecen de zonas de amortiguamiento. 

De) suelo 

3.9.2. Medio ambiente 

El medio ambiente en San Pedro Garza 
García es considerado de regular a bueno para 
las condiciones de vida deseables de la 
pobladón. 

Se registra principalmente en algunas 
partes del Río Santa Catarina, el Arroyo El 
Obispo y algunas cañadas en los distritos J1 y 
J2. 

En el Distrito J l , al poniente y norte de 
la Av. Alfonso Reyes, se ubican los terrenos 
donde hace 30 años se depositaban los 
residuos sólidos urbanos, con un aceptable 
grado de degradación debido a que fue 
manejado como vertedero controlado. 



Foto 1.- Amolé de castilla Agave bracteosa, 
considerada como amenazada de acuerdo a la 
Norma Ofiaal Mexicana NOM-059-ECa-1994 
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Desde el punto de vista estético, las 
plantas aumentan la belleza escénica de la 
dudad con su follaje y flores abundantes, por 
lo que se consideró la realización de muéstreos 
en diferentes áreas verdes del Munidpio. 

Como resultado de este análisis se 
sabe que existe una amplía diversidad de 
especies (305), incluidas en 84 familias, debido 
principalmente a que algunas áreas 
municipales se encuentran en estado natural. 

Sin embargo, también existen plazas 
que tienen arbolado monotípico, como la 
Calzada San Pedro, en donde el Fraxinus sp 
domina su camellón central. 

Contaminación 

San Pedro enfrenta la amenaza de 
acciones que originan la contaminación del 
medio ambiente, de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

Visual 

La contaminación visual regularmente 
está asociada a la presencia desordenada de 
anuncios, no obstante, también lo son los 
objetos o infraestructura visible, el "graffiti" y 
suciedad de las edificaciones. 

La Av. J. Vasconcelos representa el 
área mas contaminada visualmente por el 
número, tamaño y diversidad de anuncios 
publicitarios localizados. 

La Loma Larga, a la altura de la 
escultura de La Diana Cazadora, registra 
también contaminación visual provocada por 
anuncios publicitarios de tamaño panorámico. 

Sonora 

Este tipo de contaminación es causada 
principalmente por el paso de vehículos y 
transporte pesado. Se registra principalmente 
en los sectores aledaños al Bulevar Diaz Ordaz 
y las avenidas J. Vasconcelos, Gómez Morín, 
Ricardo Margáin y Lázaro Cárdenas. Este 
problema es más agudo para las viviendas que 
se localizan cercanas a estas avenidas, pues 
carecen de zonas de amortiguamiento. 

Del suelo 

3.9.2. Medio ambiente 

El medio ambiente en San Pedro Garza 
Garda es considerado de regular a bueno para 
las condidones de vida deseables de la 
poblaaón. 

Se registra principalmente en algunas 
partes del Río Santa Catarina, el Arroyo El 
Obispo y algunas cañadas en los distritos J1 y 
J2. 

En el Distrito J l , al poniente y norte de 
la Av. Alfonso Reyes, se ubican los terrenos 
donde hace 30 años se depositaban los 
residuos sólidos urbanos, con un aceptable 
grado de degradadón debido a que fue 
manejado como vertedero controlado. 



Esto eleva considerablemente la 
importancia del cuidado al planear y realizar 
actividades constructivas. 

Por otra parte, existen alrededor de 
648 familias que viven en asentamientos 
instalados en las márgenes del Río Santa 
Catarina. 

Los colegios particulares reciben un 
40% de alumnado de fuera del Municipio, 
lo que genera un gran número de 
desplazamientos vehiculares. 

La Universidad de Monterrey también 
infíuye sobre la demanda de vivienda al atraer 
a un elevado número de estudiantes de otras 
ciudades y nacionalidades que buscan vivir 
cerca de su centro de estudios. 

Indiscutiblemente, el Parque Ecológico 
Chipinque es un equipamiento metropolitano 
con dos aspectos en el ámbito urbano: es un 
espacio concurrido por la población y, por otra 
parte, con sus mas de 1000 hectáreas de 
superficie representa una zona de preservación 
natural que demanda cuidado, conservación y 
mejoramiento. 

3.10 Aspectos de influencia 
metropolitana 

San Pedro Garza García se encuentra 
integrado al Área Metropolitana de Monterrey, 
por lo que registra constantes interacciones 
con las demás localidades de esta zona 
urbana, especialmente con sus colindantes 
Monterrey y Santa Catarina. 

La mayor parte de tos componentes del 
desarrollo urbano son de influencia local, 
aunque hay algunos de influjo externo, tales 
como los aspectos económicos y vialidad. 

Por lo mismo, es necesario hacer una 
evaluación de estos tópicos para definir el 
grado del efecto de! Municipio hacia el Área 
Metropolitana de Monterrey y viceversa. Para 
facilitar su análisis, el estudio se aborda por 
componentes. 

3.10.1. Equipamiento 

En el Municipio se encuentran tres 
tipos de equipamiento de influencia 
metropolitana; el cultural, los colegios 
particulares y los parques. 

Si bien distinto, el parque 'Tamayo" 
comienza a representar para San Pedro y el 
área suroeste de Monterrey una alternativa de 
reaeación, deporte y distracción para la 
población, no sólo de San Pedro sino de otros 
munidpio colindantes. 

El Auditorio San Pedro es un espacio 
para la presentación de los más diversos 
aspectos culturales. La realización de eventos 
culturales, nacionales e internacionales, ha 
hecho del Municipio una de las alternativas 
más importantes, tanto para el empresario de 
la cultura como para quienes buscan 
momentos de distracción formal. 

El Planetario Alfa, por su parte, es uno 
de los museos más visitados y su atractivo es 
importante, en especial para los estudiantes en 
el Área Metropolitana. 

Estos equipamientos ejercen una 
fuerte influencia en localidades ajenas al 
Munidpio. 

3.10.2. Estructura vial 

Por su ubicación geográfica dentro el 
Área Metropolitana, la estructura vial externa al 



centros comerciales, algunos considerados de 
tos más grandes en América Latina. 

3.10.4. Conclusión 

En conclusión, se puede afirmar que 
gran parte de la actividad cotidiana que se 
realiza en el interior del Municipio es originada 
no sólo por sus ciudadanos sino que, según las 
estadísticas y estudios realizados, el 50% de 
esta operatividad es por población ajena a San 
Pedro. 

FIGURA DE INFLUENCIA METROPOLITANA 
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Carranza en Monterrey, con usos del suelo 
principalmente para edificios de oficinas. 

3.11.2. Suelo urbano 

El Municipio ocupa una superficie 
total de 6,968.25 hectáreas, de las cuales, el 
56.6% está urbanizado, 9.9 % son de 
reserva para crecimiento y 33.5% 
corresponden a parques urbanos y zona de 
preservación natural, una de las superficies 
de bosques protegidos más grande del área 
metropolitana. 

Son evidentes también los sectores en 
transformación urbana, como la Colonia del 
Valle y el Casco Urbano, y las zonas de 
aecimiento, San Agustín y Valle Poniente. 

Existe también una necesidad 
imperante de usos del suelo habitacionales 
de densidad media, ya que la demanda 
actual sobrepasa por más del 100% de la 
oferta existente. 

El Municipio cuenta con siete accesos y 
salidas del área metropolitana. 

Los usos de suelo se encuentran bien 
definidos. El predominante es residencial de 
baja densidad. Comercio y servicios van en 
aumento desde hace 10 años en que inició 
Valle Oriente. 

El comercio y los servicios prestados 
en forma tradicional originan confíictos que, 
en algunos casos, deterioran las zonas 
aledañas, sin embargo, el caso de San Pedro 
ha sido diferente. La alta calidad de sus 
establecimientos ha generado un carácter 
distintivo para la dudad y, con esto, también 
la plusvalía de la tierra. 

Los espacios abiertos, áreas de 
preservación y parques distinguen al 
Municipio en el ámbito metropolitano. 

3.11.3. Vialidad y transporte 

La estructura vial en el Municipio, 
aunque definida, adolece de funcionalidad en 
algunas zonas; las avenidas J. Vasconcelos, 
Gómez Morín y Morones Prieto, el Bulevar 
Díaz Ordaz y el Casco Urbano, son ejemplo 
de la necesidad de un estudio de 
operatividad. En estos sectores, los 
conflictos son comunes y se puntualizan 
sobre todo en los cruces de vialidad primaria 
colectora. 

De igual manera hay zonas donde 
deberá preverse el aecimiento de su vialidad, 
como en San Agustín, Valle Poniente y Loma 
Larga, y en otras deberá complementarse, y 
tal es el caso de Valle Oriente y Los 
Callejones. 

Por su propia conformación natural, la 
estructura urbana está definida en forma 
lineal oriente-poniente: enmarcada la ciudad 
por la Sierra Madre Oriental, la Loma Larga, 
el Río Santa Catarina y el Cerro de las Mitras. 
Bajo este esquema han surgido los elementos 
construidos, como la Av .J. Vasconcelos como 
eje de todos los centros de actividades 
existentes. 

Hacia el sur de la Av. Vasconcelos se 
ubica la mayor parte de la superficie ocupada 
por la zona habitacional residencial y las 
áreas recreativas y de preservación. 

Los más importante puntos conflictivos 
de la vialidad son, entre otros, las 
intersecciones de las avenidas Díaz Ordaz y 
Corregidora, Morones Prieto y Santa Bárbara, 
Morones Prieto y Corregidora, el Paseo de los 
Duendes, así como Alfonso Reyes y San 
Agustín. 

El transporte urbano que cruza por San 
Pedro, aunque es de los mejores del Área 
Metropolitana, presenta deficiencias de 
operación y orden en sus flujos. 



3.11.4. Imagen y paisaje urbano 

Este es el elemento que más destaca 
la población de su Municipio. Las avenidas 
artxjrizadas y los parques son característicos. 
La Sierra Madre Oriental con su bosque y el 
Cerro de las Mitras con su majestuosidad son 
elementos relevantes del paisaje que ya 
presentan algunos problemas con et 
crecimiento urbano. 

Para su estudio, el Municipio se 
puede dividir en 20 zonas con características 
homogéneas de imagen y paisaje. 

3.11.5. Equipamiento urbano 

El equipamiento urbano no presenta 
serios problemas o déficit. Su situación es 
más cuestión de funcionalidad, operación y 
optimización de lo que ya se tiene para lograr 
mejores resultados. 

Las características de! equipamiento 
urbano en el Municipio han hecho que su 
influencia abarque otras localidades, como 
Santa Catarina y Monterrey. 

3.11.6. Infraestructura 

En materia de servicios de infraestructura, el 
Municipio tiene un índice de eficiencia del 
98%. Sólo en las zonas de crecimiento 
existe déficit. Básicamente, sólo se deberá 
prever la mejora en la calidad de los servidos 
y la ampliación de redes en donde el 
crecimiento y la redensificación se dará según 
las estrategias propuestas por el Plan. 



3.11. Síntesis del diagnóstico-
pronóstico 

El nivel en ia calidad de vida en San 
Pedro Garza García es mejor que en la gran 
mayoría de los Municipios de México, y es 
equiparable con ciudades de países 
desarrollados como Estados Unidos y Canadá. 

En el Municipio es fácil identificar el 
nivel socioeconómico de la población, así 
como su ámbito de actividad y residencia. 
De estos estratos, el alto se observa como 
relevante por su ocupación del suelo en toda 
la zona sur de San Pedro. 

El nivel medio predomina por su 
localización en el sector del Centro Histórico y 
parte del Casco Urbano; y el bajo en el 
Distrito 2-2, en el noroeste del Municipio. 

El aecimiento de la población es muy 
lento (1.3% de la media anual), y la mayoría 
se encuentra en las edades entre los 30 y 64 
años. 

Actualmente, el Municipio cuenta con 
un total de 128,985 habitantes, de los cuales 
casi el 30% se ubica en el Distrito J-2 (datos 
proporcionados por INEGI) ocupando sólo el 
5% del territorio municipal. 
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3.11.1. Ambito metropolitano 

San Pedro es un Municipio que atrae 
de manera importante a población de otras 
localidades. El 50% de los usuarios del 
comercio y servicios sampetrinos es foráneo, 
lo que causa conflictos viales al interior de 
San Pedro. La zona de Valle Oriente tiende 
a desplazar al centro metropolitano como el 

de mayor atracción de actividad, por su 
ubicación, potendal de usos de suelo y 
servidos existentes. 

La apertura del túnel en la Loma Larga ha 
intdado un triángulo urbano de servicios muy 
importante entre Valle Oriente, el centro 
metropolitano y el corredor 



Municipio también impacta en San Pedro. 
Esta vialidad se puede dividir en dos tipos: la 
que se origina fuera de la localidad y sirve sólo 
de paso, así como los accesos y salidas propios 
de la ciudad. 

Así, el Bulevar Díaz Ordaz es una 
vialidad de paso y, a la vez, una puerta de 
acceso y salida del Área Metropolitana de 
Monterrey. 

La Av. Morones Prieto, por su parte y 
aún subutilizada, representa un paso 
importante de tránsito estudiantil a la 
Universidad de Monterrey, Preparatoria Tec y 
Colegio Americano Campus Santa Catarina 

metropolitana al integrar a San Pedro con los 
otros Municipios de la zona. 

w w s s T j m m m ñ 

Tabla N*̂  IF-1 T3" 
VIAUDAD DE PASO 

Bulevar Díaz Ordaz Hacia Mty. Ote. 
Guadalupe, Cadereyta 

Av. Morones 
Prieto 

Hacia Mty. Ote, y 
Guadalupe 

Av. Lázaro 
Cárdenas 

Hacia Mty. Sur y Linares 

VIAUDAD ACCESO 
Calzada San Pedro Hacia zona Valle 
Av. Gómez Morín Hacia sur del Municipio 
Túnel de la 
Loma Larga 

Hacia 
San Agustín 

Fuente; Oirecoón de Planeación Vial 
y del Transporte. 

La Av. Lazaro Cárdeñas cumpie la 
fundón básica metropolitana de unir a Valle 
Oriente con Monterrey. 

Estas vialidades representan una fuerte 
carga de flujo vehicular que requiere 
ordenamiento, vigilancia y conservación. 

La Calzada San Pedro, Av. Gómez 
Morín y el túnel de la Loma Larga son los 
principales accesos y salidas del Municipio. En 
los casos de la Av. Gómez Morín y el túnel de 
la Loma Larga, abarcan una influencia 

3.10.3. Comercio y servicios 

Valle Oriente representa una de las 
alternativas más atractivas para el comercio y 
los servicios. Esta zona ha desplazado en 
cierta medida al centro metropolitano, si bien 
se da una interacción mutua por el tipo de 
negocios y oficinas ubicadas en ambos lugares. 

Con la apertura del túnel de la Loma 
Larga se originó una nueva alternativa de 
interacción: la zona de Venustiano Carranza. 

Se prevé que por los valores más bajos 
de la tierra, esta alternativa signifique un 
contrapeso para Valle Oriente, 

Por otro lado, es innegable la influencia 
comercial que ejerce San Pedro a través de sus 



Del aire 

El aire del Municipio registra niveles de 
calidad aceptables, no obstante ser afectado 
por las partículas suspendidas por el arrastre 
de polvos del norte y poniente del Área 
Metropolitana de Monterrey y del oriente de la 
propia localidad. 

Tabla SAE - 4 

Por otra parte la cantidad de 
restaurantes y lugares de consumo de 
alimentos que utilizan carbón o leña, aportan 
importantes contaminantes al ambiente de la 
zona aledaña en la que se ubican. 

3.9.3. Riesgos y vulnerabilidad urbana 

Para un estudio más específico y eficaz 
se clasificaron los tipos de riesgo en inducidos 
y naturales. 

Inducidos 

Para localizar y distinguir estos riesgos 
en el Municipio se definieron cinco posibles 
zonas: habitadonal; comercial y servicios; 
espacios abiertos; transportes; e industria y 
almacenes. Estos riesgos están identificados en 
el plano No. D3b, en donde se muestran las 
edificaciones o actividades que las originan. 

En forma relevante se ubica en el 
poniente de San Pedro, el vertedero controlado 
de basura, el cual ha originado problemas a la 
colonia Lázaro Garza Ayala y a una zona muy 
importante aún sin urbanizar, al sur del 
panteón Valle de la Paz. 

RIESGOS 

TIPO D E R N i a Ó N CLASIFICAaÓN 

Inducidos 

Son todos aquellos 
originados por 
usos de suelo, 
constriKxiones o 
alguna acción del 
hombre 

Derrumbes 
Deslaves 
Sanitarios 
Accidentes 
Explosiones 
Sodorganizado 
Inundaciones 
Ecológicos 

Naturales 

Son todos aquellos 
originados por 
efectos climáticos 
fuego, del tipo de 
suelo 0 vegetación 

Geológicos 
Geotécnicos 
Hidrometeo-
rológicos 

FUENTE. Oirecaon de Ecología 

Naturales 

San Pedro Garza García tiene tres tipos 
de vulnerabilidad urbana natural: la Sierra 
Madre Oriental, el Cerro de las Mitras y el Río 
Santa Catanna. 

En la Sierra Madre Oriental, por su tipo 
de suelo y pronunciadas pendientes, se pueden 
identificar áreas de riesgo por deslaves o 
derrumbes y, por su vegetación, zonas 
combustibles para fuego. 

Así mismo se identifica al Cerro de La 
Corona como una zona de alta sensibilidad 
geológica y de alto riesgo, con áreas de 
fracturas y desprendimiento de rocas de la 
dma del cerro las cuales pueden deslizarse por 
procesos naturales. 
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La temperatura media anual tiene un 
valor de 20.7° C (registro de 21 años). 

Los vientos dominantes se presentan 
del noreste y noroeste en los meses de mayo a 
octubre, y de noviembre a abril ios dominantes 
son del norte y noroeste. 

se registra inversión térmica o circulación de 
aire propia. 

Edafología 

Se reconocen once unidades de suelo 
en el Municipio: Lítosol más Rendzina clase 
textura media, Rendzina más ütosol clase 
textura media, Xeroxol háplíco más Feozem 
calcárico clase textura media, Xeroxol lúvico 
más Regosol calcárico clase textura media, 
Xerosol lúvico más Feozem calcárico más 
Vertisol pélico clase textura fina, Fluvlsol 
calcárico más Feozem calcárico clase textura 
media, Litosol más Regosol calcárico dase 
textura media, Castañozem cálcico dase 
textura media, Litosol más Feozem calcárico 
más Castañozem clase textura media, Feozem 
calcárico clase textura media y Regosol eútrico 
más Feozem háplico clase textura fina; 
distribuidos en mayor o menor superficie. 

Vegetación 

Tabla N® SAE - 2 
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Las heladas ocurren en un rango de O 
a 9 días durante los meses de diciembre, enero 
y febrero. 

San Pedro dispone de 16 comunidades 
vegetales, con sus asociaciones 
predominantes, confluyendo en siete tipos 
principales de flora: bosques de pino y encino, 
matorrales submontano y rosetófilo, chaparral 
y palmar; interactuando entre sí. El matorral 
submontano y los bosques de encino y de pino 
son los tipos de mayor importancia dentro del 
recurso forestal, (se presenta mapa con Jos 
tipos de vegetación). 

Flora 

Dentro de la diversidad de flora en el 
Municipio se reportan 358 especies, integradas 
en 89 familias; tas más representativas son las 
familias Poaceae con 35 especies, Asteraceae 
con 31, Fabaceae con 26, Euphorbiaceae con 
13, üliaceae con 12 y Malvaceae con 10 
especies. 

Cabe señalar que el clima urbano está 
modificado fundamentalmente en 
características como temperatura, velocidad 
del viento, contaminación del aire y visibilidad. 
Cuando no soplan vientos dominantes fuertes 
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..INDICE 

I POBUaÓN* : VmENDAS^ REGÍST^.; r S S S Ó ^ . 

-Oí í f i ^ l ^ ^ F VEH/HA^ VEH/VIV 

A.M.M 3,224,358 710,957 631,288 459,886 0.2 0.888 0.143 0.647 

SAN 
PEDRO 125,895 27,959 57,138 47,324 0.45 2.04 0.376 1.693 

FUENTE Dirección de pianeaoón VJOI y dd transporte. MNEGI. l),2) Tesorería General del Estado 

Tabla N® VTD-8 

FUENTE Secretaría de Segur»dod Pública y Vialidad 

3.8.3. Transporte público 

Con la siguiente gráfica, se puede 
observar ia importancia que ha adquirido el 
transporte publico en autobús para los habitantes 
de San Pedro. El mayor porcentaje de usuarios 
se da entre el estrato socioeconómico de los 
niveles medio-bajo y bajo. 

Lo anterior da como resultado que, aún entre la 
clase media y estudiantil, ha empezado a 
generarse una cultura del uso del autobús en 
lugar del automóvil. 

Por el Municipio transitan 20 njtas de 
camiones de transporte colectivo, de las cuales se 
clasifican en nueve de microbús, cinco de autobús 
y seis denominadas urbanas radiales. 

Medios de transporte utilizados en la 
movilidad 

Motivo de los Viajes 

Área Metropolitana 
de Monterrey 

nóvit 

San Pedro Garza 
Garcia, N.L. 

Transportan̂  

f f . 
Otros Medios Otros Medios 

3.2t% 1.94% 

Area 
Metropolitana de 

Monterrey Ha Otros 
11.9% 

San Pedro Garza 
García, N.L. 



El estado de conservación de pavimentos 
de calles y avenidas varía de regular a bueno. 

Las entradas y salidas de los 
estacionamientos existentes a lo largo de las 
avenidas, corredores urbanos y áreas comerciales 
generan conflictos viales al obstaculizar el flujo 
vehicular normal. 

Agustín y el Centro Histórico, en algunas zonas de 
las Calzadas San Pedro y del Valle; y en calles 
aledañas a algunos colegios particulares sobre 
todo en las horas de entrada y salida de los 
alumnos. En el resto de los sectores comerciales 
del Munidpio no se registran problemas graves en 
vialidad en este momento. 

El funcionamiento de la Av. J. Vasconcelos 
se complica por la circulación de transporte 
público que ocupa los carriles por el constante 
ascenso y descenso de pasajeros, y la falta de 
respeto a las paradas oficiales. 

Los problemas de estacionamiento se 
generan principalmente en las áreas comerciales, 
como el Centrito, algunos tramos de la Av. J. 
Vasconcelos, el "Mol del Valle", Plaza Fiesta San 

El número de vehículos registrados en San 
Pedro en 1998 es de 57,138 y representa el 9% 
del total del Área Metropolitana de Monterrey, que 
asciende a 631,288. Al analizar la tabla de 
crecimiento de vehículos registrados únicamente 
en el Municipio, se aprecia que de 1991 a 1994 se 
presentó un incremento muy elevado ocasionado, 
tal vez, por la situación económica que prevalecía. 
Se estima que la tasa de aecimiento anual del 
parque vehicular en e Área Metropolitana es del 5 
al 6%. 

Tabla N® VTD-5 

REGISTRO VEHICULAIVPARA^ELESTAOO DEN. ti Y ECMEA METROPOLITANA DEMONTERREY 

MÜNiaPIO, 

Apodaca 6,849 8,176 8,984 9,547 17,780 

M • -I IV . ' RESWECrOí % COI<K~ 
KÑO VI Aík) ' ' i ALTOTALDEC^ RESPECTO? 
l 9 9 4 s . > 1 9 9 8 ( « ) : AL TOTAL 0 8 = . 
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23,270 3 6 8 3.03 

San Pedro Gdrza Garda 18,378 NO 21,426 NO 47,542 52,786 57,138 9.05 7.45 

General Bscobeóo 2,166 2.294 2,519 2,657 14,219 14.548 17,242 2.73 

GuacfeUjpe 34,550 36,633 40.241 42,664 94,056 97.617 108.832 17.23 14.20 

MüiagTiey 256,574 281,999 309,868 328,418 247,275 262,831 2ro,109 45.63 37.60 
San Nicolás de los Gza. 33,922 36,031 39,594 41,965 93,000 97,904 110,029 17 42 14.36 

Santa Catanr^ 11,737 12,406 13.631 14,492 23,005 23,754 2 6 ^ 4.22 3.48 

AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 

373,176 377,539 436,263 439,762 536.877 549,440 631,288 100.00 
TOTAL EN EL ESTADO 
DE NUEVO UEON 

443,406 473,704 543,126 552,130 631,130 665,201 766,068 

FUENTE DE I.NFORMACIÜN. ÍNEGI. P ) TESORERIA GENERAL DEL ESTADO NO = NO HAY DATOS 



TIPO IDENTIRCAQON 

PRINCIPALES 
Av. Morones Prieto 

PRINCIPALES Av. Bulevar Díaz Ordaz PRINCIPALES 
Av. Lázaro Cárdenas 

COLECTORAS 

Av. Manuel J. Clouthier 

COLECTORAS 

Av. José Vasconcelos 

COLECTORAS 

Av. Alfonso Reyes 

COLECTORAS 

Av. Roberto Garza Sada 

COLECTORAS 

Av. Jiménez 

COLECTORAS 

Av. Correqidora 

COLECTORAS 
Av. Sta. Bárbara 

COLECTORAS 
Av. Humberto Lobo 

COLECTORAS 

Av. Calzada San Pedro 

COLECTORAS 

Av. Calzada del Valle 

COLECTORAS 

Av. M. Gómez Morín 

COLECTORAS 

Av. Ricardo Margáin 
Zozaya 

COLECTORAS 

Av. Real San Agustín 

COLECTORAS 

Av. Fundadores 

SÜBCOLECrORAS 

Av. Neil Amstrong 

SÜBCOLECrORAS 

Av. Calzada del Rosario 

SÜBCOLECrORAS 
Av. Bosques del Valle 

SÜBCOLECrORAS Av. Lomas del Valle SÜBCOLECrORAS 

Av, Río Nazas 

SÜBCOLECrORAS 

Av. San Agustín 

SÜBCOLECrORAS 

Av. Jerónimo Siller 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Río Suchiate 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Río Bravo 

SÜBCOLECrORAS 

Av. Conquistadores 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Juan I. Ramón 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Plutarco Elias Callles 

SÜBCOLECrORAS 

Av. San Anqel 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Río Missouri 

SÜBCOLECrORAS 

Calle Río Mississippi 

SÜBCOLECrORAS 

Av. Emiliano Zapata 
FUENTE Consejo estatal aei transporte y Dirección de 
Pianeaacn Vial y del Transporte (ver plano No. D8a) 

El Bulevar Gustavo Díaz Ordaz es una 
vialidad metropolitana que comunica al Municipio 
con Santa Catarina y Monterrey y es la que 
presenta mayor volumen de tránsito, seguida por 
las avenidas Lázaro Cárdenas y Vasconcelos, 
todas estas con sentido oriente-poniente. 

En sentido norte-sur, las arterias con 
mayores volúmenes de tráfico son el acceso por el 
túnel de la Loma Larga, la Av. Ricardo Margáin, 

en el tramo de la Av. J. Vasconcelos a la Av. 
Lázaro Cárdenas y la Calzada San Pedro en su 
entrada por el Puente Miravalle, así como Av. 
Gómez Morín de "La Diana" hasta Av. Roberto 
Garza Sada. 

Existen algunos sectores con una 
accesibilidad deficiente porque carecen de 
vialidades que los liguen con otras zonas, tales 
como, la parte sur del Casco Urbano, el sur de la 
Colonia del Valle y la zona de San Agustín con el 
resto del Municipio, (ver plano de estructura vial 
actual). 

3.8.2. Operación vial 

Dentro de la estructura vial se 
determinaron algunos puntos conflictivos (ver 
plano de "Estructura Vial"), que afectan la 
operatividad y eficiencia de! sistema. 

Existen avenidas que presentan fallas en 
la continuidad de su trazo como son: Calzada del 
Valle al poniente de la Av. Humberto Lobo y 
Calzada San Pedro en su intersección con a la Av. 
J. Vasconcelos. 

La Av. J. Vasconcelos también presenta 
éste problema al poniente de la Av. Corregidora y 
la Av. Alfonso Reyes en varios tramos. 



3.7.6. Evaluación 

Invasión del espado público no vial por 
vehículos. 
Demanda de espacio para el estacionamiento, 
tanto público como privado. 
Redes aéreas de cables de todo tipo y 
posterío sobreabundante. 
Presencia no controlada de anuncios 
comerciales y propaganda diversa. 
Señalamiento vial de dimensiones excesivas 
que obstruyen visualmente el paisaje. 
Siembra de árboles sin intención de conformar 
el espacio urbano. 
Carencia de espacio público para parques, 
plazas, nodos e hitos. 
Desorden en la alineación de edificios en 
calles principales. 
Agresión física y visual hacia el entorno 
natural por parte de algunos edificios. 
Carencia absoluta de intenciones espaciales 
en las diversas calles y avenidas (falta de 
manejo de conceptos espaciales como: 
secuencia, ritmo, pauta, umbral, etc.). 

Del paisaje urbano 

Para determinar el nivel de calidad del 
paisaje y de la vida urbana es necesario conocer 
el grado de las aspiraciones y exigencias de la 
sociedad, condicionadas F>or su desarrollo social, 
cultural y estético. 

Esto significa que los procesos humanos 
van a par de los urbanos, ambos se repercuten 
mutuamente en el espacio y en el tiempo; y por lo 
mismo tienen su problemática y sus áreas de 
oportunidad. 

La problemática del paisaje urbano de San 
Pedro se puede desglosar de la siguiente manera: 

• Estructura vial incompleta. 
• Componentes viales actuales carentes de 

espacio. 
• Elementos viales depredadores del escaso 

espacio público urbano, como lo son, los 
tramos a desnivel de la Av. J. Vasconcelos, 
entre las avenidas Ricardo Margáin y Gómez 
Morín, así como algunos puentes peatonales 
elevados. 

• Banquetas exageradamente angostas y mal 
acondicionadas, que no contribuyen a la 
buena imagen. 

De la imagen que proyecta 

Además de los estrictamente físico-
espaciales, son diversos los factores que 
contribuyen a generar la imagen que San Pedro 
proyecta; esos elementos concurrentes son, en 
primera instancia, los habitantes y sus líderes, 
todos ello con un desarrollado nivel 
socioeconómico y académico- cultural; la 
administración pública cada vez mas en ascenso; 
el espectacular paisaje natural; la elevada calidad 
material de lo edificado y los servicios de 
infraestructura. 

Una imagen así construida es, sin 
embargo, percibida de diferentes maneras y 
grados: en ciertos sectores de la vida nacional se 
le reconoce como una ciudad de vanguardia; los 
no-residentes la consideran como el lugar donde 
las cosas funcionan bien, en orden y armonía; y 
los inversionistas la contemplan como tierra de 
oportunidades. 

Encuestas hechas por el Municipio y 
antenores a este estudio, muestran que tos 
habitantes están muy complacidos con e! nivel de 



comunican claramente lo que los habitantes hacen 
en su vida cotidiana. 

La presencia de numerosas y extensas 
bardas expresa, al mismo tiempo, un deseo de 
privacidad y protección. 

Identidad. 

La ciudad tiene varios sellos que le dan su 
propio carácter y facilitan su identificación, como 
son: el paisaje natural que la rodea, algunos hitos, 
como el Paso de los Duendes, las esculturas de La 
Alianza y La Diana Cazadora; y otros elementos de 
equipamiento comercial, social o cultural, como el 
Centro Cultural Alfa y el Parque Ecológico 
Chipínque. 

Zonas como Valle Oriente, Colonia del 
Valle y Los Callejones, tienen su propia 
personalidad y le dan identidad tanto al distrito 
como a la ciudad misma. 

Distritos como el Casco Histórico, la zona 
industrial y f=omerrey, tienen también identidad 
propia pero desacorde con la del resto del 
Municipio. 

La forma como se ha desarrollado el 
Municipio denota que en é! prevalecen los valores, 
deseos y aspiraciones, lo mismo en lo que se 
refiere a la privacidad y la exclusividad, como al 
anhelo de tener un entorno bello, ordenado y 
equilibrado; sin embargo, también es obvio el 
contraste con sectores menos favorecidos que 
destacan áreas por atender. 

Estructuración Visual. 

En la escena urbana concurren lo mismo 
el río y las montañas, que las avenidas, hitos y 
camellones, y todos ellos facilitan la orientación en 
general y la ubicación mental, tanto del lugar 
donde se está como de otras partes del Municipio. 

3,7.4. Cualidades de la vida urbana 

Vitalidad. 

Dado el desarrollo material del Municipio y 
los avances socioeconómicos, aunados al alto 
nivel de los servidos municipales y de 
administración urbana; se hace evidente que la 
ciudad sustenta las fundones vitales y satisface 
los requerimientos básicos de los habitantes; sin 
embargo, hay dertos rezagos en materia de 
vialidad, accesibilidad y paisaje, así como en el 
desarrollo social y económico de dertas áreas 
habitacionales. 

Adecuadón. 

A la par de los avances en lo físico-
espadal, la falta de espacios urbanos genera 
algunas circunstandas, como ta vialidad prindpal 
incompleta o que la actual no cumpla con las 
normas requeridas; por otra parte, hay 
asentamientos irregulares en zonas de riesgo, y 
la urbanización en la zona de montaña ofrece 
situaciones de accesibilidad deficiente y 
pendientes fuera de especificadones en sus calles. 

Transparencia. 

La mayor parte del tejido citadino tiene 
mucha transparencia, pues los procesos urbanos 
son visibles y fáciles de intuir. 

Acceso a la vida urbana. 

El acceso a la salud, educadón, cultura y 
deportes, así como a los servidos munidpales y 
de infraestructura por parte de los habitantes de 
San Pedro Garza Garda es de muy buen nivel. 
Resulta significativa la apertura que se da en el 
proceso de toma de decisiones, tanto en la 



Entre los problemas que se presentan con 
esta transformación están los conflictos viales, la 
falta de estacionamientos y los conflictos sociales 
a los vecinos colindantes. El origen de esta 
transformación en buena medida es por la falta de 
opciones para el aprovechamiento de éstas 
propiedades. 

La planeación desactualizada al contexto 
social y económico de la población ha evitado 
ofrecer estas opciones tan necesarias para el buen 
funcionamiento de la ciudad. 

Los equipamientos educativos, por su 
ubicación, carencia de estacionamientos y áreas 
para ascenso y descenso de pasaje, conflictos 
viales y sociales en a las áreas habitacionales 
colindantes. 

Otro conflicto se origina al no haber 
transiciones adecuadas entre los usos de suelo. 
Las zonas adecuadas y corredores comerciales 
colindan frecuentemente con zonas habitacionales 
de baja densidad. 

3.4.5 Tenencia de la tierra 

En San Pedro predomina la propiedad 
privada de la tierra y la tendencia en los nuevos 
desarrollos es en la modalidad de régimen en 
condominio, ya que ofrecen mayor segundad y 
privacidad. 

Existen algunas áreas del Río Santa 
Catarina y del Arroyo El Obispo que fueran 
invadidas en forma irregular, comprendiendo 
aproximadamente 600 viviendas. 

Estos asentamientos irregulares cuentan 
en la actualidad con casi todos los servicios y sus 
habitantes son personas de escasos recursos que 
tienen 20 a 30 años de vivir en esas colonias. 

3.5. Infraestructura y 
requerimiento futuro 

San Pedro es uno de los municipios en el 
País que registra un menor déficit de 
infraestructura. El 98% de la población cuenta 
con todos los servicios básicos y sólo en algunas 
áreas se presentan problemas de abasto. Ver 
plano No. E6a, b, c, f y g. 

Existen algunas zonas que padecen falta 
de capacidad en el suministro de electricidad, 
como son la zona de San Agustín y Valle 
Poniente, haciendo necesario la construcdón de 
dos subestaciones, además de un aumento de la 
capacidad instalada. También algunos sectores 
enfrentan problemas de inundaciones por falta de 
drenaje pluvial. (Ver plano No. E6c) 

Otra dificultad adicional es la necesidad de 
reposición de tuberías por el deterioro que 
presentan por el tiempo transcurrido desde su 
instalación. Esto se da principalmente en la 
Colonia del Valle lado oriente y en el Casco 
Urbano del Municipio. 

3.6 Equipamiento urbano y 
requerimiento futuro 

El equipamiento urbano en el Munidpio es 
suficiente y de buena calidad. No obstante, se 
requiere una mejor operación y optimización de lo 
que ya se tiene para lograr aún mejores 
resultados. 

En el sector educativo existe un superávit 
pero su ubicación propicia una inecesana 
movilidad vehicular al encontrarse localizado 
alejado de las zonas de demanda. 

Una buena parte del equipamiento en San 
Pedro se concentra en el distrito J-1, lo que 
provoca desplazamientos para su utilización. 

En cuanto al equipamiento de guarderías 
infantiles, existe un déficit creciente para los 
distntos J2 y J3. Así mismo se muestra una 
necesidad de hogares para ancianos de 120 
ocupantes cada uno. 



En la tabla anterior se observa que sólo 
resta al Municipio el 14% de su superficie total 
como susceptible de urbanizarse, tomando en 
cuenta el área urbanizable y los lotes baldíos ya 
urbanizados. 

Esta superficie de crecimiento se 
encuentra localizada principalmente en la zona de 
San Agustín y en el sector surponiente del 
Municipio (Valle Poniente). 

San Pedro cuenta con un total 
1,012.89 has. de suelo urbano disponible. 

TabiaN®SA-8 
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de 

Foentc: Censo 90-95, ícxogrametna área v anafisis. 

Según los datos de la tabla N® SA-8, con 
la superficie de reserva y las densidades actuales 
se podría alojar sólo al 35% de la población 
estimada para el año 2020, es decir, a 25,830 
habitantes de los 73,771 que habrá en el 
Municipio si se mantiene la tendencia en la tasa 
de crecimiento pobladonal. 

Por otra parte, se estima en sólo 15 has. 
por año el crecimiento del área urbanizada para 
San Pedro. De continuar este ritmo, se requerirán 
más de 45 años para ocupar las 685.89 has. 
disponibles en el Municipio, En consecuencia, 
queda de manifiesto la existencia de un gran 
desfasamiento entre la velocidad de! crecimiento 
físico y el de la población. 

3.4.2. Mezcla de usos del suelo actual 

En la actualidad, San Pedro es uno de los 
municipios que más clara tienen su zonificación 
para los diferentes usos del suelo, especialmente 
en las colonias residenciales desarrolladas 
recientemente, en donde se presenta el mayor 
grado de homogeneidad. 

Esta zonificación con solamente áreas 
habitacionales y ausencia de comercios y 
servidos básicos en estas zonas provocando 
mayor cantidad de desplazamientos, problemas 
viales y de contaminación. 

3.4.3. Usos y destinos del suelo 

El uso del suelo que ha caracterizado a 
San Pedro es el habitadonal de baja densidad 
(Ver tabla N® SA-11). La instalación de grandes 
corporativos e importantes desarrollos en el 
pasado reciente, como el de Valle Oriente, no han 
modificado ese patrón. 



3.3. Principales indicadores 
inmobiliarios de vivienda 

3.3.1. Mercado habitadonal 

El crecimiento poblacional esperado, 
aunque lento, requerirá atender la demanda de 
casas habitación. Más aún, si el número de 
ocupantes por vivienda sigue disminuyendo como 
de hecho ha sido la tendencia en los últimos años. 

Estas tendencias seguirán manteniéndose 
durante la próxima década, debido a que el 
número de hijos por familia seguirá reduciéndose 
ya que, al envejecer la población, una mayor 
proporción de hogares tendrán jefes de familia 
cuyas edades superen los cincuenta años y con 
dos o tres personas por hogar. 

Se anticipa que, con las tendencias 
actuales, los requerimientos de vivienda anual 
para el periodo comprendido entre el año 2000 y 
el 2020 sean de 1,000 a 1,200 nuevas casas 
habitación por año. Esta demanda de vivienda no 
resulta compatible con la disponibilidad de suelo 
urbanizado. 

Actualmente se destinan 2,033 hectáreas 
para uso habitadonal, lo que representa que cada 
vivienda ocupa en promedio alrededor de 600 
metros cuadrados. Sin embargo, es previsible que 
las nuevas viviendas requieran áreas más 
reducidas, de entre 200 y 300 metros cuadrados. 

Tomando como parámetro 250 metros 
cuadrados, las nuevas viviendas significarán una 
demanda por espacio de entre 302 y 406 
hectáreas por uso habitacional en el 2010, según 
el pronóstico que se tome. 

Para el 2020 la demanda sería de entre 
588 y 727 hectáreas adicionales. 

Cada vivienda adicional requiere además 
de áreas de equipamiento, infraestructura vial, 
parques y jardines. 

De no tomarse medidas adecuadas para 
atender esta demanda, el mercado inmobiliario se 
ajustará elevando el precio del suelo urbano en 
San Pedro Garza García con respecto al resto del 
Área Metropolitana de Monterrey, lo que 
propiciará una mayor emigración de la población 
joven del Municipio. 

Entre 1993 y 1997 los matrimonios 
registrados anualmente en e! Munidpio de San 
Pedro Garza García han aumentado de 1,050 a 
1,704. Es decir, el número de matrimonios crece a 
un ritmo medio anual de 12.8%. Ese aedmiento 
contrasta con el lento credmiento en las 
viviendas. 

Las estadísticas de lícenda de 
construcción de los últimos años muestran que 
cada año se construyen alrededor de 350 nuevas 
viviendas, que comparados con los 1,500 nuevos 
matrimonios, indica que muchos de ellos deben 
encontrar casa en otros munidpios del Área 
Metropolitana. 

Todo lo anterior indica la necesidad de 
impulsar una política de promodón de vivienda 
media alta. 

Otra fuente de demanda potencial de 
vivienda la constituye la población madura, 
aquella mayor a 65 años de edad. 

3.3.2. Mercado inmobiliario para ofidnas 

Según el estudio realizado por el Centro 
de Investigaciones Económicas de la UANL, existe 
una tendencia para la concentradón de espacios 
destinados a ofidnas dentro de edifidos 
espedalizados, pues en el Munidpio, 53% de esas 
áreas se ubican en este tipo de edificaciones. Esta 
tendencia se presenta principalmente para 
despachos de tamaño medio o pequeño. En el 
caso de corporativos, su crecimiento se orienta 
hada la zona de Valle Oriente. 

Con base en la información recabada, se 
puede concluir que el 74% de las ofidnas tiene un 
tamaño promedio inferior a 100 M2, con una renta 
que osdla entre los 100 y 125 pesos en promedio 
por metro cuadrado. Existen, sin embargo, fuertes 
diferencias, tanto en el valor de las rentas como 
en las superfides medias por oficinas. 

En el área de Valle Oriente, por ejemplo, 
la renta es 23% superior al promedio municipal. 
Por otra parte, la zona del Centnto Valle cuenta 
con la menor renta relativa (26% por abajo del 
estándar) y se caracteriza por una superfide 
media inferior. 



3.2.2. Densidad de la población 

La densidad bruta de población urbana 
más alta en el territorio municipal se ubica en el 
Distrito J2 y se localiza, principalmente, en las 
colonias San Pedro 400 (306.8 hab/ha). El Obispo 
y Villas del Obispo (182.8 hab/ha), y la ampliación 
Norte de Unidad Revolución de Infonavit (127.8 
hab/ha). Estos indicadores permiten establecer 
comparaciones con el resto de los Distritos 
urbanos para determinar las necesidades de 
equipamiento y servicios. El promedio de 
densidades de población por distrito es como 
sigue: J1 con 30 hab/ha, J2 con 81 hab/ha. J3 con 
22.40 hab/ha, J4 con 11.49 hab/ha, resultando 
una densidad municipal promedio de 25.5 hab/ha. 

El número de ocupantes por vivienda en el 
Municipio también muestra diferencias 
significativas, pues de 4.8 en 1990, se redujo a 
4.4 en 1995 y para el año 2000 disminuyó a 4.3 
residentes por casa habitación. 

Analizando este indicador por Distrito, el 
J2 registra el mayor número en 1995, con 5.04 
ocupantes promedio por vivienda, mientras que la 
menor cantidad se identificó en el J3, con 4.13. 
Para el año 2000 este número se redujo a 4.0 
residentes por cada casa. 

3.2.3. Composición de la población 

El análisis de la población por estratos de 
edad determina un predominio en el rango de 30 
a 64 años, seguido por el de 19 a 29 años. Este 
hecho se presenta en primer lugar en el Distrito J3 
y como segundo en el J l , con casi el 68.9% de la 
población total en ambos estratos. 

La población menor de anco años de edad 
se ubica principalmente en el Distrito J2, con casi 
el 12% del total de su pobladón. En este mismo 
distrito, la población del estrato de jóvenes de 15 
a 18 años es de 8,000 habitantes. 

PIRAMIDE DE EDADES EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
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4.- Estrategias 
y acciones 

4.1. Políticas para el 
desarrollo urbano 

Las propuestas y estrategias del desarrollo 
urbano se basan en las siguientes políticas: 

4.1.1. Decrecimiento 

a) Para la ocupación de las 327 hectáreas de 
baldíos urbanizados ubicados en el área 
urbana municipal y principalmente en los 
distritos J l , J2yJ9. 

b) Para la expansión del área urbana hacia las 
dos zonas factibles de desarrollo, al oriente 
en San Agustín y hacia Valle Poniente, que 
deberán considerarse como estratégicas y 
ordenar su crecimiento con densidades y 
usos equilibrados. 

c) Para la consolidación de la densidad en 
algunas zonas en los distritos J l , J2 y J3. 

d) Para la redensificación urbana en zonas 
factibles en "Los Callejones corredores 
habitacionales, Calzada del Valle, Centrito, 
Casco Urbano. 

e) Para el desaliento de nuevas zonas 
comerciales en las áreas ya servidas del 
municipio. 

4.1.2. De mejoramiento 

a) Mejoramiento estratégico: 

Para ordenar la transformadón urbana que 
se está dando en zonas como el Centrito, 
Colonia del Valle, Casco Urbano, Centro 
Histórico y Distrito J2 (El Obispo). 

b) Mejoramiento integral: 

• Para mejorar la vivienda en la zona 
popular y Tampiquito. 

• Para establecer una estructura vial y 
del transporte en forma integral así 
como el fomentar el uso del transporte 
escolar y público. 

• Para fortalecer la operación del 
equipamiento privado y la optimización 
de las edificaciones del equipamiento 
público con usos alternativos. 

• Para resaltar los elementos del paisaje 
urbano del Municipio. 

• Para fomentar el uso de nuevas 
tecnologías para la infraestructura de 
servicios. 

• Para reacomodar a la población que, 
en forma irregular, habita en los 
cauces del Río Santa Catarina y el 
Arroyo El Obispo. 

c) Puntual: 

• Para preservar o mejorar monumentos, 
edificaciones, plazas municipales, y 
conservar limpios los cauces del Río 
Santa Catarina y del Arroyo El Obispo, 
y su apovechamiento. 

4.1.3. De conservación 

Para preservar en buen estado las 
zonas, espacios, construcciones y elementos 
con valor histórico, arquitectónico o natural, 
entre los que se encuentran los distritos J6 y 
J7, el Centro Histórico y los parques Tamayo, 
Clouthier y Chipinque. El Distrito J5 en la 
zona de montaña está incluido en esta política, 
aunque podrá tener como uso complementario 
la vivienda campestre. En estas políticas se 
redefinirán los límites del Parque Nacional 
Cumbres de Monterrey de acuerdo a los 
términos en que se publique el Decreto 
correspondiente. 



Pinn de Desarrollo Urbono Mumopai de San Pedro Garzo García. N. L. 2000-2020 

4.2.1. Distritos 

J1 - Casco Urbano. 

La estrategia de desarrollo urbano 
contempla, para este Distrito, consolidar los 
usos del suelo administrativos públicos y 
privados, y mejorar la zona del Centro 
Histórico. 

También considera identificar las áreas 
factibles de redensifkar a fin de consolidar el 
uso habitadonal y en apoyo a las necesidades 
de la zona de la Universidad de Monterrey. 

El Plan considera el desarrollo de las 
180 hectáreas no urbanizadas que se localizan 
al sur de la Av. Alfonso Reyes al extremo 
poniente del Municipio, conforme a 
lineamientos definidos en este Plan, cuidando 
que el nuevo crecimiento preserve las 
condiciones naturales de la Sierra Madre. 

En la zona de Los Callejones se 
promoverá el uso del suelo habitacional 
unifamiliar y, en los predios frente a la Av. 
Morones Prieto, las actividades de comercio, 
servicios y vivienda multifamiliar. 

J2 - El Obispo. 

Para este Distrito se contempla: 

• Mantener libre de construcciones los 
cauces de (as cañadas del Cerro de las 
Mitras. 

• Atender los conflictos entre usos del suelo. 

• Inidar un programa para regularizar la 
escrituración y subdivisión de lotes en ios 
fracdonamientos desarrollados por el 
INFONAVrr. 

• Mejorar el equipamiento urbano existente 
y optimizar su utilizadón. 

33 - Valle. 

La estrategia de desarrollo urbano para 
este Distrito considera fortalecer el uso 
habitadonal-residendal de baja y media 
densidad. 

Asimismo, preservar los camellones 
centrales arborizados y con los jardines que ya 
distinguen a sus avenidas. 

El Plan contempla revitalizar en el 
Centrito la actividad comercial y de servicios, 
con límites bien definidos y acciones concretas 
de regeneración urbana y de diseño para su 
mejoramiento. 

La zona de la Colonia del Valle 
localizada al oriente del Centrito, la cual se 
encuentra en proceso de transformación, será 
objeto de estrategias de reordenamiento de los 
usos del suelo. En la Calzada del Valle Poniente 
se fomentará el uso del suelo habitacional de 
densidad media. 

El área de Tampiquito será efecto de 
un estudio especial para lograr una mejora en 
sus condiciones urbanas e integraría mejor con 
las áreas residenciales que la rodean. 

J4 - San Agustín. 

Conforme a los lineamientos de este 
Plan, la zona no urbanizada de este Distrito se 
impulsará su desarrollo, considerando al 
paisaje natural, y la prevención de la erosión y 
posibles deslizamientos de tierra. 

Las áreas de comercios y servidos 
locales deberán ubicarse en terrenos con 
pendientes no mayores al 15% y preverse 
dentro de los desarrollos futuros de la zona. 

El plan incluye prever y mejorar la 
infraestructura vial y de servidos de la zona. 

J5 - Zona de montaña. 

La política general para este Distrito 
será el desarrollo urbano con densidades muy 
bajas, y exclusivamente para uso residencial 
de tipo campestre o de preservación. 

La normatividad pa ra la zona ha rá 
especial énfasis en el respeto ecológico y del 
paisaje natural; los diseños arquitectónicos y 
urt>anísticos deberán ser adaptados a la 
montaña y su vegetación. 



Centro Valle ("El Centrito") 

El Plan define para esta zona usos 
con>erdales de servicios y habitacional de 
densidad media como predominantes, y como 
complementarios los recreativos y educativos. 
Además se deberá fomentar la construcción 
de estacionamientos. 

Para las edificaciones ya existentes, se 
promoverá la coordinación entre los 
propietarios a fin de realizar proyectos de 
regeneración urbana conjunta. Se deberá tener 
especial consideración de los espacios abiertos, 
peatonales y de las áreas verdes. 

Centro Auditono San Pedro 

El Centro Comercial Plaza San Pedro, el 
Auditorio Municipal y las instalaciones de San 
Pedro Servicios, son las principales 
edificaciones generadoras de actividad en este 
sector y se promoverá con una zona cultural y 
deportiva. 

Se requiere de una mejor articulación 
entre estas edificaciones. 

Centro Histórico 

Como primera acción, el Plan propone 
definir los límites de la zona. 

Además, se propone consolidar el uso 
del suelo habitacional, y replantear la densidad 
en algunas áreas. 

Se reordenarán los usos de! suelo y de 
servicios y los compatibles con la vivienda. 

tales como, comercio de artesanías, cafeterías, 
restaurantes y galerías de arte. 

Se propone además restringir los usos 
de alta intensidad, como discotecas o bares. 

Se realizarán acciones de conservación 
y mejora de la zona como la remodelación de 
fachadas, la integración de las edificaciones y 
la construcción de estacionamientos. 

Centro Industrial 

Para la zona industrial del Municipio se 
fomentará su consolidación y mejora. Los 
grandes lotes pueden ser una buena opción de 
subdívidirse para fomentar los usos del suelo 
comerciales y de servicios. 

Se requiere resolver los fuertes 
problemas viales que se presentan sobre el 
Bulevar Díaz Ordaz. 



. RICARDO MARGÁIN ZOZAYA NORTE 
(MARG N) 
Desde la Av. Vasconcelos hasta la Av. 
Lázaro Cárdenas, acera oriente ren:>etido 
13 m del actual lineamiento. 

. CORREGIDORA NORTE (CORR N) 
Desde la caite Independencia hasta el 
Bulevar 
Díaz Ordaz. 

. ROBLE (ROBLE) 
Desde la Av. Gómez Morin hasta la Av. 
Ricardo Margain Zozaya. 

. PAR VIAL ARROYO EL OBISPO (OBISPO) 
Desde el limite poniente del Municipio 
hasta el Bulevar Díaz Ordaz 

. JIMÉNEZ (JIME) 
Desde la Av. Alfonso Reyes hasta la Av. 
Morones Prieto. 

Comercial y de servicio local 
. LÁZARO CÁRDENAS SUR-OTE (CARD SO) 

Acera sur de la Av. Lázaro Cárdenas desde 
la Av. J. Vasconcetos hasta la calle Sierra 
Leona. 

• JUÁREZ SUR (JUAR S) 
Desde la Av. Alfonso Reyes hasta la Av. J. 
Vasconcelos. 

. JUÁREZ NORTE (JUAR N) 
Desde la calle Independencia hasta la Av. 
Morones Prieto. 

• CORREGIDORA SUR (CORR S) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. 
Alfonso Reyes. 

. MISSISSIPPI (MSP) 
Desde la Av. Gómez Morín hasta la calle 
Moctezunoa. 

. MANUEL J. CLOUTHIER (MJC) 
Desde la Av. Corregidora hasta el límite 
municipal poniente con Santa Catarina. 

Habitacional media densidad 
. LÁZARO GARZA AYALA (LGA) 

Acera norte desde la calle Jiménez hasta la 
calle Degollado, y de Jesús M. Montemayor 
a Río Suchiate. 

• PORFIRIO DÍAZ (PD) 
Desde la Av. Santa Bárbara hasta la calle 
Jiménez, excepto el Centro Histórico. 

. ALFONSO REYES PONIENTE (A REY P) 
Desde el límite municipal poniente hasta la 
Av. Gómez Morín, en los tramos 
representados en plano E-9. 

• GARZA SADA (G SADA) 
Desde la calle Al^andrina en Colonia) de la 
Sierra hasta el límite de la Colonia 

Veredalta en los tranxK representados en 
plano E-9. 

• CALZADA DEL VALLE PTE. (VALLE P) 
De Calzada San Pedro hasta la Av. 
Humberto Lobo. 

• LÁZARO CARDENAS SUR-PTE (CARD SP) 
Acera sur de la Av. Lázaro Cárdenas desde 
la calle Sierra Leona hasta la Av. Ricardo 
Margáin Zozaya. 

Habitacional baja densidad 
• ALFONSO REYES ORIENTE/FUNDADORES 

(A REY O) 
Desde la Av. Gómez Morín hasta el límite 
oriente dei Municipio con Monterrey. 

• LOMAS DEL VALLE (LV) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. 
Roberto Garza Sada. 

• REAL SAN AGUSTÍN SUR (RAS S) 
Desde la Av. Affonso Reyes hasta Av. San 
Agustín. 

• BOSQUES DEL VALLE (BV) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. 
Roberto Garza Sada. 

• SANTA BARBARA (SB) 
Desde la Av. Morones Prieto hasta la Av. J. 
Vasconcelos. 

. CALZADA DEL ROSARIO (CR) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la calle 
Los Angeles. 

4.2.4. Zonas de desarrollo estratégico 

Dentro de la estructura urbana 
propuesta para el Municipio, se han definido 
vanas zonas de desarrollo estratégico, las 
cuales se les dará un tratamiento especial por 
sus características de usos del suelo, ubicación 
y potencial de crecimiento. 

Tabla N*̂  EU-3 

S^lB'Jl 
O Z O N A S D E D E S A R R O 

T E G I C O E T S i l & G E N 

ZONAS 

OístrttD J2 
B Obispo 
Casco Urbano 
Valle 
Poniente 
Col. del Valle 
San Agustín 
Valle Oriente 

Loma Larga 

USO 
PROPUeSTO 

Habitad onal 
Densidad alta 
Habctadonal 
Dertíáad mato 
Habí taa onal 
Denadad mola 
Habitacional 
Densidad baja 
Habitaoonal 
Densidad bala 
Servidos 
y Comeroal 

SUFBVK3E 
HAS. 

191.66 
244.51 
187.00 

444.80 
950.00 

370.15 

N® 
L0TE5 

6,314 
3,335 
2,208 

4,797 
2,044 

1,361 
FUENTF Levantamiento de campo y anaitsis en cartografía diottai 
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Pedro previa introducctón de ta infraestructura 
requerida. 

Se deberá conservar el camellón 
central de las calzadas y mejorar el diseño de 
sus jardines. 

San Agustín 

La zona de San Agustín es considerada 
como estratégica por sus posibilidades de 
desarrollo urbano. Actualmente, es una de las 
zonas de nrwyor crecimiento en el Municipio. 

Los usos del suelo serán 
preferentemente habitacional unifamiliar, con 
densidades bajas, dependiendo de los factores 
del medio natural. 

Se deberá conservar al menos 9 de 
cada 10 M2 de bosque existente y utilizar 
vegetación nativa en parques y desarrollos 
futuros. 

natural de la serranía para evitar fuertes 
pendientes. 

4.2.5. Zonas habitacionales 

Se propone además una estructura 
vial para mejorar la comunicación entre sí y 
con el resto del Municipio. 

Valle Oriente y Loma Larga 

El Plan propone que se fomenten en 
esta zona las edificadones con suficientes 
espacios abiertos. 

Las características de las zonas 
habitacionales unifamiliares o multifamiliares 
se determinaron conforme a las densidades 
existentes en las urbanizaciones colindantes y 
en base a la topografía y vegetación existente. 

Unifamiliares.-

TIPO Hl.-

Son las zonas habitacionales de mayor 
densidad en el Municipio con un tamaño de 
lote o área de terreno por casa de 50 M2 o 
más. Se localizan en una parte de la zona 
popular. Estas zonas podrán tener como usos 
complementarios, los comercios y servicios 
básicos. 

TIPO H2.-

En ta Loma Larga las vialidades 
colectoras se trazarán siguiendo la topografía 

Zonas habitacionales con un tamaño de lote o 
área de terreno de 66 M2 o más por casa, 
entre éstas se incluyen parte de la zona 
popular. 



TIPO H16.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 2,000 M2 o más por casa. 

TIPO H17.-

Zonas habitacíonates con lotes o área de 
terreno de 4,000 M2 o más por casa. 

TIPO H18.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 6,000 M2 o más por casa. 

PEC.-

Área de preservación ecológica con usos 
complementarios de vivienda con urt)anizadón 
especial. También se puede considerar como 
habitadonal campestre, en donde los lotes o 
área de terreno de 6,000 M2 o más por casa 
dependiendo de las pendientes resultantes, en 
el caso de zonas con pendientes mayores de 
45% se consideran como no urbanizables. 

TIPO HM3.-

Zonas de edifidos multifamiliares verticales con 
densidad de 85 M2., de terreno por unidad de 
vivienda. 

TIPO HM4.-

Zonas habitacionales para edificios 
multifamiliares verticales con densidad de 100 
M2., de terreno por unidad de vivienda. 

TIPO HM5.-

Zonas habitacionales para edificios 
multifamiliares verticales con densidades de 
135 M2., de terreno por unidad de vivienda. 

T[PO HM6.-

Zonas habitadonales para edificios 
multifamiliares verticales con superficies de 
150 M2., de terreno por unidad de vivienda. 

Multifamiliares.-

En esta categoría se consideran las 
zonas con uso del suelo habitacional 
multífamiliar en edificaciones verticales con 
áreas de uso común en el predio. Los rangos 
de densidad en esta categoría serán los 
siguientes: 

TIPO HMl.-

Zonas con edificios multifamiliares verticales 
con densidad de 50 M2., por unidad de 
vivienda y se ubicarán prindpalmente en el 
Distrito J2. 

TIPO HM2.-

Zonas para edifidos multifamiliares verticales 
con densidad de 66 M2., de terreno por 
unidad de vivienda. 

TIPO HM7.-

Zonas habitacionales para edificios 
multifamiliares verticales con superficies de 
200 M2., de terreno por unidad de vivienda. 

TIPO HM8.-

Zonas habitadonales para edificios 
multifamiliares verticales con superficies de 
250 M2., de terreno por unidad de vivienda. 

TIPO HM9.-

Zonas habitadonales para edifidos 
multifamiliares verticales con superfides de 
300 M2., de terreno por unidad de vivienda. 

En las zonas con características de 
pendientes mayores al 30% o de alto valor 
ecológico, se promoverán las agrupaciones de 
vivienda en conjuntos con ta densidad y 
lineamientos previstos en el Reglamento de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
Esto con la finalidad de preservar la riqueza 
ecológica de estas zonas. 



4.3. Zoníficación y usos del suelo tendrá una densidad poblaciona! promedio de 
45 hab/ha, según las tendencias observadas. 

Se entiende por usos del suelo los fines 
particulares a que podrán dedicarse 
determinadas áreas o predios, y estos serán: 
habitacíonal, en todas sus densidades y 
modalidades, comercial y servidos, de 
preservación natural e industrial. 

Todas las zonas con uso habitacional 
serán unifamiliares o en condominio horizontal, 
con excepción de los corredores residenciales, 
algunas áreas del Casco Urbano y de la Colonia 
del Valle o en sectores con valor ecológico 
donde será compatible la vivienda multifamiliar 
vertical. 

Los destinos son los fines públicos a 
que se prevea dedicar determinadas áreas o 
predios, tales como equipamientos, recreación, 
parques y otros. 

Tabla N® EU-5 

P R O Y E C a O N E S D E u s o s Y 
D E S T I N O S D E L S U E U i ; E L 

USO HAS, 
fiom. % HAS. 

2 0 2 0 % 

HABITAaONAL 2.032.85 29.16 2,484.62 35.65 
COMERQAL Y 
SERViaOS 

274.29 3.94.1 
7.00^ 

308.58 4 4 0 

RECREATIVO Y 
DEPORTIVO 

405.09 5.81 473.68 6.83 

PARQUE 
CHIPINQUE 

1,011.97 14.52 Integrado en los 
usos de 

pfeservaoón 
ecolÓQica V natural 

INDUSTRIAL 139.99 2.01 96.54 1.39 
EQUIPAMero 37.33 0.54 41.03 0.59 
VIAUDADES 
IMPORTANTES 

309 85 4.45 372.24 5.35 

VIAUDADES 
LOCALES 

369.41 5.30 472.94 6.79 

PRESERVAQON 
ECOLOGICA 

1,374.58 19.73 589.62 8.45 

PRESERVAQON 
NATURAL 

0.00 0 00 2,129.00 30.55 

AREA DE 
CREQMIENTO 

1,012.89 14.54 0.00 0.00 

FüEVTs. Â gi v-s <3e campo y cJe canoĝ atia o g.taJ. 
';Con:«m::{afKJc la tota Któd Muncipcy ''O wb 
e áred urt)dni2aaa. 

soto el ¿res urtinuaoi 
•Hntir̂ ârté prscjf̂  Od Parque Ĥ xma Ciintírt 

4.3.1. Uso habitacional. 

De acuerdo a las proyecciones, el uso 
habitacional será el predominante para el año 
2020, con una superficie de 2,484.62 has. de 
la zona urbana propuesta. Este uso 

4.3.2. Uso comercial y de servicios. 

El uso del suelo comercial y de 
servicios ocupará una superficie de 308.58 has. 
para el año 2020 en la zona urbana propuesta 
y se ubicará fundamentalmente en los 
corredores comerciales y en los centros de 
actividad. Se propone la conservación y 
especialización del comercio y servicios, pero 
no se prevé un aumento considerable en el 
porcentaje de este uso. 

Para atender las necesidades de los 
sectores de la población, se proponen tres 
modalidades de usos comerciales y de 
servidos: 

• Uso comercial y de servidos generales. 
• Comercio y servidos de bajo impacto, para 

algunos corredores donde no se desee que 
impacten la vialidad y la infraestructura. 

• Comercio de barrio, en corredores o zonas 
donde se requiere impulsar fuentes para el 
trabajo de la población. Será para usos 
vecinales y se ubicará en forma mixta con 
la vivienda. 

4.3.3. Recreativo. 

Los destinos recreativos, culturales y 
deportivos se propone incrementarlos 
aprovechando áreas adecuadas para este uso. 

Con la canalización se promoverá el 
plan del Río Santa Catarina para integrar un 
complejo deportivo y de espacios abiertos, 
donde se propone que además se sigan 
celebrando las Fiestas de San Pedro y San 
Pablo. 

En caso de llegarse a un convenio con 
los propietarios, se propone la localización de 



4.4.3. Alumbrado público 

La propuesta en este Distrito es la de construir 
ramales en las calles Río Moctezuma y Río 
Suchiate. 

Para mejorar la calidad del alumbrado, 
es indispensable su rehabilitación en las 
siguientes zonas: Hacienda El Rosario, Casco 
Urbano, Colonia Santa Engracia y Colinas de la 
Sierra Madre, y mejorar las instalaciones en la 
Colonia del Valle. 

En el Bulevar Díaz Ordaz se deberán 
cambiar las luminarias en el corto plazo por 
iluminación de aditivos metálicos, lo que 
representa aproximadamente 1,437 luminarias 
y arbotantes. 

4.4.4. Telefonía 

Para mejorar el servicio y ampliar la 
cobertura de telefonía celular y local, se 
instalarán antenas de telecomunicación de 
acuerdo a la demanda existente y con 
ubicaciones factibles. 

Se prevé la construcción de una red de 
fibra óptica que interconectará los prindpales 
centros de negocios en el Municipio, por lo que 
se requiere coordinar las acciones de las 
diferentes compañías y reducir así la apertura 
de zanjas o de redes aéreas en las principales 
avenidas. 

4.4.5. Drenaje sanitario 

Distrito J-1 Centro Histórico 
El crecimiento en este Distrito requerirá de por 
lo menos 2,208 descargas domiciliarias. 

Distrito >2 El Obispo 
Como proyecto inmediato 
colector Santa Catarina. 

se contempla el 

Distrito J-4 San Agustín 
El sistema de drenaje sanitario estará basado 
en cinco colectores principales. 

Toda el agua podrá ser conducida por 
gravedad hasta su salida en la parte noreste 
del sector, hacia su conexión con la 
infraestructura existente. 

Distrito J-5 Zona de Montaña 
Los subcolectores de los Distritos al norte 
deberán ampliarse a esta zona para tener la 
capacidad de recepción conforme al 
crecimiento esperado. 

Distrito 3-6 y J-7 Preservación Natural 
Al ser un Distrito de preservación natural y 
dadas sus condiciones geográficas, no se 
requiere éste servido. 

Distrito J-8 Zona Industrial 
Se tiene el proyecto de construir un 
subcolector sobre el área del Bulevar Díaz 
Ordaz. 

Distrito J-9 Valle Oriente/Loma Larga 
Este Distrito cumple con las expectativas en 
cuanto al diseño de drenaje sanitario para el 
crecimiento esperado. 

Se deberá cuidar que los nuevos desarrollos 
que se construyan en la zona consideren en la 
conexión at drenaje sanitario. 

4.4.6. Energía eléctrica 

Distrito 3-1 Centro Histórico 
El crecimiento esperado en este Distrito hace 
prever la construcción de una subestación de 
acuerdo a los estudios de CFE en Valle 
Poniente, En el Centro Histórico se buscará el 
cambio a líneas subterráneas para mejorar el 
paisaje urbano. 

Distrito 3-3 Valle Central 

^óC 



INMEDIATAS. 

• Elaborar un proyecto integral para la Plaza 
de Fátima, incluyendo áreas de 
estacionamiento. 

• Organizar a los comerciantes y vecinos del 
Centrito para formular un proyecto de 
rehabilitación del área. 

• Promover la participación de escultores, 
diseñadores urtwnos, arquitectos y artistas 
para el diseño de la Puerta a San Pedro, en 
el área de la Diana Cazadora. 

• Proteger el valor natural y de paisaje de la 
Sierra Madre, mediante un control efectivo 
de desarrollos y edificaciones 

A CORTO PLAZO. 

Crear conciencia en la ciudadanía e 
integrar grupos de cogestión para su 
participación en futuras tareas de 
ordenamiento físico-espacial. 

Construir el nodo más viable en términos 
económicos y de disposición de espacio. 
Asignar y acondicionar lugares para futuros 
hitos, esculturas, fuentes y las puertas al 
Municipio. 
Proteger el valor natural y de paisaje de 
todas las cañadas. 
Caracterizar los accesos principales a las 
colonias. 

A LARGO PLAZO. 

Ejecutar el ordenamiento físico, espacial y 
de paisaje de la Av. Morones Prieto. 
Retirar las vías férreas del Distrito J2. 
Sustituir las redes aéreas de 
infraestructura por instalaciones 
subterráneas, iniciando por las principales 
avenidas. 

4.6. Vialidad y transporte 

la señalización y 

vial de tamaño 
a algún otro 

Poner orden en 
nomenclatura viales. 
Sustituir la señalización 
excesivo e integrarla 
componente urbano. 
Prolongar la Av. J. Vasconcelos hasta su 
entronque con la Av. Morones Prieto. 
Realizar el ordenamiento y regeneración 
del Bulevar Díaz Ordaz. 
Prolongar la Av. Alfonso Reyes hasta el 
límite municipal. 
Estudiar la factibilidad de retirar el 
estacionamiento en batería de las avenidas 
importantes. 
Realizar proyectos para espacios públicos 
de bajo impacto, que disfruten las diversas 
áreas naturales con alto valor de paisaje 
pero con poco carácter público, p. ej., el 
Valle de San Agustín. 

A MEDIANO PLAZO. 

Continuar 
ordenamiento en 
espacios urbanos. 

con los proyectos de 
los parques públicos y 

4.6.1. Vialidad 

Dentro de las estrategias generales de 
planeación se proponen una serie de acciones 
en materia de vialidad y transporte: 

1.- SirfTRAM (Sistema Integral de Transito 
Metropolitano) - Aprovechar en forma más 
eficiente la red vial actual sobre todo, en las 
intersecciones, en donde se tienen los mayores 
problemas debido a factores tales como 
semaforización, demoras, filas, parada de 
autobuses, cruce de peatones y maniobras de 
estacionamiento. 

Con el proyecto de SltfTRAM se 
soludonan algunos de estos problemas para 
lograr lo anterior, el Municipio, en conjunto con 
el G9biemo del Estado y los demás municipios 
del Area Metropolitana de Monterrey, pondrán 
en operación un sistema inteligente para el 
control de la red semaforizada en octubre del 
año 2000. 

SEMÁFOROS DEL SÍNTRAM 
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6. Cambio al proyecto de los aleros del paso a 
desnivel en Rufino Tamayo y Lázaro 
Cárdenas. 

7. Adecuación de la conexión de la Av. Real 
San Agustín con el distribuidor vial Lázaro 
Cárdenas-Vasconcelos-Túnel de la Loma 
Larga. 

8. Interconexión del anillo vial con la Av. 
Fundadores, a la altura de la Av. Pedro 
Ramírez Vázquez, de acuerdo con el Plan 
de Desarrollo de la Zona de Valle Oriente. 

LOMA LARGA 

Entre las obras viales más importantes que 
se deberán realizar en esta zona en proceso de 
crecimiento están las siguientes: 

1. Ampliación, prolongación y habilitación 
de las calles Enrique Herrera y el 
antiguo camino a Villa de Santiago. 

2. Prolongadón y habilitación de la calle San 
Alberto y su futura conexión hacia el sur 
hasta la Av. Lázaro Cárdenas, hasta 
entroncar con Río Tamuín. 

3. Proyecto de paso a desnivel en la 
intersección de la Av. Lázaro Cárdenas y 
Río Tamuín. 

Av. Lázaro Cárdenas hasta la conexión con 
la Av. San Angel, con tres carriles de 
circulación por sentido y uno central. 

2. Promover un proyecto de anillo vial en la 
zona de San Agustín para interconectar las 
avenidas Fundadores y Gómez Morín. 

3. Ampliar el Antiguo Camino a San Agustín y 
su paralela al poniente. 

4. Promover una vialidad de apoyo a la zona 
de Los Colorines desde su conexión con 
la Av. San Agustín hasta el anillo vial 
propuesto. 

5. Ejecutar las vialidades de apoyo a Jardines 
de San Agustín y Los Amates, con dos 
carriles por sentido de circulación. 

6. Proyecto y construcción de pasos a 
desnivel en las intersecciones de la calle 
Nazas y Av. J. Vasconcelos, y de la Av. 
Alfonso Reyes y Av. Real de San Agustín. 

LOS CALLEJONES 

SAN AGUSTÍN 

La estructura vial maestra necesaria para 
esta zona incluye los siguientes proyectos: 

1. Proyecto de ampliación de la calle Real 
San Agustín y Av. San Agustín, desde la 

1. Completar la vialidad oriente - poniente 
con la habilitación de los callejones de 
Capellanía y Los Ayala y estos tengan una 
sección vial de IS.OOm. 

2. Para las vialidades norte-sur, será 
necesario completar el par vial entre las 
calles de Juárez y Morelos, desde la calle 
Independencia hasta la Av. Morones 
Prieto. 

3. Para darle continuidad hacia el poniente, 
el Callejón de Capellanía deberá llegar 
hasta la actual intersección de Corregidora 
y Morones Prieto, lo que generará la 
necesidad de una solución a desnivel. 

4. El Callejón de Los Ayala deberá 
prolongarse hasta la calle Corregidora. 

5. El Callejón de Los Arizpe deberá ampliarse 
a una sección vial de 12.00 m. 

6. Para conformar una red vial en la zona 
será necesario prolongar la calle Zaragoza 



6.- Promover la obras viales necesarias que 
faciliten y brinden prioridad al transporte 
colectivo, sobre los principales corredores de 
transporte. 

7.- Establecer un sistema de transporte que 
ofrezca el servicio de las zonas habitacionales 
de clase media y media-alta hacia las zonas 
escolares. 

8.- Promover una actualización a la Ley de 
Comunicaciones y Transporte del Estado para 
que se le permita al Municipio participar en el 
control y regulación del transporte urbano. 

9.- Establecer un programa de capacitación vial 
para los choferes del transporte público, el 
conductor y el peatón pasajero en coordinación 
con la subsecretaría del transporte. 

10.-Integrar como requisito en los reglamentos 
para las unidades de transporte, los centro 
comerciales y todos los edificios con afluencia 
pública, facilidades para las personas con 
movilidad restringida. 

4.6.3. Transporte de carga. 

La circulación del transporte de carga 
en el Municipio deberá utilizar sólo las 
siguientes avenidas o algunos de sus tramos 
(ver plano anexo). 

• Bulevar Díaz Ordaz 
• Av. Morones Prieto 
• Calle Corregidora 
• Calle Santa Bárbara 

Con objeto de reducir el aforo 
vehicular de transporte de carga por estas 
avenidas, se contemplan dos proyectos: 

Conjuntamente con los Municipios de 
Santa Catarina y Monterrey, además de la 
asociación de industriales IRPAC (Industriales 
Regiomontanos del Poniente, A.C.), se 
proyecta la canalización del Arroyo El Obispo, 
así como la construcción de dos vialidades 
paralelas al canal, con tres carriles de 
drculadón por sentido, que servirían para el 
movimiento del transporte de carga en la zona 
industrial. 

Así mismo se promoverá el Anillo 
Periférico Metropolitano. 

Aunque el Anillo Periférico 
Metropolitano no cruza por San Pedro se 
buscará que el transporte de carga y de paso, 
circulen por el Anillo Periférico Metropolitano, 
actualmente subutiiizado; para lograrlo se 
requiere un esquema financiero para reducir 
tarifas, en una acción conjunta entre 
transportistas, autoridades federales y 
estatales. 

4.6.4. Estacionamientos 

El uso de parquímetros en la vía 
pública ayudaría a descongestionar las 
vialidades en algunas zonas y promovería una 
mayor rotación en el uso de los lugares de 
estacionamiento. 

Las zonas donde podría funcionar esta 
propuesta son las siguientes: 

• Centro Histórico de San Pedro y algunas 
calles aledañas. 

• El Centrito de la Colonia del Valle. 
• Plaza Fátima. 
• Zona del Mol del Valle. 
• Calles Los Soles y Corporativo. 
• Otras 

Se propone que el tipo de 
parquímetros que se seleccione no afecte 
visualmente por lo que se sugiere utilizar la 
tecnología más adecuada. 

El programa de parquímetros generaría 
un total aproximado de 600 espacios de 
estacionamiento de autos. 

Con esta medida se promoverá la 
construcción o habilitación de estacionamientos 
públicos y se despejarán algunas calles para 
facilitar la vialidad. 
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Así mismo en San Pedro se requiere de 
dos instituciones para hogar de ancianos de 
120 camas cada una o su equivalente en 
centros geriátricos. Su ubicación se requiere 
en sitios de poco ruido y con seguridad en los 
distritos J-3 y J-1. 

Se propone un centro de salud con dos 
consultorios en la Loma Larga para dar servicio 
a los distritos J-4, J-5 y J-9 así como el 
aumento de consultorios en los centros 
existentes en el Distrito J-2, con 12 más y J-3 
con 15 consultorios más. 

En recreación y deportes se propone la 
construcción de 11,000 M̂  como ampliación de 
la Plaza ""Juárez" y la plaza "Nemesio García 
Naranjo". Se necesita además la construcción 
de 21;000 m^ de canchas deportivas a 
ubicarse preferentemente en plan del Río 
Santa Catarina. 

En cuanto a equipamiento comercial debe 
limitarse la construcción de grandes centros 
comerciales en San Pedro, a fin de no exceder 
aún más al superávit actual de éste 
equipamiento. 

Equipamiento educativo: 

Las edificaciones de escuelas primarias y 
secundarias públicas que se ubican en los 
distritos J-1 y J-3 que han disminuido su 
población escolar podrán ser aprovechadas 
como equipamientos complementarios 
necesarios para la zona. 



4.6,5, Transporte escolar 

Et plan propone incentivar el uso del 
transporte escolar para el mejoramiento de la 
circulación vial en las zonas escolares en 
conflicto. 

Además se promoverán acciones para 
resolver, dentro de los predios escolares, áreas 
para ascenso y descenso a fin de eliminar el 
estacionamiento en la vía pública. 

En la solución de esta problemática 
deberán participar: 

El Gobierno Municipal: 

a. Establecer convenios entre el Municipio, los 
colegios y prestadores del servicio de 
transporte escolar. 

b. Elaborar, en conjunto con los colegios, un 
diagnóstico vial particular. 

c. Establecer el tipo de servicio más 
adecuado. 

d. Determinar la demanda en cada colegio. 
e. Determinar la ruta escolar y su operación. 
f. Ofrecer pláticas de educación vial a 

escolares y padres de familia. 

Colegios: 

a. Aportar soluciones como parte involucrada 
en el problema. 

b. Actuar como enlace entre el Municipio y los 
padres de familia. 

c. Construir dentro de sus instalaciones (en 
caso de no contar con ellas), zonas 
especiales para ascenso y descenso de 
escolares. 

d. Apoyar a la autoridad en los estudios 
requeridos. 

Padres de familia: 

a. Proporcionar información para los estudios 
requeridos. 

b. Asistir a cursos y pláticas sobre educación 
vial, acompañados de sus hijos escolares. 

c. Aportar alternativas de solución para que 
sean evaluadas y puedan llegar a 
implantarse. 

Transporte Turístico 

El Plan propone también la creación de 
rutas de transporte turístico que opere desde 
la zona hotelera de San Agustín hasta el 
aeropuerto y Cintermex. 

4.7. Equipamiento urbano 

Como se mencionó en el análisis de la 
situación actual del equipamiento urt)ano es en 
San Pedro, en la mayoría de los casos 
suficiente y con oferta mayor a las necesidades 
poblacionales. Es en este sentido que las 
propuestas están encaminadas sólo a las 
necesidades según los estratos de edad de la 
población y su ubicación así como la 
optimización del equipamiento existente. 

W W W 

Prestadores del servicio: 

a. Ofrecer el servicio bajo las condiciones 
convenidas. 

En cuanto al equipamiento asistencial 
se requiere de cinco planteles para guarderías 
infantiles con capacidad de cien niños. Estas 
se deberán ubicar dos en el Distrito J-2, dos en 
Distrito J-3 y una en el Distrito J-1. 



y la calie Treviño hasta 
Callejón de Los Ayala. 

entroncar con 

AV. SAN ÁNGEL (AHORA AV. GOMEZ MORIN) 

Esta avenida tendrá una sección vial de 
20.00M y tendrá una franja de lO.OOM de 
ancho, paralela a cada lado de la avenida con 
destino de preservación natural entre los 
límites de propiedad y el arroyo vial propuesto, 
con objeto de darle visibilidad y seguridad a los 
que circulen por la misma (ver plano ESC). 

VIALIDAD METROPOLITANA 

Para lograr una mejor integración vial 
del Municipio con el resto del Área 
Metropolitana de Monterrey, se proponen tos 
siguientes proyectos: 

1. Continuación de la Av. Fundadores, hacia 
el oriente del Desarrollo Valle Oriente. 

2. Continuación del Anillo Via! Metropolitano 
para darle continuidad a la Av. Lázaro 
Cárdenas al poniente. 

3. Proyecto y construcción del segundo túnel 
de la Loma Larga (a ta altura de la calle 
Rufino Tamayo, en San Pedro Garza 
García, y de las Avs. Pino Suárez y 
Cuauhtémoc, en Monterrey). 

4. Proyecto y construcción de puente 
distribuidor sobre el Río Santa Catarina, 
para darte continuidad a la Av. Humberto 
Lobo, hasta conectarse con Bulevar 
Constitución y Díaz Ordaz. 

5. Proyecto y construcción de pasos a 
desnivel en las intersecciones del Bulevar 
Díaz Ordaz y Av. Corregidora, Av. 
Morones Prieto y Av. Corregidora, y Av. 
Morones Prieto y Santa Bárbara. 

6. Prolongación de la Av. Alfonso Reyes al 
poniente para integrarse con el Municipio 
de Santa Catarina. 

7. Prolongación de Bulevar Constitución en el 
tramo que corresponde al Municipio de San 
Pedro. 

8. Construcción de par vial en el Arroyo del 
Obispo para reducir el flujo en el Bulevar 
Díaz Ordaz. 

4.6.2. Transporte público 

Además de los proyectos viales se 
requiere complementar el servicio con un 
eficiente transporte público. Se proponen las 
siguientes acciones: 

1. En sector San Pedro 

Con las propuestas de vialidad como 
antecedente, se requiere una reestructuradón 
del recorrido de las actuales rutas de 
transporte público de pasajeros para reducir 
los conflictos con las zonas habitacionales. 

Se propone además una estación de 
transferencia en el cruce de Bulevar Díaz Ordaz 
y la calie Corregidora. 

2. - En Sector San Agustín 

Pa ra el sistema de tra nsporte 
colectivo en este sector se propone la 
formación de tres circuitos, que integran a la 
zona San Agustín con el resto del Municipio y 
Monterrey sur una vez que se haya completado 
la red vial maestra. 

3. - En Avenida J. Vasconcelos 

Debido a las condiciones de tráfico 
existentes se recomienda segregar o confinar 
la circulación del transporte colectivo. Dadas 
las actuales condiciones geométricas y el 
número de pasajeros transportados, será 
necesario destinar carriles exclusivos. El tipo 
de transporte recomendado es tipo tranvía o 
trolebús (pre-metro). 

4. - Para atender la creciente demanda de 
transporte colectivo en la zona sur del 
Municipio, será necesana ta introducción del 
servido de transporte público por la Av. 
Alfonso Reyes, una vez que se hayan 
terminado la ampliación de la avenida y 
solucionado las intersecciones. 

5.- Promover la construcción de proyectos que 
integren el transporte colectivo del Munidpio 
con el sistema de nr>etro. 



1 Ciouthier y Corregidora 
2 Corregidora y Díaz Ordaz 
3 Corregidora y Morones Prieto 
4 Corregidora y J. Vasconcelos 
5 J. Vascorxielos y Juárez 
6 J. VascoíKelos y Garza Garda 
7 J. Vasconcelos y Santa Bárbara 
8 Santa Bárbara y Callejón de los Ayala 
9 Santa Bártwra y Morones Prieto 

10 Morones Prieto Y Humberto Lobo 
11 Humberto Lobo y Río Madeira 
12 Humberto Lobo y Calzada del Valle 
13 3. Vasconcelos y Conquistadores 
14 J. Vasconcelos y Humberto Lobo 
15 Alfonso Reyes y Neil Amstronq 
16 Alfonso Reyes y Plutarco Elias Calles 
17 J. Vasconcelos y Río Tán^esis (J..M. Montemayor) 
18 J. Vasconcelos y Río Suchiate 
19 J. Vasconcelos y Lomas del Valle 
20 Calzada del Valle y Río Suchiate 
21 Alfonso Reyes y Lomas del Valle 
22 J. Vasconcelos y Calzada de San Pedro 
23 Calzada de San Pedro y Río Volga 
24 Calzada de San Pedro y Río Mississippi 
25 Calzada de San Pedro y Río Missouri 
26 Calzada de San Pedro y Fuentes del Valle 
27 Alfonso Reyes y Bosques de Valle 
28 Alfonso Reyes y Jerónimo Siller 
29 J. Vasconcelos y Jeróninx) Slller 
30 J. Vasconcelos y Sierra Madre 
31 Calzada del Valle y Río Moctezuma 
32 Calzada del Valle y Río Tanfwzunchale 
33 Gómez Morín y Río Missouri 
34 Gómez Morín y Río Mississippi 
35 Gómez Morín y Roble 
36 Gómez Morín y H.E.B. 
37 Gómez Morín y Magnolia 
38 Alfonso Reyes y Gómez Morín 
39 Ricardo M. Zozaya y Canelos 
40 J. Vasconcelos y Ricardo M. Zozaya 
41 Ricardo Marqáín Zozaya y Av. La Industna 
42 J. Vasconcelos, Río Nazas y San Agustín 
43 Alfonso Reyes y Dublín 
44 Real San Agustín y Montes Rocallosos 
45 Real San Agustín y San Patricio 
46 Real San Agustín y Alfonso Reyes 
47 Lázaro Cárdenas y Diego Rivera 
48 Roberto Garza Sada y Lomas del Valle 
49 Río Tamazunchale y Río Mississippi 
50 Gómez Morín y Roberto Garza Sada 
51 Lázaro Cárdenas y Río Tamuín 
52 Alfonso Reyes y Cuauhtémoc 
53 Alfonso Reyes con Lomas del Campestre 
54 Lázaro Cárdenas con Pedro Rmz. Vázquez 
55 Morones Prieto y J. Vasconcelos 

I l IN I!:. Sccjcuina <k' Scgiiuclad PúblKa y 
\ kilaljJ y PircviMini de Pljiicacioii \"ial y dci 
! i;in>p;.ru- sr i>l í. 

2. - Resolver conflictos existentes en zonas 
especificas, para lo cual el Plan propone lo 
siguiente: 

VALLE PONIENTE 

El Plan prevé una red maestra para 
esta zona que estaría conformada 
principalmente por una avenida (Los Nogales) 
que inicie en la calle Treviño y llegue hasta la 
Av. Jiménez. Ver plano anexo "Estructura Vial". 

Otra vía, será la Av. Jiménez desde la 
Av. Alfonso Reyes hasta la Av. Morones Prieto, 
que tendrá una sección de 35.00m., será 
necesario ampliarla desde la calle 16 de 
Septiembre hasta la Av. Morones Prieto. 

En el sector se deberá para completar 
la vialidad, ampliar la Av. J. Vasconcelos, 
desde la calle Corregidora hasta la Av. Morones 
Prieto para completar este importante eje. 

VALLE ORIENTE 

El desarrollo Valle Oriente requirió 
de llevar a cabo una serie de grandes obras 
viales de alcance local y metropolitano para 
resolver el impacto producido. 

En la zona se necesitan una serie de 
obras viales adicionales como son las 
siguientes; 

1. Rehabilitación del pavimento en la Av. 
Lázaro Cárdenas. 

2. Construcción de puentes peatonales en 
puntos donde se requieran para auzar la 
Av. Lázaro Cárdenas 

3. Complementar el distribuidor vial con la 
vuelta a la derecha de la Av. J. 
Vasconcelos Sur a la Av. Lázaro Cárdenas 
Oriente (Nivel - 2) eje 180. 

4. Construcción del Puente San Lorenzo para 
unirse con la calle Los Soles, la garza de 
Plaza Fiesta eje 250 y el puente sobre la 
Av. Montes Rocallosos. 

5. Complementar la solución vial en la Av. 
Lázaro Cárdenas y conexión con la calle 
Pedro Ramírez Vázquez. 



Distrito J-2 El Obispo 
En el corto plazo será necesaria la construcción 
de una subestación de distribución dentro de 
este Distrito debido al crecimiento esperado de 
la demanda. 

Distrito 3-3 Valle Central 
De acuerdo el diagnóstico hecho, será 
indispensable el incremento de la capacidad de 
la subestación Tampiquito. Y se buscará que 
en la zona del Centrito Valle, las líneas 
eléctricas sean subterráneas. 

Distrito 3-4 San Agustín 
Debido al crecimiento de la demanda en este 
se construyó la subestación San Agustín, de 
60,000 KVA'S. Además se requiere la 
instalación de otra subestación para los futuros 
desarrollos ubicados al sur de la Av. Alfonso 
Reyes. 

En los nuevos desarrollos se requerirá la 
instalación de líneas subterráneas para la 
dotación de energía domiciliaria. 

Distrito 3-5 Zona de Montaña 
Se considera que la demanda de este Distrito 
será abastecida por las subestaciones 
colindantes. 

Distrito 3-8 Zona Industrial 
La demanda en este Distrito es eminentemente 
industrial y por lo tanto muy intensa. Se 
considera que seguirá siendo abastecida por la 
Subestación La Leona y contará, con el apoyo 
para el suministro de energía con la 
subestación que se construirá en el Distrito J-2. 

Distrito 3-9 Valle Oriente/Loma Larga 
El desarrollo Valle Oriente tiene resuelta su 
demanda de energía eléctrica con las obras 
que se realizaron en el proyecto. 

Para el incremento de la demanda debido al 
futuro desarrollo al sur de la cresta de la Loma 
Larga, se tiene prevista la construcción de una 
subestación de distribución. 

4.4.7. Drenaje pluvial 

En base a los estudios realizados de 
drenaje pluvial para el Municipio, las acciones 
se pueden resumir en lo siguiente. 

La longitud total de la red pluvial 
proyectada es de 16,707.78 M. 

Actualmente sólo el 57% del área 
hidrológica en el Municipio está cubierta con 
una red primaria de drenaje pluvial. Una vez 
construido el tendido que se proyecta, el 
porcentaje de servido, aumentará a un 79%. 

Así mismo deberá promoverse la 
canalización del Arroyo El Obispo. 

4.5. Imagen y paisaje urbano 

Para la definición de las acciones en 
torno a la imagen urt)ana municipal, las 
propuestas del Plan se han clasificado en 
cuatro etapas: 

URGENTES. 

El ordenamiento físico-espacial futuro 
de San Pedro Garza Garda, requiere hacer una 
sene de proyectos integrales de diseño urbano 
y paisajes. 

Se propone iniciar con las siguientes acdones: 



áreas verdes y deportivas en terrenos que se 
habían utilizado para basurero, ubicados al sur 
de la Av. Alfonso Reyes, al poniente del 
Municipio. 

Parque Ecológico Chipinque: 

El Parque Ecológico Chipinque y sus 
1,011.97 hectáreas ocupan el 14.5 % del suelo 
municipal, por lo que se propone su 
preservación. 

4.3.4. Equipamiento. 

El suelo para equipamiento urbano que 
permite atender las necesidades de la 
población de menores ingresos estará dividido 
según la distribución de la población, rangos 
de edades, sexo y numero de habitantes. 

El equipamiento asistencial 
concentrará en los distritos J l , J2 y J9. 

se 

En lo que se refiere al equipamiento 
educativo y cultural público, éste se ubicará en 
los distritos J l y J2; el de tipo privado en los 
distritos J3, J4 y Valle Poniente. 

4.3.5. Preservación natural. 

Las áreas de preservación natural 
abarcarán una superficie de 1,960.50 has,, o 
sea el 26.8% del total del suelo del Municipio, 
y será el que se proponga para los terrenos sin 
posibilidad de urbanización. Los usos del suelo 
para estas áreas serán los dispuestos para el 
Parque Cumbres. 

Se localizará en la Sierra Madre y el 
Cerro de las Mitras, abarcando los distritos J6 y 
J7, así como los bordes alrededor del cerro de 
La Corona y las cañadas principales de la 
sierra. Así mismo se define como destino de 
preservación natural a las franjas de 10.00 M 
de terreno perimetral, paralelas a lo largo de 
cada lado de la Av. San Ángel entre los límites 
de propiedad y el arroyo vial de 20.00M de la 
avenida. 

Es importante destacar que la parte 
sur de la Sierra Madre Oriental, que incluye el 
Distrito J6 y el Parque Chipinque, podrán 
modificarse en sus límites y usos de suelo, una 
vez que se publique el decreto correspondiente 
del Parque Nacional Cumbres de Monterrey. 

Por lo anterior los usos de suelo que establece 
este Plan para esas áreas, quedan 
condicionados a las limitaciones que dicho 
decreto imponga, así como a las disposiciones 
legales aplicables a la materia. 

4.4. Infraestructura 

4.4.1. Agua potable 

Con base en los trabajos de 
rehabilitación realizados en los últimos cinco 
años, se puede esperar una tasa de reposición 
de tubería hidráulica de 400 metros anuales. 

Esta cifra, aplicada a las etapas del 
Plan, arroja las siguientes cantidades de 
tubería a rehabilitar: 

A corto plazo 
A mediano plazo 
A largo plazo 

2,000 M. 
2,000 M. 
4,000 M. 

Se requiere reforzar este programa 
para mejorar las condiciones de la red 
existente y evitar así fugas de agua. 

Es necesario, además, desarrollar un 
programa de conservación de agua y 
reutilización de aguas negras para riego de 
jardines. 

4.4.2. Gas 

Para el año 2020 se tendrá cubierto 
con este servido al total de viviendas en el 
Municipio. 

Deberá resolverse la problemática 
actual de abasto, con acciones tales como la 
ampliación de la red, equipos de regulación y 
el mantenimiento adecuado de la 
infraestructura. 

Además deberá procederse al tendido 
de nuevas redes para satisfacer el crecimiento 
urbano esperado, hasta cubrirlo en su totalidad 
y dotar con servido de gas natural a todo el 
Munidpio. 

Es necesario revisar el estado actual de 
la red en el sector oriente de la Colonia del 
Valle y en el Casco Urbano, así como 
programar las sustitudones necesarias en su 
caso. 



Tabla EU-4 

A a O N S N S I D A D i - ^ i í'w-
i 

- ^ i 

TIPO 
CLASIHCXIÓN 
•LOTAHDU VIV/HA HAB/HA 

'ÁREA DE IhRRENO 
POR A^VIENDA 

M2 

H1 H HASTA 120 600.00 50 

H2 G HASTA 90 450.00 66 

H3 G1 HASTA 70 350.00 85 

H4 F HASTA 60 300.00 100 

H5 E HASTA 45 225,00 135 

H6 E l HASTA 40 200.00 150 

H7 D HASTA 30 135.00 200 

H8 DI HASTA 24 108.00 250 

H9 D2 HASTA 20 90.00 300 

HIO C HASTA 15 67.50 400 

H l l C1 HASTA 12 54.00 500 

H12 C2 HASTA 10 41.00 600 

H13 C3 HASTA 7.5 33,75 800 

H14 C4 HASTA 6 27.00 1,000 

H15 B HASTA 5 22.50 1,200 

H16 B1 HASTA 3 13.50 2,000 

H17 82 HASTA 1.5 6,75 4,000 

H18 A HASTA 1 4.50 6,000 

PEC A HASTA 1 4.50 6,000 

HMl H HASTA 120 600.00 50 

HM2 G HASTA 90 450.00 66 

HM3 G1 HASTA 70 350.00 85 

HM4 F HASTA 60 300.00 100 

HM5 E HASTA 45 225.00 135 

HM6 E l HASTA 40 200.00 150 

HM7 ! D HASTA 30 135.00 200 

HM8 ! DI HASTA 24 108.00 250 

HM9 1 D2 HASTA 20 90.00 300 
•LOTAHDU IFICE OROENAMIEMTO TERRITORIAL C€I£SASENTAMIENTOS HUMA\OS V DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

FUENTE. Dirección de Planeación Urbana Municipal. 



El uso del suelo predominante 
habitacional y, complementarios; 
comercio y servicios de tipo local. 

TIPO H3.-

sera 
el 

el 
de 

TIPO H9.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 300 M2 o más por casa, ubicados 
en áreas como las zonas de nnenor pendiente 
en San Agustín. 

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 85 M2 o más por casa. 

TIPO H4.-

TIPO HIO.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 400 M2 o más por casa. 

En esta clasificación se incluyen zonas 
habitacionales donde los lotes o área de 
terreno serán de 100 M2 o más por casa, 
quedan comprendidas algunas partes del Casco 
Urbano. 

TIPO H l l . -

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno 500 M2 o más por casa, localizadas 
en zonas como "Los Callejones". 

TIPO H5.- TIPO H12.-

Esta categoría comprende las zonas 
habitacionales con tamaño de lotes o área de 
terreno de 135 M2 o más por casa. 

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 600 M2 o más por casa. 

TIPO H6.- TIPO H13.-

Zonas habitacionales donde estarán ubicados 
los lotes o área de terreno de 150 M2 o más 
por casa. 

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 800 M2 o más por casa ubicadas en 
algunas áreas de los Callejones y San Agustín. 

TIPO H7.-
TIPO H14.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 200 M2 o más por casa, que se 
ubican en áreas como Residencial San Agustín. 

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 1,000 M2 o más por casa. 

TIPO H8.-

Zonas habitacionales donde los lotes o área de 
terreno serán de 250 M2 o más por casa y se 
localizan principalmente en algunas áreas del 
Casco Urbano y en ei fraccionamiento 
Privanzas. 

TIPO H15.-

Zonas habitacionales con lotes o área de 
terreno de 1,200 M2 o más por casa. 



Distrito J2 - El Obispo 

Las estrategias en este Distrito se 
dirigirán a seguir mejorando la calidad de vida 
de sus habitantes e integrar la zona cultural y 
socialmente ai resto del Municipio. 

Se definirán las zonas con potencial 
para aumentar su densidad en los lotes frente 
a los corredores urbanos. 

Valle Poniente 

Para esta zona, la propuesta básica 
consiste en la ocupaaón de las 187 hectáreas 
que abarca el desarrollo planteado y la 
integración con la parte aledaña en Santa 
Catarina. 

Se plantea también se evalúe el 
aprovechamiento del antiguo basurero para 
actividades de recreación y deportes. 

El Plan considera que los nuevos 
desarrollos en la zona se integren al paisaje 
natural de la Sierra Madre. 

Se definirá y reglamentará el comercio 
de barrio para posibilidades de cambio de uso 
del suelo. 

Casco Urbano 

Las estrategias propuestas para el 
Casco Urbano se orientarán at ordenamiento 
en ta mezcla de usos del suelo y a definir la 
forma para aumentar la densidad habitadonal, 
acorde a la política de conservación y atracción 
de nueva población. 

Se requiere abrir posibilidades en la 
zona para edificaciones de mayor densidad 
habitacíonal, que cuenten con espacios 
abiertos y suficientes estacionamientos. 

Se deberán realizar acciones viales y 
de promoción de estacionamientos. 

La estructura de la vialidad propone 
un arco vial que nace en la calle Treviño y 
termina en la Av. Jiménez, desde donde se 
estructurará el resto de la vialidad. 

Colonia del Valle 

La estrategia de desarrollo para esta 
zona incluye, por una parte, el ordenamiento 
de los usos del suelo en las áreas en 
transformación y, por la otra, su consolidación 
habitadonal al fomentar alternativas de 
densificadón. 

Se propone el replanteamiento de la 
densidad en tos lotes de la Calzada del Valle 
Poniente. 

En la zona original del Casco Urbano 
se proponen andadores peatonales. 

Así mismo, se recomienda densificar 
algunas manzanas al oriente del Centrito y las 
que dan frente a Gómez Morín y Calzada San 



4.2.3. Corredores urbanos y 
habitacionales 

Los corredores urbanos y 
habitacionales se han clasificado de acuerdo a 
su uso potencial, tendencia y fundón." Éstos 
se identifican de acuerdo a ta tabla No. EU-2. 

Los corredores urbanos y 
habitacionales se localizan en las avenidas o 
calles con mayor flujo vehicular. 

- 1. 
CLASIFICACION DE CORREDORES ÜRBANOCT 

S 
Aquéllos donde el uso dei suelo 
predominante es el comercial y de 
servicios de alcance metropolitano, 
y complementaño el uso 
habítacional de densidad media. 
Son c o n ^ r e s con usos de alta 
ntensidad. 

Aquéllos donde el uso del suelo 
predominante es el comercial y de 
servidos de atcance muniapal, y 
cocnplementano el uso hatxtaoonal 
de densidad media. 

Aquellos donde el uso del suelo 
predominante es el comercial y de 
servidos de t>a|o impacto, y 
complementarios los usos 
habitaaonal de densidad media y 
baja. Son corredores con fundones 
de intensidad moderada. 

Aquéllos donde el uso del suelo 
predominante es el hat>itadonal de 
densidad media. 

Aquéllos donde el uso del suelo 
predominante es el habitaaonal de 
baja densidad y a futuro tendrán 
mayor densidad. Son corredores 
de baja intensidad 

- .EME í̂ TeccíCí̂  de Pianeac'fiTL'tára 

De acuerdo a !a clasificación de la tabla 
anterior se tienen los siguientes corredores: 

Comercial y de servicio metropolitano 
• MORONES PRIETO (MORO) 

Desde la Av. Humberto Lobo hasta ei límite 
poniente del Municipio con Santa Catarina. 

• LÁZARO CÁRDENAS (CARD) 
Desde el límite oriente del Municipio hasta 
la Av, Ricardo Margáin, excepto su acera 
sur, desde la Av. J. Vasconcelos hasta la 
Av. Ricardo Margáin Zozaya, y lo 
comprendido en las zonas de desarrollo 
estratégico Loma Larga y Valle Oriente, 

• DÍAZ ORDAZ (DO) 
Desde el límite municipal con Monterrey 
hasta el límite con Santa Catanna. 

• BULEVAR CONSTTTUaÓN 
Desde el límite poniente del Municipio 
hasta su límite oriente. 

Comercial y de servicios municipal 
• J. VASCONCELOS OTE (VAS O) 

Desde la Av. Lázaro Cárdenas hasta la Av. 
Gómez Morin, excepto la lateral de la Av. J. 
Vasconcelos lateral, 

• J.VASCONCELOS LATERAL (VAS L) 
Por la Av. J. Vasconcelos y la Calzada del 
Valle, en su acera norte desde la Av. Nazas 
hasta la Av. Gómez Morín. 

• J. VASCONCELOS PONIENTE (VAS P) 
Desde la Av. Gómez Morin hasta la calle 
Jiménez. 

• GÓMEZ MORÍN NORTE (GOME N) 
Desde el límite norte del Municipio con 
Monterrey, hasta la Av. J. Vasconcelos. 

• GÓMEZ MORÍN SUR (GOME S) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av, 
Roberto Garza Sada con excepción de la 
zona propuesta para habítacional 
unifamiliar en la acera oriente de la 
avenida. 

• CALZADA SAN PEDRO (SANP) 
Desde la Av. J, Vasconcelos hasta la Av, 
Morones Prieto. 

• CALZADA DEL VALLE OTE. (VALLE O) 
Desde la Av. Gómez Morin hasta la Calzada 
San Pedro, 

• HUMBERTO LOBO (LOBO) 
Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. 
Morones Prieto. 

• EMILIANO ZAPATA (ZAPA) 
Desde la Av. Manuel J. Clouthier hasta la 
calle Cromo. 



Este Plan propone consolidar el Parque 
Ecológico Chipinque y continuar con las 
acciones para la reforestación de la zona 
afectada por ios incendios forestales 

J6 - Sierra Madre y 
J7 - Cerro de las Mitras, 

Por sus características especiales, 
ambiental y paisajista, por su sensibilidad 
ecológica, se consideran como distritos de 
preservación, investigación, educación 
ambiental, recreación y ecoturismo. El Distrito 
J6 se mantendrá como símbolo del Municipio y 
en este se ubica el Parque Nacional Cumbres 
de Monterrey. En estos distritos deberán 
fomentarse programas de vigilancia, control y 
conservación de su flora y fauna. 

J8 - Industrial. 

Para este Distrito se considera la 
preeminencia del uso industrial y de bodegas, 
con algunos servicios y comercio en los lotes 
frente a el Bulevar Díaz Ordaz. Se considera a 
esta avenida como un corredor urbano 
metropolitano con posibilidades de 
edificaciones de mayor altura. 

J9 - Valle Oriente y Loma Larga. 

Los usos del suelo en este Distrito 
son básicamente de servicios, y 
complementario el de vivienda. Se fomentarán 
las actividades turísticas y de oficinas 
corporativas bajo los lincamientos establecidos 
por este Plan. 

4.2.2. Centros de actividad. 

Los centros de actividad son aquellas 
zonas donde se propone concentrar las 
actividades comerciales y de servicios con gran 
afluencia de usuarios. 

'•".-Si 
Tabla rj® FU-1 

CENTROS DE ACnVIDAO PROPUESTOS 

NOMBRE GRADO DE 
INíFSEiaD 

GENERO tf 

C&nRO R̂ CASiV̂  
A3USrr4 (CHA) 

ALTA COMERCIAL 
CEP4TR0 LA ALIANZA 
(OA) 

ALTA SERViaOS Y 
COMBidO 

"CENTRITO' (CV) 
CENTKO VAI1 F 

MEDIA SERV. COM. Y 
H A 8 . DENSIDAD 
MEDIA 

CENTRO AUDITORIO 
SAN PEDRO (CASP) 

MEDIA COM. kDHÓH.Y 
HAB. DENSIDAD 
MEDIA 

Ggvmo HRirroo (p^ MEDIA SERViaOS Y 
HAB. DENSIDAD 
MEDIA 

CENTRO INDUSTRIAL 
(QND) 

MEDIA IND. SERV. 
Y COMERCIAL 

FUÊ /TE: Oíreccw Píaneacícn UfCana Muí; 

Centro Plaza San Agustín 

Zona alrededor del centro comercial, 
de alta intensidad y flujo de personas. Se 
deberá consolidar su preeminencia comercial y 
definir una estrategia de soludón a su 
problemática vial y de estacionamientos. 

Centro La Alianza 

En cuanto al camellón central de la Av. 
Lázaro Cárdenas, el plan considera definir 
acciones para su mejora y aprovechamiento. 

Se propone también una estrategia de 
mejoramiento de la vivienda en el área de 
Canteras y Valle del Mirador, la cual contará 
con equipamiento urbano recreativo, cultural y 
agrupado en un centro de barrio. 

Predomina el uso del suelo de oficinas 
y en menor medida el comercio. Deberá 
cuidarse la normatividad de vialidad el 
elemento de vialidad y los estacionamientos. 



4.2. Estructura urbana propuesta 

Las acciones de desarrollo urbano 
propuestas en el plan están encaminadas a 
fortalecer y consolidar los elementos de la 
estructura urbana. 

La estructura urbana propuesta está 
organizada en distritos, centros de actividad, 
corredores urbanos y zonas de desarrollo 
estratégico y zonas habitacionales. 

Los distritos urbanos son aquellas 
áreas geográficas en que se ha dividido el 
territorio municipal para efectos de estudio. 

Los centros de actividad son las 
zonas donde se concentra la actividad 
comercial y/o de servidos en el Municipio. 

Los corredores urbanos son las 
sendas viales en donde los lotes colindantes 
tienen uso del suelo comercial y de servicios. 

Las zonas de desarrollo estratégico son 
las áreas urbanas que por sus características 
de potencial y transformación se estudian de 
manera especial en el plan. 

Figura PEU-1 
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MONTCmiCT. HX. 

MNM 
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5.- Mecanismo de control, 
seguimiento y 
evaluación del plan 

5.1. Matriz de compatibilidad de 
usos y destinos del suelo 

La matriz de compatibilidad y usos 
del suelo es la tabla donde se definen la 
gama de usos del suelo según sus funciones, 
géneros y subgéneros, los cuales 
dependiendo de la zonificación propuesta 
serán permitidos, condicionados o 
compatibles y prohibidos. 

Instructivo para consulta. 

1er Paso: Localice sobre el plano (E9) el 
predio nativo de la consulta. La zona donde 
se localiza su predio cuenta con una clave, la 
cual identifica las zonas secundarias en que 
se dividió el municipio según el uso del suelo 
o densidad. Ya identificada la clave, usted 
identificará si se trata de un corredor, zona 
especifica o zona habitacional. 

2do. Paso: La Matriz de Compatibilidad de 
usos y destinos del suelo se ha dividido en 
tres conceptos: 

a) Zona Valle Oriente, Loma Larga y centros 
de actividad. 

b) Con-edores. 

c) Zonas Habitacionates. 

Con lo anterior y la clave identificada podrá 
posicionarse en la parte superior de cada 
hoja de la matriz donde se encuentran las 
daves de las zonas secundarías, localizando 
la columna correspondiente, la consulta se 
hace en sentido vertical, hacia abajo; ahí de 
acuerdo a símbolos identificará los usos 
permitidos, condicionados o prohibidos. En el 
lado izquierdo de la matriz encuentra la 

clasificación de usos de suelo que es factible 
llevar a cabo o no en el predio que ha 
motivado la consulta. 

Las zonas secundarias tendrán los usos y 
destinos del suelo y edificaciones de acuerdo 
con las siguientes categorías: 

I. PERMITIDOS O PREDOMI NANTES: Los que 
en una zona determinada son o está previsto 
que sean predominantes, con las condiciones 
y requisitos normales, y los que con 
referencia a éstos y, además entre sí, sean 
complementarios y compatibles. 

II. CONDiaONADOS, SUJETOS A UCENQA 
ESPECIAL Y COMPATIBLES: aquellos que por 
sus características de funcionamiento, 
frecuencia con que se presentan o 
especialidad y siendo complementarios de los 
predominantes presentan algún modo o 
grado de incompatibilidad que pueda evitarse 
o redudrse con el cumplimiento estricto de 
condiciones y requerimientos específicos que 
a estos efectos fije la autoridad competente y 
por lo mismo a juicio de ésta puede 
permitirse en la zona respectiva, 
pnncipalmente cuando se trate de solucionar 
problemas de servicios públicos o de acciones 
de interés general o por causa de utilidad 
pública. El incumplimiento de esas 
condiciones y requerimientos dejará sin 
efectos la autorización de uso de suelo y 
consecuentemente, procederá la aplicación 
de las medidas de segundad y sanciones 
correspondientes. Estos condidonamientos 
están definidos en la parte inferior de la 
matriz de compatibilidad de usos y destinos 
del suelo. 

III. PROHIBIDOS: Los que contravengan lo 
dispuesto en las leyes, planes, programas y 
disposiciones reglamentarias en materia de 
ordenación y regulación de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos u ordenamientos 
jurídicos y que por ello no se permiten en las 
zonas secundarias correspondientes. 
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BtaOAS fy^ 

fV̂ l ÉrftOCOS 

Para t 
pTAN-'ASTHCRÍS 
111 c I WrecA uÁi 

'jtiWUüCiCAifs KPcn tr.^ _ 
c! í 1 efit fev^^-r ^ r -

'̂í S — 

Rf NIA Y «»ÍÍÁI* KisrUAS raooT tlfCtt-^-QS 
Cr;:CAS kííl 
\T 1 ri í fjr; n t • • fv -¿-i 

AD¿IOS 
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ilt» 
YMrr^ ÁÜf-lĵ O"' 
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5.2. Administrac ión urbana 

Se requiere definir la forma de 
asegurar efectividad en las acciones a realizar 
para cumplir con las estrategias propuestas en 
este Plan. 

Para ello se requieren acciones 
adicionales de coordinación administrativa para 
apoyar el proceso de planeación. 

Se propone la creación de un Comité 
Ejecutivo Intersecretarial para la definición de 
líneas de acción y seguimiento de los 
programas definidos por este Plan. 

Este Comité se vuelve una 
necesidad ya que muchas de las acciones 
propuestas en este plan tienen un carácter 
intersecretarial. 

El comité estará integrado por un 
representante del R. Ayuntamiento y por 
representantes de las Secretarías: de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, 
Servicios Públicos, Finanzas y Tesorería, 
Seguridad Pública y Vialidad y del 
Ayuntamiento. 

Asimismo se requiere de un proceso 
de coordinación administrativa para un 
proyecto o programa especifico (ver taDla 
IP-1). 

Para lograr la ejecución de este 
proceso de coordinación, se propone el 
fortalecimiento de algunas de las secretarías: 

Obras públicas. 

Reforzar el área de promoción y 
gestoría a fin de llevar a cabo los programas y 
proyectos con apoyo de la ciudadanía y los 
inversionistas; fortalecer las direcciones de 
proyectos y construcción. 

Servidos Públicos. 

Reforzar el área de lotes baldíos y su 
soporte legal para mejorar la limpieza de 
banquetas, bardas perímetrales y atender el 
problema de casas abandonadas. Asimismo, 
fortalecer a las áreas encargadas de planeación 
y proyectos de parques y jardines, y 
mantenimiento de edificios públicos. 

Desarrollo Urbano y Ecología. 

Fortalecer el área de Planeación Vial 
y del Transporte. Reforzar la Coordinación de 
Atención al Público. Crear un área de 
promoción urbana que apoyaría la 
implementación de tos programas y proyectos 
de éste Plan. 

Finanzas y Tesorería. 

Establecer una mejor relación entre 
la Jefatura de Informática y la Dirección de 
Planeación Urbana, para aprovechar mejor la 
cartografía y los datos catastrales. Se 
recomienda reforzar la gestión de recursos, y 
apoyos financieros, federales, estatales e 
incluso internacionales. 

Ayuntamiento. 

En esta área se propone evaluar la 
posibilidad de separar la Dirección de 
Asentamientos Humanos, de los permisos de 
venta de bebidas alcohólicas. Apoyar las 
acciones de regularización o reubicación de los 
asentamientos humanos irregulares. Trabajar 
en forma coordinada con Desarrollo Urbano, 
Seguridad Pública y Vialidad, y Desarrollo 
Social y Humano, ya que son dependencias 
que coadyuvan e interactúan con la solución 
de problemas de los asentamientos 
irregulares. 



5,3. Instrumentos generales 
para la ejecución 

En esta parte se definen los 
instrumentos legales que se aplicarán para 
que el Plan tenga validez jurídica y regule los 
usos del suelo. 

5.3.1. Instrumentos jurídicos del plan. 

En este se indican: 

1) El anteproyecto del Decreto de 
aprobación del Plan, y 

2) Las bases generales del Reglamento de 
Desarrollo Urbano 

5.3.2. Instrumentos jurídicos 
que se consideran en la fase 
de ejecución. 

A continuación se identifican los 
instrumentos jurídicos existentes que 
contribuyen en forma directa a la ejecución 
de las acciones del plan y se citan los 
ordenamientos específicos que apoyan su 
ejecución. 

A) FEDERALES 

- Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

- Ley General de Asentamientos Humanos. 

- Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
1995-2000. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

- Ley Federal de la Reforma Agraria. 

- Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Población. 

Ley de Planeación. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Impacto 
Ambiental. 

Normas técnicas ecológicas diversas 
publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ley Federal de Vivienda. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

B) ESTATALES 

Constitución Política del Estado de Nuevo 
León. 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de N. L. 

Ley de Hacienda del Estado de N. L. 
Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de N. L. 

- Ley de Catastro. 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado. 

Reglamento de la Ley de Catastro, 

- Ley Estatal de Salud, 

Código Civil para el Estado de N. L 

- Ley del Notariado del Estado de N. L. 
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fideicomiso u otro tipo de organismo, que 
tendría como propósito la evaluación y 
ejecución de proyectos de regeneración 
urbana, vialidad, ecología urbana, 
infraestructura y otros más. 

Identificar y evaluar fuentes de 
financiamientos disponibles para acciones 
de desarrollo urbano de organismos tales 
como: Banobras, Nacional Financiera y 
Banco de Comercio Exterior y SEDESOL, 

Revisar las bases para la fijación del 
impuesto predial para apoyar los 
proyectos y programas de desarrollo 
urbano. 

Establecer mecanismos de 
(Mfticipadones, como son los Convenios 
Únicos de Desarrollo (CUD's) y otras 
formas de aportación federal o estatal. 

Creación de un fondo permanente para la 
construcción de infraestructura de vías 
públicas, transporte, drenaje pluvial y 
otros proyectos de éste plan. 

S.3.4. Coordinación de acciones 

El Plan sirve de base para orientar 
los compromisos con las entidades públicas, 
así como con el sector privado para la 
ejecución de las obras, acciones y servicios 
previstos. Se requiere garantizar que la 
corresponsabilidad del Plan se dé, de 
manera efectiva. 

Será necesario en cada caso 
específico determinar el tipo de convenio, 
identificando las funciones de cada 
dependencia y el tipo de acciones, obras y 
servidos que establece el Plan. 

5.3.5. Participación ciudadana 

El Plan y e! reglamento de 
desarrollo urbano establecen los mecanismos 
y procedimientos por medio de los cuales se 
promoverá y fomentará la participación de la 
comunidad en el proceso de elaboración, 
ejecución y evaluación de programas y 
proyertos. 

La participación ciudadana se 
realiza a través de las juntas de vecinos por 
cada colonia, los consejos consultivos y los 
jueces auxiliares. 

Se requiere garantizar el 
compromiso de impulsar el cumplimiento de 
las acciones previstas por el Plan, en el corto, 
mediano y largo plazo, y asegurar su 
continuidad más allá de los cambios en las 
Administraciones Municipal y Estatal. 

También se deberá promover la 
participación de las cámaras empresariales, 
asociaciones cívicas y demás que sirvan para 
que la comunidad exprese su opinión y 
participe en forma organizada el desarrollo 
urbano municipal. 

Se requiere ampliar la participación 
de la comunidad a través de los consejos 
consultivos ciudadanos para cada unidad 
administrativa, para apoyar al Gobierno 
Municipal, y al Secretario del área 
correspondiente. 

Además se deberán realizar 
encuestas penódicas entre la comunidad para 
conocer su opinión con relación al desarrollo 
urbano. 

Se requiere dar importancia a la 
difusión del Plan de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, en forma de cartas, 
videos, multimedia, publicaciones, Internet y 
otros medios para dar a conocer al público 
las propuestas que se plantean; serán 
mecanismos para informar con regularidad a 
la comunidad de los resultados obtenidos con 
el Plan. 

5.3.6. Instrumentos de seguimiento 

El Plan plantea la creación de un 
Comité Intersecretarial de transporte y 
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DE CALLEJON 
DE LOS 
ARIZPE 

AMPLIACIÓN 
DE CALLEJÓN 

DELOS 
AYALA 

MfVCCNCE 
Ĝ iaCNCE 
CAPELLANÍA 

0CÍ6IRJCC£N 
DE ARCO 

VIAL VALLE 
PTE-

urcMxs 
DE 

KMS. 

KMS 

KMS 

KMS. 

UNIDAD 

KMS. 

KMS 

KMS. 

KMS 

KMS 

KMS 

KMS. 

KMS. 

M E T A S 

OORTO I B M UIRQO 
FIAS) PIAZD PLA20 
DWL CAMT, CMFT. 

0.5 15 

30 

3.0 

1.0 

1.0 

X 

1.5 

1.0 

1.0 

1.8 

1.8 

1.8 

2.1 

CORWESPON-
S.ABU)AO 

SECTOR 

POBUCO 
mx BXX m 

SECTOR 
m/fioo 

SECTOR 
SOCML 



SUBPROGRAMA 
1>CA 

DEACaÚN 

VIAS 
SUBCOLECTORAS 

ANILLO VIAL 
METROPAFTANO 

REHABfLlATAClÓN 

CONSTRUCCION 

PASOS A 
DESNIVEL 

Acaorcs 

PROtOMjtY 
HSeiLIMíCtK 
CALLE EN LA 
LOMALARGA 

MREMBTO 
V̂ TOIOA 
JW) INES CE 
SeN̂ UBTtNY 
líBAKWES 

CONT 

FACT DE 
IWTtRCONEXO 

NDEL 
ANIAO VIAL 
CONLAAV 

LÁZARO 
CARDENAS 

PAVIMENTO 
LAZARO 

CÁRDENAS 

PUENTES 
F€ATDNAES 

ESIRUCIUW 
LAZARO 

CÁRDENAS 
Y PEDRO 
RAMIREZ 
VAaXJEZ 

CAMBIO 
ALEROS 
RUFINO 
TAMAYO 

H.LOBO 

CCWBoDCR̂  
Y MORONES 

PRIETO 

OCRREGCCRV 
YÜCRD̂ Z 

ALFONSO 
REYES Y 

REAL SAN 
AGUSTÍN 

AV 
ALFONSO 
REYES Y 
GÓMEZ 
MORIN 

I M W I F S 

D E W N R I A 

M E T A S 
CORRESPON-

S A B L D M ) 
,SFCTOR 
POBUQO SECTOR SECTOR 

CCRTO 
RAO) 
CANT. 

I B I V O 
PLAZO 
OWT. 

íapco 
A A S ) 
Gwir. 

ypa F M FHL 
P W A D O F R M 

KMS. 3.0 X X 

KMS 0.7 
X X 

KMS. 1.5 X X X X 

PROYECTO X 
X X X 

KMS. 
X X X 

UNIDAD 2 7 X X 

UNIDAD 1 
X X 

PROYECTO X 
X X 

UNIDAD 

UNIDAD 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

UNIDAD X X X X X 

UNIDAD X X X X X 

UNIDAD X 
X X X X 



PROGRAMA: 04 VIAI THAn Tabla 5/5 

SUGPROGRAMA 
t > £ A 

OEACaÓN Aoocrcs 
U N C M K S 

0 E M B X 3 A 

M E T A S 
CORRESPON-

S A B L D A D 
SeCTOR 
njGuuu SECTOR SECTOR 

OORIO 
RAZO 
CANT. 

I G W O 
RA3) 
CANt 

lARGO 
RAZO 
CAMT. 

wm HX\ FBI 
fWfiÜO SOCM. 

AOeCUAClON VUELTA 
DERECHAJ 
VASC SURA 

LAZARO 
CARDENAS 

PROYECTO X X X X 

INCREKCNTAR 
AREAS 06 

ESTACIONAMIENTO 

CASCO 
ANDGUO 

PROYECTO X X X X 

PINTURA Y 
OETAOES 

TÚNEL LOMA 
LARGA 

UNIDAD X X X X 

ACCESO 
CONTROLADO 

FUTURO 
TUNEL LOMA 

LARGA 
DECALLE 
RUFINO 

TAMAYO. 
PINO 

SUAREZ 

KMS. X X X X X 



SJBPROGRAMA 

VIVIENDA 

l iCA 
O E A C Q Ú N 

EDIFICACION 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA 

VIVIENDA 

VIVBCAFROGRESft/A 
INTEGRAL 

ROGRAMA: 06 VIVIENDA 

ACQores 

OCNSTRJIRej 
UTTESBaiDÉOB 
Ŷ ifiEASCE 

CR83MIBJT0 
\PSfm 

F&vaurfiOCu 

ASESCPiA 

RELBCAOCN 

DE 
MEDCA 

VIVBJW 

ASESCR 

FAMILIA 

M E T A S 

CORTO 
RKO 
CAKT. 

497 

437 

2S9 

leuNo 
PLA2) 
CMJT. 

4:£B 

«ce 

10G9 

10B7 

UfiOO 
FlAaO 
CANT. 

10615 

C0RF^ESP0R4-
SABLJDAO 

SECTOR 
PÚBUCO 

wa BXX m 

SECTOR 
m/fioo 

SECTOR 
SOCM. 



PROGRAMA: 08 IMAGFN IIRRANA Tabla 1/3 

L > £ A U M W E S 
M E T A S 

COIO^SPUN-
SABUM 

L > £ A 
Acoorcs DE 

NEDDA 
S B 

SECTOR 
SUUAL 

SIFPROGRAMA ÜEACatN Acoorcs DE 
NEDDA R H I C O SbüIUK 

PTWAOO 
SECTOR 

SUUAL 

OORK) 
ñMD 
cm. 

mmo 
(uao 
CWT. 

LARTX) 
RAS) 
cwr. 

mx mn FHL 

p̂ ÊXWMl&TOCElA MEJCRAMIEMTO 

MVS^LFBANA 

ESIUDO ESTUDD 1 X X X X 

E Í W T R ^ 
TÉCNICO 

E>W1RÍTE 1 X X X X 

PRJÍHTO PROIHTO 1 X X X X 

FWSÍKBSIU H^ÁIKJTÜLU 1 X X X X 

( X H B M C C N 

CECONVE^O 
CCTAENO 1 X X X X 

F M J C W . B T O íWfot.eao 1 X X X X 

1 X X X X 

RENOVACIÓN 
TORRES ALTA 

TENSIÓN 

PR>BJ!U PROYECTO 1 X X X 

ELIÍ^NAR REDES 
AEREAS DE 

ENERGÍA Y TELEF. 
EN CENTRO 

ANTIGUO 

TOIÜJIU PROYECTO 1 X X X 

DOTAR AL SIST DE 
BANQUETAS Y 

ACCESOS A EDIF. 
FACIUDAD MINUSV 

PRXRAMA PHUGRAÍM 1 X X X 

DISTRITO J2 CALLE EMILIANO 
ZAPATA 

AV. MANUEL J. 
AOUTHLER 

P F G J ' Z X T N E 

ILUMINACION 

BANQUETA 
PANORÁMICA 
ACERA SUR 

PROYECTO 

PROYECTO 

1 

1 

X 

X 

X X 

CALLE CROMO ARBORIZACÚN 
E 

ILUMINACIÓN 

PROYECTO 1 X X X 

HABIUTAR ÁREA 
PARA COMERCIO 

INFORMAL 
MEJORAR 

APARIENCIA DE 
CONSTRUCCIONES 

PROYECTO 

PINTURA Y 
ACABADOS 

EN FACHADA 

PROYECTO 

CAMPAÑA 

1 

1 

X 

X 

X 

X X 

ZONA INDUSTRIAL BLVD DLAZORDAZ 

ARBORZACTW 

RENOVAR 
SIST. DE 

ALUMBRADO 

M O 9 M 

PROYECTO 

PROYEAO 

1 

1 

1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 



PROGRAMA: 08 IMAGEN URBANA Tabla30 
- — 

SIBPRCX5RAMA 
1>EA 

Dê VDÓN A c a o c s 
iNDfiütü 

DE 
MJDCWV 

M E T A S 
CORRESPON-

S A R I D A D 
StCIUR 
p ü H r o SUJIUR 

Pf^AOO 
SECTOR 

SDCW. 
CORTO 
nA2D 
OWT. 

IGMNO 

CANT. 

LARGO 
RAZD 
CANT. 

mx F m ím 

iMTESWVifSE 
KT5?SFCfmSY 

aa iENTGs 
C6TNT\CSE 

NTEGRAOORES 

PUERTA OE SAN 
PEDRO 

TOíBCTD 

PfmCTD 

TOríCTO 

i=fOHnD 

1 X X 

CARACTERIZAR 
LOS ACCESOS 

PRINCIPALES A LAS 
COLONIAS 

FRXmw PROGRAMA 1 X X X 

grCSYNCNJ.BTOS 
CaF̂ TTÍSCND 

URBVJD 
AfiOUrTEClCNIC» 

WTtoOCESinCSY 
MÍJLKBÍTCS 

ayitíCKflCCN 

(XXBIWXH 
CEccMejo 

oocLr.eTO 

c c r ^ D 

1 

1 

X 

X 

X 

X X 



PROGRAMA: 09 MEDIO AMBIENTE Tabla 2/3 

SUBPROGRAMA 
L > £ A U N D W B S 

M E T A S 

D E A C D Ú N ACOOTES OE 
MEDOA 

CORTO l e v M O lAROO 
RA2D FIAZD AAA) 
CAHl. CMir. CMff. 

RAZASYJÍRXES LNCW) X 
RJEUCOSURBFTNCS B B M R / O C N 

Y 
RBFFTAÎ AOCN 

AFLBSSCE N T X M E Í T O INCVO X 
\€GETAXCN P B O B X T N 

Y 
ÍANCFO SM6CRE REVÍTAIMÍN 

LCMMFLRG^YNFTRAS 

NCR.VOMDSO NCRMA X 
WRAW 

CCNSBÍWOCN 

RVFFMOCN 

X 
c a u G o c a 

SUBDRBRASU 
fí^FFm/fOCh 

ACNFTS^SFKTW^S KVWTET.BJTO X 
PCRRCE^COSB^IA CE 

S&RAFIWYE J^KFTSIA 

BCHUESB^a E S i u c o c a ESTUCO X 

MJNCNOBÍTPELA DWGNCSTCO 
OOTAAOO^LUMLTE 

CAWRTEAGUASDE BCGCCS^ 
L A S B W SMFICRESU 

EST«X)Y 
T/VOO^CE 
E9CCESBJLA 

WFCÜW/ACXN H^ X 

ÜE[fiSfif&S 
ÍJBL̂ '̂LIF£S 

PARQUE FCMBJTOAIA CAMPAÑA X 

ECAOGLCO OJLRJRA 

CHIPINQUE ECAOQCA 

X 

Y 
CCNSB^VOÍN 

PARQUE TAMAYO FOMENTO Y CAMRAM X 

PROMOCION 

o J t í á m X h INDSD X 

VPCX 

CORRESPON-
SASLCAD 
SECTOR 
PCBUCO 

Eia FHX 

SECTOR 
PVS^fiOO 

SGCnOR 
SOCM. 



SUBPROGRAMA 

W«COCE 
AmJCONES 

FFIACCCNCELA 
fíJlBXXti 

PROGRAMA: 10 ADMINISTRACIÓN DEL r)F<;^ñññi' 

L>£A 
otAcaóN 

PEQlMABilO 

CCUJUNCCNCE 
CCMTEWRAIA 

J>aCKCaCESuRB 

/caoES 
urcMxs 

OE 
MiüOA 

CORTO 
FIA20 
CANT. 

ELABOÍVOCN REGI X 

OA«JLTA REGI X 

WBOCN REGI X 

RjajcaoON 
racococF. 

RB11 X 

DRRTN REGIM) X 

[WGMísnco ESTUCO X 

CUtTH NTEGFMO X 

CPBVOCW SEGUR.B^TD X 

CRRTN FVNIFLD X 

CREWÍWCA 
NS7TTUTDCE 

NAB'IUFIOCN 
UR&^ICA 

INSMUTD X 

M E T A S 

mmc 
PLA20 
CANT. 

ÍMCO 
RAS) 
OWT. 

LO URBANO 
CORRESPON-

SABLUfiD 
SECTOR 
R j e u c o 

i m 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

e n Fm 

SECTOR 
rwfioo 

SECTOR 
socw. 



PROGRA MA: 09 MEDIO AMBIENTE 

SUUf̂ KOGRyyMA 
L>£A 

OE ACCIÓN fiCCXJtES 
UNDACES 

OE 
MEDCA 

METAS 
CORRESPON-

SAfíirAD 
SECTOR 
R H r o SECTOR 

P^fiOO 
SFCTOR 

SOOEL 
SUUf̂ KOGRyyMA 

L>£A 
OE ACCIÓN fiCCXJtES 

UNDACES 
OE 

MEDCA 
CORTO 
RAZO 
CWT. 

IGMO 
PIA2D 
UKT. 

LARGO 
FIA20 
cwr. 

mx HX) Fm 

SECTOR 
P^fiOO 

WflCUESYMüWAS PARCXJE NACIONAL DaMT/iaCN CECRPO X X X X 
EOOOQCAS CUMBRES Km. Y raiF 

NTEGRAWOO 
U36ESTU0C6 
WTHÍJCRES 

FCRESrWÚNY PEGIAS X X X X 
RffCPESTAOCNCE 

LASMADRE 

FRFSFRWOCW X X X X 

NQRWS X X X X 

ZCNROOCN X X X X 

íMRiflCCN X X X X X 

CREBiflMlENTO E0C8STB*« ESIUODY ESnjDO X X X 
EOCLOQCO CCTMeJCE 

CISGNCSnCO 
c a / R E A c a 
MUNICIPIO 

E s a r o c E ESnjDO X X 
RESGC8 

G6cu::)Gcos 



PROGRAMA: 09 MEDIO AMBIENTE TabblQ 

SUBPKOGRAMA 
L>£A 

D E A C O Ú N fiCXXfG 
UrCMDES 

DE 
ftEDDA 

METAS 
C0RRESPa4-

SAHirAO 
SECTOR 
POBUCO SBTTCR 

9mfiD0 
SBCTOR 

s t m 

CORTO 
aA2D 
CANT. 

IGMNO 
PLAZO 
GAKT. 

LARGO 
nA2D 
CANT. 

mx EXX FHX 

Mmof^.^mPi MVCTOAMBIBÍTAL 
B^lAPAiD^CELA 
SE^mjPE 

C B ^ D a M t ^ C R O 
CEfftCrCSDE 

cmfiMimru 
fiWidBnPL 

ESTUaOCE 
OfiGNCJ^lCOY 
FRCNCSnCO 

ESTUCO 1 X X X X 

FWBFMASCe 

OKÍKV/OCNY 

ESTUOOCa 
PFEA 

NCRMTM>aO 

ESTUCO 

NCRMA 

1 

X 

X 

X 

X X X 

FF€SS?WACNCEÜ06 
RECURSOS 
WTlfVlES 

REGUî eJT-A-
OOJ 

X X 

CHIbKIOS 
ECCU:X300S 

RAXXMXSALA 
cflü6DfiDca^ex> 
AWEBÍTECCNa 

C8ÍTTOCELA 
POBLACIÓN Y X N A 

INDUSTWL 

ESTUOOY 
EVAmaOCN 

MCNIIIKO 

ESTUCO 

CmPfKf^ 

1 

1 

X 

X X 

X 

GflÑfiOftSNeíCES FTOTKTO ESTUDIO 1 X 

BARQflSVIVAS TOiHTO ESTUDIO 1 X X 

REFORESTACIÓN 
UKIHIDJ2 

CWGNCGnCO PROYECTO 1 X X 

CASAS 
ABANDONADAS 

DWGNOSnCO ESTUDIO 1 X 

RELflCWXWCe 
AMNOCS 

ES1UCX)Y 
EWlUaíXN 

ESTUCO 1 X X 

MTlGflíXNCe 
CCJKIbS&JLASHíRA 

EVAÜjaCí>J ESTUCO 1 X X 

PARQUES Y 
RESERVAS 

ECaCKSlCAS 

PLAZAS Y 
JAR DI NES 
PÚBLICOS 
URBANOS 

ESTUCO DE 
DWGNOSTCO 
üEifiSfiPEfiS 

\tHJbS 
MJ^CPIAIHS 
SUESTADOY 

TA>CNCF̂ 'AC£ 
fciHCES 

ESTUCO 1 X X 



PROGRAMA: 08 IMAGEN URBANA ^ Tabla 2/3 

SlfWOGRAMA 
1>EA 

DE ACCIÓN fiarte 
UrCMOES 

DE 
MB30A 

METAS 
OORRFSPOfi-

SABITAO 
SKrruR 
RJRJCO SECTCR 

PWfiCO 
SFCTOR 

s m 
CORK) 

OVA 

HBOANO 
PLAS) 
Gwr. 

URGO 
Rm 
(m. 

mx Fm m 

ZONA INDUSTRIAL BLVO. OIAZORDAZ PARADAS 
AUTOBÚS 

SEfiMJẐ CtÓN 
VIAL 

PROYECTO 

PROYECTO 

1 

1 

X 

X X 

X 

CASCO URBANO 
AV. MORONES 

PRIETO TALUDES 
PROYECTO 1 X X X 

PROTEGER 
CAÑADA UOEM 

PROYECTO PROYECTO 1 X X X X 

CORREDOR 
HISTÓRICO 

PROYECTO PROYECTO 1 X X X 

CALLEJONES MEJORAMIENTO 
BARDAS 

JARDINERAS. 
BANQUETAS 

PROYECTO PROYECTO 1 X X 

ZONA VALLE ORDENAMIENTO 
INTEGRAL OTE 
PLAZA FATIMA 

CENTRITO 

PROGRAMA 

PROYECTO 
PROYECTO 

DE 
fe^&y^ifoyi 

PROGRAMA 

PROYECTO 
PROYECTO 

Y 
FKQfm 

1 

1 
1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

GOMEZ MORiN Y 
VASCONCELOS 

RETIRAR 
ANUNCIOS 

PANORAMICOS 
RETIRO EST 

BATERÍA 

PROGRAMA 

PROGRAMA 

PROGRAMA 

PROGRAMA 

t 

t 

X 

X 

X 

X 

X 

VAÜEOTE CRCENAMiero 
PtSCOESFW3AL 

fVN R/N 1 X X 

SflNWSUSriN 
SflNWVTRICD. 

CaCRhfS 

jftRarewYSETCE 
REGO 

KF.rRARCARAJIbH 
CERABílENTEGRADO 

H-HIALSLR 
PROGRAMA 

FfOHTO 1 
1 X X 

ZCmCEí.CNWsW POROSO CCNTRl 
CCNTRA 

CBSiRurrrrcsDa 
WfiftJEWTlRflL 

MTGflOCNCÊ ÍÍEAS 

PROGRflíM 

PRUUKÍŴ  

fHJGRAÍ.̂  1 

1 

X 

X X 

X 

RjOSTACATíWt̂  RBCTTOOCWY a w 1 X X X 
1 

Kf.rmejTD 
NTBm 

fPcavMK PROGRAMA 1 X X X 



PROGRAMA: 07 EQUIPAMIEPfTO URBANO Y MOBILIARIO 

SUBPROGRAMA 
(>EA 

OEfiCCJÚH ACQores 
ÍMQAOES DE MEDOA 

M E T A S 

COOO RAS) CM<R. 
IGWO 
RA2D 
CANT. 

UWOO 
PIAS) 
CANT. 

CORRESPON-
SABLUAD SECTOR 
POBUCO 

mx sxx Fm 

SECTCR 
fWADO 

SECTCR 
SOCN. 

SAUUD 

90CW. 

coBíao 

CCUJNQOCN 

RECR&sOCN 

lltKXItü 

ACMINCTVOCW 
PÍHJCA 

CB^CESaUD 

HOGFTTALDe 
ESFECKjyCES 

uMifloceiRGecfiS 

QUftfCBWNFWTlL 

HOGflfíCEíNCWJOS 

TBJQaSCCmjPER 

suajRSfli.ee 
THBaVfOS 

RAZACMCA 

WfiOLElRB̂ NO 

CíWCHASCffCRTVAS 

CFCWaSESTAT«£S 

CFO F̂HHVLCe 
V̂>CB10A 

CCNSTRUXJCN 
OCNSTRJCOCN 

OCNSTRJCOCN 
CCNSTRUCCCN 
CCNSTWXaCN 

CXTCTRUCaCN 

OCNSTRJXLCW 

CCNS;RJCCICN 
CCNSLRJCACN 
ocreiRuooCN 

CXTCTRUXXÍ̂  

CCN5TRUCa>4 

MÓOUID 

CW.W 

M2C 

M2 C 

M2 T 

M2 T 

M2 

M2 

20 

1 

5 
20 

30 

mm 

2aS8 

ia53&S6 

17 

2D 

30 

doax) 

23M57 

15262B 

15 

X 

S&259 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no 



Ptan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pero Garza Garda, N. L. 2000-2020 

PROGRAMA : 05 TRANSPORTE 

SUHmX^RAMA 
LÍCA 

0EAX3ÓN uxiates DE 
MEDCA 

METAS 
CORRESPOfJ-

SA6U>A0 
SRHÜR 
pünrx) SECTOR 

PRA/MX) 
SECTOR 

f r m SUHmX^RAMA 
LÍCA 

0EAX3ÓN uxiates 
CORTO 

cm. 
MECMNO 
PU20 
CMt. 

UROO 
PIAZD 
cm. 

mx mx fHl 

SECTOR 
f r m 

TRANSPORTE DE RUTA URBANA PROYECTO PROYECTO 1 X X X 
VEHICULOS DE MUNICIPAL 

PASAJEROS 

RUTA METROLEÓN PROYECTO PROYECTO 1 X X X X X 

RWOeCE CCNSTHJOOCN LNIQfiO 35 35 X X X 

CCNCESlíW onntBTO 1 X X X 
OWOCN SBTBM 1 X X X X 

TRANSPORTE NCRfMTT.tyO NORMAS X X X 
ESCOLAR 

OBLIGATORIO 
RmAf-ero X X X 

SBM30 ^B^XX) X X X X X 
KH/OCN X X X X X 

OtKíOCN SBTBW 
ZONAS DE cpevoOj INCW 4 X X X X 

TRANSFERENCIA 
TRANSPORTE DE SBTaW DOCur̂ BiíO 1 X X X X 
TRANSFERENCIA 

CPBVOCN SBTBM X X X X 
NCRMftTlVIQflO NCRMAS X X X X 
FCRMACON FfOECTO 3 X X X 

CRCunos 
MKTIN 

RUTAS DE AVS GARZA SADA U^KBmfCCU RUTA X X X X 
TRANSPORTE Y A. REYES 

PARQUE tRH.BffrtXN RUTA 1 X X X 
ECaOGICO 
CHIPINQUE 



PROGRAMA: 04 VIALIDAD Tabta45 

SUBPROGRAMA 
L>£A 

DEACQÓN fiCCOtCS 
urcw3es 
DEMEDOA 

METAS 

CORTO 
nAzo 
owr. 

m3MC 
PIAZO 
CANT. 

RAZO 
CANT. 

CORRESPON-
SABLDAD 
SECTOR 
PUBUOO 

wa Exx m 

SECTOR 
PT9/A00 

SECTOR 
SOCM. 

PASOS A 
DESNIVEL 

AV. 
ALFONSO 
REYES Y 
RICARDO 
MARGAIN 

ZOZAYA 

V. GÓMEZ 
MORÍNY 
ROBLE 

AV. G O M E Z 
MORÍNY 

ROBERTO 
GARZA SADA 

AV J. 
V S X N H T S Y 

RICARDO 
MARGAIN 

ZOZYA 

AV J 
V S C C N M S Y 

NAZAS 

AV. LAZARO 
CÁRDENAS 

Y RÍO 
TAMUIN 

AV J 
\EOCKEJ3SY 

AV SAN 
FHKD 

AV. 
MORONES 

PRIETO Y H. 
LOBO 

AV 
MORONES 
PRIETO Y 

STA 
BÁRBARA 

AV 
MORONES 
PRIETO Y 

0CFFB5DCÍW 

CCRFBGCCRA 
YBLVD. 

OCNWCCN 
AV. 

MORONES 
PRIETO Y 
SUCHIATE 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 



PROGRAMA: 04 VIALIDAD Tabla 25 

SUBPROGRAMA 
LhEA 

ÜEfiCOÓN fiCCCNES 
UNDM3ES 

DE 
MB3CA 

METAS 

CORTO 
FLA2D 
cm. 

leMNO 
FIAS) 
CANT. 

LARGO 
ñAS) 
CAKT. 

CORRESPON-
SABLOAD 
SECTOR 
PÚBUCO 

HfC En FHX 

SECTOR 
P^fiDO 

SECTOR 
SOQBi. 

VIAS 
C A E C T O R A S 

VÍAS 
SUBCOLECTORAS 

CONT DE 
CALLE 

MORELOS 

CONT DE 
CALLE 

DALMONTE 

CONT Y 
AMPLIACIÓN DE 
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vialidad, para dar seguimiento al programa 
de transporte y vialidad dada la importancia 
del tema. 

Creación de un organismo 
descentralizado encargado de la planeación 
integral del Municipio y del seguimiento a los 
proyectos de una administración municipal a 
otra, así como de las futuras revisiones del 
plan. 

Este organismo podría estar 
integrado por especialistas en la materia y la 
Dirección de Planeación Urbana del 
Municipio, y tendría la responsabilidad de dar 
seguimiento a las acciones, programas y 
proyectos de! Plan para asegurar su 
realización. 

Lo anterior aseguraría la 
continuidad de criterios de desarrollo urbano 
entre una Administración municipal y otra. 



Ley Reglamentaria del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para el 
Estado deN. L 

Ley de Comunicaciones y Transportes 
para el Estado de N. L. 

Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado de N. L. 

Acuerdo que declara la Zona de 
Conurbadón del Area Metropolitana de 
Monterrey. 

Decreto de Aprobación del Plan Director 
de Desarrollo Urbano del Area 
Metropolitana de Monterrey. 

Plan Director de Desarrollo Urbano del 
Area Metropolitana de Monterrey. 

Ley de expropiación por causa de utilidad 
pública. 

Ley de Obras Públicas para el Estado de 
N. L 

Decreto que crea la Comisión Estatal de 
Monumentos. 

Ley que establece el Sistema Estatal de 
Agua Potable y Alcantarillado de N. L. 

Ley que crea la Institución Pública 
Descentralizada "Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey". 
Acuerdo que crea la Comisión de Agua 
Potable y Drenaje de Monterrey. 

Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado: Sistema Metropolitano 
de Procesamiento de Desechos Sólidos 
(SIMEPRODESO). 

Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente para el Estado de 
N. L 

Reglamento de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de N. L. 

Convenio Único de Desarrollo Urbano , 
suscrito por el Ejecutivo Federal y el 
Ejecutivo del Estado de N. L. 

Plan del estado de Nuevo León. 

Ley de Egresos del Estado de N. L. 

Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Gobierno Federal, el Gobierno del 
Estado de Nuevo León y Nadonal 
Financiera, S. A. (hoy S.N.C.) conocido 
como "FOMERREY", Fomento 
Metropolitano de Monterrey. 

Ley de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Estado de Nuevo 
León. 

C) MUNiaPALES 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 

Reglamento de Tránsito. 

Reglamento de participación ciudadana 

Reglamento de Limpia. 

Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 

Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N. L. 
1990 - 2010. 

Reglamento de anuncios. 

Reglamento sobre usos del suelo y 
construcción en zona de montaña del 
Municipio de San Ftecto Garza Garda, N. L. 

Reglamento que regula la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas. 

5.3.3. Instrumentos financieros 

Estos instrumentos tendrán como 
propósito principal la obtención de recursos 
económicos para la planeadón y ejecución de 
las acciones propuestas en el Plan. Se 
proponen los siguientes mecanismos: 

Se propone la creación de una oficina de 
promoción del desarrollo urbano. 



Adicionalmente a estas propuestas, se 
propone realizar o actualizar los manuales de 
operación administrativa en las distintas áreas 
que no los tengan. 

Estos manuales deberán de definir 
la forma de participación en los programas y 
proyectos del desarrollo urbano. 
Este esquema es el siguiente: 

PROCESO PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO O PROGRAMA 
Tabla N® IP-1 

RESPONSABLE 
PM. 

SECRETARÍAS 

PM 

SECRETARÍAS 

PM. HA. 

SOP. SF. SA. SSP. 
SSPV. SOH 

SOP. SF 

SECRETARIA 
OPERATIVA 

S6DUE. SOP. SF. SA. 
SSM.SSPV 

SOP. SDSH. SSM, 
SSPV 

SOP. SEDUE. SSPV. 
SSM 

SEDUE. SOP. SSPV. 
SSM 

ETÁPADE DESARROLLOS 
Planteamiento del proyecto o programa dentro 

del esquema de planeadón estratégica 
(PMDU) 

O -

Presentaaórí prelimir^ar 

Visto buerK) oñcial 

Desarrotio del proyecto o programa 

O 
Autorización det proyecto o programa 

Análisis técnico • jurídico • financiero 

Promooón y gestión de recursos 

Bases operativas 

Revisión ñnal dei proyecto o programa 

Ejecución del proyecto o programa 

Entrega recepaón 

Seguimiento 

DEFINXaON 
Hacer una correlación entre el proyecto o programa, con el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

Presentar a ta Presidencia Municipal y a la Comisión del R 
Ayuntamiento correspondiente del proyecto o programa 

Aprobación de la Presídenaa Municipal para continuar con el 
proyecto o programa. 

Desarrollo del proyecto o programa especifico. Producir un 
documento daro y completo que permita el entendimiento del 
proyecto o programa. 

Obtener la autorización ejecutiva de la Presidenda Munidpal y 
la Secretaria correspondiente según las bases jurídicas, y ios 
documentos de procedimientos administrativos. 

Realizar los análisis técnicos, financieros y jurídicos que 
permitan un dimensionamiento real y factible del progran^a o 
proyecto-

Obtener de parte del sector público (federal, estatal, 
municipal), asi como del pnvado. los apoyos y recursos 
necesarios mediante acoones de promoción y/o gestión de 
recursos 

Considerar ia normatividad reglamentaría con la que deberá 
operar el proyecto o programa ya concluido. 

Revisar el proyecto o programa en conjunto con todos los 
involucrados, autondades y población, para afinar detaiies 
antes del inicio material del programa o proyecto. 

Realizar todas las obras o acciones para ejecutar los 
proyectos y programas autorizados. 

Entregar de manera formal la terminación de obras o acdones 
al Municipio y a la comunidad. 

Verificar y dar seguimiento a los resultados de la operacK!)n del 
proyecto o programa. 

PM 3 pres«l«nto Munopai 
HA * Honorable Ayuntamento 

SOP > S«cnt«ra<)e Otras PbMcas 
SEOUE * SacretanadeOesarrofloUrbanoy 

Ecotogta 

SOSHs Sna Osi Soculy Humano 
SF > Secretaria Ú6 Finanzas 
SSM « Sna. Servíaos Púbfecos 

SA « Sna det Ayvxxarrwmo 
SSPV « Sna Segundad Pobica y 

V^akúad 
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FUNCIONES^ GENEROS 
Y SUBGENEROS 

ZONAS HABITACIONALES 

UNIFAMILIAR 

Q O < 
CQ < 
X 

01 V1V1£M)A 
UNFAMUIAA 

Ht H2 H3 H4 HS H6 H7 Ht H9 H10 H11 H}2 H13 H U M15 Hie H17 HM H U I HU2 MyQ HU4 KM5 HU6 K U 7 KUfi HU9 

V M Í t C Á U N Í A M U P LOTE • 6 > S0M2 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X X X X X X X X X 

0 1 } UMf AWllAA lOTE • 4 > 68U2 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 X X X X X X X X 

01 3 V T ^ t C A UMf AWltAR lOTE • 0 > SSU2 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 X X X X X X X 

014 W i e r C A UNFAMl lAA LOTE • 6 > WCÉÍJ 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X X 0 0 Ü 0 X X X X X X 

01 & VMÍ»CtAUNFAM:i (AAlOTE • « > 136U2 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 X X X X X 

0 1 * VV1( W M U N f AMUAR lOTE • « > U2 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 X X X X 

01» VTVCMMUr«FAMll.tAA LOTE • 0 > 200 U2 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 ü 0 X X X 

018 ut*ftm.M LOTE • A > 2ÍO U2 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 

01» W C f O A UMf AM LlAj^ lOTE • « > 300 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0110 VMENDA ur<FAMuA>( (.OTE • « > 400 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0111 v rv i f NDA AJMlAR iOTE • 0 > 500142 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0112 VVCNDA U M F A U a u ^ LOTE • 6 > 800 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0113 Vrvft*CÁ UfMFAUlLlM lOTE > 6 > 800 Iyt2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 X X X X X 0 0 0 0 ü 0 0 0 0 X 

0114 VTV1EN0A UNíFAMllAA lOTE • 6 > «300 H2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0 ' 15 VMC^OA UWr AMUIAR LOTE • 6 > t200U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 p 0 0 0 0 0 X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

011« VrvCNDA UMFAUULAR LO^E • 6 > 2000 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

011? V M E W A UMFAMIliAA LOTE • 6 > 4000 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

0118 VrVKNOA U N Í AMIUV? LOTE • 6 > 8000 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

021 V M ^ r C A M U r r A J i a L A R T E R R • d > V ) U 2 M V 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X X X X X X X X X 

0 7 Í VTWKfOA UUlTVAUt lAR TERR • 6 > « M2MV 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 X X X X X X X X 
023 V M E f C A M U T V A I M . I A ; « T E R R * « > t 5 U 2 M V 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 X X X X X X X 
024 VMENDA UULTVAMllAR TERR • 6 > 100M2íMV 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 X X X X X X 
025 VTVCNDA UUTVAMk lAA 6 > 135U2MV 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 X X X X X 
028 V M E ^ U U T » A M I A / ) TEW • 0 > 150U2MV 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 X X X X 
027 VMC»OA MUlTVAiM,tAR TERR • é > 2OOI1QMV 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 X X X 
026 VTVCrCA MU.TVAIA1AR U R R • 6 > 250 U2MV 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 
029 VTVKNDA M U i r A M l A R TERR • d > 300U2MV 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
031 COíWÍMtOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
032 CASA 0€ HLCS>*«>€$ MCMOR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
033 CASA c e HUESPEDES MAYOR X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 9 0 0 0 0 0 C3 X 
034 lNTCRfi*OOS(UASOE 8PERS0NAS) X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 C3 X 
011 UAOERAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
012 MUEBLES X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
013 VCHICUOS Y U A O U M M A X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
014 SIOS V Ta VAS X GfWM X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
015 AAARROtES X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
014 PRODUCTOS PEMECaSCROS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
O U PRODUCTOS ACR0PECLM006. OLiU EIND X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
018 CA/Í80N X X X X X X X X X ^ X X X X X X X X X X X X X X X X X 
019 T«/>iCE$ ALFOMBRA» T U A S O S I M U W S S X X X X X X X ^ X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
e ? i Aa«AROT^S X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
022 C A / N C t P U X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
0 3 } ÍRUTERlAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
024 lORTt lERlAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
025 PA/4J>0(RÍAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
028 COMDAPARAIUVAR X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

041 í AMyUOAS Y ftÓTiCAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X X 

042 
043 

» < R M t ) O S M t O O H A U S 
ULTRAJMAMNOS W 4 0 s V l i C 0 R £ S 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
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X 
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X 
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X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

MULTL-FAMILIAR 

07 W I O C A 
liU.TrJiJM.lAA 
SOHASVTVAOTE) 

03 E S P K M . 

01 BOOCGASV 
OCPOSItOS 

03T(rOA£Cl€ 
PRODUCTOS 
BASCOS 
(NOA£PUPAOOS 
EN UN 
(XMTftO 
0 ) VT$TW 
04 TCrOASOe CSKCUUO/MS 
(>AM CONSUMO 

CLAVlS C •C0*OCX)HI>00 X . P R O H t O O C1HUAC€N URBANA C?'«NÍRA£8muCnRA C3*VV>iUCW) r C 4 ^ E S 0 0 $ C 0 N b 
! MATURAIES C&-RCSGOSÍNST PQíCRWW C»* RIESGOS 

A U n r N T A L E S 
C7« UCOlO NATURAL 



MAITRIIZ ©E CO(Him?D^ILIM@ M ^SOS V m i S y g U » 

OAVCS 0 * P t M « T O O X « P f K > l 8 0 0 c*cofoao»Mx> CI^MAGCHURgAH/^ C3<VMU(M> { C 4 ^ S G 0 $ C 0 K > C»*(9ESQ0SMST C»*R)C$GO$ 
1 1 1 ' NATUWHfS PCCIQROSAS AMa£NTN. (S 

NOTA eHlAZOíiASa/*€HTESfPtRUIT«>« PÍ«VUO€NTflCACl(><OtLOSM'ACTOSAMB€NTALU.CONSTRWX^ W>^STIGACI0N VIGIANCW. AOMWSTRACÍON Y SERVJCOS 
COMPLtUEHTAPlOS REIACOKAOOS OWÉCTAWÍNTE CON ASWTOS 06 WTERÉS PROPIOS OtL PA«QU£ MSMAS QUE 0C8£ftAN 0€ StR PREVIAMENTÉ AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA Dt OCSARROUO ÜRBAWO Y ECaOGU 

J. CRIA 0€ GAWAOO CAPRWO, PORCWO, VACUNO. CABARAR. GANADO MAYOR Y S W t ^ S . lA CRU Of AVES PARA CONSUMO HUWANO O PARA ESPECTACULOS^RAttRlAS. EXPlOSíVOS Y SIfcftARES 

K4 



{MTTROZ m e®MiMToaflyíMJc> ®E Ü§®8 V ©ESToea®® B E L SÍUIIIL© 

CORREDORES 

FUNCIONES^ GENEROS 
Y SUBGENEROS 

WM006 

t s S e i M O O S E 

»€ORUjdBir 

RTLOOSOS 
irStRVKXS 

UOKTUOnOS 
TACOMUWOOOKS 

151 

1S2 
1S3 
1S4 
tss 
191 

IM 
172 
tM 
18? 

AFFCMVOS «TECAS 
KU£FTCT£CAS 
«gNQ*D€ WUES 
TWOSŶ lUQMgSOCCU-TO 
aM»awos 
C £ I C N T E n o « 

C f C U A T O W » Y O O S A A O S AGF NOAS QG F<HUUACKI>€S O FUNGLVIES /̂WUDOSPOS T AL£S_ 
TEUC«AÍOS 

HABÍTACIONAL MEDIA 
DENSIDAD 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS LOCAL 

COMERCIAL Y SERVICIOS MUNICIPAL 

C3 C3 

<5 3-

C3 
a 

C3 

C3 

C3 

a 

C3 

C3 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

METROPOLI-
TANOS 

ci-
3 

W TTWiSPORTES 
TtWRÍSTfttS 

2D TRANSPORIIS 
TtRwsmts" 

»• TRWypRTES Afwros 
22 SAiUO 

23 AsiSf(Ña»<oca*á. 

24 A&ISIEMOAATWA, 

CfKTRHESTELEÍÓNCAS 
US ESTiMXNESOEmEViqCN 
I8« V1060TECA 

EsnoiosocQma»oOw ESTUDIO DE ONE 
199 yENSAJEWUŶ AQOETErtA" 
18 K TfcUfWOSPQeiOK 

Tgamoi 06 AuToeoscs F ORAWEQS 
1«) 

TERM»t* lOP CAMIONES O C O W G A 

201 

TEWMtVk 0€ íí (PASAJĈ OS) T{WIL»<AL OC ÍF FLWOCAWNES (CARGA}̂  PAFTOUES PAAA RCMAOUCS 
202 ESTAQONAIKHTOSPAWAALFFOMÁVILES 
»3 
» 4 fST*CibNPsbcvtWICAO»4VtNCUU«" Í£ROPUCRTOS 
212 AfWQftSTAS >€L»U6WT0S 
22t HOSPITALES CEXERALES 

C3 

22-2 HOSRTALES 0€ ESPCCWUOACCS 
» 3 CfKTWOSUaî  

aÍMCASGgNERÍM.ES 
72i 
2 2 » 

CfKTWO$0€S>̂ tJO 
UM040CS MtOlCAS 

227 
27» 

UNOAOeS MEOCAS {KNORTSOC ISOMB 

C3 C3 C3 

C3 C3 C3 C3 C3 a 

C3 

22» 
CONSTLTORLÔ  

2210 231 
OcSP tNSAWOSYPy tSTOSOESOCOWf tO 
tA f lORATOWOSf t lMCOS 

C3 C3 C3 C3 C3 

OfVWiATOS 
C3 

C3 C3 

233 234 
C3 

C3 C3 C3 

24 1 CTHTROSDT •FFTORAOOW JUVTM O FAW S/»TOMESO€CWTE Y ESTETICA 
C3 

C3 C3 
C3 

C3 
C3 

C3 

O A V I S O • KFIMITOO X«PM>«aOO C*C0N0O0(M>0 C1*«MG(N URBFHA C2«t»«RA£STRUCTU^ i omxM) C 4 * R K S 0 0 S C 0 « 
NATVJRMES 

C $ > I K S 0 0 S I N S T 
Pf l lOf tOSAS 

c«>nc8oos AMOCNT/̂ tS 

C3 

C2*UC0K>HATl«M. 



BM inUZ © i © O B m i r D B i y i M D ®E U8©@ Y ®(1STIK)©S DdIL S U I L O 

(C<¡ 

CORREDORES 

FUNCIONES^ GENEROS 
Y SUBGENEROS 

HABITACIONAL VEDIA 
DENSIDAD 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS LOCAL 

COMERCIAL Y SERVICIOS MUNICIPAL 
COMERCIAL Y 

SERVICIOS 
METROPOLI 

TAÑOS 

s 

COUtfíOO 
115 

UOTCOaETAS 
MAQUtHVa* VÍO Í « f MEH t o s PARA CONST 

II» fi(£f ACCXXS Y UAMTAS 
01 ONCVMáCON 011 M U Y a X ^ ( * P I I V A S O C O B P O t U W A S j 

jtftmNOAWJBUCA 01? amíPWOTESIOW&TASl 
013 
014 <¿TAtOf PAGOS . m m a l g S E T C ) 

SERVKIOS o? StBVOQSFlHmOCftOS 031 B o x e o s SttMOO 0€ CAJ6R0S C3 

CP? CASASOCCAW»QYAP f t £>CAD<yAS O 
073 CASAS 0€ B A S A V BATCOS De M » PISO 

6AHCOS St<MC>0 WTt «NO 
C3 

aAICOS S» K-.XiO CORPORATfVO 
BAMCOS SfKVOO PmCR PilO C3 Ci a C3 C3 

«it ASSOURACORAS Y A f t A M A O C U S 

03 SIRVIOOS PCRSONAKS 031 l ANOS P U 8 1 C 0 S Y SUlAfiíS 
P t l UQ ' - €RUSY tST fT>CA& 

C1 C í 

032 
033 lAviwocwAS Y RÍAS C3 

SAsrot pyks. ose NO, V cosnm 
03» 

031 
03r 

WPQctitcTRaoQw ijâ ftoef'pcKKQW 
A t o m í a Of «OPA C3 038 

039 
M . O m t W D E l O ¿ \ a a 3 T M E S A S Y & I L A S 

o* S & M O O S LOCALES EN 

CA&A KABITAQOH 

06 • ftP''WC>áN Y 

0«1 
SA¿> 06 MASAJE HOTfRAPtL/ncOS 
TOOOS IOS SU»OCrCAO$CONST < ( a t í 

MAWTCmKNTO OS? 
063 

A R T t a A O f t a t C . U H ) Y P t S A D O S K i O K O S i ' Dcvtxcuoe" 
LAVADO Y L U i n C A C l Ú N 0 € V E » C U O S C U 

06« l l i y C Z A D€ Oí>Ct*»S. HOGAK S E KXJSTWlA 
065 

06 AUrfEffTOSYacaPAS 
C O t y u T ACORAS 
CA^fS, RESTAUÍUWTiSY TAQUERÍAS 

012 CAMT««kS. eAR£S. PCftAS V CANTA B A A t S 

sai. 
CVJ 

C3 

C3 C3 C3 
C3 C3 

CtWIROS NOCtURNOS 

OtSCOTTCAS 
RtSTAüRAWTE SAf» 

06t C S P E C T A C U O S C O N K S N U C X S O 
SÍUCeSNUOOSEN̂  

C3 C3 
C3 

C3 C3 

»7 K BOAS PREPARADAS PARA U ( V A R 

0? EWTWETEWEWTO ort AUDITORIOS 
on CtWTRQSPe CO»A(NClO»C& 

Oli-

os o 

TEATROS 

07 5 
SAtASOf C0*OtRT0SHHSTA3008uTW;>S 

C3 C3 C3 
0 3 

07» 07 T 
Otti 
JKOOSEitCTRÓHCOS 

C3 
C3 
03 

CASAS OC APUESTAS 

03 a 03 
O « a 

CLAVCS 0*PCPMIT(00 X*PROH»00 C«COfOKlON«00 Ct»lUAG(N URSAMA C?««#RAESTRUCTVJRA OVMJOAO C 4 * R f t S O O S C O f O NATW4£$ es-racsoos INST 
m i O R O S A S 

o»-RIESGOS . AMOfNTtiES CN MEDIO HATURA¿ 



B M I i W ©E ©OMI^TIISDU 

CORREDORES 

FUNCIONEŜ  GENEROS 
Y SUBGENEROS 

HABrTACtONAL MEDIA 
DENSIDAD 

COMERCIAL Y 
SERVK:IOS LOCAL 

COMERCIAL Y SERVICIOS MUNICIPAL 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

METROPOLI. 
TAÑOS 

^ c > -^ 
• • 

e 

5 

1 

0 

1 
1 i 

1 

1 
o 

< % K 
1 i 

i ? > l l > § ̂ 1 ^ i i 

f ' 

1 

w 
¡ 
§ 
s 

i i 
8 

i 

. V M C i O A I M Í A M L M 011 ^ N O A U N T A M t t A X l O T E • « > 50ti2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

(1 vn«NOAA.OTt) 013 ^ r C A U N T A J M t A R l O T f • 6 > 6 6 U 2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

0 1 ) lOTE • 6 > 6iU2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

014 V M £ r O A I M ^ A M M ) lOTC • 6 > 100U2 X X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

OIS V N ^ N D A U N Í A M I A R l O T E « 6 > iSai} X X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

016 W E N O A U N Í AMllARLOtE • 6 > ISO Ití X X X X 03 X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 X 

Oír VIV^e^CA UMFAMR.1AR lOTE • 6 > » 0 M ; 0 3 C 3 C3 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0 1 1 VfV1E»OA U N » AJMlAR lOTE • « > » 0 U 2 O o C3 03 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0 1 I V f ^ N O A UNFAMIIAR LOTE • 6 > 300 U2 O o 03 0 3 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0110 VWICNDA U M F A M t l A A l O T t • 6 > « » M 2 C3 C3 O 03 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0111 V M H A A UMÍAM.IAR10TE • 6 > 500 M2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

011} VIV^NOAUMÍAMllAj^lOTE • 6 > 600U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0113 VIVtENOA UNFAÉa.lAR lOtE •« > 600 U 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

01 14 V M ^ f C A UNFAMlUlit lOrE > « > iOX) U 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0' 15 V M f r O A uriTAMltAA LOTE > 6 > 1300 U2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

011« V n K N D A U N Í A U U A P lOIC • 6 > 2000 U 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

01 V1>«W)A U»ir AMllAR LOTE • 6 > 4000 U 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 * 0 9 0 X 

011S VTVIENOA UNFAIttlAR LOTE • 0 > 6000 VI2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

0» - VTVCNDA M u n F A U ^ V t A 021 VlV^NOAULATirAMI.IAATERR • « > S 0 U 2 V r V X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

aott«VIVl€»OAA.OTE) 0 ? } VIVIENDA IM,TrAia.lAR TERR • 0 > 66 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

023 V ^ f C A U U L T f A M L M ^ T E R f t • 0 > 6 f i U 2 ^ V X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 

024 VTW^NOA U U T V A J A M R lífífí • 6 » 0 C U 2 W X X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 
025 V ^ N D A U m T r A U i l A R T E R R • 6 > t 1 5 U 2 M V X X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 X 
026 \AV1£N0AIIU.t1ÍAMIARTERR . 6 > I 5 0 U 2 M V X X X X 03 X 0 0 0 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 X 
027 VTVKNOAMUiníAJillllARTERR •«>200M2VTV 03 o C3 03 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 
026 VTti^NOA MATfAJiiltAR T E R R • 0 >2S0U2MV c? p j W 0 ) 9? 0 0 0 0 0 0 p 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 X 0 0 0 X 
(0.9 N ^ N O A IIULTrAMttAA T ^ W • 6 > 3 0 0 U a ^ O o C 3 0 3 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

m - t J P É C w . 0J1 C O * M N T O $ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 
032 CA&ADE HUCSPEOCSItfNOR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 
0 3 ) C A S A O € H u é s K M S U A T Q R X X X X X X 0 X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 
034 N T E R N A O O S h A $ OE 6 P E R S O N A S X X X X X X 0 X X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 

01 9 0 0 E O > S Y O E P ^ T O $ 01 UAÍXRAS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 

012 u u E a i s X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 

013 V C M C U L O S Y U A Q U H A n A X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 

014 S Ü O S Y TOiVAS 0€ G A A N O S X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 01 0 1 0 01 

015 ABAAROTCS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X p 0 0 0 

016 p R o o u c roe pereccocros X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 0 

o u P R O O U C t O S A G R O P E O M A O S . O U f e l E » 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0& 

T í 

e s 05 05 

T« 
01» C A R 8 Ú N X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
0 1 1 l»fi<fS. AifOMOfUA. t a a o S M A R E S X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 03 0 03 

09 T C r C A S O C 

P R O D U C I O S 

021 A B A P R O n S • I X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X 0 X X X X X X 0 0 X 0 

lAftCOS 022 CA^MCCAlA X X X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X 0 X X 0 X X X 0 0 X 0 

(HOKM>MX»tMUH 023 PRUTERIAS X X X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X 0 X x X X X X 0 0 X 0 

C t N r R O C O M C R O M . ! 024 IQRTlL&ttAS X X X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X 0 X X X X X X 9 0 X 0 

025 P W i O C C n A S X X X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X 0 X X 0 X X X 0 0 X 0 

026 COUCAPAAA LLEVAR X X X X X X 0 X X X X X X X X X X 0 X p X X 0 X X X 0 0 X 0 

0)-VCSTn 0)1 ROPA, CAi 7A00 Y ACCE SOnOS On^RSOS X X X 0 0 X 0 ) 0 0 0 0 0 a 0 ) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 X 0 

M tCNOASOC 041 f ARIVCUS Y tOnCAS X X X 0 0 X 03 0 0 0 0 0 03 03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 X 0 

042 l«R8Am>S U E O O M i E S X X X 0 0 X 03 0 0 0 0 0 o 03 X 0 0 0 X 0 X X 0 0 p X 0 0 X 0 
CONSUMO 04) ULTRAUAAIIOS. W K » Y LICORES X X X 0 0 X 03 0 0 0 0 03 03 a 0 3 a a 03 03 03 03 o 03 o 03 X 03 a X a 

(^4 EXP(»OOS 0€ CERVEZA CERRADA X X X X X X X X 1 X X X X X X X X X 0 X p X X 0 X X X 03 ü . * L Q L 

KASrTAClÚN 

COUEROO 

0*PlRMrTOO X-PfVMMiO C*COH0lClO*W>O C1><UMj£N URSAMA C}'INFRA£STRUCTURA ] O V M i O A O C4-RCSGOSCOM) 
NATURMES 

C&> RliSOOS IN6T 
PCllQROSA£ 

cft*nesoo6 
AM9ICNTALES 

UEOlO NATURM. 

^ l ^ s densidades habitacionales definidas en esU matriz para los corredores OSADA. ARlíY (P) estarán condicionadas a las indicadas en el plano H9. a su ver los usos y destinos estarán cornlicionados 
a los aspectos de vialidad e infraestructura 



M A T R I Z \S>m ^Mff>An[£0(LQISAIQ) DOE (UISOS Y IMSSTI&OOS QMEQ. SCUICÍUQ) 
v m x J E oo^EGiíríns v ( u ^ O A V ( s e c ^ m ^ toe ^s^crowifsh^) 

FUNCIONES, GENEROS 
CEHTROSOE ACTIVIOAO 

i ' 
3 o 5 H 5 

o z o 
t o o Í3 2 c/> tü - - X = = m J> > > > - M = e: 

014 PAAOUE (CaOOCO* 0 0 0 0 01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
015 JÂ JES 0 0 0 0 C1 0 0 0 0 0 0 Q 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

£Sf>AClO& 016 EXPUN«OAS 0 0 p 0 C1 0 0 0 0 0 0 P 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 X 
AfilCRTOS 011 pAAoues 0 0 0 0 01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o 0 0 0 X 

OIS CAMEUOtCS Y ROTONDAS 0 0 0 0 C1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 
019 RECAAGAS AOJíERAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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(ümVRDZ COMPATtltSlLDDAIQ) D S OilSO® V S)[SSiriN(S)S [S)IE&. SOiJtEtUS) 
( SO Í f l A S V A L U E OO^KiNnnE V L ^ M A t L ^ O M V C[S(¡:¿rüD (̂D)® [Q)[S ¿üeiTQ^OQSbíi^) 

FUNCIONES^ GENEROS 
Y SUBGENEROS 

CeKTROS DE ACin/lDAO 
ZONAS 

ESPECIFICAS 

1S1 Mi 
tS3 

AROfVOS 
BSIIOTECAS ^Itf ATECAS 

3 o 
a. I O) X 
5 ^ 

VALLE ORIENTE LOMA LARGA 

2 = 

S E R V O O S 

i6soyi*cao» Raiooaot 

C£WTROO€P«tWSA 

1SS C1 
TEMPIOS TO IUG»R£S OC CU.TO C3 Ct-3 C3 
S£M>i*P>OS O 

iionn)0fc.o5 
CtlifíNTEBips 

U2 CfttUAT0R>0SV/t?0&W» 
Ift-COMUMCAQOMES . 

17 3 AGtNCUSOElWMiWaOWESOyUHWlES 
«ÜOS POSTAitS ti? TRgCRfcfOá CCN̂ ESTaEróMCAS 

R*¿)iOO»Hj&OftAS ESTxaoKsoemEV*^ 
VOCOTECA 
E5TüOiOSC€qV>£Ae>QN 

a C3 

Ct 

TtWtfSIBÍS 
TlAUnA:($ 

M7 

Ü'i. 
ESnj&OOEOK MftjSAJCRÜ YPAQUerpHA " 
TfiTíQwosPvjeiicos 

«J 
TnajH«í 0€ AínoeúsE s 
tCRMHAi. oe C A M O K S OC 

«3 rcfíMWi 0€ Au?oetatsijftft*ws 
IfRuiHM MHWOCWRHESPASAXRQS) 

TPq̂ ESTRtS 
tyvtwos 
TRANSIÓ TE» 
ACRE06 

a &HU) 

ICWlP̂W Pg ÍERftOCAWCLtS CWOA) PAAQUC S PARAREMOtOtíS 
303 
»4 

NT05 AUTOMÓmCS^ sitios CKOS) 
ESTAOOWESOtVWICAClOHVpéCaW AfftOPlCTTOS 

íl? AfftCPtSTAS 

213 HaFtíRTOS es 
231 H0SP<TAIESÚ6NEHHES 
222 

223 
H0SP1TA1.ES D€ ESP tCU4 ,0AD€S 
CCKTROSM¿DCOS 

22« gtKCASGEKRAlES 
226 

CtHTWOS Dt SJiLD 
27f 
226 

22» 
23 ASlSTEKCaAtOQAt 231 

SJL 
233 
234 

24 AtlSTEMOAAMMAl 241 

UMOAOfSMÍOCASfWYQRtS MISOtf21 
UNCXOCSUtfOCASftlEKIBtS D€1S0I«} 
COWSU. TORIOS otSPCMŝ ftK» Y pucsros oe SOCORRO 
LAaORATCRiOtCÜMOOt 
0»AWAT0S «ÍSÍ-
GUAfftl€RÍA> 
CtNTWQS oe IKTtORACiON AVE» O FAX 
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cu o 4 
C34 
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05 

03 
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es 
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CLAVES x«r>w)*woo c«caoootMx> C1 «MACEN IMAMA i O^NÍRAÉSTRUCIURA C4.WESGOSCOK) 
NATlWAtES 

C»*RIEftGOSIHST 
PBIQROSAS 

C6>raE&00S 
AM8CNTALE$ 

07* MEOK) NATURAL 



m ^ r m z tos cootsPATiíSKLifi&AO is)s u s o s v C)SsnroN<s)8 (qxso. s ^ s a ^ 
( s o i m s m i L L S v v ©Eírmas)® (oe ^^OVIOSAD) 

FUNCIONES, GENEROS 

CENTROS DE ACTfVIOAD 

ZONAS 
ESPECIFtCAS 

VALLE ORIENTE LOMA U R C A 

Y SUBGENEROS 
i 
I 
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^ 
a. o 

í o 

— • • J 
í 

> I o 

1 
a. i a> 
6 

X O 
Q 
z o O Í3 

< ( Q. ; V? 
! 

1 ! 
I -

-

[ 

J 
_ 

1 1 
5 

m 
• 

J3 > > > - M M 
ts fc! 

tt4 MOTOOaFtAS 0 0 0 0 0 0 X 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

CXMBK» r UAOCWiAP;A flO IMPl CUENTOS PAA* C0K5T X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 

116 Rfcf ACOCM-S Y U 0 X 0 0 X 0 X X X X X X X X X X X X X 0 X X X 

}l-OriClHASCCM Bi 1 IfJT'R'Uílí/W/AS OCC«PORATTVAS) 0 0 0 0 C1 0 0 0 X 0 0 0 0 X X X X X X 0 0 0 X 

0*7 0 0 0 0 Ct 0 0 0 X 0 ú 0 X X X X X X X 0 0 0 X 

013 lrt"tM(CO«íRCUi£Sl 0 0 0 0 Cl 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

01 4 « i T A ( O e PAGOS, TRAMITES ETC ) C3 X 0 0 X 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

12 SfRVíOOS F»i*ílOeROS ¡» 1 BANCOS S t l M O O 0€ CAX ftOS 0 0 0 0 Cl 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

satvoc» ' c; ÂS0€ CMISiO Y APfií'lDAOOFlAS 0 0 0 0 Cl 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

023 CASASDeeOlSAY8A.'COS0£20o PISO 0 0 0 0 d 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

094 RA.'eos Sf (WCiO th 1 «NO 0 0 0 0 01 0 X 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

0?S BM eos SE fMCiO COfiPORAl iVO 0 0 0 0 Cl 0 X 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

02» BArXX}S SERVOO PftSMtR f>;SO 0 C3 0 0 01 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

n r ASECIyfVtDORAS Y ATIANZAOORAS 0 0 0 0 C1-3 0 X 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

0) - &&MK30S PERSOKM.FS 031 RAJjOS PÚeilCCS Y X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

03} PRUQUERlAS Y ESTtllCAS 0 0 0 0 Cl X 0 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

0)3 IAVA.'C€Rl»S Y TCiTORERlAS 0 X 0 0 X X 0 X X X X X X X X X X X X 0 X X X 

034 SASTR0dA.S r<.UMO YCOSTlRA 0 0 0 0 Cl X 0 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

035 ESTuOiO FOTOâ WiCO 0 0 0 0 Cl X 0 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
03$ Rf? Df FlfCTRCOOU UGÉROS(<06 lOUGS) 0 0 0 0 Cl X 0 X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
CD7 AiO-ĵ -tií 0£ PCPA 0 X 0 0 Ct X 0 X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

03» AJ OU*.ER 06 lOZA. CRlST , WESA5 * SnLAS 0 0 0 0 X X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

Oí» $AU « MASAJE M) lERAPÉUTíCOS X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

C A S A K I « t M : i 6 N 
0 i 1 icioo$i.o«suecCNcw»coN9T «eow 0 0 0 0 Cl X 0 0 X X X X X X X X X X X X X X X 

(A fHPW-OÓHf Obi M̂ TiCtJlOSEUC MÍO YPtSAÍ)OSf<tOK(»l 0 o 0 0 X 0 X X X X X X X X X X X X X 0 X X X 

0&? K VF>«Cm OS X X 0 0 X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 

063 uvioo Y luefioí̂ i Of ví»*c«.os 0 X Ct-3 C U X 0 X Ct3 X X X X X X X X X X X X X X X 
0S4 i(UP>X2A OC OrC tK fS . HOGARES E mOuSIRlA c c 0 0 X 0 X X X OJ C3 03 X X X X X X X X X X X 
C6S COkí>UTAr>C!RAS 0 0 0 0 0 1 0 0 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

0» • /liIMfcNTOS Y BCBJDAS 061 CAÍCS, ftfST*!.«Aí<TfstTAO»JfRUS 0 0 0 0 0 1 3 0 X 0 X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
087 CA.'{U*ükS PAÍJr^PtHfcSYCAWlASARES X X cw CM X 01 3 X X X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
063 CtH lROS NOCTURNOS X X C3€ C M X X X X X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
064 O l ^ T Í C A S X X CS« X 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
06S Rf tAR 0 0 0 0 X 0 X X X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
066 ¿STECTAOILOS CON OCSHuOOS 0 

SCUCCSNUOOSENVTVO 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

OSf M KOAS PKtPWVÍSAS PARA U € V * R X X C M C M X C V 3 X X X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
O ^ E N T R Í T E M M D ' T O 071 AunrcRios X X a C3 X X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

07 2 CENTROS Ofc COf<VtNC«)NE$ X X C3 0 3 X X X X X 0 0 0 X X X X X X X 03 X X X 
073 TEATROS X X C3 03 C13 X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
074 SALAS 0€ CONCCRT06 HASTA X » BUTACAS X X C3 03 01-3 X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
07S Ct<s X X C3 03 C 1 3 X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
076 juEcoemcTRóracos 0 X 03 03 X X X X X C l 03 03 X X X X X X X X X X X 
077 CASADCAPUSTAS X X X X X X X X X X X X X * X X X X X X X X X 

OAVCS O-PÍRICTCO X«PROHeOO c«a>oooN«í)o Cl̂tUAGCNvTOAMA C7*tNFRA£STRUCT̂  OVUtXMO C44ttl&006c0»0 
NATXjfUtlES 

C&<ft€$OOSlN$T 
PRKjROSAS cft*nc&Qos AMSieNTAlES C7* ueCNO (MTVm/M. 
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01 -VMC*^ LJtfMAUW W ! VrVKrCA kJN̂  A M M lOTl • ft > S0tl7 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X A 
01? WíiCf^. UMFAMlMt lOTE - « > 66U? X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

01J VIV€XXA UMFAMLIAR lOTt •» > eSU7 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

o u VMÍ»C;AUNKAIA.tAALOTC •«> 100W3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

015 VMtNTM UNTAUa lAA LOT| • « > 13013 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X % X 

016 VTV¥tOA UWFAMIIAA lOTE • 0 > 1iO U7 X X CJ X C1 X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 X X 

Oír VVCfCAUMfAiatAAlOrC • «> 700W7 0 C2 C3 C2 C1 X 0 0 X X X X X X X X X X 0 0 0 X X 

oía VM(»OA VMf AM MD lOTE • ó > 7S0142 0 C? C2 C2 01 X 0 0 X X X X X X 0 X X X 0 0 0 X X 

Olí V M i fOA UMf AWi UI8 lOTE • » > 300 i U 0 C2 C? C2 C1 X 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

0119 VrvC»OA UM̂  AMiVtD lOTC • 6 > 400 U7 0 a C2 C2 C1 X 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 
0111 VMC»CA ONf AUl UMlOrE • « > ioo U7 0 0 0 0 C1 X 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

«11? vnv fCA UMf AMJAR t OTE • 4 > «00 U7 0 0 0 0 ci X 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

01 n V / C I C A U N f A J A l A A l O T E • 6 > 0 0 0 I 4 7 0 0 0 0 01 X 0 0 X X X X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

0114 VIVCXM UNFAU4 UkA LOTE • « > lOOC 0 0 0 0 ct X 0 0 X D 0 X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

01 »$ UMf A M l i g ) lOTE • « > 1?Q0U¿ 0 D 0 0 ct X 0 0 X 0 0 X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 
011» VV1( MDA U H f AUi, lAA l O T i • 6 > 2000 y 3 0 0 0 0 C1 X 0 0 X 0 0 X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 
01 i r VTWfOA UWf lOTE > ft > 4000 M3 0 0 0 0 01 X 0 0 X D 0 X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 

01 WCíCA UHf AIALAR LOTE > 6 > 6000 y? 0 0 0 0 C1 X 0 0 X 0 0 X 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 X 
tt - VrVENOA MUTtf m w ) O I vr.nc;CA u m A M : J - ñ TERR • 6 > i0 U W N X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

r̂ okÜ^VAWNOASA.OK') cc? WK^OAMULIIfAUUlART^RR «0>66H2^W X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Q?3 vr.'.EiOA MmnrAMLiAR TD» • o > » u a w X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
<33* V>Vt€NDAHaníAM)'l>V; • 6>tOCMiyk>rv X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
m i VIVIENDA MU. T1ÍAM11ART(RR •«>13MUtVTV X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
o?c W i e r C A MUTl^AUlL iA^ TERR • « > 1 H M 2 M V X X C7 X 0 1 X 0 X X X X X X X X X X X 0 0 0 X X 
197 V ( V : ( ^ U U . T t f A i a u A A T E f » • 6 >70CÉ42P\/IV 0 0 0 0 o X 0 0 X X X X X X X X X X 0 0 0 X X 
coa V M C r C A U U . ^ A M l l A A TERR •*>7¿ÚM¿MV 0 0 0 0 C1 X 0 0 X X X X X X X X X X 0 0 0 X X 
o»« VME»CA U U L T I Í A U U M TCRfl • 6 >300IA2MV 0 9 0 0 C1 X 0 0 X X X X 9 X X X 0 X 0 0 0 X X 

( ü - í m c M . O I COrfrtMTOS 0 0 0 0 ci X 0 0 X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
037 CASA 0€ HUÉSPEDES U( ÑOR 0 0 0 D C1 X 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 X X X X 
S33 CASAOE HU^SPfOES UArOK D 0 0 0 X X X 0 X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 
034 M I E RH»005 UXS OE a PERSOMS 0 0 0 0 X X X 0 X 0 0 0 X X X X X X X X X X X 

0>BOO€GASYOCPC$i IC« 011 UACIERAS X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
ot j >«j(nfs X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
013 VE r ú c a o s V M A O U M M A X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
014 SAOS Y T a V A S O € GUAMOS X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Oli ABUROTE S X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
01» PAOOUCTOS FCRCC8)CM)$ X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
01 PRCOUCIO$ACROPECUAnOS,OUlU E N ) X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 
MB CMtñOH X X X X X X X X X X X X X fí X X X X X X X X X 
019 TAPCES ALfOhQRAS TELAS 0 SMIARES X X X X X 0 X X X X X X X X X X X X X X X X X 

tO T ( M ) A S O e PRODUCIOS Oít A S A L T E S 0 X 0 0 01 X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 
iksxx» 072 OVtMCtCtU 0 X 0 0 C1 X X X X 0 0 0 X X X X X X X 0 X X X 

AGRIPADOS EN UN « 3 fRUTEIlAS 0 X 0 0 C1 X X X X 0 0 D X X X X X X X 0 X X X 
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PLANOS DE DIAGNOSTICO 

No. PLANO NOMBRE DEL PLANO 
DI CREaMIENTO HISTÓRICO 
D2a HIDROLOGÍA Y CUENCAS 
D2b EDAFOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
D2c TECTÓNICA 
D2d MEDIO VEGETAL 
D2e PENDIENTES 
D3a RIESGOS NATURALES 
D3b RIESGOS INDUQDOS 
04 USOS DEL SUELO ACTUALES 
D5 ZONIRCAQÓN PRIMARIA ACTUAL 
D6a AGUA POTABLE ACTUAL 
D6b DRENAJE SANITARIO ACTUAL 
D6c DRENAJE PLUVIAL ACTUAL 
oed GAS NATURAL ACTUAL 
D6e ENERGÍA ELÉCTRICA ACTUAL 
D6f TELEFONÍA ACTUAL 
D7 EQUIPAMIENTO URBANO ACTUAL 
D8d VIAÜDAD ACTUAL 
D8b TRANSPORTE ACTUAL 
D8c SECaONES VIALES TRANSVERSALES ACTUALES 
D9 IMAGEN Y PAISAJE URBANO 
DIO SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

PLANOS DE ESTRATEGIA 

No. PLANO NOMBRE DEL PLANO 
E l POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO PROPUESTAS 
E2 DISI RITOS 
E3 ZONAS DE DESARROLLO ES 1KATÉGICO 
E4 ESTRUCTURA URBANA PROPUESTA 
E5a PROPUESTAS A LA VIAUDAD 
E5b TRANSPORTE PROPUESTO 
E5c ES 1KUCTURA VIAL Y DEL TT^NSPORTt PROPUESTO 
E6a AGUA POTABLE PROPUESTO 
E6b DRENAJE SANITARIO PROPUESTO 
E6c DRENAJE PLUVIAL PROPUESTO 
E6d GAS NATURAL PROPUESTO 
E6e ENERGÍA ELÉL1 RICA PROPUESTA 
E6f IbLEFONÍA PROPUESTA 
E6g ALUMBRADO PÚBQCO PROPUESTO 
E7 EQUIPAMIENTO URBANO PROPUESTO 
E8 IMAGEN Y PAISAJE URBANO 
E9 ZONinCAaÓN Y USOS DEL SUELO PROPUESTOS 



Píon dR Oesaaouo Uibaix) Municipal de Son Pedro Guiia Garda, N L. 2000 ?020 

PLANO N® E5c 

ESTRUCTURA VIAL Y TRANSPORTE 
PROPUESTOS 
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PLANO E9 

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
PROPUESTOS 
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C. Hernando Alejandro Zambrano 
Elizondo 
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C. María de Jesús Aguijar Torres 
C. Antonio Qaudio Elosúa Muguerza 
C. Mauricio Sada Santos 
C. Jorge Leandro Jaime Treviño 
C. Plácido González Salinas 
C. Alfonso Crisóforo Guzmán Gómez 
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Lic. Ma. Emilda Ortiz de González 
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Lic. Manuel Madero Madero 
Arq. José Luis Ortiz - Durán Salinas 
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Arq. Jesús Angel Lozano Dávila 
Lic. Luis Felipe Cantú Cantú 
C.P. Roberto Treviño de la Garza 

Presidente Municipal 
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Síndico Segundo 
Regidor 
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Regidor 
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de Servicios Administrativos 

NIVELESrATAU 

Arq. Helios Aibalate Olaria 
Ing. Oscar Villarreal Martínez 
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Director de Planeación Urbana 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Una vez aprobado este Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L 2000-2020 e Iniciada su 
vigencia, toda acción de crecimiento urbano, 
las fusiones, subdivisiones, relotificadones, 
parcelaciones, fraccionamientos o desarrollos 
en régimen de propiedad en condominio de 
terrenos, los cambios de uso de suelo y/o de 
uso de edificación, así como toda acción de 
urbanizadón, realizadón de obras y acciones 
sobre edificadones que se realicen en 
inmuebles ubicados en este Munidpio de San 
Pedro Garza Garda, N. L se regirán por lo 
estableddo en este Plan de E)esarrollo Urbano 
Munidpal de San Pedro Garza García, N. L. 
2000-2020 en su estructura urbana 
propuesta, en la zonificadón, en densidades, 
en la matriz de compatibilidad de usos y 
destinos del suelo, estructura de vialidad, en 
el Plano E-9, el Plano E-5c y en las demás 
disposidones contenidas en el citado Plan, 
por k) que se deroga el Plan Pardal de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
Garda, N. L. 1990-2010, así como lo 
dispuesto en el Reglamento del Plan 
últimamente atado y lo dispuesto en el 
Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña de San 
Pedro Garza Garda, N. L , en lo que se 
opongan con lo establecido en el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza Garda, N. L. 2000-2020. 

Munidpal de San Pedro Garza García, N. L 
2000-2020, se resolverán confonne a lo 
dispuesto por el Plan Pardal de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N. L. 
1990-2010 y su Reglamento, así como 
conforme a lo establecido en el Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña de San Pedro Garza García, 
N. L. según sea el caso. 

Continúan en vigor las disposiciones 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N. L. 
1990-2010, sus reformas y adiciones, así 
como lo establecido en el Reglamento sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de San Pedro Garza Garda, N. L. en 
lo que no se oponga a lo dispuesto por este 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020. 

En lo que respecta a la matriz de 
compatibilidad de usos y destinos del suelo 
contenido en este plan, los usos que no estén 
induidos en el mismo se considerarán para 
todos los efectos legales como prohibidos. 

Así mismo, continúan surtiendo 
efectos las autorizaciones, licencias o 
permisos expedidos o aprobados por las 
Autoridades Estatales o Municipales 
competentes que se otorgaron aplicando lo 
estableddo en el Plan Pardal de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N. L 1990-2010. 

Las solicitudes de licencias, 
autorizadones o permisos, cualquier petición 
o recurso administrativo que se hubiese 
presentado o se presente a las Autoridades 
Munidpales competentes antes de la entrada 
en vigor del Plan de Desarrollo Urbano 



Por lo tanto y para los efectos a que se refieren los artículos 161 y 167 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León y los Artículos 40, Fracción IX, 41 y 43 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León, envíese el Plan antes 
mencionado al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León y entrará en vigor 15 días hábiles 
después de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECQÓN " 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L A 28 DÍAS DB. MES DE JUNIO DEL AÑO 2000 

SRA. MA. TERESA GARCIA SEGOVIA DE MADERO 
PRESIDENTE MUNIQPAL 

LIC. MA. EMILDA 0RT12 CABALLEO DE GONZALEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

ARQ. JOSE LUIS ORTIZ DURAN SALINAS 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 


